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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de nevada severa ocurrida del 11 al 13 de febrero de 2015, 
en 18 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 17 de febrero de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 140/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Bachíniva, Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Gómez Farías, Guachochi, 

Guadalupe y Calvo, Guerrero, Ignacio Zaragoza, Madera, Namiquipa, Ocampo, Matachí, Moris y Temósachic 

del Estado de Chihuahua, por la presencia de nevada severa ocurrida del 11 al 13 de febrero de 2015, misma 

que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de febrero de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/251/2015, de fecha 27 de febrero de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 27 de febrero de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 160, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 17 de febrero de 2015 con el diverso 

Boletín de Prensa 140/15 para los municipios de Bachíniva, Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, 

Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Gómez Farías, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guerrero, Ignacio Zaragoza, 

Madera, Namiquipa, Ocampo, Matachí, Moris y Temósachic del Estado de Chihuahua, por la presencia de 

nevada severa ocurrida del 11 al 13 de febrero de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE NEVADA 

SEVERA OCURRIDA DEL 11 AL 13 DE FEBRERO DE 2015, EN 18 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Bachíniva, Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Carichí, 

Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Gómez Farías, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guerrero, Ignacio Zaragoza, 

Madera, Namiquipa, Ocampo, Matachí, Moris y Temósachic del Estado de Chihuahua, por la presencia de 

nevada severa ocurrida del 11 al 13 de febrero de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 

fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 

Oficio No. TI/040/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director General 

para la Gestión de Riesgos, José María Tapia Franco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación del artículo tercero, fracción II, de la autorización otorgada  
a Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A., filial de Zurich Insurance Company Ltd., de Zurich, Suiza, a fin de 
incrementar su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio No. 366-III-0549/14. 

ZURICH VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Av. Ejército Nacional No. 843-B 
Col. Granada, C.P. 11520 

At’n.: C. Raúl Salvador Mejía Palos 
 Representante 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 36, fracción VI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante 
se indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Zurich Vida, Compañía de Seguros, Sociedad Anónima, es una sociedad autorizada por esta 
Secretaría para funcionar como institución de seguros para practicar la operación de vida, así como 
la operación de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos 
médicos, según consta en la resolución 102-E-366-DGSV-I-B-a-309 del 18 de enero de 1995, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre el mismo año. Dicha resolución 
fue modificada por última vez mediante diverso 366-026/10 del 2 de marzo de 2010 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2011. 

II. Mediante oficio 366-III-391/13 del 1o. de julio de 2013, la Dirección General Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social: 

a) Aprobó la reforma al primer párrafo del artículo sexto de los estatutos sociales de Zurich Vida, 
Compañía de Seguros, Sociedad Anónima para incrementar su capital mínimo fijo de 
$66’000,000.00 a $364’094,471.00, en los términos que aparecen en su acta de asamblea 
general extraordinaria de accionistas del 6 de marzo de 2013, que acompañaron a su solicitud. 

b) Solicitó remitir dentro de los sesenta días hábiles siguientes, a la fecha en que se le notificó 
dicho oficio, el primer testimonio original y tres copias simples con datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, en la que se protocolice la asamblea señalada en el inciso 
anterior, para proceder a la modificación de su autorización para organizarse y funcionar como 
institución de seguros. 

III. Con escrito del 5 de mayo de 2014, Zurich Vida, Compañía de Seguros, Sociedad Anónima, remitió a 
esta Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social el primer testimonio de la escritura pública 
No. 36,805 del 16 de agosto de 2013, pasada ante la fe del Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario 
Público No. 70 del Distrito Federal, en la que se consta la protocolización de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Zurich Vida, Compañía de Seguros, Sociedad Anónima del 6 de 
marzo de 2013, que resolvió la modificación al primer párrafo del artículo sexto de sus estatutos 
sociales, la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 29 de octubre de 2013,  
con folio mercantil 194910*. 

CONSIDERANDOS 

I. Que derivado de la aprobación a la reforma al primer párrafo del artículo sexto, tal como se indicó en 
el Antecedente II, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución  
de seguros. 

II. Que remitieron a esta Secretaría el primer testimonio y las tres copias simples de la escritura pública 
36,805 con datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de marzo de 2015 

RESOLUCIÓN 

Primero.- Se modifica el artículo tercero, fracción II, de la autorización otorgada a Zurich Vida, Compañía 

de Seguros, Sociedad Anónima, filial de Zurich Insurance Company Ltd., de Zurich, Suiza, para organizarse  
y funcionar como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTICULO TERCERO.- … 

I.- … 

II.- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $364’094.471.00 
(trescientos sesenta y cuatro millones noventa y cuatro mil cuatrocientos setenta y un pesos 
00/100 M.N.), en el cual se incluye el monto del capital mínimo pagado que se señala en el 
artículo 29, fracción I, primer párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. 

III.- …” 

Segundo.- La autorización otorgada a Zurich Vida, Compañía de Seguros, Sociedad Anónima,  
para organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el 
Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA  

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A ZURICH VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., PARA QUE 

FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE ZURICH INSURANCE COMPANY LTD., 

DE ZURICH, SUIZA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 5o. y 33-C de la  
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se autoriza a Zurich 
Vida, Compañía de Seguros, S.A., para que funcione como Institución de seguros filial de 
Zurich Insurance Company Ltd., de Zurich, Suiza. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar 
operaciones de seguros de vida, así como de accidentes y enfermedades, en los ramos de 
accidentes personales y gastos médicos. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las 

que se deriven de la misma, a la Ley General de sociedades Mercantiles, a las demás leyes 
que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Zurich Vida, Compañía de Seguros, Sociedad Anónima. 

II.- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $364’094,471.00 

(trescientos sesenta y cuatro millones noventa y cuatro mil cuatrocientos setenta y un pesos 
00/100 M.N.), en el cual se incluye el monto del capital mínimo pagado que se señala en el 
artículo 29, fracción I, primer párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México, 

 Distrito Federal. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intrasmisible. 

Tercero.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de Zurich Vida, 
Compañía de Seguros, Sociedad Anónima, de conformidad con lo establecido en el artículo 33-C de la  

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de julio de 2014.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 407683) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DISPOSICIONES Administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética en los inmuebles, flotas 
vehiculares e instalaciones industriales de la Administración Pública Federal 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 2015. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Energía, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 17 y 33, fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 y 69H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 10, 11, fracciones I y IV y 12 de la Ley 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 2 inciso F, 39 y 40 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Energía y Segundo, fracciones I, III, XII, XVI y XXVII del Manual de Organización General  
de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que la estrategia 4.6.2 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 consiste en asegurar el abastecimiento 
racional de energía eléctrica a lo largo del país y una de las líneas de acción es promover el uso eficiente de 
la energía, así como el aprovechamiento de fuentes renovables, mediante la adopción de nuevas tecnologías 
y la implementación de mejores prácticas; 

Que conforme lo establece la Estrategia Nacional de Energía 2013-2027, en el tema estratégico No. 2 
“Promover el uso eficiente de la energía en todos los sectores”, la responsable de elaborar un Programa de 
Eficiencia Energética en la Administración Pública Federal, será la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 
de la Energía; 

Que el 28 de noviembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, la cual crea a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Energía dotado de autonomía 
técnica y operativa, que tiene por objeto promover la eficiencia energética y constituirse como órgano de 
carácter técnico en materia de aprovechamiento sustentable de la energía; 

Que la citada Ley en su artículo 11, fracción IV, considera el expedir disposiciones administrativas de 
carácter general en materia de eficiencia energética, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Que el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 2014-2018 en su estrategia 
1.4, establece: “Propiciar programas de eficiencia energética dentro de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal”, en su línea de acción 1.4.1 estipula: “Emitir disposiciones anuales 
para la implementación de programas institucionales de eficiencia energética en los inmuebles, instalaciones 
industriales y flotas vehiculares”; y 

De conformidad con lo anteriormente fundado y considerado, he tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE  
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E  

INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2015 

1. Objetivo 

Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer un proceso de mejora continua para incrementar 
la eficiencia energética en inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal (APF), así como de las Empresas Productivas del Estado 
mediante la implementación de mejores prácticas e innovación tecnológica, así como la utilización de 
herramientas de operación, control y seguimiento, que contribuyan al uso eficiente de los recursos públicos y 
a la sustentabilidad. 

2. Abreviaturas y definiciones 

Para los fines de las presentes Disposiciones se establecen las siguientes abreviaturas y definiciones. Los 
términos que no se incluyen tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan. 

APF: Administración Pública Federal. 

Combustible: Es la fuente de energía necesaria para que un vehículo automotor pueda funcionar. 

Comisión: La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

Comité: Es el Comité para el Uso Eficiente de la Energía de cada APF. 
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Dependencias: Las Secretarías de Estado, sus Órganos Administrativos Desconcentrados, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, la Presidencia de la República, los Órganos Reguladores Coordinados, la 
Procuraduría General de la República y los Tribunales Administrativos. 

Diagnóstico energético integral: Es el estudio que tiene como propósito: 

a) Identificar el consumo por usos finales de energía eléctrica, térmica y combustibles en los inmuebles, 
flotas vehiculares e instalaciones de la APF. 

b) Establecer el nivel de eficiencia de su utilización por equipos, aparatos, sistemas y procesos, en 
términos de índices energéticos, y 

c) Proponer las medidas de uso eficiente de la energía de forma integral; determinar los beneficios 
energéticos, económicos, ambientales, así como establecer, en su caso, la inversión requerida para su 
aplicación. 

Disposiciones: Estas disposiciones administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética 
en los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de la Administración Pública Federal. 

DyE: Dependencias y Entidades de la APF. 

Empresas Productivas del Estado: Son aquellas de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios que gozan de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y demás 
normativa aplicable. 

Entidades: Las Entidades Paraestatales que formen parte de la APF, en los términos de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y de conformidad con la relación que publica anualmente la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Flota vehicular: Conjunto de vehículos automotores del sector público que, bajo la administración de un 
responsable, se utilizan para prestar diversos servicios de transportación. 

Grupo de Trabajo: Es el Grupo de Trabajo del Programa de Eficiencia Energética de la APF 

Índice de Consumo de Energía Eléctrica (ICEE): Es la relación entre el consumo total de energía eléctrica 
en un año expresado en kilowatts hora por año (kWh/año) y la superficie construida expresada en metros 
cuadrados (m2), expresado en kWh/m2año. 

Inmueble: Aquel edificio o conjunto de edificios (en el mismo predio) destinados para oficinas y otros usos 
pertenecientes a la APF 

Inmueble de uso de oficina: Aquel inmueble destinado para uso de oficinas pertenecientes a DyE. Si el 
inmueble tiene más de un uso (uso mixto), se clasificará como uso de oficinas cuando las áreas de éstas, 
representen más del 50% de la superficie total construida. 

Inmueble de otro uso: Aquel inmueble que no se clasifique como de uso de oficina. 

Instalación industrial: Centro de trabajo en el cual se llevan a cabo procesos productivos, de 
transformación o de servicios, a través de uno o varios procesos consumidores de energía. 

Programa: Programa de Eficiencia Energética en la APF. 

PAT: El Plan Anual de Trabajo con que deberá contar cada uno de los inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones industriales inscritos al Programa, conformado por una serie de acciones que llevarán a cabo, 
con el objeto de utilizar de manera eficiente la energía eléctrica, la térmica y a los combustibles. 

RPU: Número de servicio que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) le asigna a cada cuenta eléctrica 
al suministrar energía a un inmueble de uso de oficina. 

Sistema: Las herramientas computacionales de las que harán uso la Comisión y las DyE, para el registro, 
control y seguimiento de la información generada por las presentes Disposiciones y que formarán parte del 
Subsistema Nacional de Información sobre el Aprovechamiento de la Energía. 

Sistema de Gestión de Energía (SGEn): Metodología para lograr la mejora sostenida y continua del 
desempeño energético en las organizaciones en una forma costo-efectiva. 

Superficie construida: Área o espacio construido, delimitado por un perímetro que tiene envolvente 
estructural al menos en su cara superior (techo) y no forzosamente en las caras laterales (paredes). 

3. Alcance 

Las presentes Disposiciones son de aplicación obligatoria para las DyE en los siguientes casos: 

A) En los inmuebles de uso de oficina y de otros usos siempre y cuando presenten cada uno de los 
siguientes tres considerandos (no aplicará si falta cualquiera de los tres): 

 Tengan una superficie construida igual o mayor a 1 000 m2, 
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 sean propios o en arrendamiento y 

 cuya facturación eléctrica no esté compartida. 

B) En todos los vehículos automotores, que se utilicen para: 

 Servicios generales, 

 Servidores públicos, 

 Servicios públicos y operación de programas públicos. 

C) En todas las instalaciones industriales con consumos anuales de energía mayores a 9 mil barriles 
equivalentes de petróleo crudo equivalente, excluyendo combustibles para el transporte 

3.1 Excepciones 

Quedan fuera del campo de aplicación los vehículos destinados exclusivamente a actividades de 
seguridad nacional y aquellos ubicados fuera del territorio nacional. 

4. Operación ejecutiva del Programa 

La operación ejecutiva del Programa estará a cargo de la Comisión, con el apoyo del Grupo de Trabajo y 
el Comité. 

4.1 La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

 Determinar en su caso, los inmuebles, flotas vehiculares y las instalaciones industriales, que deben 
participar en el Programa. 

 Determinar en su caso, los inmuebles, las flotas vehiculares y las instalaciones industriales, que 
deben iniciar los trabajos para establecer su SGEn. 

 Asignar en su caso, una clave y contraseña de acceso al Sistema, al responsable de los inmuebles, 
flotas vehiculares e instalaciones industriales. 

 Integrar y calcular el comportamiento de los ICEE de los inmuebles participantes, a partir de la 
información que será obtenida de los registros de la CFE. 

 Convocar al Grupo de Trabajo por lo menos dos veces al año para ser informados por la Comisión, 
sobre el avance en la implementación de las presentes Disposiciones. 

 Organizar reuniones técnicas con las Secretarías, de la Función Pública y Hacienda y Crédito 
Público, con el propósito de impulsar mecanismos de financiamiento para la aplicación de medidas de 
eficiencia energética en los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales participantes. 

 Participar en las reuniones de los Comités que la Comisión determine. 

 Preparar en su caso, informes trimestrales sobre los avances de los inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones industriales participantes y comunicar a los Comités de aquellos que presenten tendencia de 
incumplimiento, para tomar las medidas correctivas correspondientes y alcanzar la meta establecida. 

 Enviar los resultados del cumplimiento de la meta de ahorro establecida a cada Comité, a más tardar 
el 29 de febrero de 2016. 

 Realizar en su caso, las revisiones que la propia Comisión considere necesarias para verificar la 
veracidad de la información de los inmuebles, de las flotas vehiculares e instalaciones industriales 
participantes. 

 Notificar al Órgano Interno de Control respectivo sobre el incumplimiento de las metas de ahorro de 
las DyE, en caso de que el Comité respectivo, no justifique oficialmente el incumplimiento. 

 Emitir los criterios y convocar al grupo evaluador para la entrega de un reconocimiento a aquellos 
inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales que hayan implementado acciones de uso eficiente 
de la energía, de acuerdo con el cumplimiento de sus metas de ahorro de energía establecidas en los PAT 
correspondientes. 

4.2 El Grupo de Trabajo 

A) Integración 

El Grupo de Trabajo será presidido por el Director General de la Comisión y estará integrado por 
representantes de las Secretarías de: Economía, Energía, Función Pública, Hacienda y Crédito Público; con 
nivel jerárquico mínimo de Director General Adjunto o equivalente, o en su caso, designar al servidor público 
subalterno en su representación. 
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B) Funciones 

 Interpretar las presentes Disposiciones para efectos administrativos, en caso de existir alguna duda 
sobre su aplicación. 

 Establecer para las DyE, con la participación de la Secretaría de la Función Pública en el ámbito de 
su competencia, las medidas conducentes para su correcta aplicación. 

 Supervisar, evaluar los resultados y proponer mejoras al Programa. 

4.3 El Comité 

A) Integración 

Los funcionarios representantes de las DyE, que cuenten con inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
industriales, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3, informarán a través del Sistema, de la 
conformación, o en su caso, de la actualización o ratificación del Comité, dentro de un plazo de 30 días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 

Los criterios para integrar el Comité se encontrarán disponibles en la página de Internet de la Comisión. 

B) Funciones 

 Aprobar el calendario de sesiones, al menos se deberán realizar dos sesiones al año. 

 Informar a la Comisión sobre el calendario de sesiones del Comité, a través del correo electrónico 
programa.apf@conuee.gob.mx a más tardar 60 días naturales después de la entrada en vigor de las 
presentes Disposiciones. 

 Definir la meta de ahorro. 

 Coordinar la elaboración de los PAT’s que requiera. 

 Establecer el sistema de seguimiento, evaluación y control para los PAT’s. 

 Coordinar las acciones para implementar, en su caso un SGEn. 

 Coordinar, evaluar y dar seguimiento a las propuestas, acciones y proyectos de trabajo para el uso 
eficiente de la energía. 

 Designar a un Funcionario Representante ante la Comisión, el cual deberá tener nivel de Director de 
Área, equivalente o superior. 

 Justificar ante la Comisión el incumplimiento de la meta de ahorro. 

 Las demás que se consideren necesarias. 

5. Registro de altas, bajas y actualizaciones en el Sistema 

La Comisión asignará una clave y contraseña de acceso a los funcionarios representantes de cada 
Dependencia o Entidad de la APF, quienes deberán coordinar el registro a través del Sistema, de las altas y 
bajas de los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales participantes en el Programa. 

5.1 Altas del Sistema 

Los funcionarios representantes de las DyE deberán coordinar el alta en el Sistema de sus inmuebles, 
flotas vehiculares e instalaciones industriales, mediante el formato específico para cada rubro disponible en el 
mismo, a más tardar 30 días hábiles después de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 

Para dar de alta en el Sistema, por primera vez, a un inmueble, se deberá contar con la facturación 
eléctrica completa, enero-diciembre, del año 2014. 

Para el caso de las DyE que ya habían dado de alta en el Sistema sus inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones industriales en años anteriores, quedan exentos. 

5.2 Bajas del Sistema 

En caso de que alguna DyE requiera dar de baja del Sistema algún inmueble, flota vehicular o instalación 
industrial, deberá solicitarlo a través del correo electrónico: programa.apf@conuee.gob.mx, donde se deben 
justificar los motivos por los que se requiere hacer este movimiento. 

5.3. Actualizaciones en el Sistema 

Los funcionarios representantes de las DyE contarán con un plazo de 30 días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones, para coordinar la Actualización en el Sistema de: 

A) Los datos generales de los responsables de los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
industriales registrados en años anteriores. 

B) Los datos generales de los inmuebles en años anteriores: área total construida en m2, el número de 
personas, el número de computadoras y los horarios de trabajo. 
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6. Metas anuales de ahorro de energía 

Las DyE a través de su Comité, deberán establecer las metas anuales de ahorro de energía conforme a 
los siguientes lineamientos: 

6.1 Inmuebles de uso de oficina 

A) Para las DyE cuya suma del área total construida de sus inmuebles de uso de oficina inscritos al 
Programa sean igual o mayor a 100 000 m2, deberán establecer como meta anual una reducción del 3% del 
consumo de energía del año 2015 con respecto al año 2014. Asimismo, iniciarán las primeras cuatro etapas 
del “Manual para la Implementación de un SGEn”. 

B) Para las DyE que se encuentren fuera de lo establecido en el inciso anterior y cuenten con inmuebles 
de uso de oficina que tengan un consumo de energía eléctrica igual o mayor a 50 000 kWh y cuyo ICEE sea 
mayor o igual a 80 kWh/m2año durante el ejercicio fiscal 2014, deberán establecer como meta anual una 
reducción del 3% del consumo de energía del año 2015 con respecto al año 2014. 

Para el caso de los inmuebles que sólo cumplan con uno de los criterios del inciso B, la meta anual será 
como mínimo, mantener constante el consumo de energía de 2015 respecto al año 2014. 

6.2 Inmuebles de otros usos 

La meta anual será como mínimo el mantener constante el consumo de energía de 2015 respecto 
al año 2014. 

En el caso específico de hospitales, deberán adicionalmente llenar y enviar debidamente requisitados los 
formatos que aparecen en la página de Internet de la Comisión. Exceptuando, aquellos que hayan entregado 
dichos formatos en el año 2014. 

6.3 Flotas vehiculares 

Las DyE cuya suma de vehículos automotores ascienda a un número igual o mayor de 500 unidades, sean 
propios o en arrendamiento, que no hayan alcanzado la meta establecida en las Disposiciones 
correspondientes al 2014 deberán considerar para este año el cumplimiento de una meta anual de ahorro de 
combustible del 3%, respecto del consumo total registrado en el año inmediato anterior, adjudicada 
principalmente por una mejora de su rendimiento de combustible de la flota. 

 En caso de aquellas que cumplieron con la meta establecida en las Disposiciones correspondientes al 
2014, bastará con que no sobrepasen el valor del consumo total de combustible registrado a lo largo de ese 
mismo año. 

Las DyE que cuenten con menos de 500 unidades vehiculares, definirán ellas mismas para este año una 
meta de ahorro de combustible de acuerdo con los potenciales identificados en sus propios estudios 
o evaluaciones. 

6.4 Instalaciones industriales 

De acuerdo con los proyectos de ahorro seleccionados de los diagnósticos energéticos integrales 
realizados en años anteriores, se deberán establecer metas anuales de ahorro de energía para cada 
instalación industrial. 

Asimismo, deberán iniciar la implementación y documentación de un SGEn en al menos un centro de 
trabajo, el cual será elegido internamente por las propias DyE. 

Estas instalaciones deberán proporcionar a la Comisión la documentación correspondiente del avance en 
la implementación de su SGEn. 

7. Plan Anual de Trabajo (PAT). 

Para que las DyE cumplan con las metas de ahorro anuales de ahorro de energía establecidas por su 
Comité y de acuerdo con lo establecido en el numeral 6, deberán elaborar sus PAT que contemplen las 
medidas de uso eficiente de la energía a corto, mediano y largo plazos, así como las actividades dirigidas a la 
implementación formal de un SGEn. 

Los criterios para integrar el PAT y el SGEn se darán a conocer en la página de Internet de la Comisión, a 
más tardar 10 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las presentes Disposiciones. 

Cabe resaltar que las medidas de uso eficiente de la energía, se refieren a la implantación de mejores 
prácticas, así como a proyectos de inversión para la sustitución de la tecnología actual, por tecnologías de alta 
eficiencia que aporten innovación. 

Los funcionarios representantes de las DyE, deberán coordinar las actividades para que a través del 
Sistema, los PAT’s queden registrados a más tardar 30 días hábiles después de la entrada en vigor de las 
presentes Disposiciones. 
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8. Herramientas de control y seguimiento. 

Con el objeto de vigilar el comportamiento del consumo de energía y de combustible, el cumplimiento de 
las metas de ahorro y el avance de los PAT’s de los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales 
de las DyE, se establecen en el Sistema, las herramientas de control y seguimiento periódico de la situación 
energética en cada uno de los rubros. 

Asimismo, la información incorporada en el Sistema, formará parte del Subsistema Nacional de 
Información sobre el Aprovechamiento de la Energía. 

8.1 Herramienta de control 

Con el objeto de monitorear el cumplimiento de las metas de ahorro establecidas, el Comité de cada DyE, 
podrá consultar a través del Sistema, la información registrada de los inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones industriales participantes en el Programa. 

Resulta importante resaltar que para tener acceso al Sistema, se requiere la clave y la contraseña 
específica del inmueble, flota vehicular o instalación industrial. 

8.2 Herramienta de seguimiento 

Con el propósito de dar seguimiento al comportamiento energético, evaluar el cumplimiento de la meta de 
ahorro de energía y monitorear el avance de los PAT’s de los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
industriales se deberá registrar en el Sistema la siguiente información: 

A) Consumos de energía eléctrica y de combustible 

Los funcionarios representantes de las DyE, deberán coordinar el reporte de los consumos mensuales y 
rendimientos de combustibles para flotas vehiculares y de los consumos mensuales de combustible en las 
instalaciones industriales, para el caso de los inmuebles de uso de oficina que cuenten con 
autoabastecimiento de energía eléctrica, sólo deberán reportar por inmueble, el consumo mensual de energía 
eléctrica proveniente del autoabastecimiento. Los reportes deberán realizarse trimestralmente en las fechas 
establecidas en la Tabla 1, a través de los formatos determinados en el Sistema. 

Los inmuebles de uso de oficina con suministro de energía eléctrica total o parcial por parte de la CFE, no 
realizarán reportes de consumo de energía trimestrales, ya que esta información será obtenida de los 
registros de la CFE. 

Resulta importante resaltar que para tener acceso al Sistema, se requiere la clave y la contraseña 
específica del inmueble, flota vehicular o instalación industrial. 

Tabla 1. Fechas de entrega de los reportes de consumo de energía 

Trimestre Reportar a más tardar el último día hábil del mes de: 

1° abril del 2015 

2° julio del 2015 

3° octubre del 2015 

4° enero del 2016 

 

B) Avances de metas de ahorro y PAT 

Los funcionarios representantes de las DyE, deberán coordinar el envío del reporte del avance del 
cumplimiento de las metas de ahorro de energía, las acciones implementadas del PAT y la información 
de campo que le corresponda a cada rubro que participe (inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
industriales), dicho reporte deberá realizarse trimestralmente en las fechas establecidas en la Tabla 2 a través 
de los formatos determinados en el Sistema. 

Resulta importante resaltar que para tener acceso al Sistema, se requiere la clave y la contraseña 
específica del inmueble, flota vehicular o instalación industrial. 

Tabla 2. Fechas de entrega de los reportes avance 

Trimestre Reportar a más tardar el último día hábil del mes de: 

1° abril del 2015 

2° julio del 2015 

3° octubre del 2015 

4° enero del 2016 
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9. Capacitación 

Todos los responsables de los inmuebles, flotas vehiculares o instalaciones industriales participantes en el 
Programa, deberán ser capacitados 20 horas durante el año 2015, en temas relacionados con la eficiencia 
energética y SGEn. 

Para comprobar lo anterior, los funcionarios representantes deberán informar a esta Comisión sobre la 
capacitación impartida a los responsables de los inmuebles, las flotas vehiculares e instalaciones, y deberán 
enviar de manera digital el soporte documental de las capacitaciones (certificado, reconocimiento, diploma, 
otros.), al correo electrónico programa.apf@conuee.gob.mx, a más tardar el último día hábil de diciembre del 
año 2015. 

La Comisión establecerá los requerimientos mínimos de esta capacitación en su página de Internet. 

10. Asistencia técnica. 

A) Talleres Informativos 

Con el fin de asegurar la correcta aplicación de las presentes Disposiciones, la Comisión impartirá talleres 
informativos a los funcionarios representantes de los Comités, personal técnico, así como al personal 
registrado ante la Comisión, con el propósito de disipar posibles dudas sobre las actividades establecidas. 

La programación de los talleres será comunicada al funcionario representante por correo electrónico, 
asimismo se darán a conocer en la página de Internet de la Comisión, con al menos 10 días hábiles 
de anticipación. 

B) Seminarios tecnológicos 

Con el objeto de vincular a la industria privada con los responsables de las DyE, la Comisión coordinará 
seminarios tecnológicos, donde se darán a conocer las diversas tecnologías que existen en el mercado 
mexicano para el desarrollo e implementación de proyectos de ahorro y uso eficiente de la energía, con la 
participación de los propios fabricantes y empresas con experiencia en materia de eficiencia energética. 

La programación de los seminarios será comunicada al funcionario representante por correo electrónico, 
asimismo se darán a conocer en la página de Internet de la Comisión, con al menos 10 días hábiles 
de anticipación. 

C) Asistencia en línea 

La Comisión a través de su página de Internet, pondrá a disposición de las DyE, lineamientos, 
recomendaciones generales, herramientas, documentos técnicos, etc., que servirán de apoyo para alcanzar 
su meta de ahorro anual. 

Con el propósito de informar a los funcionarios representantes de los Comités, personal técnico, así como 
a los responsables de los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales sobre las diferentes 
actividades relacionadas al Programa, la Comisión enviará un Boletín utilizando los correos electrónicos 
registrados en el Sistema. 

Todas las dudas y preguntas relacionadas con los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones 
industriales deben realizarlas a través del correo electrónico programa.apf@conuee.gob.mx. 

11. Reconocimientos. 

La Comisión entregará reconocimientos con el objetivo de estimular a las DyE, para que continúen en la 
mejora de la eficiencia energética, mediante la aplicación de las mejores prácticas e innovación tecnológica, 
así como el uso de modernos sistemas operativos y organizacionales, que se traduzcan en una reducción en 
el consumo de energía de los inmuebles, las flotas vehiculares y las instalaciones industriales. 

La entrega de reconocimientos se apegará estrictamente a lo establecido en los criterios que la Comisión 
emita a través de su página en internet para tal efecto. 

12. Transitorios. 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se cancelan las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Eficiencia 
Energética en los Inmuebles, Flotas Vehiculares e Instalaciones Industriales de la Administración Pública 
Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2014. 

México, D.F., a 26 de febrero de 2015.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 
de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano José Ricardo Arámburo Williams, como Corredor 
Público número 77 en la Plaza del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 

de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 

Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  

C. Licenciado en Derecho José Ricardo Arámburo Williams para ejercer la función de 

Corredor Público con número 77 en la Plaza del Estado de Jalisco, con fundamento en los 

artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento 

de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. 

del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 

desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

José Ricardo Arámburo Williams podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 

del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 25 de febrero de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 

Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Sirak Emmanuel Pérez Soltero, como Corredor Público 
número 9 en la Plaza del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 

de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 

Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  

C. Licenciado en Derecho Sirak Emmanuel Pérez Soltero para ejercer la función de 

Corredor Público con número 9 en la Plaza del Estado de Baja California, con fundamento 

en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 

Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 

el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 

del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 

aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 

Sirak Emmanuel Pérez Soltero podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 25 de febrero de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 

Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano Oscar 
Urcisichi Arellano, como Corredor Público número 6 en la Plaza del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición del 
Licenciado Oscar Urcisichi Arellano, Corredor Público número 6 en la Plaza del Estado de Sinaloa, en la que 
solicita licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a conocer la 
siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 
64 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 22, fracción XIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en virtud de que la licencia debe 
ser previa a la separación temporal del Corredor Público, la Secretaría de Economía ha 
resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como Corredor 
Público número 6 en la Plaza del Estado de Sinaloa, a partir del 26 de febrero de 2015 y 
hasta el 26 de febrero de 2018, siendo ésta renunciable conforme lo señala la citada ley. 

En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia 
en el Archivo General de Correduría Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, 
el índice, el archivo de pólizas y actas, deberá entregarlos para su guarda y custodia al 
Licenciado Jesús Gabino Aldana Hernández, Corredor Público número 2 en la Plaza del 
Estado de Sinaloa, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 
Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones a la ciudadana Eva 
Margarita Gómez Tamez, como Corredor Público número 22 en la Plaza del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición de la 
Licenciada Eva Margarita Gómez Tamez, Corredor Público número 22 en la Plaza del Estado de Nuevo León, 
en la que solicita licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a conocer 
la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 
64 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 22, fracción XIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en virtud de que la licencia debe 
ser previa a la separación temporal del Corredor Público, la Secretaría de Economía ha 
resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como Corredor 
Público número 22 en la Plaza del Estado de Nuevo León, a partir del 25 de febrero de 2015 
por tiempo indefinido, siendo ésta renunciable conforme lo señala la citada ley. 

En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia 
en el Archivo General de Correduría Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, 
el índice, el archivo de pólizas y actas, deberá entregarlos para su guarda y custodia al 
Licenciado José Alfonso Gómez Tamez, Corredor Público número 28 en la Plaza del Estado 
de Nuevo León, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 
Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 
DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. BASILIO ILDEFONSO BARRIOS SALAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de Febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 1,531,195.00 0.00 1,531,195.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,531,195.00 0.00 4,531,195.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,780,000.00 0.00 2,780,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 164,591.00 2,464,591.00

Subtotal: 5,080,000.00 164,591.00 5,244,591.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 600,000.00 0.00 600,000.00

Subtotal: 600,000.00 0.00 600,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,280,000.00 0.00 1,280,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,280,000.00 0.00 1,280,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 13,683,854.00 5,210,750.60 18,894,604.60

2 Salud Materna y Perinatal 13,464,395.28 837,244.98 14,301,640.26

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 3,006,640.00 87,950.00 3,094,590.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  654,694.00 300,440.00 955,134.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

4,932,637.00 754,698.00 5,687,335.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 35,742,220.28 7,214,751.18 42,956,971.46

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 136,150.09 136,150.09

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 813,428.60 783,041.40 1,596,470.00

5 Prevención y Control del Paludismo 1,240,000.00 0.00 1,240,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 1,056,000.00 0.00 1,056,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,585,730.00 0.00 2,585,730.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  75,000.00 213,357.60 288,357.60

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 840,000.00 0.00 840,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 6,896,808.85 1,132,549.09 8,029,357.94

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  6,554,787.53 0.00 6,554,787.53

Subtotal: 6,554,787.53 0.00 6,554,787.53

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

100,000.00 3,003,420.22 3,103,420.22

Subtotal: 100,000.00 3,003,420.22 3,103,420.22
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal 570,000.00 30,149,400.00 30,719,400.00
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1,701,500.00 0.00 1,701,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 687,099.99 0.00 687,099.99

Subtotal: 2,958,599.99 30,149,400.00 33,107,999.99
Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD" 63,743,611.65 41,664,711.49 105,408,323.14

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $105,408,323.14 
(ciento cinco millones cuatrocientos ocho mil trescientos veintitrés pesos 14/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $63,743,611.65 (sesenta y tres millones 
setecientos cuarenta y tres mil seiscientos once pesos 65/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 02/08/2013. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
de Chihuahua. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $41,664,711.49 (cuarenta y un millones seiscientos sesenta y cuatro 
mil setecientos once pesos 49/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 
Chihuahua, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Chihuahua, por lo 
menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como 
la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
- SIAFFASPE -, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,531,195.00 0.00 1,531,195.00 8,628,982.60 0.00 0.00 8,628,982.60 0.00 0.00 0.00 10,160,177.60

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Alimentación y 
Activación 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 940,240.00 0.00 0.00 940,240.00 0.00 0.00 0.00 3,940,240.00

TOTALES 4,531,195.00 0.00 4,531,195.00 9,569,222.60 0.00 0.00 9,569,222.60 0.00 0.00 0.00 14,100,417.60

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,780,000.00 0.00 2,780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,780,000.00

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 543,740.00 0.00 0.00 543,740.00 0.00 0.00 0.00 2,843,740.00

TOTALES 5,080,000.00 0.00 5,080,000.00 543,740.00 0.00 0.00 543,740.00 0.00 0.00 0.00 5,623,740.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 600,000.00 600,000.00 9,963,504.80 0.00 0.00 9,963,504.80 0.00 0.00 0.00 10,563,504.80

TOTALES 0.00 600,000.00 600,000.00 9,963,504.80 0.00 0.00 9,963,504.80 0.00 0.00 0.00 10,563,504.80

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,280,000.00 0.00 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,280,000.00

2 

Prevención de 
lesiones de 
causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,280,000.00 0.00 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,280,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 13,683,854.00 13,683,854.00 10,453,144.00 0.00 0.00 10,453,144.00 0.00 0.00 0.00 24,136,998.00

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 10,846,019.00 10,846,019.00 9,841,633.93 0.00 20,534,301.40 30,375,935.33 0.00 0.00 0.00 41,221,954.33
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3 

Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

2,411,900.00 594,740.00 3,006,640.00 1,659,000.00 0.00 0.00 1,659,000.00 0.00 0.00 0.00 4,665,640.00

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 654,694.00 654,694.00 788,401.40 23,406,700.95 0.00 24,195,102.35 0.00 0.00 0.00 24,849,796.35

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 4,932,637.00 4,932,637.00 1,808,750.00 0.00 0.00 1,808,750.00 0.00 0.00 0.00 6,741,387.00

6 
Igualdad de 
Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,411,900.00 30,711,944.00 33,123,844.00 24,550,929.33 23,406,700.95 20,534,301.40 68,491,931.68 0.00 0.00 0.00 101,615,775.68

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 738,380.00 0.00 0.00 738,380.00 0.00 0.00 0.00 738,380.00

2 
Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 303,238.20 0.00 0.00 303,238.20 0.00 0.00 0.00 303,238.20

3 

Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 77,500.00 0.00 0.00 77,500.00 0.00 0.00 0.00 77,500.00

4 

Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

813,428.60 0.00 813,428.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 813,428.60

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,240,000.00 0.00 1,240,000.00 1,664,072.00 0.00 0.00 1,664,072.00 0.00 0.00 0.00 2,904,072.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 4,558,399.80 0.00 0.00 4,558,399.80 0.00 0.00 0.00 4,558,399.80

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 69,000.00 0.00 0.00 69,000.00 0.00 0.00 0.00 69,000.00

9 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 1,855,603.25 0.00 0.00 1,855,603.25 0.00 0.00 0.00 1,855,603.25

10 Diabetes Mellitus 0.00 1,056,000.00 1,056,000.00 29,160,233.09 0.00 3,618,800.00 32,779,033.09 0.00 0.00 0.00 33,835,033.09

11 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,343,730.00 242,000.00 2,585,730.00 24,942,975.95 0.00 29,000.00 24,971,975.95 0.00 0.00 0.00 27,557,705.95
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12 
Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 445,630.00 0.00 0.00 445,630.00 0.00 0.00 0.00 445,630.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 9,272,995.13 0.00 0.00 9,272,995.13 0.00 0.00 0.00 9,348,593.13

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

75,000.00 0.00 75,000.00 5,527,200.82 0.00 0.00 5,527,200.82 0.00 0.00 0.00 5,602,200.82

15 
Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 174,214.00 0.00 0.00 174,214.00 0.00 0.00 0.00 174,214.00

16 

Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

840,000.00 0.00 840,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 840,000.00

17 
Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 403,958.10 0.00 0.00 403,958.10 0.00 0.00 0.00 615,010.35

TOTALES 5,387,756.60 1,509,052.25 6,896,808.85 79,193,400.34 0.00 3,647,800.00 82,841,200.34 0.00 0.00 0.00 89,738,009.19

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

200,000.00 6,354,787.53 6,554,787.53 360,000.00 0.00 0.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 6,914,787.53

TOTALES 200,000.00 6,354,787.53 6,554,787.53 360,000.00 0.00 0.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 6,914,787.53

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Programa 
especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

100,000.00 0.00 100,000.00 3,700,000.00 0.00 0.00 3,700,000.00 64,706,992.51 8,757,207.00 73,464,199.51 77,264,199.51

TOTALES 100,000.00 0.00 100,000.00 3,700,000.00 0.00 0.00 3,700,000.00 64,706,992.51 8,757,207.00 73,464,199.51 77,264,199.51
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

570,000.00 0.00 570,000.00 43,207,310.52 49,806,227.60 0.00 93,013,538.12 0.00 0.00 0.00 93,583,538.12

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1,701,500.00 0.00 1,701,500.00 3,054,734.92 0.00 14,250.00 3,068,984.92 0.00 0.00 0.00 4,770,484.92

3 

Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 687,099.99 687,099.99 271,356.00 0.00 0.00 271,356.00 0.00 0.00 0.00 958,455.99

TOTALES 2,271,500.00 687,099.99 2,958,599.99 46,533,401.44 49,806,227.60 14,250.00 96,353,879.04 0.00 0.00 0.00 99,312,479.03

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,262,351.60 39,862,883.77 61,125,235.37 174,414,198.51 73,212,928.55 24,196,351.40 271,823,478.46 64,706,992.51 8,757,207.00 73,464,199.51 406,412,913.34

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,618,376.28 3,641,922.48 6,260,298.76

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,531,195.00

Subtotal 1,531,195.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,531,195.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 2,780,000.00

Subtotal 2,780,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

Total 5,080,000.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 600,000.00

Subtotal 600,000.00

 

Total 600,000.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 1,200,000.00

Septiembre 80,000.00

Subtotal 1,280,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,280,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 13,683,854.00

Subtotal 13,683,854.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 7,772,019.00

Mayo 1,024,000.00

Agosto 4,668,376.28

Subtotal 13,464,395.28

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,606,640.00

Agosto 400,000.00

Subtotal 3,006,640.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Abril 654,694.00

Subtotal 654,694.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 4,296,544.50

Mayo 500,000.00

Agosto 136,092.50

Subtotal 4,932,637.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 35,742,220.28
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 813,428.60

Subtotal 813,428.60
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 1,240,000.00

Subtotal 1,240,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 1,056,000.00

Subtotal 1,056,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,585,730.00

Subtotal 2,585,730.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Abril 75,000.00

Subtotal 75,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 840,000.00

Subtotal 840,000.00
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17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 6,896,808.85

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Abril 6,554,787.53

Subtotal 6,554,787.53

 

Total 6,554,787.53
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 0.00

Septiembre 100,000.00

Subtotal 100,000.00

 

Total 100,000.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 255,000.00

Agosto 315,000.00

Subtotal 570,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Abril 167,500.00

Agosto 1,534,000.00

Subtotal 1,701,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 500,433.33

Agosto 186,666.66

Subtotal 687,099.99

 

Total 2,958,599.99

 

Gran total  63,743,611.65

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
26     (P

rim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta otorgada 

40 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que 
ofertan acciones de promoción de 
la salud dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Propósito Número de municipios con 70% y 
más de población indígena con 
acciones de promoción de la salud 
indígena 

Número de municipios con 70% y 
más de población indígena, 
programados con acciones de 
promoción de la salud indígena 

5 Municipios con 70% y más de 
población indígena con acciones de 
promoción de la salud indígena 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

67 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

11 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

5,970 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

7 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión 
y seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

110 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 
programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de la 
salud para personal de los 
ayuntamientos 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

12 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

67 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

67 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones 
de promoción de la salud 
incorporadas en sus planes de 
desarrollo municipal 

Número de municipios 
programados para incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
en su planes de desarrollo 
municipal 

67 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios que 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de 
promoción de la salud 

30 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría 
realizadas a municipios de menor IDH 
para alentar su participación en la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de visitas de asesoría 
programadas a municipios de 
menor IDH para alentar su 
participación en la elaboración de 
proyectos municipales 

35 Porcentaje de asesorías a 
municipios de menor índice de 
desarrollo humano 

2 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores 
de la salud capacitados en 
alimentación correcta a menores de 
cinco años, mujeres embarazadas 
y mujeres en periodo de lactancia 

4 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 
que favorezcan la alimentación 
correcta y la activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta 
y la activación física 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

3 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 30 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos 
municipales ganadores 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con rendición 
de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

7 

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores evaluados 
(4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante el 
año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por 
mes (6) 

Número de sistemas especiales 
por informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área 
de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por 
mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados 
por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de 
los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

5

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por 
el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

2

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes 
en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

10

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 
centros de salud capacitado en la 
Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros 
de salud 

10 Personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía 
de Intervención mhGAP 

6

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado en 
el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental 

50 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de 
Guías Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

10

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

2

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen la aplicación del Programa 
de Rehabilitación Psicosocial 

2
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

2

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

8

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables 
operativos de controles de alcohol 
en aliento 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la secretaría de 
salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

24

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

63

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH 

45

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 
años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 
años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos 
de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 
funcionando 

83 Proporción de UNEMES-DEDICAM 
que cuentan con grupo de 
acompañamiento emocional 
acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

83

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

99

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

70

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales 
para emergencias obstétricas 

Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

2

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad en el 
año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre 
de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el post-evento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes. 

97

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

56

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas 
durante el año con minuta de 
acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas 
durante el año 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de 
vasectomía sin bisturí al cierra de 
2013. 

10 Incremento porcentual en el número 
de servicios de vasectomía sin 
bisturí. 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres 
de capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes instituciones 
del Sistema Nacional de Salud 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud y 
que se les brindó profilaxis para 
VIH-SIDA 

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindo profilaxis 
para VIH-SIDA 

147

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren 
atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar y de género 
severa 

7,553

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
fueron referidos por otras unidades 
de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas 
de otras unidades de salud 

5,287

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de reeducación 
de agresores formados 

Número de grupos de reeducación 
de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de 
reeducación de agresores formados 

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

221

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

9

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

450,000

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

11,632

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina 
controlada en áreas de alta 
marginación 

12,000

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda 
sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas por sector. 

25
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

5

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

5

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

10

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

50

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 
con perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

2

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Mide la proporción de casos 
nuevos y convivientes que han 
recibido tratamiento antipalúdico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que 
se confirmó paludismo y que 
reciben tratamiento a partir del 
segundo trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que 
se confirmó paludismo. 

100 Mide la proporción de casos de 
paludismo en embarazadas que 
son tratadas a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

97

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo programados para visitas 
de promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 
la notificación a puestos 
voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la 
detección oportuna. 

570

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que 
se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 
transmisión persistente que se 
mantienen informadas respecto a la 
evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa 
en la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva de 
género. 

110

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la 
infestación larvaria a menos del 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención con participación 
comunitaria. 

150



 
L

unes 9 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     33 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a 
cabo eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Mide la proporción de brotes 
atenidos en las primeras 24 horas a 
partir de la notificación del segundo 
caso confirmado en la misma 
localidad. 

100

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus tipo 
2 en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,158

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención 

10

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes 
mellitus en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

242,730

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

12,378 Incrementar el número de 
pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

57

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

502,451

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

18,749

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años 
y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

5,856

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

2 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de 
la población adulta mayor no 
asegurada 

10% de la población adulta mayor 
no asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en 
adultos mayores 

10

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

1,178,295
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13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 84

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

23

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

117

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 195,542

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

14,235

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

405

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

9

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

11

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 
baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

24

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas 

Reservas estratégica programada 
a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de  
48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

40

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 10

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4
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17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae en el 2% de los casos por 
Enfermedades Diarreicas Agudas 
que acuden a unidades médicas 
del sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 3

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

3

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 10

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones 
en población de adolescentes de 12 a 
17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones 
con modalidad residencial a través de 
subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales que 
cumplen con los criterios de la NOM-
028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
atención y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección 
del VIH en poblaciones vulnerables 
(Secretaría 
de Salud). 

3,545

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS 
y UDI) en la Secretaría 
de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida 
por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población 
clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, 
HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones clave (Secretaría de 
Salud). 

8

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría 
de Salud). 

1,414

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para la 
TB latente en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en tratamiento 
para la TB latente (Secretaría de 
Salud). 

450

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS (Secretaría de Salud). 

10,954

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 
8 años de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaria de Salud 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar 
de responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 
8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de acuerdo 
a la Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud 
en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en 
menores de 18 años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas 
a Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más 
de 30 camas y unidades de 
especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos 
en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 164,591.00 164,591.00

TOTAL:  164,591.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 300.00 528.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER 
CÉRVICO UTERINO 

6.45 400.00 2,580.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer
cérvico uterino" 

2.30 300.00 690.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer
cérvico uterino 

2.40 300.00 720.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH en 
laboratorios de biología molecular 

14,949.08 70.00 1,046,435.60

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 
Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 
en 2014 

14,947.76 275.00 4,110,634.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 24,921.00 383,284.98

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 39,000.00 453,960.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 32,298.00 910,480.62

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 32,298.00 910,480.62

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 32,298.00 910,480.62

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

28.19 32,298.00 910,480.62

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 700.00 4,200.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 650.00 1,950.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 pzas 

112.00 1,995.00 223,440.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 300.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 1,000.00 20,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 200.00 16,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 2,000.00 14,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 3,750.00 37,125.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 265,655.00 6,179,135.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 195,315.00 6,484,458.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 56,185.00 1,908,042.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 1,412.00 1,835,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

168.92 24,900.00 4,206,108.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 14,619.00 1,505,757.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento 
largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 8,206.00 64,006.80



 
40     (P

rim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,916.75 619.00 1,186,468.25

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 294.00 754,698.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL:  34,263,374.61

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 109.00 34,009.09

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 485.00 80,025.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 194.00 22,116.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 593.00 103,182.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Líquido en Cubeta de 20 litros 

8,000.00 2.00 16,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Larvicida y Pupicida en Tambo de 203 Litros 

48,720.00 2.00 97,440.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 6.00 534,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Complemento de Adulticida 

124.40 1.00 124.40

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Polvo Humectable al 10%, 
cuñete de 4.5 kilos con 180 sobres de 25 gramos 

6,459.00 5.00 32,295.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 

23,706.40 9.00 213,357.60

TOTAL:  1,132,549.09

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y 
mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 42.00 7,058.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, 
con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril 
y desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para personas usuarias de drogas inyectables PUDI 

2.90 215,518.00 625,002.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 7,925.00 1,077,800.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y 
plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por 
membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

1,899.50 681.00 1,293,559.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 485.00 405,023.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

517.00 38.00 19,646.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 123.00 405,318.21

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 294.00 588,035.28

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 289.00 1,438,812.51

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 2,946.00 1,244,773.38

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 3,381.00 4,663,480.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 5,698.00 12,315,429.28
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 219.00 74,372.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

466.00 779.00 363,014.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

166.80 258.00 43,034.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con
120 tabletas. 

5,429.27 101.00 548,356.27

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 211.00 361,654.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 213.00 1,165,772.43

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 5,260.00 1,830,269.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase con
60 tabletas. 

794.93 27.00 21,463.11

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 178.00 195,800.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,656.00 3,119.00 8,284,064.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,229.00 2,712,403.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

657.47 84.00 55,227.48

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.00 1,894.00 742,448.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 147.00 155,365.77

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 63.00 417,215.61
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 30.00 198,674.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 7,605.00 18,561,903.75

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 77.00 15,823.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 2,784.00 7,854,443.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 1.00 578.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 1.00 22,449.79

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 1.00 2,140.70

TOTAL:  67,710,412.73

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de 
bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.97 204,000.00 1,829,880.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 195,000.00 2,047,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDOS, 
CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor o igual a 30 
UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis 
tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y 
Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 145,900.00 20,834,520.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa 
Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 
1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38)
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 92,000.00 1,112,280.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 10,100.00 931,220.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o
2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 mg Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 23,200.00 2,784,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

10.00 61,000.00 610,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 25,000.00 1,361,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 
0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 126,800.00 21,189,548.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

47.06 486,460.00 22,892,807.60

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 29,400.00 4,362,372.00

TOTAL:  79,955,627.60
 

Gran total 183,226,555.03

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1,531,195.00 0.00 1,531,195.00 827,073.00 0.00 0.00 0.00 827,073.00 8,628,982.60 0.00 0.00 10,987,250.60 

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 860,210.00 0.00 0.00 0.00 860,210.00 0.00 0.00 0.00 860,210.00 

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 940,240.00 0.00 0.00 3,940,240.00 

Total: 4,531,195.00 0.00 4,531,195.00 1,687,283.00 0.00 0.00 0.00 1,687,283.00 9,569,222.60 0.00 0.00 15,787,700.60 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2,780,000.00 0.00 2,780,000.00 799,265.29 0.00 0.00 0.00 799,265.29 0.00 0.00 0.00 3,579,265.29 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
2,300,000.00 164,591.00 2,464,591.00 1,598,538.00 0.00 0.00 0.00 1,598,538.00 543,740.00 0.00 0.00 4,606,869.00 

Total: 5,080,000.00 164,591.00 5,244,591.00 2,397,803.29 0.00 0.00 0.00 2,397,803.29 543,740.00 0.00 0.00 8,186,134.29 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 600,000.00 0.00 600,000.00 1,635,971.70 0.00 0.00 0.00 1,635,971.70 9,963,504.80 0.00 0.00 12,199,476.50 

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 1,635,971.70 0.00 0.00 0.00 1,635,971.70 9,963,504.80 0.00 0.00 12,199,476.50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,280,000.00 0.00 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,280,000.00 

2 
Prevención de lesiones de 

causa externa intencionales 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,280,000.00 0.00 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,280,000.00  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 13,683,854.00 5,210,750.60 18,894,604.60 2,266,251.00 0.00 0.00 0.00 2,266,251.00 10,453,144.00 0.00 0.00 31,613,999.60 

2 Salud Materna y Perinatal 10,846,019.00 837,244.98 11,683,263.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,375,935.33 6,260,298.76 0.00 44,677,575.59 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
el Adolescente 

3,006,640.00 87,950.00 3,094,590.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,659,000.00 0.00 0.00 4,753,590.00 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

654,694.00 300,440.00 955,134.00 849,860.00 0.00 0.00 0.00 849,860.00 24,195,102.35 0.00 0.00 26,000,096.35 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

4,932,637.00 754,698.00 5,687,335.00 65,000.00 0.00 0.00 0.00 65,000.00 1,808,750.00 0.00 0.00 7,561,085.00 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,667.60 

Total: 33,123,844.00 7,214,751.18 40,338,595.18 3,181,111.00 0.00 0.00 0.00 3,181,111.00 68,491,931.68 6,260,298.76 0.00 114,630,014.14 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 136,150.09 136,150.09 7,730,400.00 0.00 0.00 0.00 7,730,400.00 738,380.00 0.00 0.00 8,604,930.09 

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 303,238.20 0.00 0.00 303,238.20 

3 
Patógenos de la garrapata café y 
otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 77,500.00 0.00 0.00 77,500.00 

4 
Vigilancia, Prevención y Control del 
Dengue 

813,428.60 783,041.40 1,596,470.00 2,003,799.90 0.00 0.00 0.00 2,003,799.90 0.00 0.00 0.00 3,600,269.90 

5 Prevención y Control del Paludismo 1,240,000.00 0.00 1,240,000.00 4,768,645.50 0.00 0.00 0.00 4,768,645.50 1,664,072.00 0.00 0.00 7,672,717.50 

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,558,399.80 0.00 0.00 4,558,399.80 

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,000.00 0.00 0.00 69,000.00 

9 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,855,603.25 0.00 0.00 1,855,603.25 

10 Diabetes Mellitus 1,056,000.00 0.00 1,056,000.00 5,887,367.25 0.00 0.00 0.00 5,887,367.25 32,779,033.09 0.00 0.00 39,722,400.34 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,585,730.00 0.00 2,585,730.00 2,230,715.05 0.00 0.00 0.00 2,230,715.05 24,971,975.95 0.00 0.00 29,788,421.00 

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 57,845.70 0.00 0.00 0.00 57,845.70 445,630.00 0.00 0.00 503,475.70 

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 2,160,663.00 0.00 0.00 0.00 2,160,663.00 9,272,995.13 0.00 0.00 11,509,256.13 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

75,000.00 213,357.60 288,357.60 706,257.00 0.00 0.00 0.00 706,257.00 5,527,200.82 0.00 0.00 6,521,815.42 

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00 37,153.00 0.00 0.00 0.00 37,153.00 174,214.00 0.00 0.00 211,367.00 

16 
Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

840,000.00 0.00 840,000.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 1,523,058.00 

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 371,527.07 0.00 0.00 0.00 371,527.07 403,958.10 0.00 0.00 986,537.42 

Total: 6,896,808.85 1,132,549.09 8,029,357.94 26,637,431.47 0.00 0.00 0.00 26,637,431.47 82,841,200.34 0.00 0.00 117,507,989.75 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

6,554,787.53 0.00 6,554,787.53 0.00 173,073.00 0.00 0.00 173,073.00 360,000.00 0.00 0.00 7,087,860.53 

Total: 6,554,787.53 0.00 6,554,787.53 0.00 173,073.00 0.00 0.00 173,073.00 360,000.00 0.00 0.00 7,087,860.53  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Programa especial de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

100,000.00 3,003,420.22 3,103,420.22 5,035,448.56 0.00 0.00 0.00 5,035,448.56 3,700,000.00 0.00 73,464,199.51 85,303,068.29 

Total: 100,000.00 3,003,420.22 3,103,420.22 5,035,448.56 0.00 0.00 0.00 5,035,448.56 3,700,000.00 0.00 73,464,199.51 85,303,068.29 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 570,000.00 30,149,400.00 30,719,400.00 9,482,238.90 0.00 0.00 0.00 9,482,238.90 93,013,538.12 0.00 0.00 133,215,177.02 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1,701,500.00 0.00 1,701,500.00 2,168,453.00 0.00 0.00 0.00 2,168,453.00 3,068,984.92 0.00 0.00 6,938,937.92 

3 
Prevención y el Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la Adolescencia 

687,099.99 0.00 687,099.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 271,356.00 0.00 0.00 958,455.99 

Total: 2,958,599.99 30,149,400.00 33,107,999.99 11,650,691.90 0.00 0.00 0.00 11,650,691.90 96,353,879.04 0.00 0.00 141,112,570.93 

Gran Total: 61,125,235.37 41,664,711.49 102,789,946.86 52,225,740.92 173,073.00 0.00 0.00 52,398,813.92 271,823,478.46 6,260,298.76 73,464,199.51 503,094,815.03 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Chihuahua, Basilio Ildefonso Barrios Salas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Veracruz, Veracruz. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el 

Municipio de Veracruz perteneciente al Estado de Veracruz, suscrito el 28 de febrero de dos mil 
catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE VERACRUZ, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
"LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE VERACRUZ, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EL LIC. RAMÓN POO GIL, Y EL SÍNDICO MUNICIPAL, EL LIC. CARLOS JOSÉ DÍAZ CORRALES, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
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su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo "Las Reglas de Operación". 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de "Las Reglas 
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACIÓN", instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de  
"LA SEDATU". 

IV. Que el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU". 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de "Las Reglas de Operación" y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo "El Manual", con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 
37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle Zaragoza s/n, 
colonia Centro, Veracruz, Veracruz, C.P. 91700 y tener como Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC): MVV080508US0. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracción VII, 9 
fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 
11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; y 1 y 8 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO", en lo sucesivo "LAS PARTES", han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES" 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el representante de "EL MUNICIPIO", forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de "Las Reglas de Operación". 

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de "Las Reglas 
de Operación". 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo "EL ESTADO", se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el 
representante de "EL MUNICIPIO", y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de "El Manual". 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "EL MUNICIPIO" será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar al expediente técnico de 
cada proyecto. 

"LA DELEGACIÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR "EL MUNICIPIO" 

OCTAVA. "EL MUNICIPIO" y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
"EL MUNICIPIO" y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 
de "LA SEDATU" y por el representante de "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

"EL MUNICIPIO", y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a "EL MUNICIPIO", de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
"LA DELEGACIÓN" en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACIÓN", el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las Reglas de 
Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" y a "LA DELEGACIÓN", previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al sistema 
de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en "Las Reglas de 
Operación" y en "El Manual". 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de "Las Reglas de 
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACIÓN" copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a "LA DELEGACIÓN". 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante "LA DELEGACIÓN" los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACIÓN" 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de "Las Reglas de Operación" y "El Manual". 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a "LA DELEGACIÓN" los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de "Las Reglas de Operación". 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a "LA DELEGACIÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 



Lunes 9 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de "Las Reglas de Operación". 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de "Las Reglas de Operación". 

A partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en "EL MUNICIPIO". Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en "El Manual". 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por  "LA DELEGACIÓN" a "EL MUNICIPIO". 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACIÓN" detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO", se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación", informando de 
manera oportuna a "LA DELEGACIÓN" y a "EL ESTADO", de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SEDATU" en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas de 
Operación" y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL MUNICIPIO" incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, "Las Reglas de Operación", 
"El Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de "EL MUNICIPIO". 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de 
Operación", "El Manual", Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a "Las Reglas de 
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por "LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que 
"EL ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que las adendas también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
"LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de "LA SEDATU". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", y a "LA UPAIS" 
de "LA SEDATU". 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "LAS PARTES" designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de "LA SEDATU" en Veracruz. 

Por parte de "EL MUNICIPIO" al Lic. Ramón Poo Gil, Presidente Municipal, y el Lic. Carlos José Díaz 
Corrales, Síndico Municipal de Veracruz, Veracruz. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Veracruz, Veracruz, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Veracruz, Ramón Poo Gil.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de 
Veracruz, Carlos José Díaz Corrales.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Veracruz Veracruz 30193101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Anexo en la ciudad de Veracruz, Veracruz, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Veracruz, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Veracruz, Ramón Poo Gil.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Veracruz, Carlos José Díaz 
Corrales.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Veracruz, perteneciente al Estado de Veracruz, subsidios federales por la cantidad de 

$9’263,824.00 (Nueve millones doscientos sesenta y tres mil ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), 

que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Veracruz $9’263,824.00 $0.00 $9’263,824.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Veracruz, Veracruz, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 

Estatal en Veracruz, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 

Veracruz, Ramón Poo Gil.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Veracruz, Carlos José Díaz Corrales.- 

Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’175,883.00 (Seis millones ciento setenta y cinco mil ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 

M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos aportados por 

"EL ESTADO" 

Recursos aportados por 

"EL MUNICIPIO" 

Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Veracruz $0.00 $0.00 $6’175,883.00 $0.00 $6’175,883.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Veracruz, Veracruz, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 

Estatal en Veracruz, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 

Veracruz, Ramón Poo Gil.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Veracruz, Carlos José Díaz Corrales.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Xalapa, Veracruz. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el 

Municipio de Xalapa perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 28 de 
febrero de dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE XALAPA, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LIC. AMÉRICO ZÚÑIGA MARTÍNEZ Y LA SÍNDICO MUNICIPAL, C.P. MICHELLE SERVÍN GONZÁLEZ, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo "Las Reglas de Operación". 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de "Las Reglas 
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACIÓN", instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat  
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de  
"LA SEDATU". 

IV. Que el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU". 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de "Las Reglas de Operación" y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo "El Manual", con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 
37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

III. III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Palacio Municipal 
sin número, colonia Centro, Xalapa, Veracruz, C.P. 91000 y tener como Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC): MXV850101LX2 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social 
y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2014; así como en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 8 fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre; 11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 1 y 8 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO", en 
lo sucesivo "LAS PARTES", han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES" 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por los representantes de "EL MUNICIPIO", forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa 
autorización formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de "Las Reglas de 
Operación". 

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de "Las Reglas 
de Operación". 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo "EL ESTADO", se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por los 
representantes de "EL MUNICIPIO", y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando  
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de "El Manual". 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "EL MUNICIPIO" será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar al expediente técnico de cada 
proyecto. 

"LA DELEGACIÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR "EL MUNICIPIO" 

OCTAVA. "EL MUNICIPIO" y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
"EL MUNICIPIO" y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 
de "LA SEDATU" y por los representantes de "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

"EL MUNICIPIO", y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a "EL MUNICIPIO", de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
"LA DELEGACIÓN" en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACIÓN", el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 



Lunes 9 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las Reglas de 
Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" y a "LA DELEGACIÓN", previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al sistema 
de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en "Las Reglas de 
Operación" y en "El Manual". 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de "Las Reglas de 
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACIÓN" copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a "LA DELEGACIÓN". 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante "LA DELEGACIÓN" los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACIÓN" 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de "Las Reglas de Operación" y "El Manual". 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a "LA DELEGACIÓN" los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de "Las Reglas de Operación". 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a "LA DELEGACIÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de "Las Reglas de Operación". 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de "Las Reglas de Operación". 

A partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en "EL MUNICIPIO". Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en "El Manual". 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por  "LA DELEGACIÓN" a "EL MUNICIPIO". 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACIÓN" detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO", se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación", informando de 
manera oportuna a "LA DELEGACIÓN" y a "EL ESTADO", de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SEDATU" en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas de 
Operación" y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL MUNICIPIO" incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, "Las Reglas de Operación", 
"El Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de "EL MUNICIPIO". 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de 
Operación", "El Manual", Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a "Las Reglas de 
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por "LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que 
"EL ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que las adendas también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
"LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de "LA SEDATU". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", y a "LA UPAIS" de 
"LA SEDATU". 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "LAS PARTES" designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de "LA SEDATU" en Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Por parte de "EL MUNICIPIO" al Lic. Américo Zúñiga Martínez, Presidente Municipal y a la C.P. Michelle 
Servín González, La Síndico Municipal, de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el  
Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con  
el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 
días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de 
Xalapa, Américo Zúñiga Martínez.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Xalapa, Michelle Servín González.- 
Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Xalapa Xalapa 30087101 y 30087301 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- 
Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 
Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Xalapa, Américo Zúñiga Martínez.- Rúbrica.- La Síndico 
Municipal de Xalapa, Michelle Servín González.- Rúbrica. 



Lunes 9 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Xalapa perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por la 

cantidad de $10’980,608.00 (Diez millones novecientos ochenta mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.), que 

se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Xalapa $7’928,938.00 $3’051,670.00 $10’980,608.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- 

Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 

Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Xalapa, Américo Zúñiga Martínez.- Rúbrica.- La Síndico 

Municipal de Xalapa, Michelle Servín González.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’593,818.00 (Seis millones quinientos noventa y tres mil ochocientos dieciocho pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos aportados por 

"EL ESTADO" 

Recursos aportados por 

"EL MUNICIPIO" 

Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Xalapa $0.00 $0.00 $5’285,959.00 $1,307,859.00 $5’285,959.00 $1,307,859.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- 

Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- 

Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Xalapa, Américo Zúñiga Martínez.- Rúbrica.- La Síndico 

Municipal de Xalapa, Michelle Servín González.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Acayucan, Veracruz. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el 
Municipio de Acayucan perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito el 28 de 

febrero de dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE ACAYUCAN, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ING. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ AMADOR Y EL SÍNDICO, C. DAGOBERTO MARCIAL DOMÍNGUEZ, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo "Las Reglas de Operación". 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de "Las Reglas 
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACIÓN", instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de  
"LA SEDATU". 

IV. Que el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU". 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de "Las Reglas de Operación" y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo "El Manual", con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 
37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Plaza de Armas sin 
número, entre las Calles Victoria e Hidalgo, Colonia Centro, Acayucan, Veracruz, C.P. 96000 y tener 
como Registro Federal de Contribuyentes (RFC): MAV641201216. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracción VII, 9 
fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 
11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; y 1 y 8 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO", en lo sucesivo "LAS PARTES", han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES" 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por los representantes de "EL MUNICIPIO", forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de "Las Reglas de Operación". 

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de "Las Reglas 
de Operación". 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo "EL ESTADO", se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por los 
representantes de "EL MUNICIPIO", y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando  
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de "El Manual". 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "EL MUNICIPIO" será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar al expediente técnico de cada 
proyecto. 

"LA DELEGACIÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR "EL MUNICIPIO" 

OCTAVA. "EL MUNICIPIO" y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados 
por "EL MUNICIPIO" y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en 
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de 
"LA SEDATU" y por los representantes de "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

"EL MUNICIPIO", y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a "EL MUNICIPIO", de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
"LA DELEGACIÓN" en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACIÓN", el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
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de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las Reglas de 
Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" y a "LA DELEGACIÓN", previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al sistema 
de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en "Las Reglas de 
Operación" y en "El Manual". 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de "Las Reglas de 
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACIÓN" copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a "LA DELEGACIÓN". 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante "LA DELEGACIÓN" los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACIÓN" 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de "Las Reglas de Operación" y "El Manual". 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a "LA DELEGACIÓN" los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de "Las Reglas de Operación". 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a "LA DELEGACIÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de "Las Reglas de Operación". 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de "Las Reglas de Operación". 

A partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en "EL MUNICIPIO". Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en "El Manual". 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por  "LA DELEGACIÓN" a "EL MUNICIPIO". 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACIÓN" detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de marzo de 2015 

DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO", se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación", informando de 
manera oportuna a "LA DELEGACIÓN" y a "EL ESTADO", de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SEDATU" en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas de 
Operación" y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL MUNICIPIO" incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, "Las Reglas de Operación", 
"El Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de "EL MUNICIPIO". 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de 
Operación", "El Manual", Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a "Las Reglas de 
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por "LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que 
"EL ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que las adendas también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
"LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de "LA SEDATU". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", y a "LA UPAIS" de 
"LA SEDATU". 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "LAS PARTES" designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de "LA SEDATU" en Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Por parte de "EL MUNICIPIO" al Ing. Marco Antonio Martínez Amador, Presidente Municipal 
y al C. Dagoberto Marcial Domínguez, Síndico, de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de 
Acayucan, Marco Antonio Martínez Amador.- Rúbrica.- El Síndico Único de Acayucan, Dagoberto Marcial 
Domínguez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Acayucan Acayucan 30003301 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil 
catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Acayucan, Marco Antonio Martínez 
Amador.- Rúbrica.- El Síndico Único de Acayucan, Dagoberto Marcial Domínguez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Acayucan perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, subsidios federales por la 

cantidad de $2,975,750.00 (Dos millones novecientos setenta y cinco mil setecientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Acayucan $0.00 $2,975,750.00 $2,975,750.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil 

catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Acayucan, Marco Antonio Martínez 

Amador.- Rúbrica.- El Síndico Único de Acayucan, Dagoberto Marcial Domínguez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $1,275,322.00 (Un millón doscientos setenta y cinco mil trescientos veintidós pesos 00/100 M.N.), 

que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

"EL ESTADO" 

Recursos aportados por 

"EL MUNICIPIO" 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Acayucan $0.00 $0.00 $0.00 $1,275,322.00 $0.00 $1,275,322.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil 

catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Acayucan, Marco Antonio Martínez 

Amador.- Rúbrica.- El Síndico Único de Acayucan, Dagoberto Marcial Domínguez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cosoleacaque, Veracruz. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014 y el 

Municipio de Cosoleacaque perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscrito 
el 28 de febrero de dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE SUSCRIBEN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. PEDRO YUNES CHOPERENA; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE COSOLEACAQUE, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. PONCIANO VÁZQUEZ PARISSI Y LA SÍNDICO ÚNICO, LIC. YAMILET CRUZ ESCOBAR, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo "Las Reglas de Operación". 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de "Las Reglas 
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACIÓN", instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de  
"LA SEDATU". 

IV. Que el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU". 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de "Las Reglas de Operación" y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo "El Manual", con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. Que suscribe el presente con fundamento en los artículos 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 
37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Calle Miguel Hidalgo 
sin número, Colonia Centro, Cosoleacaque, Veracruz, C.P. 96340 y tener como Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC): MCV050102QWA 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracción VII, 9 
fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II y 103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 
11 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; y 1 y 8 de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO", en lo sucesivo "LAS PARTES", han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES" 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el representante de "EL MUNICIPIO", forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de "Las Reglas de Operación". 

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, 
de "Las Reglas de Operación". 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de marzo de 2015 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo "EL ESTADO", se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", 
y por el representante de "EL MUNICIPIO", y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de "El Manual". 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "EL MUNICIPIO" 
será el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar al expediente técnico 
de cada proyecto. 

"LA DELEGACIÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR "EL MUNICIPIO" 

OCTAVA. "EL MUNICIPIO" y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados 
por "EL MUNICIPIO" y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en 
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 
de "LA SEDATU" y por el representante de "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

"EL MUNICIPIO", y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a "EL MUNICIPIO", de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
"LA DELEGACIÓN" en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACIÓN", el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las 
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verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las Reglas de 
Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" y a "LA DELEGACIÓN", previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al sistema 
de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en "Las Reglas de 
Operación" y en "El Manual". 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de "Las Reglas de 
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACIÓN" copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a "LA DELEGACIÓN". 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante "LA DELEGACIÓN" los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACIÓN" 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de "Las Reglas de Operación" y "El Manual". 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a "LA DELEGACIÓN" los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de "Las Reglas de Operación". 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a "LA DELEGACIÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de "Las Reglas de Operación". 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, 
a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de "Las Reglas de Operación". 

A partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en "EL MUNICIPIO". Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en "El Manual". 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por  "LA DELEGACIÓN" a "EL MUNICIPIO". 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACIÓN" detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO", se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación", informando de 
manera oportuna a "LA DELEGACIÓN" y a "EL ESTADO", de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SEDATU" en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas de 
Operación" y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL MUNICIPIO" incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, "Las Reglas de Operación", 
"El Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de "EL MUNICIPIO". 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de 
Operación", "El Manual", Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a "Las Reglas de 
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por "LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que 
"EL ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que las adendas también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
"LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de "LA SEDATU". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", y a "LA UPAIS" de 
"LA SEDATU". 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "LAS PARTES" designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Pedro Yunes Choperena, Delegado de "LA SEDATU" en Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Por parte de "EL MUNICIPIO" al Lic. Ponciano Vázquez Parissi, Presidente Municipal y a la Lic. Yamilet 
Cruz Escobar, Síndico Único de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Pedro Yunes Choperena.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de 
Cosoleacaque, Ponciano Vázquez Parissi.- Rúbrica.- La Síndico Único de Cosoleacaque, Yamilet Cruz 
Escobar.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Minatitlán Cosoleacaque 30048101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil 
catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Cosoleacaque, Ponciano Vázquez 
Parissi.- Rúbrica.- La Síndico Único de Cosoleacaque, Yamilet Cruz Escobar.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cosoleacaque perteneciente al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la cantidad de 

$11,961,417.00 (Once millones novecientos sesenta y un mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), que 

se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Cosoleacaque $11,961,417.00 $0.00 $11,961,417.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil 

catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Cosoleacaque, Ponciano Vázquez 

Parissi.- Rúbrica.- La Síndico Único de Cosoleacaque, Yamilet Cruz Escobar.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $7,974,278.00 (Siete millones novecientos setenta y cuatro mil doscientos setenta y ocho pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos aportados por 

"EL ESTADO" 

Recursos aportados por 

"EL MUNICIPIO" 

Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Cosoleacaque $0.00 $0.00 $7,974,278.00 $0.00 $7,974,278.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 28 días del mes de febrero de dos mil 

catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave, Pedro Yunes Choperena.- 

Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Cosoleacaque, Ponciano Vázquez 

Parissi.- Rúbrica.- La Síndico Único de Cosoleacaque, Yamilet Cruz Escobar.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Loreto, Zacatecas. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios 
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Loreto perteneciente al Estado de Zacatecas, suscrito 
el 28 de febrero de dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE ZACATECAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 
"LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. ABELARDO CÓRDOVA ALMANZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE LORETO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EDUARDO 
FLORES SILVA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo "Las Reglas de Operación". 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de "Las Reglas 
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACIÓN", instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
número V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados 
estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de  
"LA SEDATU". 

IV. Que el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU". 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de "Las Reglas de Operación" y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo "El Manual", con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 
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II. Que en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116, 
118 y 119 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y el artículo 2 de la Ley Orgánica del 
Municipio; el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política, social y 
administrativa del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio como institución de orden 
público, de gobierno democrático, representativo, autónomo en su régimen interno, que tiene como 
fin el desarrollo armónico e integral de sus habitantes. 

III. Que el Presidente Municipal tiene la facultad para suscribir el presente convenio en los términos de 
los artículos 4 fracción III, 49 fracción IV y V y artículo 74 fracción VI, XIX y XXVI de la Ley Orgánica 
del Municipio en el Estado de Zacatecas. 

IV. Que señala como domicilio legal para oír notificaciones y recibir documentos el ubicado en la calle 
Independencia, sin número, Colonia Centro, C. P. 98800, Loreto, Zacatecas. 

V. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula 
Número MLO8501013N5. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas; 4 y 
74 de la Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano, "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO", en lo 
sucesivo "LAS PARTES", han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES" 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el representante de "EL MUNICIPIO", forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de "Las Reglas de Operación". 

EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de "Las Reglas 
de Operación". 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo "EL ESTADO", se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el 
representante de "EL MUNICIPIO", y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de "El Manual". 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "EL MUNICIPIO" será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar al expediente técnico de cada 
proyecto. 

"LA DELEGACIÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR "EL MUNICIPIO" 

OCTAVA. "EL MUNICIPIO" y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados 
por "EL MUNICIPIO" y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en 
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal 
de "LA SEDATU" y por el representante de "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

"EL MUNICIPIO", y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a "EL MUNICIPIO", de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
"LA DELEGACIÓN" en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACIÓN", el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de marzo de 2015 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las Reglas de 
Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" y a "LA DELEGACIÓN", previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al sistema 
de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en "Las Reglas de 
Operación" y en "El Manual". 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de "Las Reglas de 
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACIÓN" copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a "LA DELEGACIÓN". 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante "LA DELEGACIÓN" los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACIÓN" 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de "Las Reglas de Operación" y "El Manual". 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a "LA DELEGACIÓN" los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de "Las Reglas de Operación". 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a "LA DELEGACIÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de "Las Reglas de Operación". 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" 
y "El Manual". 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de "Las Reglas de Operación". 

A partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en "EL MUNICIPIO". Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en "El Manual". 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por  "LA DELEGACIÓN" a "EL MUNICIPIO". 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACIÓN" detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 
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DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO", se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación", informando de 
manera oportuna a "LA DELEGACIÓN" y a "EL ESTADO", de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SEDATU" en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas de 
Operación" y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL MUNICIPIO" incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, "Las Reglas de Operación", 
"El Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de "EL MUNICIPIO". 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de 
Operación", "El Manual", Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a "Las Reglas de 
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por "LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que 
"EL ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que las adendas también serán suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
"LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de "LA SEDATU". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", y a "LA UPAIS" 
de "LA SEDATU". 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "LAS PARTES" designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Abelardo Córdova Almanza, Delegado de "LA SEDATU" en Zacatecas. 

Por parte de "EL MUNICIPIO" al C. Eduardo Flores Silva, Presidente Municipal de Loreto, Zacatecas. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado 
de Zacatecas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Zacatecas, Abelardo Córdova Almanza.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Loreto, Eduardo Flores Silva.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Loreto Loreto 32024101, 32024102 y 32024103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Zacatecas, Abelardo Córdova Almanza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Loreto, Eduardo Flores Silva.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio Loreto perteneciente al Estado de Zacatecas, subsidios federales por la cantidad de $7’036,996.00 

(Siete millones treinta y seis mil novecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como 

sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Loreto $7’036,996.00 $0.00 $7’036,996.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 

Delegado Estatal en Zacatecas, Abelardo Córdova Almanza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Loreto, Eduardo Flores Silva.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $4’691,331.00 (Cuatro millones seiscientos noventa y un mil trescientos treinta y un pesos 00/100 

M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

"EL ESTADO" 

Recursos aportados por 

"EL MUNICIPIO" 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Loreto $0.00 $0.00 $4’691,331.00 $0.00 $4’691,331.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El 

Delegado Estatal en Zacatecas, Abelardo Córdova Almanza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Loreto, Eduardo Flores Silva.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ESTATUTO Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

EDUARDO MERAZ ATECA, Director General del Centro Nacional de Control de Energía, con fundamento 
en el artículo 59, fracción XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y en cumplimiento al Acuerdo 
número CA-008/2014-02, emitido por el Consejo de Administración del Organismo en su segunda sesión de 
fecha 27 de noviembre de 2014, por el que aprobó e instruyó la publicación del Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de la Industria Eléctrica establece que el Centro Nacional de Control de Energía tendrá a su 
cargo el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y el 
acceso abierto y no indebidamente discriminatorio de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales 
de Distribución, así como las demás facultades señaladas en la citada ley y en otras disposiciones aplicables, 
y que desarrollará prioritariamente sus actividades para garantizar la operación del referido Sistema en 
condiciones de Eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad. 

Que el 28 de agosto de 2014, en el Diario Oficial de la Federación, se publicó el Decreto por el que se crea 
el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) como Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

Que el artículo Sexto del Decreto antes citado, establece que el CENACE estará a cargo de un Consejo de 
Administración y de un Director General. 

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 párrafo segundo y 58 fracción VIII de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales y Cuarto Transitorio de su Decreto de creación, el Consejo de 
Administración del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) en su segunda sesión, celebrada el día 
27 de noviembre de 2014, mediante acuerdo número CA-008/2014-02, aprobó el Estatuto Orgánico 
del referido Centro Nacional, y encomendó a la Administración realizar las gestiones necesarias para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, se expide el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

TÍTULO PRIMERO 

De la Organización 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1o. El Centro Nacional de Control de Energía es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo el Control 
Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y el acceso abierto y 
no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución. 

El Centro Nacional de Control de Energía, ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, 
transparencia y objetividad, siguiendo lo señalado en el artículo 109 de la Ley de la Industria Eléctrica y 
desarrollará sus actividades con apego a las políticas y prioridades que establezca su Consejo de 
Administración en el ámbito de sus facultades. 

ARTÍCULO 2o. Para los efectos de este Estatuto, además de las definiciones previstas en los artículos 3o 
de la Ley de la Industria Eléctrica y Tercero del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de 
Energía, se entenderá por: 

I. Ley: Ley de la Industria Eléctrica; 

II. Decreto: El Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; 

III. Estatuto: El Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía; y 

IV. CRE: Comisión Reguladora de Energía. 

CAPÍTULO II 

De la Estructura 

ARTÍCULO 3o. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el CENACE cuenta con los Órganos 
Superiores, Unidades Administrativas y Gerencias del Corporativo y Gerencias Nacionales y de Control 
Regional siguientes: 
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A. Órganos Superiores: 

I. Consejo de Administración, y 

II. Director General 

B. Unidades Administrativas: 

I. Dirección de Operación y Planeación del Sistema; 

II. Dirección de Administración y Finanzas; 

III. Dirección de Administración del Mercado; 

IV. Dirección de Tecnologías de Información; 

V. Dirección de Estrategia y Normalización; 

VI. Abogado General; 

VII. Subdirección de Operación; 

VIII. Subdirección de Planeación; 

IX. Subdirección de Servicios de Ingeniería de la Operación; 

X. Subdirección de Finanzas y Tesorería; 

XI. Subdirección de Administración; 

XII. Subdirección de Operación del Mercado; 

XIII. Subdirección de Conciliaciones y Contratos; 

XIV. Subdirección de Diseño de Mercado; 

XV. Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de Información; 

XVI. Subdirección de Aplicaciones de Tecnologías de Información; 

XVII. Subdirección de Operación de Tecnologías de Información; 

XVIII. Coordinación de Comunicaciones Corporativas; 

XIX. Coordinación de Planeación Estratégica; 

XX. Coordinación de Normalización; 

XXI. Coordinación de Confiabilidad; 

XXII. Coordinación de Expansión de la Red; 

C. Gerencias del Corporativo y Gerencias Nacionales y de Control Regional: 

I. Gerencia del Centro Nacional; 

II. Gerencia del Centro Alterno; 

III. Gerencia de la Expansión de la Red; 

IV. Gerencia de Recursos de Generación; 

V. Gerencia de Pronósticos de Crecimiento de la Demanda; 

VI. Gerencia de Estudios de Interconexión; 

VII. Gerencia de Planeación Operativa; 

VIII. Gerencia de Estudios Eléctricos; 

IX. Gerencia de Soporte a la Operación; 

X. Gerencia de Operación Financiera, 

XI. Gerencia de Contabilidad; 

XII. Gerencia de Recursos Humanos; 

XIII. Gerencia de Adquisiciones y Servicios; 

XIV. Gerencia de Mercado Tiempo Real y Día en Adelanto; 

XV. Gerencia de Planeación y Derechos de Transmisión; 

XVI. Gerencia de Conciliación y Facturación; 

XVII. Gerencia de Medición; 

XVIII. Gerencia de Servicio al Cliente; 



Lunes 9 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

XIX. Gerencia de Mercado y Desarrollo; 

XX. Gerencia de Comunicaciones; 

XXI. Gerencia de Seguridad informática; 

XXII. Gerencia de Planeación de Tecnologías de Información; 

XXIII. Gerencia de Aplicaciones; 

XXIV. Gerencia de Sistemas de Mercado; 

XXV. Gerencia de Sistemas de Control Tiempo Real; 

XXVI. Gerencia de Asuntos Internacionales; 

XXVII. Gerencia de Normalización; 

XXVIII. Gerencia de Estrategia; 

XXIX. Gerencia de Riesgos; 

XXX. Gerencia de Asuntos Contenciosos; 

XXXI. Gerencia de Asuntos Consultivos; 

XXXII. Gerencia de Contratos; 

XXXIII. Gerencia de Comunicación Social; 

XXXIV. Gerencia de Relaciones Gubernamentales, y 

XXXV. Gerencias de Control Regional: Baja California, Noroeste, Norte, Noreste, Oriental, Occidental, 
Central y Peninsular. 

El CENACE cuenta con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme a este Estatuto. 

El CENACE contará, asimismo, con las unidades administrativas que apruebe el Consejo de 
Administración, que sean dictaminadas por la Dirección de Administración y Finanzas, autorizadas y 
registradas por las dependencias competentes. Sus funciones serán señaladas en los manuales que para tal 
efecto se expidan. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Órganos Superiores y de las Unidades Administrativas 

CAPÍTULO I 

Del Consejo de Administración 

ARTÍCULO 4o. El Consejo de Administración se integra en los términos previstos en la Sección Segunda 
del Capítulo Segundo del Decreto, y tiene además de las establecidas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y la Ley, las atribuciones indelegables siguientes: 

I. Aprobar los financiamientos del CENACE, de conformidad con lo previsto en la Ley General de 
Deuda Pública, y 

II. Conocer el informe de acciones y resultados que presente el Director General en cada 
sesión ordinaria. 

ARTÍCULO 5o. El Secretario del Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades: 

I. Convocar, previa indicación del Presidente del Consejo de Administración, a sesiones ordinarias 
y extraordinarias; 

II. Elaborar la lista de asistencia y verificar que se cuenta con el quórum necesario para llevar a 
cabo las sesiones; 

III. Suscribir los acuerdos que adopte el Consejo de Administración; 

IV. Supervisar la elaboración de actas de las sesiones del Consejo de Administración; 

V. Suscribir las actas de las sesiones en las que haya participado, así como recabar la firma del 
Presidente del Consejo de Administración; 

VI. Someter a consideración del Presidente el proyecto de calendario anual de sesiones ordinarias 
del Consejo de Administración, y 

VII. Las demás que le confiera el Consejo de Administración o su Presidente, aquellas que se 
requieran para el desarrollo de las sesiones o para el ejercicio de las facultades anteriores, así 
como las que se prevean en las disposiciones legales aplicables. 
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ARTÍCULO 6o.- El Prosecretario del Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades: 

I. Integrar la documentación necesaria para convocar a las sesiones y para el desarrollo de  
las mismas. 

II. Elaborar las actas de las sesiones y, una vez aprobadas y firmadas, asentarlas en los libros 
respectivos; 

III. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y rendir el informe 
correspondiente; 

IV. Administrar, resguardar y digitalizar el archivo del Consejo de Administración; 

V. Integrar, registrar y clasificar la información que genere u obtenga el Consejo de Administración, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Expedir copias certificadas y constancias de los documentos que obren en el archivo del Consejo 
de Administración; 

VII. Ordenar la protocolización de las actas y acuerdos que, en su caso, lo requieran; 

VIII. Instrumentar la difusión de las actas y acuerdos del Consejo de Administración en la página de 
Internet del Centro, y 

IX. Las demás que le confiera el Consejo de Administración, su Presidente o el Secretario, así como 
las que se prevean en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 7o.- La convocatoria, así como la documentación correspondiente, será enviada a los Consejeros 
e invitados vía electrónica, o a través del Portal del Consejo o por escrito y deberá indicar la fecha, hora y 
lugar para la celebración de la sesión. 

Las convocatorias a sesiones ordinarias se deberán acompañar de la siguiente información: 

I. El proyecto de orden del día; 

II. La documentación soporte de los asuntos incorporados en el orden del día; 

III. Las propuestas de acuerdo para cada asunto del orden del día; 

IV. El informe sobre el seguimiento en la atención de los acuerdos adoptados por el propio Consejo, y 

V. El proyecto de acta de la sesión anterior. 

Las convocatorias para sesiones extraordinarias deberán acompañarse de la información señalada en las 
fracciones I, II y III anteriores. 

ARTÍCULO 8o.- Cada acuerdo adoptado por el Consejo se hará constar en documento independiente, el 
cual será firmado por el Secretario, en los términos aprobados durante la sesión. En cada acuerdo se deberá 
indicar el número y fecha de la sesión, y deberán estar numerados en forma consecutiva bajo un esquema 
anual. 

De cada sesión se deberá levantar un acta en la que se hará constar, de manera sucinta, los asuntos 
tratados y asentarse los acuerdos adoptados. Cada acta será sometida a la consideración del Consejo en la 
sesión ordinaria siguiente y, una vez aprobada, será firmada por el Presidente y el Secretario que hayan 
actuado con tal carácter en la sesión. 

CAPÍTULO II 

Del Director General 

ARTÍCULO 9. El Director General, además de las establecidas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Ley y el Decreto tendrá las siguientes facultades: 

I. Someter al Consejo de Administración los proyectos, estudios y propuestas a los que se refiere  
la Ley; 

II. Expedir los acuerdos de adscripción de las unidades administrativas que integran el CENACE, 
así como sus manuales internos; 

III. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, y expedir los acuerdos respectivos, y 

IV. Establecer sistemas de control y adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias. 
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CAPÍTULO III 

De las Direcciones y del Abogado General 

ARTÍCULO 10. Los Directores y el Abogado General tendrán, en el ámbito de su competencia, las 
facultades genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir y supervisar el funcionamiento de las unidades 
administrativas adscritas; 

II. Someter a la consideración del Director General las políticas, programas, proyectos y estudios de 
su competencia; 

III. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos relevantes de su competencia; 

IV. Desempeñar las funciones y comisiones que el Director General le encomiende; 

V. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas adscritas; 

VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y las que le correspondan  
por suplencia; 

VII. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por unidades administrativas 
del CENACE y expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos, así como, 
expedir a petición del interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los 
archivos de las respectivas unidades administrativas del CENACE, en términos de lo dispuesto en 
la normativa aplicable; 

VIII. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la Dirección a su cargo; 

IX. Supervisar que las Unidades Administrativas a su cargo, realicen, oportunamente, el registro de 
los procedimientos de contratación o de los convenios o contratos que pretendan suscribirse, 
cuando el asunto, por su monto u otra característica o complejidad, puedan afectar el patrimonio 
del CENACE o la eficiente prestación del servicio, y 

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del CENACE, que les confieran 
el Consejo de Administración, el Director General, los ordenamientos aplicables y las que 
correspondan a las unidades administrativas que de ellas dependan. 

ARTÍCULO 11. A la Dirección de Operación y Planeación del Sistema le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 10 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Establecer las políticas y requerimientos técnicos para el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional; 

II. Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad 
y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben realizar los Participantes del Mercado, 
Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias; 

III. Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

IV. Proponer a la Secretaría los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al 
Mercado Eléctrico Mayorista; 

V. Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales requeridas para la 
interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de nuevos Centros de Carga y las 
demás especificaciones técnicas generales requeridas; y 

VI. Elaborar y emitir, con la autorización de la CRE, especificaciones técnicas en materia 
de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

ARTÍCULO 12. A la Dirección de Administración y Finanzas le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 10 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Establecer los planes y estrategias para dotar de recursos financieros al CENACE para contar 
con coberturas de riesgo, para cubrir los riesgos de las condiciones financieras de la deuda del 
CENACE, así como de crédito y cobranza; 

II. Determinar las políticas en materia financiera, de gestión de riesgos financieros y de insumos de 
producción, presupuestal, crediticia y contable del CENACE; 

III. Formular e integrar los anteproyectos de presupuestos y los programas anuales del CENACE  
y someterlos a la consideración del Director General; 
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IV. Contratar créditos y demás financiamientos que autorice el Consejo de Administración del 
CENACE, así como controlar su ejercicio; 

V. Atender los aspectos presupuestales, financieros, fiscales y de administración de riesgos 
financieros del CENACE; 

VI. Impulsar la diversificación de las fuentes de financiamiento del CENACE; 

VII. Impulsar las acciones necesarias para fortalecer la posición financiera del CENACE; 

VIII. Evaluar y dar seguimiento del rendimiento financiero de las inversiones tanto nacionales como 
internacionales del CENACE; 

IX. Establecer, en el ámbito del CENACE, los sistemas de información financiera; 

X. Facturar, procesar o cobrar los pagos que correspondan a los integrantes de la industria eléctrica, 
de conformidad con la Ley, las Reglas del Mercado y las demás disposiciones correspondientes; 

XI. Publicar las tarifas que la CRE determine para el CENACE; 

XII. Determinar las normas y políticas en los procesos de administración de los recursos humanos, 
relaciones laborales, capacitación, desarrollo administrativo, evaluación y seguimiento de la 
gestión administrativa, y; 

XIII. Proponer al Director General las normas y propuestas de mejora de la organización y 
funcionamiento del CENACE, así como las modificaciones a sus estructuras orgánicas  
y ocupacionales de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y establecer y 
administrar la valuación de puestos de personal de mando de CENACE. 

ARTÍCULO 13. A la Dirección de Administración del Mercado le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 10 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Implementar la operación del Mercado Eléctrico Mayorista de acuerdo a las Reglas de Mercado 
establecidas por la Secretaría y la CRE; 

II. Operar el Mercado Eléctrico Mayorista en condiciones que promuevan la competencia, eficiencia, 
acceso abierto y no indebida discriminación; 

III. Dirigir los procesos de revisión, ajuste, actualización y emisión de las Disposiciones Operativas 
del Mercado, sujeto a los mecanismos y lineamientos que establezca la CRE; 

IV. Someter a la autorización de la CRE los modelos de convenios y contratos que celebrará con los 
Transportistas, los Distribuidores y los Participantes del Mercado, entre otros; 

V. Celebrar los convenios y contratos que se requieran para la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista; 

VI. Dirigir las actividades realizadas por el CENACE con los organismos o autoridades que sean 
responsables de operar mercados y sistemas eléctricos en el extranjero y, con la autorización de 
la Secretaría, celebrar convenios con los mismos; 

VII. Dirigir las subastas para la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica entre los 
Generadores y los representantes de los Centros de Carga; 

VIII. Dirigir las subastas a fin de adquirir potencia cuando lo considere necesario para asegurar la 
Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, así como la contratación de potencia en casos de 
emergencia, previa autorización de la CRE; 

IX. Llevar el registro de costos y capacidades de las Centrales Eléctricas y de las capacidades de 
la Demanda Controlable Garantizada e informar a la CRE respecto a la consistencia entre las 
ofertas al Mercado Eléctrico Mayorista y los datos registrados; y 

X. Restringir o suspender la participación en el Mercado Eléctrico Mayorista a quienes incurran en 
incumplimientos graves, en los términos de las Reglas del Mercado, e instruir la suspensión del 
servicio de los Usuarios Calificados Participantes del Mercado por incumplimiento de sus 
obligaciones de pago o de garantía. 

ARTÍCULO 14. A la Dirección de Tecnologías de Información le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 10 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Asegurar la planeación Operativa de Tecnologías de la Información en el desarrollo e 
implementación de las tecnologías de la información y el conocimiento, para garantizar su 
compatibilidad, actualización y racionalización; 
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II. Asegurar la gobernabilidad aplicando el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y en la de Seguridad de la Información 
(MAAGTICSI) guías y estándares, a fin de contribuir eficazmente al logro de la misión y objetivos 
del CENACE; 

III. Coordinar el cumplimiento de la conformidad técnica establecida en las áreas del CENACE, y 
lineamientos de carácter técnico y administrativo aplicables a la administración pública federal en 
la adquisición de bienes y servicios en materia de Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
para estandarizar y asegurar la compatibilidad de los mismos; 

IV. Supervisar la viabilidad técnica de los proyectos y metodologías alineados a la planeación 
estratégica para el desarrollo de modelos de negocio de tecnologías de la información para el 
CENACE, con base en los requisitos de los usuarios, para garantizar la satisfacción de la 
demanda de servicios y la actualización tecnológica de la infraestructura instalada; 

V. Gestionar el desarrollo del capital intelectual en materia de tecnologías de la información, para 
poder mantener el desarrollo tecnológico del CENACE; 

VI. Aplicar las políticas de la Estrategia Digital Nacional, que fomente servicios transparentes y de 
mayor calidad con posibilidad de interoperabilidad a través de conexiones rápidas y seguras, 

VII. Asegurar la aplicación de las políticas que se emitan en materia de Estrategia Digital Nacional, 
respecto a las contrataciones de bienes o servicios en materia de tecnologías de la información, 
así como las mejores prácticas susceptibles de desarrollarse e instrumentarse a través de 
proyectos estratégicos; y 

VIII. Mantener la seguridad informática y actualización de los sistemas que permitan cumplir con los 
objetivos del CENACE. 

ARTÍCULO 15. A la Dirección de Estrategia y Normalización le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 10, de este Estatuto, las siguientes: 

I. Dirigir las acciones en materia de modernización y Planeación Estratégica del CENACE; 

II. Proponer y liderar los proyectos estratégicos que contribuyan al mejoramiento de los procesos y 
servicios, así como del aprovechamiento de la infraestructura, y la diversificación de las fuentes 
de ingreso del CENACE; 

III. Coordinar el apoyo tecnológico del CENACE con las instituciones académicas y de investigación 
eléctrica y de mercados de energía a nivel nacional e internacional; 

IV. Promover la innovación, desarrollo de gestión de propiedad intelectual, difusión e implantación de 
las mejores prácticas del CENACE; 

V. Llevar a cabo la capacitación para los Participantes del Mercado, autoridades, e interesados que 
la requieran; 

VI. Coordinar la atención de las auditorías internas y externas; 

VII. Presentar a la CRE propuestas para la determinación de las tarifas aplicables al CENACE; 

VIII. Dirigir el desarrollo de metodologías en materia de evaluación y mitigación de Riesgos; 

IX. Dirigir los procesos de normalización y mejora regulatoria del CENACE; 

X. Dirigir la implantación de metodologías de indicadores, estándares técnicos para la operación del 
sistema y del mercado; y 

XI. Dirigir la política de Calidad y Competitividad del CENACE. 

ARTÍCULO 16. Al Abogado General le corresponden, además de las facultades genéricas señaladas en 
el artículo 10 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Representar legalmente al CENACE y a su Director General, ante los tribunales y demás 
autoridades, así como ante las instancias arbitrales; 

II. Defender los intereses jurídicos del CENACE y representarlo en los juicios, procedimientos 
y recursos administrativos, judiciales, laborales o arbitrales en que sea parte o tenga 
interés jurídico; 

III. Fungir como órgano jurídico central para homologar los criterios, normas, principios y 
procedimientos en todas las áreas jurídicas del CENACE; coordinar todas las áreas jurídicas 
regionales y apoyar en la atención de los asuntos de carácter jurídico en que intervenga el 
CENACE para el cumplimiento de su objeto. Las unidades jurídicas de cualquier naturaleza en  
el CENACE dependerán jerárquica y funcionalmente del Abogado General; 
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IV. Establecer los lineamientos para el registro y seguimiento de los procedimientos de contratación 
o de los convenios o contratos que pretendan suscribirse, cuando el asunto, por su monto u otra 
característica o complejidad, puedan afectar el patrimonio del CENACE o la eficiente prestación 
del servicio público de energía eléctrica, observando el cumplimiento oportuno de los asuntos; 

V. Administrar el sistema informático que establezca como único instrumento rector para el registro, 
evaluación y comunicación interna de los asuntos comprendidos en las fracciones anteriores; 

VI. Desarrollar las tareas de capacitación, prevención e información de los asuntos de naturaleza 
jurídica propios del CENACE; 

VII. Realizar evaluaciones a las áreas jurídicas y presentar anualmente un reporte con sus resultados; 

VIII. Apoyar a las unidades administrativas en las consultas relacionadas con aquellos actos de 
naturaleza jurídica que puedan implicar responsabilidad, de cualquier tipo para el CENACE, 
observando el cumplimiento oportuno de los asuntos; 

IX. Determinar, dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, los 
aspectos jurídicos de los manuales que emitan las diferentes unidades administrativas, modelos o 
formatos de contratos, convenios y garantías, previamente a su aplicación; 

X. Autorizar la celebración de contratos de prestación de servicios de carácter jurídico y opinar sobre 
los nombramientos y ratificaciones de personal que en cualquier unidad administrativa 
desempeñe funciones jurídicas sustantivas; 

XI. Determinar los criterios jurídicos que seguirán las unidades administrativas del CENACE de 
acuerdo con el marco jurídico nacional e internacional aplicable; 

XII. Asesorar a las unidades administrativas en los asuntos en que el CENACE intervenga o tenga 
interés jurídico, así como definir los aspectos jurídicos concernientes a actos, convenios o 
contratos; 

XIII. Realizar los estudios e investigaciones jurídicas relacionados con el desarrollo de las facultades 
del CENACE; 

XIV. Proporcionar asistencia jurídica en la adquisición por vía de derecho público o privado de bienes 
inmuebles, en el establecimiento de derechos reales y en los demás actos relacionados con la 
adquisición de derechos inmobiliarios; así como en la obtención de acuerdos de destino, 
desincorporación y enajenación de bienes propiedad del CENACE; 

XV. Aprobar los criterios jurídicos y lineamientos para la atención de los asuntos de carácter 
contencioso, laboral, consultivo, internacional y derechos inmobiliarios, sin perjuicio de la atención 
oportuna que deben dar las áreas jurídicas a cargo de las unidades administrativas en que se 
encuentran adscritas; 

XVI. Establecer políticas y normas para llevar a cabo los litigios de los asuntos de naturaleza laboral, y 

XVII. Ejercer la facultad de atracción de aquellos asuntos jurídicos que por su relevancia se considere 
pertinentes llevar su tramitación. 

CAPÍTULO IV 

De las Subdirecciones 

ARTÍCULO 17. Los Subdirectores, en el ámbito de sus respectivas competencias tendrán las siguientes 
facultades genéricas: 

I. Planear, programar, organizar y supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas 
adscritas; 

II. Someter a la consideración del Director correspondiente los programas, proyectos y estudios del 
área de su competencia; 

III. Acordar con el Director correspondiente el despacho de los asuntos relevantes de su 
competencia; 

IV. Desempeñar las funciones y comisiones que el Director correspondiente le encomiende, y 
mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

V. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas adscritas; 

VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y de las que le correspondan  
por suplencia; 
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VII. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por unidades administrativas 
del CENACE y expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos. Asimismo, 
expedir, a petición del interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los 
archivos de las respectivas unidades administrativas del CENACE, en términos de lo dispuesto en 
la normativa aplicable; 

VIII. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la unidad administrativa a su cargo; 

IX. Celebrar y suscribir los contratos de obras públicas y servicios relacionados con la misma, de 
adquisiciones, de arrendamientos y servicios; 

X. Iniciar y llevar a cabo el procedimiento de rescisión administrativa de contratos; 

XI. Rescindir administrativamente los contratos; 

XII. Finiquitar los contratos de obras públicas y servicios relacionados con la misma, de adquisiciones, 
de arrendamientos y servicios; 

XIII. Aplicar las penalizaciones por incumplimiento a los contratos de obras públicas y servicios 
relacionados con la misma, de adquisiciones, de arrendamientos y servicios; 

XIV. Recibir, sustanciar y resolver los recursos materia de su competencia, y 

XV. Las demás que les confieran el Consejo de Administración, el Director General, los 
ordenamientos aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas que de 
ellas dependan. 

ARTÍCULO 18. A la Subdirección de Operación le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar las acciones para el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; 

II. Coordinar las acciones del mercado eléctrico en tiempo real; 

III. Llevar a cabo los procesos de revisión, ajuste, actualización, y emisión de procedimientos 
operativos con sujeción a los mecanismos y lineamientos que establezca la CRE; 

IV. Determinar la asignación de responsabilidades y procedimientos de coordinación con los 
Transportistas y Distribuidores; 

V. Evaluar la conveniencia técnica de que las Redes Particulares se integren a la Red Nacional de 
Transmisión y las Redes Generales de Distribución; 

VI. Promover mecanismos de coordinación con los integrantes de la industria eléctrica para 
mantener y restablecer el suministro de energía del sistema eléctrico en caso de accidentes  
y contingencias; 

VII. Participar en comités consultivos para la elaboración de proyectos de normalización sobre bienes 
o servicios relacionados con su objeto, y 

VIII. Coordinar actividades con los organismos o autoridades que sean responsables de operar los 
sistemas eléctricos en el extranjero y, con la participación que corresponda de otras autoridades, 
celebrar convenios con los mismos. 

ARTÍCULO 19. A la Subdirección de Planeación le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Planear la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad; inclusión de elementos de Red Eléctrica 
Inteligente que reduzcan el costo total de provisión del suministro eléctrico o eleven la eficiencia, 
confiabilidad, calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente 
viable; incorporando mecanismos para conocer la opinión de los participantes del mercado y de 
los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica; 

II. Proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista; 

III. Incorporar los proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir con la política 
energética nacional definida por la Secretaría; 

IV. Desarrollar las propuestas para la expansión de interconexiones asíncronas y síncronas 
internacionales; 
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V. Proponer a la CRE los criterios para definir las características específicas de la infraestructura 
requerida, mecanismos para establecer la prelación de solicitudes y procedimientos para llevar a 
cabo el análisis conjunto de las solicitudes que afecten una misma región del país; 

VI. Establecer características específicas de la infraestructura requerida, cuando la naturaleza de 
una nueva central eléctrica o centro de carga lo amerite; 

VII. Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construcción de obras, 
ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen a 
través del cobro de las tarifas reguladas y otorgar los derechos financieros de transmisión que 
correspondan, y 

VIII. Proponer a la CRE las actualizaciones de las reglas generales de interconexión de los diferentes 
tipos de generación y conexión de los centros de carga. 

ARTÍCULO 20. A la Subdirección de Servicios de Ingeniería de la Operación le corresponden, además de 
las facultades genéricas señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar la programación del mantenimiento de las Centrales Eléctricas que son representadas 
por Generadores en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como de los elementos de la Red 
Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado 
Eléctrico Mayorista; 

II. Formular y actualizar un programa para la operación de las Centrales Eléctricas y de la Demanda 
Controlable Garantizada que presenten limitaciones sobre la energía total que pueden generar o 
dejar de consumir en un periodo, y calcular el costo de oportunidad con el que serán asignadas  
y despachadas; 

III. Determinar y actualizar el Modelo Único de Red para la operación y mercado del sistema 
eléctrico, en tiempo real y para planeación; 

IV. Desarrollar los modelos matemáticos de los elementos que integran el Sistema Eléctrico 
Nacional; 

V. Establecer la metodología para determinación de límites de operación del sistema eléctrico; 

VI. Desarrollar las bases de datos, probar y sintonizar las aplicaciones del mercado eléctrico y del 
control operativo; 

VII. Realizar estudios eléctricos especiales de diseño de elementos eléctricos, confiabilidad, 
seguridad operativa y calidad de la energía, considerando las diferentes tecnologías de 
generación solar y eólica; 

VIII. Realizar estudios eléctricos para la actualización y diseño de esquemas de acción remediales, 
incluyendo el esquema automático de corte de carga por baja frecuencia del Sistema 
Interconectado Nacional; 

IX. Proponer a la CRE los cobros para la realización de estudios de características específicas de la 
infraestructura requerida y para los otros componentes del proceso de conexión de Centros de 
Carga e interconexión de Centrales Eléctricas; 

X. Instruir a los Transportistas y los Distribuidores la celebración del contrato de interconexión o de 
conexión y la realización de la interconexión de las Centrales Eléctricas o conexión de los 
Centros de Carga a sus redes, y 

XI. Proponer a la CRE los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 34 de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

ARTÍCULO 21. A la Subdirección de Finanzas y Tesorería le corresponde, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Realizar la evaluación de los beneficios de los proyectos de infraestructura en todas sus 
modalidades para el CENACE; 

II. Promover la instrumentación de esquemas financieros y controlar el cumplimiento de los 
compromisos de pago contractuales del CENACE; 

III. Supervisar el programa de egresos, así como la inversión de los excedentes de efectivo; 

IV. Dirigir el proceso de programación-presupuestación y el control del presupuesto, así como 
gestionar sus modificaciones; 

V. Normar y establecer los sistemas integrales de registro y control contable, así como difundir la 
aplicación de criterios del CENACE; 



Lunes 9 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

VI. Crear las provisiones financieras que autorice el Consejo de Administración del CENACE y 
mantenerlas actualizadas; 

VII. Elaborar los Estados Financieros del CENACE, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Normar la aplicación de la legislación en materia fiscal en el ámbito del CENACE; 

IX. Elaborar y presentar los estudios de análisis y evaluación financiera del CENACE, y 

X. Coordinar la atención, por parte de las áreas que competan, de los asuntos que se deriven de las 
observaciones hechas por los órganos fiscalizadores del CENACE. 

ARTÍCULO 22. A la Subdirección de Administración le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Fijar lineamientos para la formulación del Manual de Organización del CENACE y para los 
manuales de organización específicos, de procedimientos y demás documentos administrativos, 
así como promover su simplificación y desregulación; 

II. Coordinar la integración de comités, comisiones y órganos requeridos por las leyes, reglamentos 
y normas en materia de recursos humanos; 

III. Aplicar las disposiciones legales y contractuales en materia de recursos humanos; 

IV. Dirigir, controlar y normar acciones y estrategias referidas a los procesos de administración de 
riesgos, recursos materiales, abastecimientos, servicios generales, y lo relativo a la 
racionalización de activos; 

V. Coordinar los programas de desarrollo social, de transparencia, así como el acceso a la 
información pública del CENACE, y 

VI. Presidir los comités Central de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y el de Enajenación de 
Bienes Muebles e Inmuebles. 

ARTÍCULO 23. A la Subdirección de Operación del Mercado además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Recibir las ofertas de energía y de los servicios conexos que deberá optimizar el mercado en sus 
diferentes pasos; 

II. Administrar los procesos del mercado de energía; 

III. Celebrar subastas para la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica entre los Generadores 
y los representantes de los Centros de Carga, y 

IV. Celebrar subastas a fin de adquirir potencia cuando lo considere necesario para asegurar la 
Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, y gestionar la contratación de potencia en casos  
de emergencia; 

V. Determinar la asignación y el despacho de las Centrales Eléctricas, de la demanda controlable y 
de los programas de importación y exportación, a fin de satisfacer la demanda de energía 
eléctrica en el sistema Eléctrico Nacional, y 

VI. Proponer a la CRE los cobros para los demás servicios que se requieran para el funcionamiento 
eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

ARTÍCULO 24. A la Subdirección de Conciliaciones y Contratos le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Celebrar con los Generadores, Comercializadores y Usuarios Calificados el contrato de 
Participante del Mercado, así como la administración de las garantías que corresponde en 
términos de las Reglas del Mercado; 

II. Formar asociaciones o celebrar contratos con particulares para que presten servicios auxiliares a 
la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; 

III. Celebrar con los Transportistas y los Distribuidores los convenios que regirán la prestación y 
facturación de los servicios de transmisión y distribución, con base en los modelos de contrato 
autorizados por la CRE; 

IV. Administrar los Derechos Financieros de Transmisión en los términos que establezcan las Reglas 
del Mercado, así como aplicar el mecanismo para distribuir entre los Participantes del Mercado 
los ingresos o costos excedentes que resulten de la liquidación de dichos instrumentos; 
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V. Cobrar las sanciones que sean impuestas por la Secretaría o por la CRE, a través del proceso de 
facturación y cobranza del Mercado Eléctrico Mayorista, así como destinar los ingresos percibidos 
por el cobro de dichas sanciones al Fondo de Servicio Universal Eléctrico; 

VI. Facturar, procesar y cobrar los pagos que correspondan a los integrantes de la industria eléctrica, 
de conformidad con la Ley, las Reglas del Mercado y las demás disposiciones correspondientes; 

VII. Facturar, procesar y cobrar los servicios de transmisión, distribución, los Servicios Conexos que 
no se incluyen en el Mercado Eléctrico Mayorista y sus propios costos operativos de acuerdo con 
las Tarifas Reguladas, así como las transacciones celebradas en el Mercado Eléctrico Mayorista, 
directamente o a través de un tercero; 

VIII. Aplicar derechos de cobro, penalizaciones y demás productos para asegurar el funcionamiento 
eficiente del Sistema Eléctrico Nacional; 

IX. Conciliar la medición de la energía eléctrica y de los Servicios Conexos entregados y recibidos 
por las Centrales Eléctricas y Centros de Carga que estén representados por Generadores o por 
Usuarios Calificados Participantes del Mercado así como la medición de las Centrales Eléctricas y 
Centros de Carga regidos por las condiciones generales para la prestación del Servicio Público 
de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica; 

X. Ejercer las facultades que establece la Ley en materia de facturación y liquidación del Mercado 
Eléctrico Mayorista; 

XI. Formar asociaciones o celebrar contratos con particulares para que presten servicios auxiliares a 
la operación del Mercado Eléctrico Mayorista, y 

XII. Exigir y, en su caso, ejecutar las garantías necesarias para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones de los Participantes del Mercado. 

ARTÍCULO 25. A la Subdirección de Diseño de Mercado le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Proponer a la CRE ajustes y modificaciones a las Reglas del Mercado y demás ordenamientos 
relacionados con su objeto; 

II. Asegurar la aplicación de las metodologías aprobadas por la CRE para los pagos de energía por 
compra de excedentes a Permisionarios; 

III. Determinar las mejoras y modificaciones a las metodologías existentes del Mercado Eléctrico 
Mayorista para proponerlas a consideración de las autoridades correspondientes para  
su aprobación; 

IV. Autorizar la publicación de informes, datos e indicadores del Mercado Eléctrico Mayorista y el 
Despacho de Energía para mantener informados a los interesados en el sector eléctrico; 

V. Supervisar las ofertas para que detecte posibles comportamientos no competitivos; 

VI. Informar a la CRE y a la Comisión Federal de Competencia comportamientos de posible intento 
de manipulación del mercado, o de condiciones que pudieran indicar falta de competencia 
efectiva o la realización de prácticas monopólicas; 

VII. Hacer el plan estratégico de la evolución del modelo del Mercado Eléctrico Mayorista; 

VIII. Desarrollar el diseño del mercado eléctrico minorista; 

IX. Evaluar para su implementación, nuevos desarrollos de sistemas aplicados al Mercado Eléctrico 
Mayorista; 

X. Coordinar la participación de los integrantes de la industria eléctrica y demás especialistas que se 
considere en los comités y grupos de trabajo que, en su caso, se establezcan para analizar y 
proponer mejoras a las reglas de mercado. 

XI. Publicar informes sobre el desempeño y evolución del Mercado Eléctrico Mayorista con la 
periodicidad y en los términos que se determinen por la CRE; 

XII. Requerir información necesaria a los Participantes del Mercado, para el cumplimiento de sus 
funciones, y 

XIII. Hacer disponible la información a que se refiere el artículo 160 de la Ley. 

ARTÍCULO 26. A la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de Información le corresponden, 
además de las facultades genéricas señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 
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I. Asegurar la operatividad y continuidad a la infraestructura de equipo de cómputo, de 
telecomunicaciones y de seguridad cibernética; 

II. Asegurar la aplicación de las reglas de proceso, para la adecuada administración de las 
Tecnologías de Información del CENACE; 

III. Administrar la infraestructura de soporte a las Tecnologías de Información del área, para 
proporcionar los servicios de Tecnologías de Información y Comunicación con los niveles de 
servicio acordados; 

IV. Determinar las acciones necesarias para garantizar la seguridad de la información y sistemas 
para salvaguardar su integridad y confiabilidad, y 

V. Asegurar que la adquisición de tecnologías de Información y servicios asociados se realice  
de conformidad con la normatividad vigente, para satisfacer las necesidades de las áreas  
del CENACE. 

ARTÍCULO 27. A la Subdirección de Aplicaciones de Tecnologías de Información le corresponden, 
además de las facultades genéricas señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Asegurar la operatividad y continuidad de los sistemas corporativos, financieros y de soporte al 
análisis y planeación de la operación del sistema eléctrico y del mercado de energía; 

II. Asegurar la interoperabilidad de los diferentes sistemas y bases de datos; 

III. Implementar los programas de optimización, sistematización y digitalización de procesos 
administrativos establecidos; 

IV. Asegurar el análisis, diseño y desarrollo de las plataformas utilizadas en los sistemas del 
CENACE, a fin de promover su racionalización y actualización, y 

V. Implementar guías y estándares para la instalación, uso y actualización de las tecnologías de 
Información del CENACE, para asegurar la compatibilidad de las mismas. 

ARTÍCULO 28. A la Subdirección de Operación de Tecnologías de Información le corresponden, además 
de las facultades genéricas señaladas en el artículo 17 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Asegurar la operatividad de los sistemas de soporte a la operación para la seguridad del sistema 
eléctrico y del mercado de energía; 

II. Aplicar los lineamientos y políticas de Tecnologías de Información y Comunicación a los sistemas 
de soporte a la operación; 

III. Asegurar la continuidad y disponibilidad de los sistemas de soporte a la operación, y 

IV. Desarrollar especificaciones técnicas de sistemas de soporte a la operación para la seguridad del 
sistema eléctrico y del mercado de energía. 

CAPÍTULO V 

De las Coordinaciones 

ARTÍCULO 29. A cargo de cada Coordinación habrá un Coordinador quien, en el ámbito de su 
competencia, tendrá las facultades genéricas siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas 
adscritas; 

II. Someter a la consideración del Director o Subdirector correspondiente los programas, proyectos y 
estudios del área de su competencia; 

III. Acordar con el Director o Subdirector correspondiente el despacho de los asuntos relevantes de 
su competencia; 

IV. Desempeñar las atribuciones y comisiones que el Director o Subdirector correspondiente le 
encomiende, y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

V. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas adscritas; 

VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y las que le correspondan por 
delegación o suplencia; 

VII. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por unidades administrativas 
del CENACE y expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos. Asimismo, 
expedir, a petición del interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los 
archivos de las respectivas unidades administrativas del CENACE, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 51 de su Reglamento; 
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VIII. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la Coordinación a su cargo, y 

IX. Las demás que les confieran el Consejo de Administración, el Director General, los 
ordenamientos aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas que de ellas 
dependan. 

ARTÍCULO 30. A la Coordinación de Comunicaciones Corporativas le corresponden, además de las 
facultades genéricas señaladas en el artículo 29 de éste Estatuto, las siguientes: 

I. Establecer las políticas de comunicación corporativa del CENACE; 

II. Autorizar los comunicados que el CENACE emitirá hacia los participantes del mercado, medios 
de comunicación y público en general; 

III. Dirigir los programas de comunicación social; 

IV. Elaborar las políticas de imagen institucional; 

V. Coordinar los contenidos e imagen del portal del CENACE y demás medios informativos; 

VI. Coordinar las entrevistas y políticas de difusión de la información del CENACE; 

VII. Coordinar los eventos institucionales; 

VIII. Coordinar las políticas de comunicación intergubernamentales; 

IX. Coordinar la atención a requerimientos del Congreso de la Unión; 

X. Coordinar la atención con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

XI. Coordinar la atención de asuntos internacionales. 

ARTÍCULO 31. A la Coordinación de Planeación Estratégica le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 29 de éste Estatuto, las siguientes: 

I. Dirigir la política de calidad y competitividad del CENACE; 

II. Establecer las metodologías y lineamientos que se deben aplicar en la administración de riesgos 
en los diferentes procesos del CENACE; 

III. Dirigir la política de planeación estratégica, y 

IV. Coordinar los proyectos de reingeniería organizacional y de análisis de procesos. 

ARTÍCULO 32. A la Coordinación de Normalización le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 29 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Integrar la administración de proyectos de inversión y de mejora de los diferentes procesos; 

II. Coordinar la elaboración de documentos normativos y estándares técnicos que emita  
el CENACE; 

III. Integrar y dar seguimiento a los asuntos y acuerdos del Consejo de Administración, y actividades 
relacionadas, y 

IV. Coordinar la atención a las solicitudes y disposiciones en materia de transparencia y acceso  
a la información. 

ARTÍCULO 33. A la Coordinación de Confiabilidad le corresponden, además de las facultades genéricas 
señaladas en el artículo 29 de este Estatuto, las siguientes: 

I. Coordinar la aplicación de los criterios, ordenamientos, métodos y procedimientos para seguridad 
del despacho en el Sistema Eléctrico Nacional; 

II. Coordinar con el Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas el almacenamiento de los 
embalses y el despacho de los generadores hidroeléctricos; 

III. Coordinar el intercambio de información, adecuación y modificación de las reglas y 
procedimientos operativos con el Transmisor y Distribuidor; 

IV. Coordinar los programas de desarrollo, mejora y modernización de los procesos de control del 
Sistema Eléctrico Nacional, y 

V. Aprobar la determinación de límites operativos en escenarios en tiempo real y hasta dos días en 
adelanto y evaluar su cumplimiento. 

ARTÍCULO 34. A la Coordinación de Expansión de la Red le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 29 de este Estatuto, las siguientes: 
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I. Coordinar la realización de estudios eléctricos para la planeación de la Red Nacional de 
Transmisión y de los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al 
Mercado Eléctrico Mayorista; 

II. Identificar los participantes del mercado eléctrico beneficiados con la expansión y modernización 
de la Red Nacional de Transmisión y Red General de Distribución, y 

III. Evaluar el impacto económico a los usuarios por los proyectos de generación y transmisión. 

CAPÍTULO VI 

De las Gerencias del Corporativo 

ARTÍCULO 35. A cargo de cada Gerencia del Corporativo habrá un Gerente quien, en el ámbito de su 
competencia, tendrá las facultades genéricas siguientes: 

I. Organizar y supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas adscritas; 

II. Someter a la consideración de su jefe inmediato los programas y estudios del área de su 
competencia; 

III. Acordar con su jefe inmediato el despacho de los asuntos relevantes de su competencia; 

IV. Desempeñar las facultades y comisiones que su jefe inmediato le encomiende; 

V. Delegar facultades a los titulares de las unidades administrativas adscritas; 

VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y las que le correspondan por 
delegación o suplencia; 

VII. Proporcionar la información solicitada por autoridad competente o por unidades administrativas 
del CENACE y expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos. Asimismo, 
expedir, a petición del interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los 
archivos de las respectivas unidades administrativas del CENACE, en términos de lo dispuesto en 
la normativa aplicable; 

VIII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en la esfera de su competencia; 

IX. Asegurar el buen uso y preservar los bienes asignados a la Gerencia a su cargo, y 

X. Las demás que les confieran el Consejo de Administración, el Director General, los 
ordenamientos aplicables y las que correspondan a las unidades administrativas que de 
ellas dependan. 

CAPÍTULO VII 

De las Gerencias del Centro Nacional, del Centro Alterno y las de Control Regional: Baja California, 
Noroeste, Norte, Noreste, Oriental, Occidental, Central y Peninsular. 

ARTÍCULO 36. El CENACE contará con las gerencias: del Centro Nacional, del Centro Alterno y las de 
Control Regional que estarán jerárquicamente subordinadas a las unidades administrativas a las cuales se 
encuentren adscritas, y con las facultades específicas señaladas en este Estatuto y en los Manuales 
correspondientes que se expidan. 

ARTÍCULO 37. A los Titulares de las Gerencias del Centro Nacional, del Centro Alterno y de Control 
Regional les corresponden, además de las facultades genéricas señaladas en el artículo 35 de este Estatuto, 
las siguientes: 

I. Control Operativo del Sistema Eléctrico en su ámbito geográfico; 

II. Autorizar solicitudes de Interconexión y Conexión; 

III. Celebrar y suscribir los contratos de obras públicas, servicios relacionados con la misma, de 
adquisiciones, de arrendamientos y servicios; 

IV. Iniciar y llevar a cabo el procedimiento de rescisión administrativa de contratos de obras públicas, 
servicios relacionados con las mismas, de adquisiciones, de arrendamientos y servicios; 

V. Rescindir administrativamente los contratos, de obras públicas, servicios relacionados con las 
mismas, de adquisiciones, de arrendamientos y servicios; 

VI. Finiquitar los contratos de obras públicas, servicios relacionados con la misma, de adquisiciones, 
de arrendamientos y servicios; 

VII. Aplicar las penalizaciones por incumplimiento a los contratos de obras públicas, servicios 
relacionados con la misma, de adquisiciones, de arrendamientos y servicios; 

VIII. Recibir, sustanciar y resolver los recursos materia de su competencia; 
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IX. Comprobar el cumplimiento de los supuestos incluidos en las fracciones IV y V del artículo 33 de 
la Ley y ordenar a las partes la realización de interconexión o conexión físicas, y 

X. Las facultades a que este precepto se refiere también podrán ser ejercidas por las Unidades 
Administrativas de las referidas Gerencias de Control Regional; 

ARTÍCULO 38. Los Departamentos Jurídicos de las Gerencias de Control Regional están facultados para 
defender los intereses jurídicos del CENACE y representarlo en los juicios, procedimientos y recursos 
administrativos, judiciales o arbitrales laborales o administrativos en que sea parte o tenga interés jurídico. 

TÍTULO TERCERO 

De la Vigilancia, Control y Evaluación del Cenace 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 39. El CENACE contará con un Órgano de Vigilancia integrado por un Comisario Público 
Propietario y un Suplente designados por la Secretaria de la Función Pública quienes tendrán a su cargo las 
atribuciones que les confieren la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, y las demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

ARTICULO 40. El CENACE contará con un Órgano Interno de Control, al frente del cual estará un Titular, 
designado en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el 
ejercicio de sus funciones se auxiliará de los titulares de las áreas de Responsabilidades, Auditoría Interna, 
Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y de Quejas, nombrados para el efecto. 

TÍTULO CUARTO 

De las Suplencias 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 41. Durante las ausencias del Director General, el despacho y resolución de los asuntos 
correspondientes estará a cargo de cada uno de los Directores y del Abogado General en la esfera de 
sus facultades. 

En los juicios de amparo en que el Director General deba intervenir, así como en cualquier otro 
procedimiento jurisdiccional o contencioso-administrativo, contestación de demandas e interposición de los 
Recursos de Revisión a que se refiere la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo será 
representado o suplido, indistintamente, por el Abogado General o el Gerente de Asuntos Contenciosos y, en 
materia laboral, además de los anteriores por el Director de Administración y Finanzas o el Gerente de 
Asuntos Contenciosos. 

ARTÍCULO 42. Los Directores y el Abogado General serán suplidos, indistintamente, por los 
Subdirectores, Coordinadores o Gerentes que de ellos dependan. 

Los Subdirectores y los Coordinadores serán suplidos, indistintamente, por los Gerentes que de 
ellos dependan. 

ARTÍCULO 43. El Director General será suplido por vacancia con la prelación siguiente: Director de 
Operación y Planeación del Sistema; Director de Administración del Mercado; Director de Administración y 
Finanzas, y el Abogado General, en el orden antes indicado, hasta en tanto sea nombrado el nuevo 
Director General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Estatuto Orgánico deberá inscribirse en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados en los términos del artículo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Este Estatuto fue expedido y aprobado por el Consejo de Administración del Centro Nacional de Control 
de Energía (CENACE), Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, en su 
segunda sesión, celebrada el día 27 de noviembre de 2014, mediante acuerdo número CA-008/2014-02, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 segundo párrafo y 58 fracción VIII de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales y en cumplimiento del Cuarto Transitorio del Decreto de su creación. Dicho Consejo 
encomendó a la Administración realizar las gestiones necesarias para su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 2 de marzo de 2015.- Con fundamento en el artículo 59, fracción XII, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y en cumplimiento al Acuerdo número CA-008/2014-02, emitido por el 
Consejo de Administración en su segunda sesión, celebrada el día 27 de noviembre de 2014, firma el Director 
General del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), Eduardo Meraz Ateca.- Rúbrica. 

(R.- 407833) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.4445 M.N. (quince pesos con cuatro mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3037 y 3.3162  

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 
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México, D.F., a 6 de marzo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 

DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA 

VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. 

MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

E EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. 

RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA 

PARADA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

MTRO. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de Febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 

en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 

acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 

términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO  

DEL ESTADO” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 

instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, Segunda, 

Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 

como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,231,554.00 0.00 1,231,554.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,231,554.00 0.00 1,231,554.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

3,300,000.00 124,156.00 3,424,156.00

Subtotal: 5,100,000.00 124,156.00 5,224,156.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 850,000.00 0.00 850,000.00

2 Prevención de lesiones de causa 

externa intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 850,000.00 0.00 850,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

9,018,641.00 45,264.00 9,063,905.00

2 Salud Materna y Perinatal 8,187,599.25 450,232.38 8,637,831.63

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

el Adolescente 

1,728,480.00 97,650.00 1,826,130.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

644,494.00 136,980.00 781,474.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2,168,953.45 102,680.00 2,271,633.45

6 Igualdad de Género en Salud  209,675.00 40,384.20 250,059.20

Subtotal: 21,957,842.70 873,190.58 22,831,033.28

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 6,957.04 6,957.04

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y 

otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

421,278.87 176,096.13 597,375.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

382,000.00 0.00 382,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00

10 Diabetes Mellitus 743,000.00 0.00 743,000.00
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11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2,280,720.00 0.00 2,280,720.00

12 Atención al Adulto Mayor 586,200.00 0.00 586,200.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

15,000.00 30,581.40 45,581.40

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 5,143,349.12 213,634.57 5,356,983.69

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  

2,307,800.00 0.00 2,307,800.00

Subtotal: 2,307,800.00 0.00 2,307,800.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta 

al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

127,867.00 554,303.80 682,170.80

Subtotal: 127,867.00 554,303.80 682,170.80

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 570,000.00 10,861,670.00 11,431,670.00

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

317,500.00 0.00 317,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de 

Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

397,500.00 0.00 397,500.00

Subtotal: 1,285,000.00 10,861,670.00 12,146,670.00

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 

38,303,412.82 12,626,954.95 50,930,367.77

 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 

cantidad de $50,930,367.77 (cincuenta millones novecientos treinta mil trescientos sesenta y siete pesos 

77/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 

contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $38,303,412.82 (treinta y ocho millones 

trescientos tres mil cuatrocientos doce pesos 82/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 

de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 

de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 

rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 

conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 

10/10/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General del 

Instituto de Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $12,626,954.95 (doce millones seiscientos 

veintiséis mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 95/100 M.N.) serán entregados directamente a la 

Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, 

en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Dirección 

General del Instituto de Servicios de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 

documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 

metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 

sea requerida por “LA SECRETARÍA” , por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 

fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 

requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 

Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas - SIAFFASPE -, dentro de los 10 

días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así 

como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el 

cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 

Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 

conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 



 
6     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 

ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,231,554.00 0.00 1,231,554.00 1,337,150.00 0.00 0.00 1,337,150.00 0.00 0.00 0.00 2,568,704.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

0.00 0.00 0.00 384,500.36 0.00 0.00 384,500.36 0.00 0.00 0.00 384,500.36

TOTALES 1,231,554.00 0.00 1,231,554.00 1,721,650.36 0.00 0.00 1,721,650.36 0.00 0.00 0.00 2,953,204.36

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 4,123,100.00 0.00 0.00 4,123,100.00 0.00 0.00 0.00 7,423,100.00

TOTALES 5,100,000.00 0.00 5,100,000.00 4,123,100.00 0.00 0.00 4,123,100.00 0.00 0.00 0.00 9,223,100.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 256,490.05 0.00 0.00 256,490.05 0.00 0.00 0.00 556,490.05

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 256,490.05 0.00 0.00 256,490.05 0.00 0.00 0.00 556,490.05

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 850,000.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00

2 Prevención de 

lesiones de 

causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 850,000.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 

Cáncer en la 

Mujer 

545,002.00 8,473,639.00 9,018,641.00 5,718,000.00 0.00 0.00 5,718,000.00 0.00 0.00 0.00 14,736,641.00

2 Salud Materna y 

Perinatal 

150,000.00 7,984,287.84 8,134,287.84 11,570,417.61 0.00 1,900,080.00 13,470,497.61 0.00 0.00 0.00 21,604,785.45

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para el 

Adolescente 

1,460,550.00 267,930.00 1,728,480.00 220,000.00 0.00 0.00 220,000.00 0.00 0.00 0.00 1,948,480.00

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 644,494.00 644,494.00 160,000.78 13,194,487.65 0.00 13,354,488.43 0.00 0.00 0.00 13,998,982.43

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

0.00 2,168,953.45 2,168,953.45 925,000.00 0.00 0.00 925,000.00 0.00 0.00 0.00 3,093,953.45

6 Igualdad de 

Género en Salud  

209,675.00 0.00 209,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 209,675.00

TOTALES 2,365,227.00 19,539,304.29 21,904,531.29 18,593,418.39 13,194,487.65 1,900,080.00 33,687,986.04 0.00 0.00 0.00 55,592,517.33

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 735,750.00 0.00 0.00 735,750.00 0.00 0.00 0.00 735,750.00

2 Brucelosis y 

Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00
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3 Patógenos de la 

garrapata café y 

otros 

ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 

Prevención y 

Control del 

Dengue 

421,278.87 0.00 421,278.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421,278.87

5 Prevención y 

Control del 

Paludismo 

382,000.00 0.00 382,000.00 90,000.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 472,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 2,792,800.00 0.00 0.00 2,792,800.00 0.00 0.00 0.00 2,792,800.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 

Picadura de 

Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 499,065.60 0.00 0.00 499,065.60 0.00 0.00 0.00 527,565.60

10 Diabetes Mellitus 360,000.00 383,000.00 743,000.00 6,186,652.38 0.00 854,820.24 7,041,472.62 0.00 0.00 0.00 7,784,472.62

11 Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

1,085,720.00 1,195,000.00 2,280,720.00 3,122,606.91 0.00 0.00 3,122,606.91 0.00 0.00 0.00 5,403,326.91

12 Atención al Adulto 

Mayor 

0.00 586,200.00 586,200.00 453,936.09 0.00 0.00 453,936.09 0.00 0.00 0.00 1,040,136.09

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 629,898.77 0.00 0.00 629,898.77 0.00 0.00 0.00 705,496.77

14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 694,748.60 0.00 0.00 694,748.60 0.00 0.00 0.00 709,748.60

15 Prevención y 

Control de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 85,096.00 0.00 0.00 85,096.00 0.00 0.00 0.00 85,096.00

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a 

Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

17 Prevención de 

Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 100,998.34 0.00 0.00 100,998.34 0.00 0.00 0.00 312,050.59

TOTALES 2,768,096.87 2,375,252.25 5,143,349.12 15,451,552.69 0.00 854,820.24 16,306,372.93 0.00 0.00 0.00 21,449,722.05
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

300,000.00 2,007,800.00 2,307,800.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 2,607,800.00

TOTALES 300,000.00 2,007,800.00 2,307,800.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 2,607,800.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 

especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

127,867.00 0.00 127,867.00 1,870,602.50 0.00 0.00 1,870,602.50 15,544,876.80 2,150,460.00 17,695,336.80 19,693,806.30

TOTALES 127,867.00 0.00 127,867.00 1,870,602.50 0.00 0.00 1,870,602.50 15,544,876.80 2,150,460.00 17,695,336.80 19,693,806.30
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

570,000.00 0.00 570,000.00 20,702,864.06 15,578,657.40 0.00 36,281,521.46 0.00 0.00 0.00 36,851,521.46

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

317,500.00 0.00 317,500.00 3,367,453.07 0.00 0.00 3,367,453.07 0.00 0.00 0.00 3,684,953.07

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 397,500.00 397,500.00 391,000.00 0.00 0.00 391,000.00 0.00 0.00 0.00 788,500.00

TOTALES 887,500.00 397,500.00 1,285,000.00 24,461,317.13 15,578,657.40 0.00 40,039,974.53 0.00 0.00 0.00 41,324,974.53

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 13,630,244.87 24,619,856.54 38,250,101.41 66,778,131.12 28,773,145.05 2,754,900.24 98,306,176.41 15,544,876.80 2,150,460.00 17,695,336.80 154,251,614.62

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 53,311.41 1,578,465.28 1,631,776.69

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,231,554.00

Subtotal 1,231,554.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,231,554.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,800,000.00

Subtotal 1,800,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 3,300,000.00

Subtotal 3,300,000.00

 

Total 5,100,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

Total 300,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 850,000.00

Subtotal 850,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 850,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 6,352,493.00

Agosto 2,666,148.00

Subtotal 9,018,641.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 7,284,287.84

Mayo 600,000.00

Agosto 303,311.41

Subtotal 8,187,599.25

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 1,728,480.00

Subtotal 1,728,480.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 644,494.00

Subtotal 644,494.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,168,953.45

Subtotal 2,168,953.45
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6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 209,675.00

Subtotal 209,675.00

 

Total 21,957,842.70

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 421,278.87

Subtotal 421,278.87

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 382,000.00

Subtotal 382,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 28,500.00

Subtotal 28,500.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 743,000.00

Subtotal 743,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,280,720.00

Subtotal 2,280,720.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 500,000.00

Mayo 86,200.00

Subtotal 586,200.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 400,000.00

Subtotal 400,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 5,143,349.12
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 2,307,800.00

Subtotal 2,307,800.00

Total 2,307,800.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 89,867.00

Septiembre 38,000.00

Subtotal 127,867.00

Total 127,867.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 255,000.00

Agosto 315,000.00

Subtotal 570,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Agosto 150,000.00

Subtotal 317,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 397,500.00

Subtotal 397,500.00

 

Total 1,285,000.00

 

Gran total 38,303,412.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los servicios 
estatales de salud que presentan la Cartilla 
Nacional de Salud durante la consulta 
otorgada 

30

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan acciones de 
promoción de la salud dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas para 
ofertar acciones de promoción de la salud, 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas programadas 8,640 Número de escuelas públicas validadas 
como promotoras de la salud 

197

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de capacitación 
dirigidos al personal de promoción de la salud 
estatal, jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

4

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la población 
general 

Número de talleres programados para la 
población abierta, indígena, migrante y 
escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a población 
abierta, indígena, migrante y escolar 

1,923

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia social en 
salud desarrollados 

Número de materiales de mercadotecnia 
social en salud programados 

224 Materiales de mercadotecnia social en 
salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

96

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

166

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de promoción 
de la salud para personal de los ayuntamientos 
realizados 

Cursos de capacitación de promoción de 
la salud para personal de los 
ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para personal 
de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

32
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

36

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones de promoción 
de la salud incorporadas en sus planes de 
desarrollo municipal 

Número de municipios programados para 
incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con acciones de 
promoción de la salud en su planes de 
desarrollo municipal 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios que programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados en 
alimentación correcta a niños menores de cinco 
años, mujeres embarazadas y mujeres en lactancia 
de los municipios que participan en la Cruzada 
contra el Hambre 

Número total de promotores de la salud de 
los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

59

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la activación 
física 

Número de eventos locales programados 
que favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número de municipios programados para 
realizar acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 11

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales ganadores, 
con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

2

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados ( 4 ) Informes programados ( 4 ) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de notificación 
+ clasificación + marco analítico 

Número de Indicadores evaluados (4) 80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 
realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados realizados 
durante el año 

80
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas a 
Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales Rhove 
conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales por 
informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales informados 
mensualmente del área de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por mes 

Número programado de Boletines por 
publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 
a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan 
del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el programa de salud 
mental 

2

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de  
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y paramédico 
de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral de 
salud mental 

50 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del Programa Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen la 
aplicación del Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica los 
programas de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre derechos 
humanos y prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 
Prevención de la Tortura dirigido al personal de 
hospitales psiquiátricos 

1

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al interior de las 
unidades de hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de hospitalización 
psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al interior de 
las unidades de hospitalización 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores estatales 
y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y geomáticos 
generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes viales 
realizadas 

Campañas preventivas de accidentes viales 
programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes viales 
con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial impartidos Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad vial 3

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de colaboración 
formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración formalizados 4

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos de 
controles de alcohol en aliento 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias Médicas 
en funcionamiento 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 

al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 

convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 

campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía 

de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de mama 

con mastografía 

27

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 

prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer cérvico 

uterino en mujeres de 25 a 64 años 

64

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de VPH 

55

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual 

o menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 años 

80

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con elementos 

de calidad, género, derechos humanos, 

estigma y discriminación. 

Número de personal programado para 

capacitación con elementos de calidad, 

género, derechos humanos, estigma y 

discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con elementos 

de calidad, género, derechos humanos, 

estigma y discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 

diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 

de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 

casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 

en la citología que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 

en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 

resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 

colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer en 

la Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM que 

cuentan con grupo de acompañamiento 

emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 

funcionando 

83 Proporción de UNEMES-DEDICAM que 

cuentan con grupo de acompañamiento 

emocional acreditado en el Estándar de 

Acompañamiento Emocional 

83
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales otorgadas 
con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres sin 
Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales efectivas 
por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal entre 
recién nacidos sin Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado 
en parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 
capacitar en parto respetuoso (humanizado)

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en atención de parto respetuoso 
(humanizado). 

40

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales adquiridos 
para la atención de emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación al 
cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

2

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables para 
población adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en los 
servicios amigables para población 
adolescente 

200

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número de 
usuarias y usuarios activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años de 
edad. 

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 años, 
durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en menores 
de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-Evento 
Obstétrico en Adolescentes. 

93

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de visitas de 
supervisión programadas. 

3

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

6.1.1 Actividad Número de cursos realizados Número de jurisdicciones sanitarias 1 Número de cursos realizados por jurisdicción 
sanitaria 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas 
o unidas) responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

65

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas durante 
el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado respecto 
del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 70 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

82
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas durante 

el año con minuta de acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas durante el 

año 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados durante el 

año 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

Número de visitas de supervisión 

programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas respecto de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 

vasectomía sin bisturí instalados en el año.

Número de servicios de vasectomía sin 

bisturí al cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número de 

servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías realizadas 

por médico certificado en la técnica de 

vasectomía sin bisturí 

254

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los servicios de salud 

y que se les aplica la herramienta de 

detección 

Estimado de Mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en mujeres de 15 

años y más unidas que acuden a los servicios 

de salud 

18,967

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, unidas 

usuarias de los Servicios de Salud que 

resultaron positivas a la herramienta de 

detección 

Número de mujeres de 15 años y más, 

unidas que acuden a los servicios de salud 

y que se les aplica la herramienta de 

detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 años y más a 

las que se aplicó la herramienta de detección 

y resultaron positivas 

4,325

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico capacitado y 

sensibilizado 

Número de personal médico programado 

para asistir a talleres de capacitación y 

sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en 

la NOM-046 de los SESA's y las diferentes 

instituciones del Sistema Nacional de Salud 

3

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos en 

unidades de salud y que se les brindó 

profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos en 

unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en unidades de salud que se les 

brindó profilaxis para VIH-SIDA 

20

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 

unidas en situación de violencia severa 

atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que requieren atención especializada por 

violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 

mujeres víctimas de violencia familiar y de 

género severa 

1,557

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 

realizadas 

Número de visitas de supervisión 

programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión de 

Violencia Familiar y de Género realizadas 

3

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación de 

agresores formados 

Número de grupos de re-educación de 

agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación de 

agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con perspectiva de 

género 

Número de unidades de salud programadas 

para desarrollar acciones de atención con 

perspectiva de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de atención con 

perspectiva de género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería 

y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 

y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social capacitado en 

género en salud en el marco de los derechos 

humanos. 

60

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 

capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 

capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 

capacitados en género en salud con respecto 

a los derechos humanos. 

5

 



 
L

unes 9 de m
arzo de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     23 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y 
gatos 

195,268

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

27 Personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 
a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en lugares 
de alta marginación 

640

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos eliminados Número de perros y gatos programados 
a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada en áreas de 
alta marginación 

15,000

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro enviadas Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro enviadas al 
laboratorio 

1,100

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
enviadas 

Muestras de cerebro de otros animales 
programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros animales enviadas 
al laboratorio 

10

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de que 
una vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas por 
sector. 

3

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

3

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con estudios 
de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados en el 
que se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa Programados 
en Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 
toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el laboratorio 
a partir de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal de 
Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del Comité 
Estatal de Certificación de Áreas Geográficas 
Libres de Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la notificación 
a puestos voluntarios, oficiales, privados y 
personal del programa para la detección oportuna.

321

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo con perspectiva de género. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas positivas 
posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 
infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades prioritarias con 
reducción de la infestación larvaria a menos del 
1% de caladas positivas posterior a la intervención 
con participación comunitaria. 

10

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades prioritarias en 
las que se lleva a cabo eliminación de criaderos 
de anofelinos con participación comunitaria. 

3

7 Enfermedad de Chagas 1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas  

5,000 Medir el avance trimestral de la cobertura de 
encuestas serológicas dentro de las localidades 
prioritarias 

25

9 Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán 
IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna y específica de 
los casos intoxicación por picadura de alacrán 

2,185

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y más, a 
los que se realizó una medición anual de 
hemoglobina glucosilada, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y más 
con diabetes mellitus en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con diabetes 
mellitus tipo 2 en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con Hemoglobina 
glucosilada, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

326

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer nivel de 
atención 

4

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes mellitus 
en control con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada por debajo del 7% 
en población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

107

10 Diabetes Mellitus 3.1.3 Fin Número de unidades participantes con 
equipamiento e insumos completos. 

Número de Unidades de 1º nivel 
programadas para participar en la 
estrategia. 

100 Incrementar el número de unidades en el primer 
nivel de atención, con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la diabetes 
(ENPCSOD). 

4

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en población de 20 años y 
más responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

206,198
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y más 
diagnosticados con hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,053

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 
diagnosticados con obesidad, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y más con 
obesidad en tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,590

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 
con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y más con 
obesidad en control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,739

12 Atención al Adulto Mayor 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 
realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 
programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 3

12 Atención al Adulto Mayor 3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacional de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor realizados 

Número de diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la persona 
adulta mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta mayor 

1

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 1,160,645

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 233,704

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio 
de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 58

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 1

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 67

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 116,191

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

2

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red TAES 
de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios para tuberculosis 

2,663

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de tuberculosis 
registrados 

55

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años 
con terapia preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida en 
contactos de pacientes con tuberculosis menores 
de 5 años 

16

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea.

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a tratamiento 
de segunda línea 

1
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida en 
personas con VIH que la requieran 

110

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de radio, 
TV, inserciones en periódicos, elaboración 
de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 
tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y supervisión en 
tuberculosis en las unidades médicas 

6

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Porcentaje de proyectos de investigación 
operativa 

1

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 205 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de pacientes 
y en sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

9

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en Salud 
activos. 

4

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el personal de 
salud involucrado en la operación 
del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud involucrado en 
la operación del Programa. 

2

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reserva estratégica programada a 
conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias presentadas 
en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en las 
entidades federativas que soliciten apoyo 

3

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo técnico 
estatal intersectorial de cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo técnico 
estatal intersectorial de cólera 
programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico estatal 
intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae en el 
2% de los casos por Enfermedades Diarreicas 
Agudas que acuden a unidades médicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 3
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17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 3

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta realizados Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante aislamiento 
toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Evaluación de la estrategia Caminando a la 
Excelencia 

4

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades federativas 
realizadas 

Supervisiones a entidades federativas 
programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 
población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones con 
modalidad residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 
residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 
residenciales que cumplen con los criterios de la 
NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel del 
país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 
llevan a cabo acciones de atención y prevención 
de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 
en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en los 
CAPA 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 
adicciones programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción de 
las actividades de prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la Secretaría 
de Salud 

Meta de detecciones de VIH en poblaciones 
vulnerables en la Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables (Secretaría de 
Salud). 

12,178

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones preventivas 
financiadas en población clave (HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, HTS y 
UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones preventivas 
financiadas en población clave (Secretaría 
de Salud). 

1

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
mujeres embarazadas (Secretaría de Salud).

15,651
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 
el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por transmisión 
vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 
el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 
el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 
el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud.

Estimación de Población Clave (HSH, HTS, 
TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de detecciones de 
VIH realizadas en poblaciones clave 
(Secretaría de Salud). 

4

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 
en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

309

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se encuentran en 
tratamiento para la TB latente en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR en necesidad 
de tratamiento para la TB latente, en la 
Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para la TB latente 
(Secretaría de Salud). 

110

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de primera 
vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de las ITS 
(Secretaría de Salud). 

3,577

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de un 8 años de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad, que 
correspondan del área de responsabilidad de 
Secretaría de Salud de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo en 
menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre alimentación 
del menor de 10 años distribuido. 

Total de material informativo sobre 
alimentación en el menor de 10 años 
enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material informativo 
sobre alimentación del menor de 10 
años distribuido a nivel estatal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención capacitado 
en atención integrada en la infancia y 
la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 
otorgadas a niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera vez 
en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano de 
primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 
presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 
con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años que 
recibieron técnicas de estimulación temprana por 
primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta de niño 
sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron estimulación temprana 
por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en unidad 
médica 

Total de menores de 10 años en consulta 
de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de 
atención 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de cáncer de infancia y 
adolescencia 

Material de difusión distribuido de cáncer 
de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de realizado 
de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer 
en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 camas 
y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 

general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 124,156.00 124,156.00

TOTAL: 124,156.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 

UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00
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1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 200.00 460.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 200.00 480.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 

sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 

cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 15,651.00 240,712.38

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 

sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 

cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 18,000.00 209,520.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 

Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 

controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.88 13,664.00 394,616.32

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 

neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.88 13,664.00 394,616.32
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en 

sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.88 13,664.00 394,616.32

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 

de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.88 13,664.00 394,616.32

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 550.00 3,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 

entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 pzas 

112.00 915.00 102,480.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 150.00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 25.00 2,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 3,125.00 30,937.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 25,000.00 581,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 37,110.00 757,044.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 37,110.00 1,232,052.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 54,510.00 1,851,159.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 2,142.00 2,784,600.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol  0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 13,695.00 2,313,359.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 17,348.00 1,786,844.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 14,960.00 590,022.40
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 5,000.00 39,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 

cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 

vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical. Pieza.  

16.00 1,875.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 625.00 1,197,968.75

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 

Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 40.00 102,680.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

43.64 100.00 4,364.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Post it 

83.97 60.00 5,038.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Clips imantado 

69.37 60.00 4,162.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Libreta para notas en curpiel 

157.61 20.00 3,152.20

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 15,646,143.51

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 4.00 1,248.04

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 

Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 27.00 4,455.00
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1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 11.00 1,254.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida al 9% Base Agua en Bidón de 20 Litros 

8,000.00 22.00 176,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento a Adulticida en Tambo de 208 Litros a Aguascalientes 

96.13 1.00 96.13

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 

farmacorresistente 

23,706.40 1.00 23,706.40

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 

educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 

para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 213,634.57

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y mujeres 

de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 30.00 5,041.80

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 

suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 100.00 189,950.00
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 732.00 2,065,176.96

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 25.00 20,877.50

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 66.00 34,122.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 47.00 154,877.69

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente 

a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 126.00 252,015.12

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 103.00 512,794.77

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 640.00 270,419.20

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 657.00 906,213.24

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,366.00 2,952,417.76
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 79.00 26,828.40

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 73.00 12,176.40

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 30.00 162,878.10

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 41.00 70,274.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 88.00 481,633.68

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envase con 30 tabletas.  347.96 1,293.00 449,912.28

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase con 60 tabletas. 794.93 21.00 16,693.53

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 697.00 1,851,232.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 232.00 512,024.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 326.00 127,792.00



 
38     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 86.00 90,894.26

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 34.00 225,163.98

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 

tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 

300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 1,768.00 4,315,246.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 1.00 578.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 1.00 657.47

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 1.00 560.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 1.00 22,449.79

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 1.00 2,140.70

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 1.00 205.50

TOTAL: 16,099,180.60
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 21,000.00 188,370.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 46,000.00 483,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

142.80 59,300.00 8,468,040.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 

12.09 12,000.00 145,080.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 1,900.00 175,180.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 
2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 
69 Kda-PRN) 2.5 o 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa prellenada 
con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 11,600.00 1,392,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00



 
40     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 

contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 25,420.00 1,384,373.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 37,520.00 6,269,967.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 

cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

47.06 107,850.00 5,075,421.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 19,200.00 2,848,896.00

TOTAL: 26,440,327.40

 

Gran total 58,523,442.08

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,231,554.00 0.00 1,231,554.00 474,767.00 0.00 0.00 29,447.00 504,214.00 1,337,150.00 0.00 0.00 3,072,918.00

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 685,238.29 0.00 0.00 0.00 685,238.29 0.00 0.00 0.00 685,238.29

3 Alimentación y 

Activación Física 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 384,500.36 0.00 0.00 384,500.36

Total: 1,231,554.00 0.00 1,231,554.00 1,160,005.29 0.00 0.00 29,447.00 1,189,452.29 1,721,650.36 0.00 0.00 4,142,656.65

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia 

Epidemiológica) 

3,300,000.00 124,156.00 3,424,156.00 3,443,675.00 0.00 0.00 0.00 3,443,675.00 4,123,100.00 0.00 0.00 10,990,931.00

Total: 5,100,000.00 124,156.00 5,224,156.00 3,443,675.00 0.00 0.00 0.00 3,443,675.00 4,123,100.00 0.00 0.00 12,790,931.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 83,736.43 0.00 0.00 0.00 83,736.43 256,490.05 0.00 0.00 640,226.48

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 83,736.43 0.00 0.00 0.00 83,736.43 256,490.05 0.00 0.00 640,226.48

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 850,000.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 850,000.00 0.00 850,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

9,018,641.00 45,264.00 9,063,905.00 3,284,662.00 0.00 0.00 0.00 3,284,662.00 5,718,000.00 0.00 0.00 18,066,567.00

2 Salud Materna y Perinatal 8,134,287.84 450,232.38 8,584,520.22 2,465,158.00 0.00 0.00 0.00 2,465,158.00 13,470,497.61 1,631,776.69 0.00 24,573,487.24

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1,728,480.00 97,650.00 1,826,130.00 1,374,001.56 0.00 0.00 0.00 1,374,001.56 220,000.00 0.00 0.00 3,420,131.56

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

644,494.00 136,980.00 781,474.00 3,759,772.67 0.00 0.00 0.00 3,759,772.67 13,354,488.43 0.00 0.00 17,895,735.10

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2,168,953.45 102,680.00 2,271,633.45 563,938.97 0.00 0.00 0.00 563,938.97 925,000.00 0.00 0.00 3,760,572.42

6 Igualdad de Género en 
Salud  

209,675.00 40,384.20 250,059.20 69,324.00 0.00 0.00 0.00 69,324.00 0.00 0.00 0.00 319,383.20

Total: 21,904,531.29 873,190.58 22,777,721.87 11,516,857.20 0.00 0.00 0.00 11,516,857.20 33,687,986.04 1,631,776.69 0.00 68,035,876.52

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 6,957.04 6,957.04 4,468,900.94 0.00 0.00 0.00 4,468,900.94 735,750.00 0.00 0.00 5,211,607.98

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00

3 Patógenos de la garrapata 
café y otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

421,278.87 176,096.13 597,375.00 1,570,824.00 0.00 0.00 0.00 1,570,824.00 0.00 0.00 0.00 2,168,199.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

382,000.00 0.00 382,000.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 90,000.00 0.00 0.00 897,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 2,792,800.00 0.00 0.00 2,892,800.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

28,500.00 0.00 28,500.00 1,599,857.20 0.00 0.00 0.00 1,599,857.20 499,065.60 0.00 0.00 2,127,422.80

10 Diabetes Mellitus 743,000.00 0.00 743,000.00 119,600.00 0.00 0.00 0.00 119,600.00 7,041,472.62 0.00 0.00 7,904,072.62

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,280,720.00 0.00 2,280,720.00 113,164.00 0.00 0.00 0.00 113,164.00 3,122,606.91 0.00 0.00 5,516,490.91

12 Atención al Adulto Mayor 586,200.00 0.00 586,200.00 149,386.00 0.00 0.00 0.00 149,386.00 453,936.09 0.00 0.00 1,189,522.09

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 1,865,511.22 0.00 0.00 0.00 1,865,511.22 629,898.77 0.00 0.00 2,571,007.99

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 30,581.40 45,581.40 341,334.00 0.00 0.00 10,500.00 351,834.00 694,748.60 0.00 0.00 1,092,164.00

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 52,000.00 0.00 0.00 0.00 52,000.00 85,096.00 0.00 0.00 137,096.00

16 Urgencias Epidemiológicas 
y Atención a Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 100,800.96 0.00 0.00 0.00 100,800.96 0.00 0.00 0.00 500,800.96

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 309,383.98 0.00 0.00 0.00 309,383.98 100,998.34 0.00 0.00 621,434.57

Total: 5,143,349.12 213,634.57 5,356,983.69 11,215,762.30 0.00 0.00 10,500.00 11,226,262.30 16,306,372.93 0.00 0.00 32,889,618.92

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

2,307,800.00 0.00 2,307,800.00 891,507.30 0.00 0.00 0.00 891,507.30 300,000.00 0.00 0.00 3,499,307.30

Total: 2,307,800.00 0.00 2,307,800.00 891,507.30 0.00 0.00 0.00 891,507.30 300,000.00 0.00 0.00 3,499,307.30 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

127,867.00 554,303.80 682,170.80 1,327,960.50 0.00 0.00 55,315.00 1,383,275.50 1,870,602.50 0.00 17,695,336.80 21,631,385.60

Total: 127,867.00 554,303.80 682,170.80 1,327,960.50 0.00 0.00 55,315.00 1,383,275.50 1,870,602.50 0.00 17,695,336.80 21,631,385.60

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 570,000.00 10,861,670.00 11,431,670.00 10,276,028.00 0.00 0.00 0.00 10,276,028.00 36,281,521.46 0.00 0.00 57,989,219.46

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

317,500.00 0.00 317,500.00 3,244,016.00 0.00 0.00 0.00 3,244,016.00 3,367,453.07 0.00 0.00 6,928,969.07

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

397,500.00 0.00 397,500.00 99,745.00 0.00 0.00 2,000.00 101,745.00 391,000.00 0.00 0.00 890,245.00

Total: 1,285,000.00 10,861,670.00 12,146,670.00 13,619,789.00 0.00 0.00 2,000.00 13,621,789.00 40,039,974.53 0.00 0.00 65,808,433.53

Gran Total: 38,250,101.41 12,626,954.95 50,877,056.36 43,259,293.02 0.00 0.00 97,262.00 43,356,555.02 98,306,176.41 1,631,776.69 17,695,336.80 210,288,436.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Director General del Instituto de Servicios de Salud, José Francisco Esparza 
Parada.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Secretaría de Finanzas, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de  
Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 

DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL  

MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO 

FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO TOLENTO HERNÁNDEZ, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de Febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, Segunda, 
Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

1,206,400.00 0.00 1,206,400.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,206,400.00 0.00 4,206,400.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,930,000.00 0.00 1,930,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 75,188.00 2,375,188.00

Subtotal: 4,230,000.00 75,188.00 4,305,188.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 10,314,478.00 4,463,037.40 14,777,515.40

2 Salud Materna y Perinatal 16,315,724.97 765,982.62 17,081,707.59

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 

Adolescente 

1,707,140.00 87,200.00 1,794,340.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  654,694.00 263,460.00 918,154.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2,529,549.88 667,420.00 3,196,969.88

6 Igualdad de Género en Salud  40,340.00 23,667.60 64,007.60

Subtotal: 31,561,926.85 6,270,767.62 37,832,694.47

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 115,894.13 115,894.13

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 
ectoparásitos 

1,248,700.00 0.00 1,248,700.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 1,956,321.21 4,127,348.79 6,083,670.00

5 Prevención y Control del Paludismo 350,000.00 0.00 350,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 2,165,000.00 0.00 2,165,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,333,730.00 0.00 2,333,730.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  723,268.00 481,003.00 1,204,271.00

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 
Desastres 

1,122,000.00 0.00 1,122,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 10,185,669.46 4,724,245.92 14,909,915.38

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  10,165,262.01 0.00 10,165,262.01

Subtotal: 10,165,262.01 0.00 10,165,262.01

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1,120,000.00 4,585,565.80 5,705,565.80

Subtotal: 1,120,000.00 4,585,565.80 5,705,565.80

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 570,000.00 26,594,490.00 27,164,490.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  876,333.32 0.00 876,333.32

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

275,103.33 0.00 275,103.33

Subtotal: 1,721,436.65 26,594,490.00 28,315,926.65

Total de recursos federales a ministrar a
"LA ENTIDAD" 

64,240,694.97 42,250,257.34 106,490,952.31

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $106,490,952.31 
(ciento seis millones cuatrocientos noventa mil novecientos cincuenta y dos pesos 31/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $64,240,694.97 (sesenta y cuatro millones 
doscientos cuarenta mil seiscientos noventa y cuatro pesos 97/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 
17/07/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $42,250,257.34 (cuarenta y dos millones doscientos cincuenta mil 
doscientos cincuenta y siete pesos 34/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, y serán aplicados, de manera exclusiva, 
en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA” , por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración  
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas-
SIAFFASPE-, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,206,400.00 0.00 1,206,400.00 6,936,380.00 0.00 0.00 6,936,380.00 0.00 0.00 0.00 8,142,780.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 3,300,000.00

TOTALES 4,206,400.00 0.00 4,206,400.00 7,236,380.00 0.00 0.00 7,236,380.00 0.00 0.00 0.00 11,442,780.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,930,000.00 0.00 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 4,230,000.00 0.00 4,230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,230,000.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00

2 Prevención de 

lesiones de 

causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 
Cáncer en la 
Mujer 

0.00 10,314,478.00 10,314,478.00 17,530,257.47 0.00 0.00 17,530,257.47 0.00 0.00 0.00 27,844,735.47

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 13,705,013.99 13,705,013.99 7,059,488.21 0.00 3,868,637.50 10,928,125.71 0.00 0.00 0.00 24,633,139.70

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para el 
Adolescente 

1,565,656.18 141,483.82 1,707,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,707,140.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 654,694.00 654,694.00 8,232,499.95 15,293,170.29 0.00 23,525,670.24 0.00 0.00 0.00 24,180,364.24

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

11,000.00 2,518,549.88 2,529,549.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,529,549.88

6 Igualdad de 
Género en Salud  

40,340.00 0.00 40,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,340.00

TOTALES 1,616,996.18 27,334,219.69 28,951,215.87 32,822,245.63 15,293,170.29 3,868,637.50 51,984,053.42 0.00 0.00 0.00 80,935,269.29

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 209,102.00 0.00 0.00 209,102.00 0.00 0.00 0.00 209,102.00

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 16,865.20 0.00 0.00 16,865.20 0.00 0.00 0.00 16,865.20
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3 Patógenos de la 

garrapata café y 

otros 

ectoparásitos 

1,248,700.00 0.00 1,248,700.00 335,325.62 0.00 0.00 335,325.62 0.00 0.00 0.00 1,584,025.62

4 Vigilancia, 

Prevención y 

Control del 

Dengue 

1,956,321.21 0.00 1,956,321.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,956,321.21

5 Prevención y 

Control del 

Paludismo 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 

Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 1,560,000.00 605,000.00 2,165,000.00 43,417,087.56 0.00 2,817,858.90 46,234,946.46 0.00 0.00 0.00 48,399,946.46

11 Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

1,271,730.00 1,062,000.00 2,333,730.00 43,525,477.46 0.00 465,875.00 43,991,352.46 0.00 0.00 0.00 46,325,082.46

12 Atención al Adulto 

Mayor 

0.00 0.00 0.00 808,340.64 0.00 0.00 808,340.64 0.00 0.00 0.00 808,340.64

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 10,402,564.65 0.00 0.00 10,402,564.65 0.00 0.00 0.00 10,478,162.65

14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

243,268.00 480,000.00 723,268.00 20,031,736.96 0.00 0.00 20,031,736.96 0.00 0.00 0.00 20,755,004.96

15 Prevención y 

Control de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 0.00 16,000.00

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a 

Desastres 

1,122,000.00 0.00 1,122,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,122,000.00

17 Prevención de 

Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 68,000.00 0.00 0.00 68,000.00 0.00 0.00 0.00 279,052.25

TOTALES 7,827,617.21 2,358,052.25 10,185,669.46 118,830,500.09 0.00 3,283,733.90 122,114,233.99 0.00 0.00 0.00 132,299,903.45
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

400,000.00 9,765,262.01 10,165,262.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,165,262.01

TOTALES 400,000.00 9,765,262.01 10,165,262.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,165,262.01

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 

especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 14,016,355.00 0.00 0.00 14,016,355.00 93,531,819.26 12,211,701.00 105,743,520.26 120,879,875.26

TOTALES 1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 14,016,355.00 0.00 0.00 14,016,355.00 93,531,819.26 12,211,701.00 105,743,520.26 120,879,875.26

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

570,000.00 0.00 570,000.00 8,779,014.11 28,935,731.00 0.00 37,714,745.11 0.00 0.00 0.00 38,284,745.11



 

 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     53 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

876,333.32 0.00 876,333.32 8,819,380.00 0.00 182,750.00 9,002,130.00 0.00 0.00 0.00 9,878,463.32

3 Prevención y el 

Tratamiento de 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 275,103.33 275,103.33 162,200.00 0.00 0.00 162,200.00 0.00 0.00 0.00 437,303.33

TOTALES 1,446,333.32 275,103.33 1,721,436.65 17,760,594.11 28,935,731.00 182,750.00 46,879,075.11 0.00 0.00 0.00 48,600,511.76

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,897,346.71 39,732,637.28 61,629,983.99 190,666,074.83 44,228,901.29 7,335,121.40 242,230,097.52 93,531,819.26 12,211,701.00 105,743,520.26 409,603,601.77

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 2,610,710.98 3,406,366.84 6,017,077.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,206,400.00

Subtotal 1,206,400.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 4,206,400.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,930,000.00

Subtotal 1,930,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

Total 4,230,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00
 



Lunes 9 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 1,000,000.00

Septiembre 50,000.00

Subtotal 1,050,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,050,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 10,314,478.00

Subtotal 10,314,478.00

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 12,701,013.99

Mayo 754,000.00

Agosto 2,860,710.98

Subtotal 16,315,724.97

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 1,707,140.00

Subtotal 1,707,140.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 654,694.00

Subtotal 654,694.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,529,549.88

Subtotal 2,529,549.88
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6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 40,340.00

Subtotal 40,340.00

 

Total 31,561,926.85

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 1,248,700.00

Subtotal 1,248,700.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 1,956,321.21

Subtotal 1,956,321.21

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 2,097,000.00

Mayo 68,000.00

Subtotal 2,165,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 1,251,730.00

Mayo 1,082,000.00

Subtotal 2,333,730.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 723,268.00

Subtotal 723,268.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 1,122,000.00

Subtotal 1,122,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 10,185,669.46
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 10,165,262.01

Subtotal 10,165,262.01

Total 10,165,262.01

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 1,000,000.00

Septiembre 120,000.00

Subtotal 1,120,000.00

Total 1,120,000.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 255,000.00

Agosto 315,000.00

Subtotal 570,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 255,000.00

Agosto 621,333.32

Subtotal 876,333.32

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 275,103.33

Subtotal 275,103.33

 

Total 1,721,436.65

Gran total 64,240,694.97

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan acciones de 

promoción de la salud dirigidas a migrantes en los 

sitios de origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas para 

ofertar acciones de promoción de la salud, 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 

acciones de promoción de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas como 

promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas programadas 8,640 Número de escuelas públicas validadas 

como promotoras de la salud 

90

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de capacitación 

dirigidos al personal de promoción de la salud 

estatal, jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 

actualización al personal estatal de 

Promoción de la Salud 

5

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la población 

general 

Número de talleres programados para la 

población abierta, indígena, migrante y 

escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a población 

abierta, indígena, migrante y escolar 

3,847

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia social en 

salud desarrollados 

Número de materiales de mercadotecnia 

social en salud programados 

224 Materiales de mercadotecnia social en 

salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, supervisión y 

seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 

seguimiento de los programas de 

promoción de la salud, realizadas 

96

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 

realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

70

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de promoción 

de la salud para personal de los ayuntamientos 

realizados 

Cursos de capacitación de promoción de 

la salud para personal de los 

ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación de 

promoción de la salud para personal de los 

ayuntamientos 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para personal 

de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación para 

personal de promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 

realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las 

jurisdicciones sanitarias 

4

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

4

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de comunidades 

saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los comités 

estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 

saludables 

Número de comunidades programadas 

para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 

como saludables 

6
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2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 

saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

4

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones de promoción 

de la salud incorporadas en sus planes de 

desarrollo municipal 

Número de municipios programados para 

incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con acciones de 

promoción de la salud en su planes de 

desarrollo municipal 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 

elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios que programados 

para asesoría en la elaboración de 

proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 

elaboración proyectos municipales de 

promoción de la salud 

2

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados en 

alimentación correcta a niños menores de cinco 

años, mujeres embarazadas y mujeres en lactancia 

de los municipios que participan en la Cruzada 

contra el Hambre 

Número total de promotores de la salud de 

los municipios que participan en la 

Cruzada contra el Hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta a 

menores de cinco años, mujeres 

embarazadas y mujeres en periodo de 

lactancia 

115

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 

prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 

salud para prevención de la violencia 

programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 

promoción de la salud para la prevención 

de la violencia en espacios públicos 

2

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 

favorezcan la alimentación correcta y la activación 

física 

Número de eventos locales programados 

que favorezcan la alimentación correcta y 

la activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 

favorezcan la alimentación correcta y la 

activación física 

4

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 

comunicación educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

Número de municipios programados para 

realizar acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del cambio 

climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 

comunicación educativa sobre los efectos 

del cambio climático en la salud 

5

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes municipales 

realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 

programados 

500 Municipio activo 1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 

formatos de registro de las intervenciones del 

programa 

Número total de jurisdicciones en la 

entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 

cuentan con los formatos y la información 

sobre los mecanismos para el correcto 

registro de las actividades 

4

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 

programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 

programa y proyectos municipales 

ganadores 

2

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales ganadores, 

con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores 100 Porcentaje de proyectos municipales 

ganadores con rendición de cuentas 

2

3 Alimentación y 

Activación Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la promoción de 

la alimentación correcta, consumo de 

agua, activación física en diferentes 

entornos 

4

3 Alimentación y 

Activación Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos programadas 32 Campañas y eventos de sensibilización de 

la lactancia materna exclusiva y 

alimentación complementaria 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados ( 4 ) Informes programados ( 4 ) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de notificación 

+ clasificación + marco analítico 

Número de Indicadores evaluados (4) 80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 

realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 

programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados realizados 

durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas a 

Internet. 

Número de Unidades propuestas a 

Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales Rhove 

conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 

entregados en la entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales por 

informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales informados 

mensualmente del área de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la 

página de la entidad por mes 

Número programado de Boletines por 

publicar en el Año ( 12 ) 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 

Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 

a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 

del curso vs. Índice de Desempeño del 

año anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan 

del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico Básico 24

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 

tiempo de diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 

capacitación para fortalecer la competencia 

técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores estatales y 

nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 

geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 

geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1



 
62     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes 

viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes viales 

programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes viales con 

enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 

impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 

programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad vial 8

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de colaboración 

formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración formalizados 1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 

programados 

12 Asesoría a responsables operativos de 

controles de alcohol en aliento 

3

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 

al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 

convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 

campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 

tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 

mama con mastografía 

34

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 

prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer cérvico 

uterino en mujeres de 25 a 64 años 

63

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de VPH 

40

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas( mujeres 

viviendo con VIH, mujeres reclusas, mujeres 

indígenas, mujeres migrantes, municipios de 

menor IDH) 

Número de estrategias propuestas ( mujeres 

viviendo con VIH, mujeres indígenas, 

mujeres migrantes, municipios de menor 

IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al menos una 

estrategia focalizada en grupos vulnerables

100

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con elementos de 

calidad, género, derechos humanos, estigma 

y discriminación. 

Número de personal programado para 

capacitación con elementos de calidad, 

género, derechos humanos, estigma y 

discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 

elementos de calidad, género, derechos 

humanos, estigma y discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 

diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 

de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 

casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 

la citología que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 

en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 

resultado de LEIAG o cáncer con 

evaluación colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales otorgadas 

con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres sin 

Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 

efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 

realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 

Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 

entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 

parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 

capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 

en atención de parto respetuoso 

(humanizado). 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 

emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 

atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de emergencias 

obstétricas 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 

implementados para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables para la 

atención de la salud sexual y reproductiva 

de la población adolescente en operación al 

cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número de 

servicios amigables para la atención de la 

salud sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

3

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 

atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 

capacitar en los servicios amigables para 

población adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en los 

servicios amigables para población 

adolescente 

180

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos, menores de 20 

años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos, menores de 20 

años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número de 

usuarias y usuarios activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 años de 

edad. 

59

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 años, 

durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en menores 

de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-Evento 

Obstétrico en Adolescentes. 

81

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas. Número de visitas de supervisión 

programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas respecto al número de visitas de 

supervisión programadas. 

4

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas 

o unidas) responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas durante el 

año 

Número de personas programadas para ser 

capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 

respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo durante el post-evento 

obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 70 Cobertura de anticoncepción postevento 

obstétrico. 

81

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados durante el 

año 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas. Número de visitas de supervisión 

programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas respecto de las programadas 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de vasectomía 

sin bisturí instalados en el año. 

Número de servicios de vasectomía sin 

bisturí al cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número de 

servicios de vasectomía sin bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías 

realizadas por médico certificado en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

686

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los servicios de salud y 

que se les aplica la herramienta de 

detección 

Estimado de Mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en mujeres de 15 

años y más unidas que acuden a los 

servicios de salud 

27,990
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, unidas usuarias 
de los Servicios de Salud que resultaron 
positivas a la herramienta de detección 

Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas que acuden a los servicios de salud y 
que se les aplica la herramienta de 
detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 años y más a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultaron positivas 

7,725

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico capacitado y 
sensibilizado 

Número de personal médico programado 
para asistir a talleres de capacitación y 
sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 de los SESA's y las 
diferentes instituciones del Sistema 
Nacional de Salud 

4

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos en 
unidades de salud y que se les brindó 
profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos en 
unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

130

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que requieren atención especializada por 
violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia familiar y de 
género severa 

2,781

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en 
los servicios especializados a mujeres que 
viven violencia severa 

Número de atenciones psicológicas de 
primera vez en los servicios especializados 
a mujeres que viven violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer atendida 
en servicios especializados con tratamiento 
de apoyo psico-emocional 

11,124

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 

9

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que fueron referidas 
por otras unidades de salud 

Mujeres de 15 años o más que reciben 
atención especializada por violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención especializada 
que fueron referidas de otras unidades de 
salud 

1,947

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 
distribuido 

Número de material de promoción y difusión 
programado 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación de 
agresores formados 

Número de grupos de re-educación de 
agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación de 
agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

300

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con 
respecto a los derechos humanos. 

6

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y 
gatos 

315,000

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas encuestadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

85 Número de viviendas encuestadas en el área 
delimitada como de riesgo 

85
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1 Rabia 1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el reconocimiento 3 Reconocimiento otorgado al municipio que apoya 

a la jurisdicción 

3

1 Rabia 1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 

anualmente en cada indicador de 

Caminando a la Excelencia en Rabia y 

solicita la precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de la transmisión del 

virus de la rabia canina a la jurisdicción sanitaria 

2

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o contactos 

que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

27 Personas agredidas o contactos que inician 

tratamiento antirrábico 

27

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 

a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en lugares 

de alta marginación 

9,200

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos eliminados Número de perros y gatos programados 

a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada en áreas de 

alta marginación 

25,000

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro enviadas Muestras de cerebro de perro 

programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro enviadas al 

laboratorio 

1,320

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 

enviadas 

Muestras de cerebro de otros animales 

programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros animales enviadas 

al laboratorio 

20

3 Patógenos de la 

garrapata café y otros 

ectoparásitos 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados Número de perros programados 90 Perros ectodesparasitados 90

3 Patógenos de la 

garrapata café y otros 

ectoparásitos 

1.1.4 Componente Número de casas rociadas intra y 

peridomiciliar con insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Casas rociadas intra y peridomiciliar con 

insecticida residual 

80

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 

mediante el porcentaje de cumplimiento de 

reuniones programadas. 

2

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 

en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de que 

una vivienda sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las viviendas por 

sector. 

25

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 

entomológicos de ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

25

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades de 

riesgo. 

25

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

27

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 

de Rociado Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia Entomológica y 

Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 

atención con rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la Plataforma del 

SINAVE 

100
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4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 

Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 

Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 

prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 

localidades intervenidas con Control Larvario. 

25

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 

perspectiva de género que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y control 

de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en 

las acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 

participa en las acciones de vigilancia, prevención 

y control de la enfermedad. 

2

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la atención y 

manejo clínico de pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en la 

atención y manejo clínico con pacientes 

con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD con perspectiva de 

género. 

2

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 

Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 

Estudios de Investigación Operativa Programados 

en Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

2

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 

toma una muestra de sangre para 

diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 

reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 

probables que fueron estudiados en el laboratorio 

a partir de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal de 

Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del Comité 

Estatal de Certificación de Áreas Geográficas 

Libres de Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 

localidades de riesgo visitados para 

promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 

localidades de riesgo programados 

para visitas de promoción de 

notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de la notificación 

a puestos voluntarios, oficiales, privados y 

personal del programa para la detección oportuna.

60

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la vigilancia 

epidemiológica y atención médica del 

paludismo. 

Personal de salud que participa en la 

vigilancia epidemiológica y atención 

médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en vigilancia epidemiológica y atención 

médica del paludismo con perspectiva de género. 

50

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y más, a 

los que se realizó una medición anual de 

hemoglobina glucosilada, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y más 

con diabetes mellitus en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con diabetes 

mellitus tipo 2 en tratamiento al que al menos se le 

realizó una medición anual con Hemoglobina 

glucosilada, en población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,599

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de Ayuda 

Mutua EC acreditados en el primer nivel de 

atención 

4

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes mellitus 

en control con hemoglobina glucosilada por 

debajo del 7% en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento, que alcanzan el control 

con hemoglobina glucosilada por debajo del 7% 

en población de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

228

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas para 

la actualización del personal de salud en el 

manejo de pacientes con sobrepeso, 

obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 

programadas para la actualización del 

personal de salud en el manejo de 

pacientes con sobrepeso, obesidad y 

diabetes 

100 Fortalecer la actualización del personal de salud 

del primer nivel de atención en el manejo 

adecuado de pacientes con sobrepeso, obesidad 

y diabetes. 

3
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11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, hipertensión 

arterial y dislipidemias en población de 20 años y 

más responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

534,128

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en tratamiento 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y más 

diagnosticados con hipertensión 

arterial, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

6,533

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en tratamiento responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

diagnosticados con obesidad, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

7,629

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 

dislipidemias en tratamiento 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

diagnosticados con dislipidemias, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y más con 

dislipidemias en tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

4,056

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

con obesidad en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

1,873

13 Salud Bucal 4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 

Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención (intramuros). 542,027

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 

Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 2,586,521

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 390,293

13 Salud Bucal 6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 

realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

185,023 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 1,184

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 

promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio 

de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 96

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 2

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 

realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 

bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 111

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 186,632

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

6

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación dirigidos al personal de la Red TAES 

de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 

respiratorios para tuberculosis 

18,887
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14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 

tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de tuberculosis 

registrados 

1,403

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda línea.

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente para recibir 

esquema de tratamiento con fármacos 

de segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron a tratamiento 

de segunda línea 

20

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con isoniacida

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida en 

personas con VIH que la requieran 

774

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de radio, 

TV, inserciones en periódicos, elaboración 

de volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en periódicos, 

elaboración de volantes, dípticos y 

trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas en 

tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y supervisión 

realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y supervisión en 

tuberculosis en las unidades médicas 

20

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 

operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 

operativa programados 

32 Porcentaje de proyectos de investigación 

operativa 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 

lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación enfocados al manejo integral de 

personas afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 205 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 

de manera trimestral entre contactos de pacientes 

y en sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 

realizadas a casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos en prevalencia 

y en vigilancia postratamiento. 

15

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 

curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos de lepra que 

ingresan a tratamiento con esquema multibacilar. 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde se 

entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 

donde se entregó material de difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de material de difusión 

en eventos. 

2

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el personal de 

salud involucrado en la operación del 

Programa. 

Capacitación programada para el 

personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud involucrado en 

la operación del Programa. 

2

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reserva estratégica programada a 

conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias presentadas 

en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en las 

entidades federativas que soliciten apoyo 

3

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4



 

 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     69 

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo técnico 

estatal intersectorial de cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de cólera 

programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestras con hisopo 

rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 

SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae en el 

2% de los casos por Enfermedades Diarreicas 

Agudas que acuden a unidades médicas del 

Sistema Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 

capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 

programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta realizados Total de eventos presentados 

(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante aislamiento 

toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Evaluación de la estrategia Caminando a la 

Excelencia 

4

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades federativas 

realizadas 

Supervisiones a entidades federativas 

programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 

participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 

años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 

ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos programados 100 Servicios de tratamiento en adicciones con 

modalidad residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 

residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 

atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 

residenciales que cumplen con los criterios de la 

NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel 

del país en las que se llevan a cabo acciones 

de prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 

primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 

llevan a cabo acciones de atención y prevención 

de adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 

en los CAPA 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en los 

CAPA 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en servicios 

especializados en adicciones 

Número de personas canalizadas por 

instancias que cuentan con modelos de 

justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 

especializado en adicciones, canalizados por 

instancias que cuentan con modelos de justicia 

alternativa 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 
adicciones programadas 

Número de campañas de comunicación 
en adicciones realizadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción 
de las actividades de prevención y tratamiento 
del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

poblaciones vulnerables en la Secretaría 

de Salud 

Meta de detecciones de VIH en poblaciones 

vulnerables en la Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables (Secretaría de 

Salud). 

12,358

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones preventivas 

financiadas en población clave (HSH, 

HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 

financiar en población clave (HSH, HTS y 

UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones preventivas 

financiadas en población clave (Secretaría 

de Salud). 

2

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a mujeres 

embarazadas atendidas en la Secretaría 

de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 

atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH en 

mujeres embarazadas (Secretaría de Salud).

27,099

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 

mujeres embarazadas atendidas en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 

atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de sífilis en 

mujeres embarazadas (Secretaría de Salud).

27,099

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 

el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y Sida por 

transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y Sida por transmisión 

vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y Sida por 

transmisión vertical 

100

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 

el año de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis congénita 

100

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

población clave por el Programa de 

VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud.

Estimación de Población Clave (HSH, HTS, 

TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de detecciones de 

VIH realizadas en poblaciones clave 

(Secretaría de Salud). 

3

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 

en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

1,987

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se encuentran en 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR con TB 

activa en la Secretaría de Salud. 

757 Porcentaje de personas en TAR que se 

encuentran en tratamiento para la TB activa 

(Secretaría de Salud). 

86

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se encuentran en 

tratamiento para la TB latente en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR en necesidad 

de tratamiento para la TB latente, en la 

Secretaría de Salud. 

 

22,843 Porcentaje de personas en TAR que se 

encuentran en tratamiento para la TB latente 

(Secretaría de Salud). 

774

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de primera 

vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de las ITS 

(Secretaría de Salud). 

6,857
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de un 8 años de edad con 

esquema de vacunación completo para la edad, que 

correspondan del área de responsabilidad de 

Secretaría de Salud de acuerdo a la regionalización 

operativa. 

Número de niños menores de 8 años de 

edad a vacunar de responsabilidad de la 

SSA de acuerdo a la regionalización 

operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo en 

menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 

Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 

Nacionales de Salud para el 

Programa de Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 

Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 

Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel de 

atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención capacitado 

en atención integrada en la infancia y 

la adolescencia. 

20

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 

acreditadas en oncología pediátrica y de primer nivel 

de atención 

Supervisiones programadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de 

atención 

80

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y Adolescencia y sus comités 

programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención y 

atención del cáncer en menores de 18 

años 

75

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de cáncer de infancia y 

adolescencia 

Material de difusión distribuido de cáncer 

de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material realizado de 

cáncer en la infancia y adolescencia 

100

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer 

en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 

del Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 

de información relacionados al cáncer 

en la infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

80

3 Prevención y el 

Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 camas 

y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

4

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 

general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 75,188.00 75,188.00

TOTAL: 75,188.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 

UTERINO 

6.45 400.00 2,580.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 250.00 575.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

 Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 250.00 600.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH en 
laboratorios de biología molecular 

14,949.08 135.00 2,018,125.80

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 
en 2014 

14,947.76 160.00 2,391,641.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 27,099.00 416,782.62

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 30,000.00 349,200.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 30,209.00 851,591.71

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 30,209.00 851,591.71
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 

neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 30,209.00 851,591.71

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 

de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 30,209.00 851,591.71

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 550.00 3,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 

entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 Pzas 

112.00 1,955.00 218,960.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 150.00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 150.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 825.00 8,167.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 80,957.00 1,883,059.82

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 15,000.00 306,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 81,465.00 2,704,638.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 30,495.00 1,035,610.20

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 3,600.00 4,680,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 19,191.00 3,241,743.72

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 3,128.00 322,184.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 1,250.00 49,300.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 18,161.00 141,655.80
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 

cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 

vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical. Pieza.  

16.00 168.00 2,688.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 479.00 918,123.25

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 

Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 260.00 667,420.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 24,970,304.75

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 113.00 35,257.13

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 

Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 383.00 63,195.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 153.00 17,442.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 535.00 93,090.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 30.00 2,670,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida en Tambo de 208 Litros 

98.79 1.00 98.79

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Gránulos Dispersables al 25%, 

caja con 5 kilos con 200 sobres de 25 gramos 

16,240.00 84.00 1,364,160.00
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 

farmacorresistente 

23,706.40 20.00 474,128.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 

educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 

para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 4,724,245.92

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y mujeres 

de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 60.00 10,083.60

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 

capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 

desechable. Pieza. 

Descripción complementaria: Para personas usuarias de drogas inyectables PUDI 

2.90 215,518.00 625,002.20

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 14,969.00 2,035,784.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 

suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 1,008.00 1,914,696.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 852.00 711,505.20
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 13.00 291,847.27

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 28.00 16,184.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 2.00 1,034.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 155.00 510,766.85

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 39.00 21,840.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 

mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,224.00 2,448,146.88

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 9.00 19,266.30

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 310.00 1,543,362.90

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 3,319.00 1,402,377.07

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,697.00 3,720,026.04
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 7,654.00 16,543,049.44

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 928.00 432,448.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 962.00 160,461.60

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 180.00 977,268.60

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 429.00 735,306.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 373.00 2,041,470.03

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envase con 30 tabletas.  347.96 6,747.00 2,347,686.12

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg. Envase con 60 tabletas. 794.93 58.00 46,105.94

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 

Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 247.00 271,700.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 5,335.00 14,169,760.00
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,484.00 3,275,188.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 280.00 184,091.60

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 1,147.00 449,624.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 463.00 489,349.33

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 

tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 

300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 11,811.00 28,827,698.25

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 15.00 3,082.50

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 4,210.00 11,877,588.80

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 1.00 339.60

TOTAL: 98,117,385.06
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 83,000.00 744,510.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 137,700.00 1,445,850.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo 
b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

142.80 136,800.00 19,535,040.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados 
de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 
3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

12.09 53,000.00 640,770.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 5,600.00 516,320.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 
UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 
Kda-PRN) 2.5 o 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa prellenada con 
una dosis de 0.5 ml. 

120.00 29,100.00 3,492,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 22,000.00 220,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 

contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 16,500.00 898,590.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 60,500.00 10,110,155.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 

cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

47.06 240,000.00 11,294,400.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 44,700.00 6,632,586.00

TOTAL: 55,530,221.00

 

Gran total 183,417,344.73

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,206,400.00 0.00 1,206,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,936,380.00 0.00 0.00 8,142,780.00

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,116,730.00 0.00 0.00 0.00 1,116,730.00 0.00 0.00 0.00 1,116,730.00

3 Alimentación y 

Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 101,745.00 0.00 0.00 0.00 101,745.00 300,000.00 0.00 0.00 3,401,745.00

Total: 4,206,400.00 0.00 4,206,400.00 1,218,475.00 0.00 0.00 0.00 1,218,475.00 7,236,380.00 0.00 0.00 12,661,255.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,930,000.00 0.00 1,930,000.00 477,000.00 0.00 0.00 0.00 477,000.00 0.00 0.00 0.00 2,407,000.00

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 75,188.00 2,375,188.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,375,188.00

Total: 4,230,000.00 75,188.00 4,305,188.00 477,000.00 0.00 0.00 0.00 477,000.00 0.00 0.00 0.00 4,782,188.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,050,000.00 0.00 1,050,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,050,000.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer 
en la Mujer 

10,314,478.00 4,463,037.40 14,777,515.40 2,540,057.00 0.00 0.00 0.00 2,540,057.00 17,530,257.47 0.00 0.00 34,847,829.87

2 Salud Materna y 
Perinatal 

13,705,013.99 765,982.62 14,470,996.61 1,068,853.94 0.00 0.00 0.00 1,068,853.94 10,928,125.71 6,017,077.82 0.00 29,078,687.24

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1,707,140.00 87,200.00 1,794,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,794,340.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

654,694.00 263,460.00 918,154.00 2,961,901.00 0.00 0.00 0.00 2,961,901.00 23,525,670.24 0.00 0.00 27,405,725.24

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,529,549.88 667,420.00 3,196,969.88 521,307.00 0.00 0.00 0.00 521,307.00 0.00 0.00 0.00 3,718,276.88

6 Igualdad de Género en 
Salud  

40,340.00 23,667.60 64,007.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 64,007.60

Total: 28,951,215.87 6,270,767.62 35,221,983.49 7,092,118.94 0.00 0.00 0.00 7,092,118.94 51,984,053.42 6,017,077.82 0.00 96,908,866.83

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 Rabia 0.00 115,894.13 115,894.13 6,537,000.00 0.00 0.00 0.00 6,537,000.00 209,102.00 0.00 0.00 6,861,996.13

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,865.20 0.00 0.00 16,865.20

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

1,248,700.00 0.00 1,248,700.00 1,650,000.00 0.00 0.00 0.00 1,650,000.00 335,325.62 0.00 0.00 3,234,025.62

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1,956,321.21 4,127,348.79 6,083,670.00 447,994.00 0.00 0.00 0.00 447,994.00 0.00 0.00 0.00 6,531,664.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

350,000.00 0.00 350,000.00 143,339.00 0.00 0.00 0.00 143,339.00 0.00 0.00 0.00 493,339.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 2,165,000.00 0.00 2,165,000.00 641,700.00 0.00 0.00 0.00 641,700.00 46,234,946.46 0.00 0.00 49,041,646.46

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,333,730.00 0.00 2,333,730.00 4,739,520.00 0.00 0.00 0.00 4,739,520.00 43,991,352.46 0.00 0.00 51,064,602.46

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 808,340.64 0.00 0.00 808,340.64

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 2,095,852.26 0.00 0.00 0.00 2,095,852.26 10,402,564.65 0.00 0.00 12,574,014.91

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

723,268.00 481,003.00 1,204,271.00 1,264,096.00 0.00 0.00 0.00 1,264,096.00 20,031,736.96 0.00 0.00 22,500,103.96

15 Prevención y Control de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 61,300.00 0.00 0.00 0.00 61,300.00 16,000.00 0.00 0.00 77,300.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1,122,000.00 0.00 1,122,000.00 87,000.00 0.00 0.00 0.00 87,000.00 0.00 0.00 0.00 1,209,000.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 68,000.00 0.00 0.00 324,052.25

Total: 10,185,669.46 4,724,245.92 14,909,915.38 17,712,801.26 0.00 0.00 0.00 17,712,801.26 122,114,233.99 0.00 0.00 154,736,950.63

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

10,165,262.01 0.00 10,165,262.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,165,262.01

Total: 10,165,262.01 0.00 10,165,262.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,165,262.01 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA 
e ITS (PEVSI) 

1,120,000.00 4,585,565.80 5,705,565.80 6,343,908.50 0.00 0.00 0.00 6,343,908.50 14,016,355.00 0.00 105,743,520.26 131,809,349.56

Total: 1,120,000.00 4,585,565.80 5,705,565.80 6,343,908.50 0.00 0.00 0.00 6,343,908.50 14,016,355.00 0.00 105,743,520.26 131,809,349.56

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 570,000.00 26,594,490.00 27,164,490.00 4,284,378.74 0.00 0.00 0.00 4,284,378.74 37,714,745.11 0.00 0.00 69,163,613.85

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

876,333.32 0.00 876,333.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,002,130.00 0.00 0.00 9,878,463.32

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer 
en la Infancia y la 
Adolescencia 

275,103.33 0.00 275,103.33 879,280.00 0.00 0.00 0.00 879,280.00 162,200.00 0.00 0.00 1,316,583.33

Total: 1,721,436.65 26,594,490.00 28,315,926.65 5,163,658.74 0.00 0.00 0.00 5,163,658.74 46,879,075.11 0.00 0.00 80,358,660.50

Gran Total: 61,629,983.99 42,250,257.34 103,880,241.33 38,007,962.44 0.00 0.00 0.00 38,007,962.44 242,230,097.52 6,017,077.82 105,743,520.26 492,472,532.53

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública, Sergio Tolento 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja 
California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 

DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL  

MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO 

FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR”, REPRESENTADO POR EL C. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL DR. VIRGILIO JIMÉNEZ PATIÑO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de Febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA 
DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 
federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, la adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR.” 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por medio de 
su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, Segunda, 
Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 5,988,807.00 0.00 5,988,807.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal: 9,988,807.00 0.00 9,988,807.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,330,000.00 0.00 3,330,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 123,511.00 1,623,511.00

Subtotal: 4,830,000.00 123,511.00 4,953,511.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 695,000.00 0.00 695,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 
intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 695,000.00 0.00 695,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 7,780,882.18 1,540,040.00 9,320,922.18

2 Salud Materna y Perinatal 4,205,521.55 225,314.35 4,430,835.90

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 1,723,640.00 87,050.00 1,810,690.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  764,494.00 78,540.00 843,034.00

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

3,692,985.00 118,082.00 3,811,067.00

6 Igualdad de Género en Salud  293,020.00 40,384.20 333,404.20

Subtotal: 18,460,542.73 2,089,410.55 20,549,953.28
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 88,242.75 88,242.75

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 504,000.00 0.00 504,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 1,505,945.26 4,898,427.74 6,404,373.00

5 Prevención y Control del Paludismo 370,000.00 0.00 370,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 353,300.00 0.00 353,300.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 6,640,720.00 0.00 6,640,720.00

12 Atención al Adulto Mayor 500,000.00 0.00 500,000.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 47,412.80 62,412.80

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 830,000.00 0.00 830,000.00

17 Prevención de Cólera 561,032.25 0.00 561,032.25

Subtotal: 11,355,595.51 5,034,083.29 16,389,678.80

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  2,293,058.77 0.00 2,293,058.77

Subtotal: 2,293,058.77 0.00 2,293,058.77

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

131,867.00 239,688.66 371,555.66

Subtotal: 131,867.00 239,688.66 371,555.66

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 315,000.00 5,567,050.00 5,882,050.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

449,297.96 0.00 449,297.96

Subtotal: 931,797.96 5,567,050.00 6,498,847.96

Total de recursos federales a ministrar a "EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR" 

48,986,668.97 13,053,743.50 62,040,412.47

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” recursos federales hasta por la cantidad de $62,040,412.47 (sesenta y dos millones 
cuarenta mil cuatrocientos doce pesos 47/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la 
realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $48,986,668.97 (cuarenta y ocho millones 
novecientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y ocho pesos 97/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, ésta se obliga a 
ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales 
en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, suscrito el 10/10/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” definidos como insumos federales, por un monto total de 
$13,053,743.50 (trece millones cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y tres pesos 50/100 M.N.) serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, deberá mantener 
bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA” , por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas - 
SIAFFASPE -, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5,988,807.00 0.00 5,988,807.00 555,000.00 0.00 0.00 555,000.00 0.00 0.00 0.00 6,543,807.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

TOTALES 9,988,807.00 0.00 9,988,807.00 555,000.00 0.00 0.00 555,000.00 0.00 0.00 0.00 10,543,807.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,330,000.00 0.00 3,330,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,330,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 304,650.00 0.00 0.00 304,650.00 0.00 0.00 0.00 1,804,650.00

TOTALES 4,830,000.00 0.00 4,830,000.00 304,650.00 0.00 0.00 304,650.00 0.00 0.00 0.00 5,134,650.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 695,000.00 0.00 695,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,000.00

2 Prevención de 

lesiones de 

causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 695,000.00 0.00 695,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 

Cáncer en la 

Mujer 

0.00 7,780,882.18 7,780,882.18 722,211.29 0.00 0.00 722,211.29 0.00 0.00 0.00 8,503,093.47

2 Salud Materna y 

Perinatal 

219,736.00 3,962,985.04 4,182,721.04 1,552,864.74 0.00 1,895,436.36 3,448,301.10 0.00 0.00 0.00 7,631,022.14

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para el 

Adolescente 

1,528,100.00 195,540.00 1,723,640.00 219,979.70 0.00 0.00 219,979.70 0.00 0.00 0.00 1,943,619.70

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 764,494.00 764,494.00 900,000.00 3,658,269.23 0.00 4,558,269.23 0.00 0.00 0.00 5,322,763.23

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

422,256.00 3,270,729.00 3,692,985.00 410,000.00 0.00 0.00 410,000.00 0.00 0.00 0.00 4,102,985.00

6 Igualdad de 

Género en Salud  

293,020.00 0.00 293,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 293,020.00

TOTALES 2,463,112.00 15,974,630.22 18,437,742.22 3,805,055.73 3,658,269.23 1,895,436.36 9,358,761.32 0.00 0.00 0.00 27,796,503.54
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 125,760.00 0.00 0.00 125,760.00 0.00 0.00 0.00 125,760.00

2 Brucelosis y 

Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la 

garrapata café y 

otros 

ectoparásitos 

504,000.00 0.00 504,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 504,000.00

4 Vigilancia, 

Prevención y 

Control del 

Dengue 

1,505,945.26 0.00 1,505,945.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,505,945.26

5 Prevención y 

Control del 

Paludismo 

370,000.00 0.00 370,000.00 6,101.00 0.00 0.00 6,101.00 0.00 0.00 0.00 376,101.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,509,780.00 0.00 0.00 1,509,780.00 0.00 0.00 0.00 1,509,780.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 

Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 124,988.00 0.00 0.00 124,988.00 0.00 0.00 0.00 124,988.00

10 Diabetes Mellitus 240,000.00 113,300.00 353,300.00 1,083,826.53 0.00 107,030.00 1,190,856.53 0.00 0.00 0.00 1,544,156.53

11 Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

3,525,720.00 3,115,000.00 6,640,720.00 1,464,659.00 0.00 18,900.00 1,483,559.00 0.00 0.00 0.00 8,124,279.00

12 Atención al Adulto 

Mayor 

0.00 500,000.00 500,000.00 208,210.00 0.00 0.00 208,210.00 0.00 0.00 0.00 708,210.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 1,397,184.40 0.00 0.00 1,397,184.40 0.00 0.00 0.00 1,472,782.40

14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 644,629.20 0.00 0.00 644,629.20 0.00 0.00 0.00 659,629.20
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15 Prevención y 

Control de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 7,200.00 0.00 0.00 7,200.00 0.00 0.00 0.00 7,200.00

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a 

Desastres 

830,000.00 0.00 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00

17 Prevención de 

Cólera 

0.00 561,032.25 561,032.25 199,999.00 0.00 0.00 199,999.00 0.00 0.00 0.00 761,031.25

TOTALES 7,066,263.26 4,289,332.25 11,355,595.51 6,772,337.13 0.00 125,930.00 6,898,267.13 0.00 0.00 0.00 18,253,862.64

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

160,058.77 2,133,000.00 2,293,058.77 499,999.98 0.00 0.00 499,999.98 0.00 0.00 0.00 2,793,058.75

TOTALES 160,058.77 2,133,000.00 2,293,058.77 499,999.98 0.00 0.00 499,999.98 0.00 0.00 0.00 2,793,058.75

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 

especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

131,867.00 0.00 131,867.00 304,999.32 0.00 0.00 304,999.32 14,385,806.97 1,729,953.00 16,115,759.97 16,552,626.29

TOTALES 131,867.00 0.00 131,867.00 304,999.32 0.00 0.00 304,999.32 14,385,806.97 1,729,953.00 16,115,759.97 16,552,626.29 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

315,000.00 0.00 315,000.00 3,039,222.80 7,344,756.00 0.00 10,383,978.80 0.00 0.00 0.00 10,698,978.80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 683,981.21 0.00 26,600.00 710,581.21 0.00 0.00 0.00 878,081.21

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 449,297.96 449,297.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 449,297.96

TOTALES 482,500.00 449,297.96 931,797.96 3,723,204.01 7,344,756.00 26,600.00 11,094,560.01 0.00 0.00 0.00 12,026,357.97

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 25,817,608.03 23,146,260.43 48,963,868.46 15,965,246.17 11,003,025.23 2,047,966.36 29,016,237.76 14,385,806.97 1,729,953.00 16,115,759.97 94,095,866.19

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 22,800.51 701,479.96 724,280.47

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 5,988,807.00

Subtotal 5,988,807.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 4,000,000.00

Subtotal 4,000,000.00

Total 9,988,807.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,930,000.00

Agosto 1,400,000.00

Subtotal 3,330,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

Total 4,830,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

Total 300,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 500,000.00

Septiembre 195,000.00

Subtotal 695,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 695,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 7,369,870.14

Agosto 411,012.04

Subtotal 7,780,882.18

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 3,332,721.04

Mayo 600,000.00

Agosto 272,800.51

Subtotal 4,205,521.55

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 1,723,640.00

Subtotal 1,723,640.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 764,494.00

Subtotal 764,494.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 3,666,985.00

Agosto 26,000.00

Subtotal 3,692,985.00
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6 Igualdad de Género en Salud 

Abril 276,020.00

Agosto 17,000.00

Subtotal 293,020.00

Total 18,460,542.73

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 504,000.00

Subtotal 504,000.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 1,505,945.26

Subtotal 1,505,945.26

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 370,000.00

Subtotal 370,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 353,300.00

Subtotal 353,300.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 6,640,720.00

Subtotal 6,640,720.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 830,000.00

Subtotal 830,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 561,032.25

Subtotal 561,032.25

Total 11,355,595.51
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 2,293,058.77

Subtotal 2,293,058.77

Total 2,293,058.77

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 92,867.00

Septiembre 39,000.00

Subtotal 131,867.00

Total 131,867.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 140,000.00

Agosto 175,000.00

Subtotal 315,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 289,464.65

Agosto 159,833.31

Subtotal 449,297.96

Total 931,797.96

 

Gran total 48,986,668.97

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 

Servicios Estatales de Salud que presentan 

la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la población 

usuaria de los Servicios Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los servicios 

estatales de salud que presentan la Cartilla 

Nacional de Salud durante la consulta 

otorgada 

50

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan acciones 

de promoción de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno 

Número de entidades programadas para 

ofertar acciones de promoción de la salud, 

dirigidas a migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan acciones 

de promoción de la salud dirigidas a 

migrantes en los sitios de origen, tránsito, 

destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas validadas 

como promotoras de la salud 

Total de escuelas públicas programadas 8,640 Número de escuelas públicas validadas como 

promotoras de la salud 

14

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, jurisdiccional 

y local, realizados 

Número de cursos y eventos de capacitación 

dirigidos al personal de promoción de la salud 

estatal, jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 

actualización al personal estatal de 

Promoción de la Salud 

2

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 

población general 

Número de talleres programados para la 

población abierta, indígena, migrante y 

escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a población 

abierta, indígena, migrante y escolar 

1,550

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de mercadotecnia 

social en salud desarrollados 

Número de materiales de mercadotecnia 

social en salud programados 

224 Materiales de mercadotecnia social en salud 

desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 

seguimiento de los programas de promoción 

de la salud, realizadas 

65

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 

realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de salud 

programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

70

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 

promoción de la salud para personal de los 

ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de promoción de la 

salud para personal de los ayuntamientos 

programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación de 

promoción de la salud para personal de los 

ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 

intersectorial realizados en las 

jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo intersectorial 

programados en las jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las jurisdicciones 

sanitarias 

4

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 

información sobre comunidades en acción 

4

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones de los comités estatales de 

comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los comités 

estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 

como saludables 

Número de espacios públicos programados 

para acreditar como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados 

como saludables 

20
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios que programados para 
asesoría en la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud 
para prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la salud 
para prevención de la violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de promoción 
de la salud para la prevención de la violencia 
en espacios públicos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

Número de eventos locales programados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que favorezcan 
la alimentación correcta y la activación física 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático en la salud

Número de municipios programados para 
realizar acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

5

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con 
los formatos de registro de las 
intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en la entidad 240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa y proyectos municipales ganadores 

2

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la promoción de la 
alimentación correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes entornos 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos programadas 32 Campañas y eventos de sensibilización de la 
lactancia materna exclusiva y alimentación 
complementaria 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos realizados Número de alianzas y eventos realizados al 
año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria tradicional 1

3 Alimentación y Activación 
Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas educativas de 
promoción de estilos de vida saludables 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación a sobre las recomendaciones 
para una alimentación correcta, consumo de 
agua simple y práctica de activación física 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación realizadas 

Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación de las 
actividades derivadas del programa 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados ( 4 ) Informes programados ( 4 ) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de notificación 
+ clasificación + marco analítico 

Número de Indicadores evaluados (4) 80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o diplomados 
realizados durante el año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados realizados 
durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas a 
Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales Rhove 
conectados a Internet. 

90
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 

entregados en la entidad por mes (6) 

Número de sistemas especiales por 

informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales informados 

mensualmente del área de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados en la 

página de la entidad por mes 

Número programado de Boletines por 

publicar en el Año ( 12 ) 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 

Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados 

a la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año 

del curso vs. Índice de Desempeño del 

año anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 

tiempo de diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 

capacitación para fortalecer la competencia 

técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el programa 

de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el programa de salud 

mental 

1

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de salud 

mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 

síntomas más frecuentes en centros de salud y 

centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y paramédico 

de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud capacitado 

en la Guía de Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de Guías Clínicas para 

la Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral de 

salud mental 

50 Personal de centro integral de salud mental 

capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 

la aplicación del Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 

aplicación del Programa Invierno sin Frío 

33

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con 

la aplicación del Programa de Rehabilitación 

Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 

 

33 Hospitales psiquiátricos que cumplen la 

aplicación del Programa de Rehabilitación 

Psicosocial 

33

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META  

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores estatales 

y nacionales 

3
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1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y geomáticos 

generados 

Número de reportes estadísticos y 

geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de accidentes viales 

realizadas 

Campañas preventivas de accidentes viales 

programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes viales 

con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial impartidos Número de cursos en seguridad vial 

programados 

12 Cursos de capacitación en seguridad vial 3

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de colaboración 

formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración formalizados 5

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 

programados 

12 Asesoría a responsables operativos de 

controles de alcohol en aliento 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de Urgencias 

Médicas en funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias Médicas 

en funcionamiento 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 

al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 

convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 

campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 

tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 

mama con mastografía 

34

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 

prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer cérvico 

uterino en mujeres de 25 a 64 años 

67

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 

prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 

tamizadas con prueba de VPH 

50

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual o 

menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con elementos de 

calidad, género, derechos humanos, estigma 

y discriminación. 

Número de personal programado para 

capacitación con elementos de calidad, 

género, derechos humanos, estigma y 

discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 

elementos de calidad, género, derechos 

humanos, estigma y discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 

diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 

de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 

casos sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 

la citología que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 

en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 

resultado de LEIAG o cáncer con 

evaluación colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales otorgadas 

con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres sin 

Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 

efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que se les 

realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 

prenatal 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas en 

control, que se les realiza la prueba para el 

VIH, entre el total de mujeres que están en 

control prenatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 

realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 

Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 

entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 

parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 

capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 

en atención de parto respetuoso 

(humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 

emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 

atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de emergencias 

obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 

en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y perinatal 

programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 

implementados para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables para la 

atención de la salud sexual y reproductiva 

de la población adolescente en operación al 

cierre del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número de 

servicios amigables para la atención de la 

salud sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

2

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 

atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 

capacitar en los servicios amigables para 

población adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado en los 

servicios amigables para población 

adolescente 

83

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos, menores de 20 

años de edad en el año. 

Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos, menores de 20 

años de edad al cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número de 

usuarias y usuarios activos de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 años de 

edad. 

15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 

anticonceptivos, menores de 20 años, 

durante el post-evento obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en menores 

de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-Evento 

Obstétrico en Adolescentes. 

80

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para el 

Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas. Número de visitas de supervisión 

programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas respecto al número de visitas de 

supervisión programadas. 

4

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios activos de 

métodos anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas 

o unidas) responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

73

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas durante el 

año 

Número de personas programadas para ser 

capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 

respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo durante el post-evento 

obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 70 Cobertura de anticoncepción postevento 

obstétrico. 

65

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas durante el 

año con minuta de acuerdos firmada 

Número de reuniones programadas 100 Número de reuniones efectuadas durante 

el año 

100
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados durante el 

año 

100

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas. Número de visitas de supervisión 

programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 

realizadas respecto de las programadas 

50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de vasectomía 

sin bisturí instalados en el año. 

Número de servicios de vasectomía sin 

bisturí al cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número de 

servicios de vasectomía sin bisturí. 

2

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías 

realizadas por médico certificado en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

90

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los servicios de salud y 

que se les aplica la herramienta de 

detección 

Estimado de Mujeres de 15 años y más 

unidas que acuden a los servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en mujeres de 15 

años y más unidas que acuden a los 

servicios de salud 

12,494

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico capacitado y 

sensibilizado 

Número de personal médico programado 

para asistir a talleres de capacitación y 

sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 

en la NOM-046 de los SESA's y las 

diferentes instituciones del Sistema 

Nacional de Salud 

4

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos en 

unidades de salud y que se les brindó 

profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos en 

unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en unidades de salud que se les 

brindó profilaxis para VIH-SIDA 

23

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y más, 

unidas en situación de violencia severa 

atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que requieren atención especializada por 

violencia severa 

224,253 Cobertura de atención especializada a 

mujeres víctimas de violencia familiar y de 

género severa 

1,493

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión realizadas Número de visitas de supervisión 

programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión de 

Violencia Familiar y de Género realizadas 

5

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o más 

atendidas por violencia severa en los 

servicios especializados que fueron referidas 

por otras unidades de salud 

Mujeres de 15 años o más que reciben 

atención especializada por violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 

violencia severa con atención especializada 

que fueron referidas de otras unidades de 

salud 

1,045

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 

distribuido 

Número de material de promoción y difusión 

programado 

7 Porcentaje de material de promoción y 

difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación de 

agresores formados 

Número de grupos de re-educación de 

agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-educación de 

agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con acciones 

de atención con perspectiva de género 

Número de unidades de salud programadas 

para desarrollar acciones de atención con 

perspectiva de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de atención con 

perspectiva de género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

60

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con 
respecto a los derechos humanos. 

5
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META  

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y 

gatos 

112,000

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 

a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos esterilizados en lugares 

de alta marginación 

7,800

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos eliminados Número de perros y gatos programados 

a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada en áreas de 

alta marginación 

6,500

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro enviadas Muestras de cerebro de perro 

programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro enviadas al 

laboratorio 

600

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 

brucelosis que reciben tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que reciben 

tratamiento 

100

3 Patógenos de la 

garrapata café y otros 

ectoparásitos 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados Número de perros programados 90 Perros ectodesparasitados 90

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 

mediante el porcentaje de cumplimiento de 

reuniones programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido 

en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de que 

una vivienda sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las viviendas por 

sector. 

6

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 

de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 

entomológicos de ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

3

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades de 

riesgo. 

6

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

6

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones 

de Rociado Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia Entomológica y 

Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 

atención con rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la Plataforma del 

SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 

Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 

Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 

prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 

localidades intervenidas con Control Larvario. 

6



 
108     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programada 

30 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad. 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con estudios 
de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados en el 
que se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les 
toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el laboratorio 
a partir de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo con perspectiva de género. 

100

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y más, a 
los que se realizó una medición anual de 
hemoglobina glucosilada, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y más 
con diabetes mellitus en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes con diabetes 
mellitus tipo 2 en tratamiento al que al menos se 
le realizó una medición anual con Hemoglobina 
glucosilada, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

46

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Programados 

495 Incrementar el número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer nivel de 
atención 

3

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en población de 20 años 
y más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

56,358

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes mellitus 
en control con hemoglobina glucosilada por 
debajo del 7% en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada por debajo del 7% 
en población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

158

10 Diabetes Mellitus 3.1.3 Fin Número de unidades participantes con 
equipamiento e insumos completos. 

Número de Unidades de 1º nivel 
programadas para participar en la 
estrategia. 

100 Incrementar el número de unidades en el primer 
nivel de atención, con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la diabetes 
(ENPCSOD). 

8

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas para 
la actualización del personal de salud en el 
manejo de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización del 
personal de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, obesidad y 
diabetes 

100 Fortalecer la actualización del personal de salud 
del primer nivel de atención en el manejo 
adecuado de pacientes con sobrepeso, obesidad 
y diabetes. 

3



 

 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     109 

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud realizadas. 

Número de detecciones de obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemias en 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de obesidad, hipertensión 

arterial y dislipidemias en población de 20 años y 

más responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

116,662

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en tratamiento 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y más 

diagnosticados con hipertensión arterial, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,221

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en control, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

con hipertensión arterial en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y más con 

hipertensión arterial en control, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

2,127

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

con obesidad en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y más con 

obesidad en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

932

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 

dislipidemias en control, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y más 

con dislipidemias en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

118,237 Número de pacientes de 20 años y más con 

dislipidemias en control, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

869

12 Atención al Adulto Mayor 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 

realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 

programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 15

12 Atención al Adulto Mayor 1.2.1 Propósito Número de COESAEN operando con 6 

sesiones anuales 

Número de COESAEN programados 6 Comités Estatales de Atención al Envejecimiento 

Activos 

6

12 Atención al Adulto Mayor 3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacional de 

enfermedad crónica en la persona adulta 

mayor realizados 

Número de diagnósticos situacionales 

de enfermedad crónica en la persona 

adulta mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 

enfermedad crónica en la persona adulta mayor 

1

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30 % de detecciones de alteraciones de la 

memoria y de depresión en personas 

adultas mayores no aseguradas 

total de la población adulta mayor no 

asegurada 

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 

depresión en personas adultas mayores 

30

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50 % de detecciones de hiperplasia 

prostática benigna en la población 

masculina de 45 años y mas no asegurada 

total de población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna en 

adultos mayores 

50

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y de control 

realizadas durante la SSGG a población 

=60 años 

El 60% de la población =60 años no 

asegurada 

60 Semana de Salud para Gente Grande 60

12 Atención al Adulto Mayor 6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención de la salud 

de la Persona Adulta Mayor elaborado de 

acuerdo a los lineamientos nacionales 

Programa Estatal de Atención de la 

salud de la Persona Adulta Mayor 

esperado 

1 Difusión del programa nacional 1

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 

Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención (extramuros). 275,895

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1
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13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 

promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio 

de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 19

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 1

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 

realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 

bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud bucal. 24

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 33,235

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

4

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red TAES de 

Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación dirigidos al personal de la Red TAES 

de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 

respiratorios para tuberculosis 

3,172

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 

tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos de tuberculosis 

registrados 

114

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda línea.

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente para recibir 

esquema de tratamiento con fármacos 

de segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron a tratamiento 

de segunda línea 

2

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida en 

personas con VIH que la requieran 

108

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y supervisión en 

tuberculosis en las unidades médicas 

12

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 

operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 

operativa programados 

32 Porcentaje de proyectos de investigación 

operativa 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 

lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 

lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación enfocados al manejo integral de 

personas afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 205 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 

de manera trimestral entre contactos de pacientes 

y en sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Prevención y Control de 

la Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 

realizadas a casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos en prevalencia 

y en vigilancia postratamiento. 

3

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad en Salud 

activos. 

4

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el personal de 

salud involucrado en la operación del 

Programa. 

Capacitación programada para el 

personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud involucrado en 

la operación del Programa. 

2

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reserva estratégica programada a 

conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3
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16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias presentadas 

en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en salud en las 

entidades federativas que soliciten apoyo 

2

16 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo técnico 

estatal intersectorial de cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de cólera 

programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo técnico estatal 

intersectorial de cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestras con hisopo 

rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 

SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio cholerae en el 

2% de los casos por Enfermedades Diarreicas 

Agudas que acuden a unidades médicas del 

Sistema Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 

capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos 

programados 

2 Operativos preventivos en áreas de riesgo 2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta realizados Total de eventos presentados 

(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante aislamiento 

toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades federativas 

realizadas 

Supervisiones a entidades federativas 

programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 años 

participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 

años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 

ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos programados 100 Servicios de tratamiento en adicciones con 

modalidad residencial a través de subsidios 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de atención 

residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 

atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 

residenciales que cumplen con los criterios de la 

NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel 

del país en las que se llevan a cabo acciones 

de prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 

primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 

llevan a cabo acciones de atención y prevención 

de adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 

en los CAPA 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Tratamiento especializado en adicciones en los 

CAPA 

100
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en servicios 

especializados en adicciones 

Número de personas canalizadas por 

instancias que cuentan con modelos de 

justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 

especializado en adicciones, canalizados por 

instancias que cuentan con modelos de justicia 

alternativa 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 

adicciones programadas 

Número de campañas de comunicación 

en adicciones realizadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción 

de las actividades de prevención y tratamiento 

del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

poblaciones vulnerables en la Secretaría 

de Salud 

Meta de detecciones de VIH en poblaciones 

vulnerables en la Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables (Secretaría de 

Salud). 

2,315

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones preventivas 

financiadas en población clave (HSH, 

HTS y UDI) en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 

financiar en población clave (HSH, HTS y 

UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones preventivas 

financiadas en población clave (Secretaría 

de Salud). 

1

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a mujeres 

embarazadas atendidas en la Secretaría 

de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 

atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH en 

mujeres embarazadas (Secretaría de Salud).

7,010

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 

mujeres embarazadas atendidas en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 

atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de sífilis en 

mujeres embarazadas (Secretaría de Salud).

7,010

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 

el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y Sida por 

transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y Sida por transmisión 

vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y Sida por 

transmisión vertical 

100

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

2.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y 

el año de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre 

el año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de sífilis congénita 

100

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 

población clave por el Programa de 

VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud.

Estimación de Población Clave (HSH, HTS, 

TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de detecciones de 

VIH realizadas en poblaciones clave 

(Secretaría de Salud). 

1

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 

en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

288

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se encuentran en 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR con TB 

activa en la Secretaría de Salud. 

757 Porcentaje de personas en TAR que se 

encuentran en tratamiento para la TB activa 

(Secretaría de Salud). 

6

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se encuentran en 

tratamiento para la TB latente en la 

Secretaría de Salud. 

Estimación de personas en TAR en necesidad 

de tratamiento para la TB latente, en la 

Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR que se 

encuentran en tratamiento para la TB latente 

(Secretaría de Salud). 

108

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e 

ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de primera 

vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de las ITS 

(Secretaría de Salud). 

2,569
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de un 8 años de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad, que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud de acuerdo 
a la regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad de la 
SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el Programa 
de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del Programa 
de vacunación Universal a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de edad a 
vacunar de responsabilidad de la SSA, de 
acuerdo a la Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
8 años de edad. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas realizadas en 
prevención de bajo peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

Número de talleres y campañas 
programadas en prevención de bajo peso, 
sobrepeso y obesidad en adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y campañas en 
prevención de bajo peso, sobrepeso y 
obesidad en adolescentes 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de primera vez en el año.

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 
adolescentes y tutores en materia de prevención de 
violencia familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes y tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes y tutores en materia 
de prevención de violencia familiar, 
entre pares y en el noviazgo 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia.

Total de personal de salud de los Servicios 
de Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 
Nivel de Atención capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel de 
atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que reciben 
tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas 
de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño sano 
otorgadas a niños(as) menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera vez 
en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano de 
primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron técnicas de estimulación temprana 
por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años atendidos en consulta de niño sano 
de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron estimulación temprana 
por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en 
unidad medica 

Total de menores de 10 años en consulta 
de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana de Salud de la Adolescencia en el 
Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención a la 
Salud de la Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del Grupo de 
Atención a la Salud de la Adolescencia 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención 
y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital realizadas 

Capacitaciones relacionadas a Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital programadas 

80 Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

80

3 Prevención y el 
Tratamiento de Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 camas y 
unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

50

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 

general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 123,511.00 123,511.00

TOTAL: 123,511.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 200.00 352.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 

UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 200.00 460.00
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1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 200.00 480.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 

en 2014 

14,947.76 100.00 1,494,776.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 

(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 

Requiere prueba confirmatoria. 

Equipo para 25 pruebas. 

TATC. 

Descripción complementaria: Costo por prueba 

95.61 255.00 24,380.55

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 

sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 

cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 7,010.00 107,813.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 

sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 

cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 8,000.00 93,120.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 

Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 

controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 6,221.00 175,369.99
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 

total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 

número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 6,221.00 175,369.99

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 6,221.00 175,369.99

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 

para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 6,221.00 175,369.99

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,500.00 11,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 550.00 3,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 650.00 1,950.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 

entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 pzas 

112.00 420.00 47,040.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 100.00 4,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 300.00 4,500.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 700.00 14,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 25.00 2,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 23,710.00 551,494.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 40,485.00 825,894.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 13,403.00 455,165.88

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 154.00 200,200.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina  6.00 mg 

Etinilestradiol  0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 7,275.00 1,228,893.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 3,176.00 327,128.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 1,500.00 11,700.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 

cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 

vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable 

con tope cervical. Pieza.  

16.00 138.00 2,208.00



 

 

L
unes 9 de m

arzo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     119 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 29.00 55,585.75

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 

tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 

300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 46.00 118,082.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

43.64 100.00 4,364.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Post it 

83.97 60.00 5,038.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Porta Clips imantado 

69.37 60.00 4,162.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

 Descripción complementaria: Género y Salud / Libreta para notas en curpiel 

157.61 20.00 3,152.20

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 6,449,159.74

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 75.00 23,400.75

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 

Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 308.00 50,820.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 123.00 14,022.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 1,635.00 284,490.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 2.5%, saco de 18.348 kilos 

20,000.00 7.00 140,000.00
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4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado Base Agua al 40% en bidon de 20 litros

12,760.00 170.00 2,169,200.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento de Adulticida en Tambo de 208 Litros 

165.74 1.00 165.74

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 4.5 kilos con 

180 sobres de 25 gramos 

12,006.00 102.00 1,224,612.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 

del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato en cuñete de 25 kilos con 

200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 38.00 1,079,960.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 

farmacorresistente 

23,706.40 2.00 47,412.80

TOTAL: 5,034,083.29

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE  

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

 Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y 

mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 36.00 6,050.16

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 

suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 123.00 233,638.50

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 13.00 291,847.27
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente 

a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 100.00 200,012.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 24.00 119,486.16

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 588.00 248,447.64

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 484.00 667,590.88

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,103.00 2,383,980.08

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 126.00 21,016.80

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 23.00 124,873.21

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 44.00 240,816.84

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 862.00 299,941.52

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 842.00 2,236,352.00
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 311.00 686,377.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 36.00 23,668.92

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 132.00 51,744.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 93.00 98,292.63

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, Cada 

tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 

300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 2,130.00 5,198,797.50

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 57.00 11,713.50

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 516.00 1,455,780.48

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 1.00 578.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

560.00 1.00 560.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 1.00 2,140.70
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 1.00 835.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 tabletas. 794.93 1.00 794.93

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 1.00 1,714.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 1.00 1,100.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 1.00 339.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 1.00 3,295.27

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 1.00 466.00

TOTAL: 14,625,495.63

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 24,000.00 215,280.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 

recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 20,000.00 210,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 

o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 

purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 

adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 

inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo 

b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 

Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 28,000.00 3,998,400.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 

3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 

o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 

dosis y diluyente. 

12.09 13,000.00 157,170.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 

10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 1,000.00 92,200.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 

SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 

2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 

69 Kda-PRN) 2.5 o 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 μg. Envase con 1 jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 7,200.00 864,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 3,000.00 30,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 

contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 6,350.00 345,821.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 18,900.00 3,158,379.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 

cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

47.06 60,800.00 2,861,248.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 6,600.00 979,308.00

TOTAL: 12,911,806.00

 

Gran total 39,144,055.66

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5,988,807.00 0.00 5,988,807.00 378,743.00 0.00 0.00 0.00 378,743.00 555,000.00 0.00 0.00 6,922,550.00

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 242,908.00 0.00 0.00 0.00 242,908.00 0.00 0.00 0.00 242,908.00

3 Alimentación y 

Activación Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

Total: 9,988,807.00 0.00 9,988,807.00 621,651.00 0.00 0.00 0.00 621,651.00 555,000.00 0.00 0.00 11,165,458.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,330,000.00 0.00 3,330,000.00 141,009.70 0.00 0.00 0.00 141,009.70 0.00 0.00 0.00 3,471,009.70

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia 

Epidemiológica) 

1,500,000.00 123,511.00 1,623,511.00 1,760,705.00 0.00 0.00 0.00 1,760,705.00 304,650.00 0.00 0.00 3,688,866.00

Total: 4,830,000.00 123,511.00 4,953,511.00 1,901,714.70 0.00 0.00 0.00 1,901,714.70 304,650.00 0.00 0.00 7,159,875.70

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 481,880.00 0.00 0.00 0.00 481,880.00 0.00 0.00 0.00 781,880.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 481,880.00 0.00 0.00 0.00 481,880.00 0.00 0.00 0.00 781,880.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 695,000.00 0.00 695,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,000.00

2 Prevención de lesiones 

de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 695,000.00 0.00 695,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,000.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en 
la Mujer 

7,780,882.18 1,540,040.00 9,320,922.18 1,091,757.00 0.00 0.00 0.00 1,091,757.00 722,211.29 0.00 0.00 11,134,890.47

2 Salud Materna y Perinatal 4,182,721.04 225,314.35 4,408,035.39 1,240,411.00 0.00 0.00 0.00 1,240,411.00 3,448,301.10 724,280.47 0.00 9,119,548.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

1,723,640.00 87,050.00 1,810,690.00 157,925.00 0.00 0.00 0.00 157,925.00 219,979.70 0.00 0.00 2,188,594.70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

764,494.00 78,540.00 843,034.00 1,602,195.00 780,000.00 0.00 0.00 2,382,195.00 4,558,269.23 0.00 0.00 7,783,498.23

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

3,692,985.00 118,082.00 3,811,067.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 410,000.00 0.00 0.00 4,421,067.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

293,020.00 40,384.20 333,404.20 114,523.00 0.00 0.00 0.00 114,523.00 0.00 0.00 0.00 447,927.20

Total: 18,437,742.22 2,089,410.55 20,527,152.77 4,406,811.00 780,000.00 0.00 0.00 5,186,811.00 9,358,761.32 724,280.47 0.00 35,095,525.60

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 88,242.75 88,242.75 1,183,191.00 127,409.70 0.00 0.00 1,310,600.70 125,760.00 0.00 0.00 1,524,603.45

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00

3 Patógenos de la garrapata 
café y otros ectoparásitos 

504,000.00 0.00 504,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 504,000.00

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1,505,945.26 4,898,427.74 6,404,373.00 1,000,581.00 2,404,090.00 0.00 0.00 3,404,671.00 0.00 0.00 0.00 9,809,044.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,101.00 0.00 0.00 376,101.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,509,780.00 0.00 0.00 1,509,780.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 124,988.00 0.00 0.00 124,988.00

10 Diabetes Mellitus 353,300.00 0.00 353,300.00 460,301.51 3,718,068.62 0.00 0.00 4,178,370.13 1,190,856.53 0.00 0.00 5,722,526.66

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

6,640,720.00 0.00 6,640,720.00 318,206.11 408,958.28 0.00 0.00 727,164.39 1,483,559.00 0.00 0.00 8,851,443.39

12 Atención al Adulto Mayor 500,000.00 0.00 500,000.00 199,770.00 0.00 0.00 0.00 199,770.00 208,210.00 0.00 0.00 907,980.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 706,544.00 213,099.64 0.00 0.00 919,643.64 1,397,184.40 0.00 0.00 2,392,426.04

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 47,412.80 62,412.80 372,253.00 0.00 0.00 0.00 372,253.00 644,629.20 0.00 0.00 1,079,295.00

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 54,288.00 0.00 0.00 0.00 54,288.00 7,200.00 0.00 0.00 61,488.00

16 Urgencias Epidemiológicas 
y Atención a Desastres 

830,000.00 0.00 830,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 830,000.00

17 Prevención de Cólera 561,032.25 0.00 561,032.25 251,375.10 0.00 0.00 0.00 251,375.10 199,999.00 0.00 0.00 1,012,406.35

Total: 11,355,595.51 5,034,083.29 16,389,678.80 4,546,509.72 6,881,626.24 0.00 0.00 11,428,135.96 6,898,267.13 0.00 0.00 34,716,081.89

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

2,293,058.77 0.00 2,293,058.77 418,730.00 0.00 0.00 0.00 418,730.00 499,999.98 0.00 0.00 3,211,788.75

Total: 2,293,058.77 0.00 2,293,058.77 418,730.00 0.00 0.00 0.00 418,730.00 499,999.98 0.00 0.00 3,211,788.75 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

131,867.00 239,688.66 371,555.66 1,899,637.20 0.00 0.00 0.00 1,899,637.20 304,999.32 0.00 16,115,759.97 18,691,952.15

Total: 131,867.00 239,688.66 371,555.66 1,899,637.20 0.00 0.00 0.00 1,899,637.20 304,999.32 0.00 16,115,759.97 18,691,952.15

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 315,000.00 5,567,050.00 5,882,050.00 2,986,726.68 2,303,414.00 0.00 0.00 5,290,140.68 10,383,978.80 0.00 0.00 21,556,169.48

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 1,695,972.53 531,593.24 0.00 394,750.00 2,622,315.77 710,581.21 0.00 0.00 3,500,396.98

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

449,297.96 0.00 449,297.96 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 524,297.96

Total: 931,797.96 5,567,050.00 6,498,847.96 4,757,699.21 2,835,007.24 0.00 394,750.00 7,987,456.45 11,094,560.01 0.00 0.00 25,580,864.42

Gran Total: 48,963,868.46 13,053,743.50 62,017,611.96 19,034,632.83 10,496,633.48 0.00 394,750.00 29,926,016.31 29,016,237.76 724,280.47 16,115,759.97 137,098,426.51

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Virgilio Jiménez Patiño.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia Constitucional 21/2011, así como Voto Concurrente 
formulado por el Ministro José Fernando Franco González Salas en dicha resolución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2011. 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

JALISCO. 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: TANIA MARÍA 

HERRERA RÍOS 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la sesión del día cinco de diciembre de dos mil trece. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Por oficio presentado el catorce de febrero de dos mil once, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, Emilio González Márquez, Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, promovió controversia constitucional en contra de los artículos 31, 
fracción XIV, y Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 
dos mil once y 51 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; el oficio sin número suscrito por el Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y 
Dictamen Legislativo, ambos del Congreso del Estado, dirigido a la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo, recibido el cuatro de febrero de dos mil once; y el oficio 0248/2011 suscrito por el 
Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo, ambos del Congreso 
del Estado, dirigido a la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo, recibido el ocho de febrero 
de dos mil once. 

2. SEGUNDO. La parte actora citó como preceptos violados los artículos 14, 16, 25, 31 fracción IV, 115, 
116, 126, 133 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; señaló que no 
existe tercero interesado; narró los antecedentes de los actos impugnados y expresó los siguientes 
conceptos de invalidez: 

“PRIMERO. PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. ELEMENTOS CUALITATIVOS Y 
CUANTITATIVOS DE LAS CONTRIBUCIONES. 

Bajo la forma de gobierno republicana y democrática, el sistema fiscal mexicano se sustenta en 
diversos principios constitucionales que garantizan precisamente la congruencia entre las 
obligaciones y los derechos ciudadanos y las limitaciones de la ley al abuso de la autoridad, entre 
otros: principio de legalidad, de autoridad competente, de equidad, proporcionalidad, aplicación al 
gasto público, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, división de poderes, 
transparencia y rendición de cuentas (fiscalización). 

Conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, históricamente el sistema 
tributario se ha fundado bajo la previsión de que la actividad taxativa-financiera del Estado se 
circunscribe a tres momentos, a saber: 1) la recaudación u obtención de ingresos; 2) la 
administración de los ingresos y bienes del Estado; y por último, 3) la ejecución del gasto público 
bajo la determinación de diversos fines específicos, ya sean el sostenimiento de las funciones 
públicas esenciales, la prestación de los servicios públicos o la ejecución de obras y actividades 
relacionadas con aquéllas. 

En efecto, la disposición constitucional conforme a la cual se sustenta el sistema 
fiscal-presupuestal es el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual es del tenor siguiente: (se transcribe) 
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El referido artículo enmarca, en forma sustancial, la razón genético-teleológica de las cargas 
impositivas, así como las características esenciales de las contribuciones a efecto de considerarlas 
como constitucional y legítimamente válidas para su exigencia por parte del Estado; de esta forma se 
puede considerar válidamente que los sistemas fiscales nacional y locales se desarrollan con la 
finalidad de obtener los recursos financieros necesarios para sufragar los gastos públicos, mediante 
la determinación de las contribuciones en ley, de manera proporcional y equitativa. 

Conforme a lo expuesto, el elemento primario del sistema fiscal es el de la determinación de los 
conceptos conforme a los cuales se recaudarán los ingresos, lo que se traduce en el establecimiento 
de las hipótesis jurídicas generales, abstractas e impersonales que justifican legal y legítimamente la 
participación de la población en el soporte financiero del gasto público. Las disposiciones que se 
expiden para estos efectos, deben guardar congruencia con los siguientes principios jurídicos: 

I. LEGALIDAD: Si bien la obligación general de contribuir al gasto público se encuentra prevista 
en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este 
principio establecido por dicho artículo constriñe que cualquier contribución que pretendan las 
entidades públicas recaudar debe establecerse en todos sus términos y expresamente en leyes 
formales, principio sustentado en el objetivo constitucional de brindar certidumbre jurídico-tributaria a 
los contribuyentes frente a la actuación de la administración pública, ya que limita el cobro de las 
contribuciones a las establecidas en las disposiciones legales formales, a la vez que proscribe la 
arbitrariedad de las autoridades exactoras y el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular. 

Cabe señalar que el principio de legalidad no sólo exige la mera enunciación de la contribución, 
sino que la disposición que la contemple debe incluir todos los elementos que la conforman como lo 
son el sujeto, objeto, tasa, base, entre otros tanto sustantivos como adjetivos, lo que fortalece la 
certidumbre respecto de la obligación tributaria y los términos para solventarla. 

II. PROPORCIONALIDAD: Este principio establece que los gravámenes deben establecerse 
conforme a la capacidad económica de cada contribuyente, de tal forma que las personas que 
obtengan ingresos mayores tributen en forma cualitativamente superior respecto de los 
contribuyentes de ingresos inferiores; de acuerdo con este principio, se cumple la proporcionalidad 
de las contribuciones en la medida en que las tarifas progresivas que se establezcan sean 
congruentes con los ingresos gravados. 

III. EQUIDAD: Conforme al principio constitucional de equidad, las contribuciones que prevean las 
leyes deben considerar por igualdad ante la misma ley tributaria a todos los sujetos pasivos de un 
mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 
hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables y demás elementos de las hipótesis 
taxativas, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias, pero siempre de acuerdo con la 
capacidad económica de cada contribuyente, de tal forma que se respete a su vez el principio 
de proporcionalidad. 

IV. DESTINO DE LAS CONTRIBUCIONES: Por este concepto se ha entendido regularmente 
como que el importe de lo recaudado a través de las contribuciones, el cual debe destinarse en su 
totalidad a la satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas con las necesidades colectivas 
o sociales, o los servicios públicos, o bien, desde un punto de vista general para la realización de una 
función pública específica o general, a través de la erogación que realice el Estado. 

Cabe señalar que dicho principio ha sido adicionado a fin de que dicho gasto cumpla con 
determinadas características para constatar su correcto ejercicio, a saber: 1) Legalidad, en tanto que 
debe estar prescrito previamente a su ejercicio, en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en 
una ley expedida con anterioridad por el Congreso correspondiente; 2) Honradez, pues implica que 
no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado; 3) Eficiencia, 
en el entendido de que las autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para 
que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó; 4) Eficacia, ya que es 
indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas; 5) Economía, en el 
sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los 
servidores públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para el Estado; y, 
6) Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio del gasto público. 
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De lo anterior se puede colegir válidamente que para establecer la constitucionalidad de un 
tributo es necesario que se encuentre establecido por ley, sea proporcional y equitativo, así como 
que sea destinado al pago de los gastos públicos, de tal forma que todos los elementos esenciales 
del sistema tributario y presupuestal estén consignados de manera expresa en las leyes, de tal forma 
que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de 
impuestos imprevisibles o a título particular, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar 
las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de 
cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer la forma 
cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que resida. 

Ahora bien, para efectos de que dicho sistema tributario sea ejecutado, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece una delimitación potestativa a favor de determinados 
órganos en momentos precisos del sistema, a saber: 

I. Imposición. A través de la determinación legal tanto de los ingresos como de los egresos, 
proceso en el cual participan las autoridades legislativas (congresos y poderes ejecutivos), como los 
ayuntamientos y las juntas de gobierno de los organismos públicos descentralizados y entidades 
paraestatales. 

II. Recaudación. Proceso mediante el cual se ejerce la autoridad exactora a fin de obtener los 
ingresos previstos por las leyes previamente aprobadas para integrar las haciendas públicas federal, 
estatal o municipal correspondiente, así como el patrimonio de los organismos descentralizados y 
entidades paraestatales, y en el cual sólo participan las autoridades habilitadas para dicho objeto, 
esencialmente los poderes ejecutivos, los ayuntamientos a través de sus tesorerías u oficinas de 
servicios autorizadas legalmente en los organismos descentralizados y entidades paraestatales. 

III. Distribución de la Hacienda Pública. La totalidad de los recursos financieros que vía 
contribuciones, en el sentido constitucional del término, se recaudan son concentrados por la 
Hacienda Pública (poderes ejecutivos federal o local, ayuntamiento) o en el patrimonio de los 
organismos descentralizados y entidades paraestatales, y a partir de ahí es que se deriva hacia 
los egresos que integran el presupuesto aprobado por el legislador, el ayuntamiento o el órgano de 
gobierno respectivo. En esta etapa, el presupuesto de egresos es el elemento normativo con fuerza 
de ley que norma la programación del gasto por lo que la transferencia de los recursos financieros 
recaudados a las diversas entidades en el presupuesto contempladas no es inmediata, sino que los 
traspasos se realizan mediante un mecanismo de calendarización que depende de manera directa de 
los ingresos del Estado y no de la entrada en vigor del decreto presupuestario. 

IV. Ejercicio del Gasto Público. Toda vez que fue determinada previamente la forma en que 
habría de erogarse el ingreso correspondiente al ejercicio fiscal, los ingresos que integran la 
hacienda municipal deben destinarse a sufragar el gasto público en los conceptos aprobados en el 
presupuesto previamente establecido, a favor de los órganos de gobierno contemplados en dicho 
presupuesto pero siempre en apego irrestricto al cumplimiento de los principios que aseguren su 
correcto ejercicio: legalidad, honradez, eficiencia, eficacia, economía, y transparencia. 

Ahora bien, posteriormente al proceso de presupuestación, recaudación y egreso de los recursos 
financieros que integran la hacienda pública, existe una etapa adicional realizada por los poderes 
legislativos locales y federal, que es la relativa a la fiscalización del ingreso y gasto público a fin 
de determinar el grado de cumplimiento por parte de los entes fiscalizados respecto del debido 
uso de los ingresos y el correcto ejercicio del gasto público. Esta etapa encuentra su fundamento en 
los artículos 73 fracción XXIV, 74 fracción VI, 79, 115 fracción IV, 116 fracción II, 122 apartado C 
Base Primera fracción V incisos c) y e) y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y puede tener como conclusión la ejecución de un procedimiento de responsabilidades 
resarcitorias fiscales a favor de la hacienda pública o patrimonio público menoscabado, que desde 
luego, invariablemente queda a cargo de la autoridad ejecutiva fiscal que es la única facultada para 
ejercer el procedimiento económico-coactivo en procuración favorable al Estado. 

Bajo el tamiz de las competencias y procedimientos antes señalados, es indudable que el sistema 
constitucional mexicano ha delimitado los márgenes de las atribuciones conforme a las cuáles 
deberán actuar las autoridades legislativas, fiscales, hacendarias, ejecutoras del gasto y 
fiscalizadoras, tanto a nivel federal como local, de lo que puede inferirse que cualquier alteración a 
este orden previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que no se 
corresponda esencialmente o se aparte de los principios constitucionales referidos con anterioridad, 
debe considerarse inconstitucional, en tanto que puede derivar de la invasión de esferas 
competenciales, violación al principio de legalidad, de autoridad competente, vulneración a las 
garantías fiscales del gobernado, transgresión a los principios de ejercicio del gasto, entre otros. 
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Visto lo anterior, es oportuno señalar que en el ámbito local del Estado de Jalisco, el sistema 
tributario-fiscalizador se sustenta casi esencialmente bajo los mismos conceptos previstos por la 
legislación nacional. En efecto, la Constitución Política del Estado de Jalisco prevé un ámbito 
delimitado de atribuciones en las materias referidas anteriormente considerando prioritariamente el 
apego a las disposiciones normativas constitucionales federales. 

La facultad legislativo-impositiva se concreta mediante el procedimiento ordinario legislativo, 
donde el Poder Ejecutivo proyecta la iniciativa de la ley de ingresos y presupuesto de egresos 
estatales correspondiente al ejercicio fiscal del que se trate, al igual que hacen los ayuntamientos con 
sus iniciativas de leyes de ingresos y tablas de valores catastrales, mientras que corresponde al 
Congreso del Estado analizar, discutir, dictaminar y, en su caso, aprobar las iniciativas que en 
materia de ingresos fueron presentadas por las autoridades competentes para ello, es decir, el Poder 
Ejecutivo y los ayuntamientos. Lo anterior encuentra sustento en la siguiente normatividad: 

(Se transcriben los artículos 28, 50, fracción II y XI, y 89 de la Constitución Política; 8 del Código 
Fiscal; 42, 43, 44, 45, 46, 46bis, 47, 48, 49, 50 y 51 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público; así como 37, fracción I, 38, fracción I, y 79 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal; todos del Estado de Jalisco). 

Ahora bien, una vez atendida la etapa legislativa de creación de las imposiciones fiscales, la 
recaudación es el elemento fundamental que vincula la creación normativa con el soporte del gasto 
público, por lo que dicha competencia exactora, al igual que en el orden constitucional federal, se 
establece a favor exclusivamente del Poder Ejecutivo estatal, así como a favor de los ayuntamientos, 
e incluso a sus organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales en mérito de la 
distribución de facultades previstas por las leyes, a saber: 

(Se transcriben los artículos 50, fracción XI, 88 y 89 de la Constitución Política; 31 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; 47, fracción XI, 67, 75, 76, 77, 78, 79, 80 y 81 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal; 8, 9, 10, 15, 16, 22 y 23 del Código Fiscal; así como 11, 20, 21, 
22, 23, 23Bis, 24, 135, 136 y 191 de la Ley de Hacienda Municipal; todos del Estado de Jalisco). 

De esta forma, los ingresos recaudados se concentran en una sola entidad financiera 
denominada hacienda, estatal o municipal, destinada para sufragar los gastos de la administración 
pública y demás obligaciones a cargo de dichas entidades locales o municipales, integrada en cada 
ejercicio fiscal por los ingresos públicos derivados de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que establezcan las leyes fiscales estatales correspondientes, así como las 
participaciones que de ingresos federales le correspondan, o bien simplemente patrimonio en el caso 
de los organismos públicos descentralizados o entidades paraestatales. De esa forma es que, para 
efectos de esta demanda, resulta inconcuso que el Poder Ejecutivo del Estado es el único encargado 
de la proposición de los ingresos y egresos respectivos, así como de la recaudación y administración 
de la hacienda y las finanzas públicas, y en el ámbito municipal, lo son los ayuntamientos. 

Conformado el acervo común denominado hacienda pública, estatal o municipal, los egresos son 
distribuidos conforme al presupuesto de egresos aprobado con anterioridad al año fiscal en que deba 
regir; cuestión que en el ámbito jalisciense encuentra su base jurídica no sólo en el artículo 126 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también en los diversos dispositivos 115 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco que prescribe que las dependencias se abstendrán 
de realizar gasto alguno que no conste en los presupuestos o que no sea aprobado por el Congreso, 
de tal forma que en el ejercicio del gasto público estatal ningún gasto podrá efectuarse sin partida 
presupuestal expresa, por lo que el manejo y aplicación de los recursos, que para dar cumplimiento a 
los objetivos y metas de los programas aprobados, realicen las dependencias y entidades, deberá 
ajustarse a las partidas y montos presupuestales autorizados, salvo que se trate de aquellas que se 
señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado como de ampliación automática cuyo monto de 
erogación no sea posible prever. 

Así, completados todos los elementos del sistema tributario-presupuestal, en el ámbito local 
también se adopta el sistema constitucional federal de fiscalización de los ingresos y egresos, por lo 
que existen autoridades facultadas con carácter exclusivo para atender dicha actividad fiscalizadora 
como lo es el Congreso Local a través de la Auditoría Superior del Estado. 
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En efecto, la Auditoría Superior del Estado tiene por objeto, con base en el artículo 35 bis de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, la revisión y auditoría pública de la cuenta pública y de 
los estados financieros de las entidades públicas locales, facultad la cual permanece soberana, 
inalienable e imprescriptible a favor del Congreso del Estado, el cual se apoya para tales efectos en 
la Auditoría Superior, que es un organismo técnico, profesional y especializado, de revisión y examen 
del Poder Legislativo, dotado con autonomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y capacidad de decisión, integrado por personal profesional, seleccionado por 
oposición, bajo el régimen de servicio profesional de carrera. De esta forma, se atienden los 
principios constitucionales que permitan verificar el recto actuar de las autoridades respectivas en 
los diversos momentos como lo son la recaudación de ingresos, la administración de los mismos y 
de los bienes del Estado y la ejecución del gasto público. 

De lo anterior puede inferirse que aparentemente la legislación local jalisciense es congruente 
con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que al sistema 
tributario y fiscalizador se refiere sin embargo, como ha sido señalado en el apartado relativo a la 
norma cuya invalidez se demanda y como se demostrará a continuación, es falso que el sistema 
tributario y fiscalizador se apegue irrestrictamente a los principios constitucionales antes señalados 
sino que, por el contrario, no solamente los contraviene sino que de forma reiterada el Congreso 
Local pretende, a través de la normatividad impugnada, ejercer actos que vulneran y trastocan 
gravemente la división de poderes y la organización del Estado en tanto que se superpone una 
entidad pública, el Congreso Local, sobre el resto de Poderes y Entidades Públicas del Estado. 

A fin de dilucidar claramente el concepto de invalidez invocado debe analizarse lo siguiente: 

Como ya fue expuesto en el apartado relativo a los hechos de esta demanda, el 05 de julio de 
2008, se publicó en la sección IV del Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’ la Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2009, conforme al artículo primero transitorio de dicha normativa, dicha norma estableció en 
su artículo 51 el texto legal siguiente: (se transcribe). 

Como fue expuesto, dicha norma entró en vigor el 01 de enero de 2009 sin embargo, esa 
disposición legal resultó imperfecta para su ejecución en lo relativo a las formas valoradas, en tanto 
que sujetó su persistencia real en el orden normativo a la vigencia de una disposición diversa de un 
ordenamiento legal inexistente, a saber, el artículo en que se establecieran los derechos 
correspondientes por concepto de formas valoradas en la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado, 
para el ejercicio fiscal que correspondiera, cuestión que no fue legislada sino dos años después de la 
entrada en vigor de esta Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

En efecto, no es sino hasta el 28 de diciembre de 2010, que se publicó en la sección II del 
Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’ la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el Ejercicio 
Fiscal 2011, la cual entró en vigor el 1° de enero de 2011 conforme al artículo primero transitorio de 
la ley referida, y en el cual se estableció la disposición legal a la que se refiere el artículo número 51 
de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, a 
saber, el artículo 31 fracción XIV que a la letra señala: (Se transcribe). 

De lo trasunto se observa que la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, en su artículo 51 obliga a las entidades fiscalizadas estatales y municipales 
a adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y 
municipales, al Congreso del Estado y previo pago de los derechos previstos en la Ley de Ingresos 
del Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal que corresponda, sin embargo, desde el 1° de enero 
de 2009 dicha disposición era una norma inacabada, dado que no existía en la Ley de Ingresos del 
Estado correspondiente al ejercicio fiscal 2009, disposición alguna que determinara el monto de los 
derechos que debían pagarse al Congreso del Estado por la adquisición de las formas valoradas y 
recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales, conforme a lo cual, 
si bien la disposición de la Ley de Fiscalización mantenía cierta vigencia jurídica, la realidad era que 
el sistema de cobro de dichos derechos era incompleto dado que no existía disposición legal 
que completara ese apartado fiscal en lo relativo al monto de los derechos que debían cubrir las 
autoridades fiscalizadas al Congreso Estatal por concepto de formas valoradas y recibos para cobros 
de ingresos. 
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Con la entrada en vigor de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2011, 
el día 1° de enero de 2011, se completó la norma señalada en el punto 3 anterior de estos HECHOS, 
dado que el artículo 31 fracción XIV de la Ley de Ingresos supra citada prevé los montos que por 
concepto de ‘productos’ deberán pagar las entidades fiscalizadas, conforme al diverso 51 de la Ley 
de Fiscalización suprarreferida, con lo que el sistema impositivo previsto originariamente en el año 
2009 a través de la Ley de Fiscalización concluyó su construcción normativa y entró en vigor y 
aplicación plena a partir de la entrada en vigor de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 2011, el día 1° de enero de 2011. 

De lo anterior se colige objetivamente que en el sistema tributario local se estableció una 
obligación fiscal con cargo a las autoridades recaudadoras, también denominadas ‘entidades 
fiscalizadas estatales y municipales’, consistente en pagar un monto económico por concepto de 
‘adquisición’ de formas valoradas, es decir, por la compra al Congreso Local de los formatos oficiales 
utilizados por dichas autoridades en la ejecución de las atribuciones recaudadoras; y respecto del 
cual, este concepto de invalidez pretende demostrar que dicho sistema impositivo vulnera el Orden 
Constitucional. 

El sistema del tributo impugnado, conformado por los artículos 51 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el diverso 31 fracción XIV de la 
Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2011, es un modelo impositivo 
especial, que se compone de los siguientes elementos cualitativos: 

I. El hecho imponible, identificado como tal la adquisición de las formas valoradas prevista por el 
artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior supracitada, e identificando como formas valoradas 
sujetas a adquisición por parte de las autoridades exactoras aquellos documentos previstos por el 
artículo 31 fracción XIV de la Ley de Ingresos antes referida; hipótesis jurídicas elegidas por 
el legislador como generadoras de la obligación tributaria; 

II. El sujeto pasivo; reputado como tal por el legislador local a las ‘entidades fiscalizadas estatales 
y municipales’, las que de acuerdo con el artículo 3° fracción VII de la Ley de Fiscalización Superior 
antes multicitada, a saber: los poderes del estado, los organismos públicos constitucionalmente 
autónomos, los gobiernos municipales o consejos municipales, las dependencias, los organismos 
públicos descentralizados estatales, entre ellos la Universidad de Guadalajara, los organismos 
públicos descentralizados municipales; así como los órganos jurisdiccionales que determinen las 
leyes, los integrantes de los consejos técnicos de fideicomisos; y las demás personas de derecho 
público y privado o análogas, cuando hayan recibido por cualquier título, recursos públicos estatales 
o municipales. 

Asimismo, es oportuno referir los siguientes elementos mesurables o cuantitativos del tributo de 
referencia, pues tienen como objeto fijar los parámetros para determinar el monto de la deuda 
tributaria, siendo: 

I. Objeto, entendido como lo que se grava o está sujeto a imposición, se establece en el artículo 
51 de la Ley de Fiscalización citada y se refiere a que los ‘derechos’ a pagar por parte de las 
entidades fiscalizadas estatales y municipales corresponden a la adquisición de las formas valoradas 
y recibos para cobros de ingresos; 

II. La base; si bien no se encuentra señalada específicamente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 51 de marras, puede inferirse válidamente que ésta será la cantidad total de formas 
valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas estatales y municipales, así como de 
las entidades paraestatales y organismos públicos descentralizados, que dichos entes ‘adquieran’ al 
Congreso del Estado; 

III. Tasa o tarifa, la cual se establece en el artículo 31 fracción XIV del Título Cuarto denominado 
‘Productos’ de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2011, y establece 
diversos montos en su inciso ‘a)’ para algunas formas valoradas y recibos de pago (tarifas 
específicas las cuales fueron citadas con anterioridad en la presente demanda); así como en su 
inciso ‘b)’ determina que por aquellos formatos o recibos especiales solicitados por las entidades 
fiscalizadas deberá pagarse un precio que será el resultado de ‘multiplicar el costo proveedor del 
Congreso por 2; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de impresión más los derechos 
implícitos de las formas y recibos oficiales’; cabe resaltar el hecho de que tanto en esta fracción XIV 
del artículo comentado se hace alusión al tributo como ‘Derecho’ mientras que el artículo 
corresponde, según lo aprobado por el legislador, a un ingreso del tipo de los ‘Productos’; 
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IV. En cuanto al lugar, debe manifestarse que el legislador local sólo se manifiesta en el artículo 
51 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización citada que ‘Los ingresos generados por el pago de los 
derechos a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser remitidos de forma íntegra al Congreso del 
Estado’ sin señalar mayor referencia que la persona jurídica pública a quien deberá enterarse el 
monto de lo recaudado, más no el pago; 

V. Fecha de pago, en cuanto a este concepto, la legislación impugnada omite señalar fecha cierta 
de pago, sólo refiere en el artículo 51 de la Ley de Fiscalización controvertida que las entidades 
fiscalizadas deben adquirir las formas valoradas y recibos de pago, previo pago de los derechos por 
las mismas. 

En esa tesitura, las disposiciones legales que integran el sistema tributario de las formas 
valoradas y recibos para cobros de ingresos, no establecen todos los elementos que 
constitucionalmente debe conformar a la contribución mencionada, por lo que se viola el principio de 
legalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, constitucional. El hecho imponible 
constituido mediante la hipótesis jurídica prevista por el legislador en las normas impugnadas no 
integran formalmente a la contribución que se pretende hacer pasar por legal y legítima, por lo que si 
bien es producto del ejercicio de la potestad tributaria del Estado, y su conformación se encuentra 
sujeta al arbitrio del legislador, ello no es óbice para que se respeten los principios constitucionales 
relativos a las contribuciones. 

Por las razones expuestas, el tributo de referencia previsto en el sistema contributivo antes 
señalado vulnera el principio de legalidad tributaria en tanto que carece de los elementos 
cuantitativos que permitan la recaudación del mismo conforme a lo que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos permite a favor del soporte del gasto público; y en consecuencia, debe 
declararse la inconstitucionalidad de dicho tributo, en su conformación como sistema integrado por 
los artículos 51 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisco y 31 
fracción XIV de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2011, en tanto que 
vulnera directamente el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO. DIVISIÓN DE PODERES. TRANSGRESIÓN AL ORDEN COMPETENCIAL 
CONSTITUCIONAL. FACULTAD RECAUDATORIA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

De acuerdo con lo expuesto en el concepto primero de invalidez manifestado con anterioridad, 
debe señalarse que el orden constitucional de división de poderes, delimita claramente la 
circunscripción de la actividad gubernamental en el ejercicio de las funciones relacionadas con el 
sistema tributario. 

En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal es el único facultado para remitir a la Cámara de Diputados la iniciativa de 
ley de ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos de la Federación, y respecto de los cuáles 
primero debe discutir el Congreso de la Unión y en su caso, aprobar, las contribuciones por recaudar, 
para que con posterioridad el respectivo gasto público que se prevea en el presupuesto de egresos 
sea aprobado por la Cámara de Diputados, con lo que se completa la fase de creación normativa de 
la facultad tributaria y se da paso, una vez entradas en vigor las normas correspondientes, a la 
actividad recaudatoria por parte del Poder Ejecutivo Federal a través de las entidades habilitadas 
para tal función por las leyes dictadas por el Congreso de la Unión; de esa forma, obtenidos los 
recursos financieros presupuestados por la Cámara de Diputados se soporta el gasto público de 
la Nación. 

Ahora bien, dicho sistema es adoptado por el legislador constituyente local de Jalisco bajo 
elementos esencialmente similares, a saber: los diversos poderes públicos del Estado de Jalisco y 
los organismos autónomos y constitucionales elaboran sus proyectos de presupuestos de egresos, 
mismos que se integran a la iniciativa de presupuesto de egresos y de ley de ingresos para el Estado 
de Jalisco, la cual es remitida por el Poder Ejecutivo al Congreso Local a efecto de que éste la 
discuta, dictamine, y en su caso, apruebe en sus términos o modificaciones, tras lo cual, la Ley de 
Ingresos como el decreto de presupuesto de egresos aprobados son publicados en el periódico 
oficial local para su entrada en vigor, y de esta forma, comenzar el ejercicio de la función pública de 
recaudación por parte del Poder Ejecutivo y sus organismos descentralizados y entidades 
paraestatales, así como el soporte y cuidado de la Hacienda Pública estatal por parte del Poder 
Ejecutivo para efectos de realizar la función de distribuir los recursos financieros conforme a lo 
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establecido en el presupuesto de egresos aprobado con anterioridad al gasto. Similar proceso 
realizan lo municipios y sus organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales, salvo 
porque los presupuestos de egresos de los mismos son aprobados por el ayuntamiento o junta de 
gobierno correspondiente. Cabe mencionar que lo referido encuentra sustento en lo previsto por los 
artículos 31 fracción IV, 115, 116, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los diversos 4° fracción IX, 5° fracción I, 12 fracción IX, 28 fracciones II y IV, 
35 fracciones IV y XXIV, 50 fracción II, 57, 88, 89, 115 y 116 bis de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, que en mérito del principio de derecho iura novit curia, es ocioso transcribir en la 
presente demanda. 

Conforme a lo señalado, es indudable que las únicas autoridades locales facultadas para ejercer 
atribuciones recaudadoras son el Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Finanzas 
(artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Jalisco), los ayuntamientos por sí mismos y a 
través del Presidente Municipal, la Tesorería Municipal, el encargado del área de ingresos, los 
delegados y agentes municipales, los organismos descentralizados municipales o intermunicipales 
que estén investidos con el carácter de organismos fiscales autónomos y las demás autoridades 
municipales a quienes la ley los faculte (artículo 20 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco), así como aquellos organismos públicos descentralizados estatales y entidades 
paraestatales locales que conforme a sus leyes orgánicas se encuentren facultados para cobrar las 
contribuciones que la ley de ingresos estatal les autorice, las cuales invariablemente corresponden 
a servicios públicos prestados a la población en general. 

Ahora bien, conforme a los artículos impugnados en el presente juicio de control constitucional, 
se evidencia que el Congreso del Estado se facultó a sí mismo a través de una norma ordinaria y 
secundaria a ejercer atribuciones recaudatorias; de lo previsto por el artículo 51 de la Ley de 
Fiscalización Superior multicitada en la presente demanda, se observa que las entidades fiscalizadas 
estatales y municipales, deberán adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de 
las haciendas públicas estatal y municipales exclusivamente al Congreso del Estado, previo pago de 
los derechos que correspondan, de acuerdo con lo que se establezca en la ley de ingresos estatal 
vigente al momento de la adquisición. 

Del contraste entre lo señalado por el artículo 51 de marras y lo expuesto previamente en relación 
a las autoridades habilitadas en sede constitucional para ejercer facultades recaudatorias, resulta 
indudable que el Congreso del Estado se arroga atribuciones competencia de otros poderes públicos 
y órdenes de gobierno, como lo son este Poder Ejecutivo Estatal, ayuntamientos, entidades 
autónomas, organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales locales, con lo cual se 
vulnera el orden constitucional de división de poderes y de distribución competencial. 

En efecto, si de los numerales previamente citados de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de aquellos relativos de la legislación local de Jalisco, se establece que 
sólo éstas autoridades administrativas son las únicas facultadas para ejercer atribuciones 
recaudatorias, resulta inconcuso que el Congreso del Estado no se encuentra habilitado 
expresamente, en sede constitucional, para recaudar cualquier tipo de contribuciones ni tributos e 
incluso, es indubitable que carece de competencia para dotarse a sí mismo de dicha atribución 
exactora, sostener lo contrario sería tanto como permitir que cualquier poder legislativo ordinario 
suplantara al Poder Constituyente Permanente en cuanto la facultad de crear y organizar al Estado, 
así como de dotar a las autoridades constituidas de atribuciones diversas a las inherentes 
a su naturaleza. 

Así las cosas, el Congreso del Estado de Jalisco transgrede el Orden Constitucional al colocarse 
en un grado superior al Poder Constituyente Permanente en tanto que se faculta a sí mismo con 
atribuciones que ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni la Constitución Local 
le otorgan de origen, por lo que al dotarse de la facultad tributaria recaudadora referida en el sistema 
impositivo objetado previsto por las disposiciones normativas impugnadas, es de concluir que dicha 
atribución exactora es inconstitucional en tanto que, por una parte escinde el Orden Constitucional de 
distribución competencial y por otro lado, se asume como una entidad jerárquicamente superior al 
Constituyente Permanente, capaz de adicionarse atribuciones que original y actualmente se 
encuentran asignadas a otros entes públicos, con lo que a su vez transgrede las esferas de 
competencias de los órganos de gobierno del Estado, de lo que se destaca sin lugar a dudas que las 
razones argüidas son suficientes para declarar la inconstitucionalidad del sistema tributario 
impugnado en mérito de carecer el Congreso del Estado de potestades constitucionales legislativas 
omnímodas que corresponden exclusivamente al Constituyente Originario y al diverso Permanente. 
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TERCERO. PRINCIPIO DEL DESTINO GASTO. CORRELATIVIDAD ENTRE INGRESOS Y 
EGRESOS. DETERMINACIÓN PREVIA DEL GASTO EN LEY. 

Entre los principios señalados previamente en la presente demanda se encuentra el relativo al 
destino de los ingresos para sufragar los gastos públicos. Dicho principio, si bien se encontraba de 
forma aislada y general en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ahora ha sido ampliado mediante la entrada en vigor de la actual redacción de los 
diversos numerales constitucionales 126 y 134, cuyo texto es del tenor siguiente: (se transcriben) 

De los artículos citados se infiere que el principio del destino del gasto público en lo referente a 
las contribuciones públicas, ya no sólo se circunscribe en que todo ingreso debe destinarse al 
sostenimiento del gasto público de las entidades públicas federales, estatales y municipales, sino que 
también ahora se complementa en sede constitucional el ‘qué’ del destino sino que también se 
profundiza respecto del ‘cómo’ del gasto público. 

Dado que para efectos de este concepto de invalidez resultaría innecesario abundar en las 
nuevas prescripciones constitucionales relativas a la forma de ejercer el gasto público, baste 
mencionar que dicha normatividad tiene por objeto fortalecer el objeto de las contribuciones 
impositivas, en tanto que constriñe a ejercer el gasto exclusivamente conforme lo dicten las normas 
previamente aprobadas a dicho ejercicio, en los términos procedimentales ahí establecidos y 
sujetos a las nuevas disposiciones fiscalizadoras que deberán regir la revisión del manejo de la 
hacienda pública. 

Ahora bien, en relación con el objeto del presente concepto de invalidez, el elemento esencial 
bajo el cual puede acreditarse la transgresión del orden constitucional es el relativo al destino del 
ingreso, es decir, que todo ingreso que se apruebe debe preverse en correlación a un gasto o egreso 
específico aprobado expresamente en el presupuesto de egresos o ley posterior. 

Lo anterior significa que la garantía referida de destino de las contribuciones a sostener el gasto 
público, consagrada en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tiene como finalidad la satisfacción de los gastos públicos que el Estado debe realizar en 
beneficio de la colectividad, lo que implica que toda contribución se destine, desde su origen, por 
disposición de las legislaturas, a cubrir un gasto específico, siempre que éste sea en beneficio de la 
colectividad, como sucede en el caso a través de los presupuestos de egresos. 

En el caso concreto que se trata en este concepto de invalidez, el Congreso del Estado 
estableció un sistema tributario especial conforme al cual no sólo se dotó de potestades tributarias 
omnímodas sino también de atribuciones arbitrarias en cuanto al destino de los ingresos se refiere, 
cuestiones que como se plantearán en seguida, vulneran los principios constitucionales relativos al 
destino del gasto y la legalidad, razón por la que deberán declararse inconstitucionales los 
artículos impugnados. 

En efecto, de lo previsto en el sistema exactor controvertido, los artículos 31 fracción XIV de la 
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y, 51 y Décimo Transitorio de 
la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2011, se observa que el legislador 
local estimó que resultaba acorde con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establecer que el destino de las contribuciones que por concepto de la venta de las formas valoradas 
y los recibos para el cobro de ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales que 
adquirieran las autoridades administrativas a través de dicho Congreso, a partir del ejercicio fiscal 
2011, no fuera previsto ni en algún presupuesto de egresos ni en ley posterior. 

En efecto, de lo establecido en los artículos 31 fracción XIV de la Ley de Fiscalización Superior y 
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y, 51 y Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado 
de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2011, no se desprende destino o gasto público al que sean 
correlativos dichos ingresos del Congreso. Por el contrario, en el numeral Décimo Transitorio de la 
Ley de Ingresos supracitada se llega al extremo de la falacia no sólo al establecer que las 
contribuciones que se obtengan por el sistema tributario especial impugnado se deberán enterar 
íntegramente al Poder Legislativo del Estado en forma mensual, autónoma, independiente y por 
cuenta separada respecto de los recursos financieros que de manera ordinaria sean determinados en 
las partidas respectivas del Presupuesto de Egresos a favor del Congreso Local, e incluso, se llega a 
confundir el objeto del tributo al señalar que el mismo se generará con motivo de la venta que el 
Poder Ejecutivo realice de las formas valoradas, lo cual es notoriamente discrepante a lo establecido 
en el diverso 51 de la Ley de Fiscalización antes citada. De forma ilustrativa es oportuno citar aquí el 
texto del artículo transitorio señalado: (se transcribe) 
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Así las cosas, resulta indudable que el Congreso del Estado elude las obligaciones 
constitucionales relativas a la correlación y congruencia que debe prevalecer entre los ingresos por 
recaudar y el gasto público al que se destinarán, como por excluir dicha asignación presupuestal a su 
favor a las obligaciones que sí constriñen al resto de entidades ejecutoras del gasto. 

En efecto, el legislador jalisciense fue omiso en adscribir el ingreso adicional que obtendría de la 
venta de formas valoradas y recibos para el cobro de ingresos de las haciendas estatal y 
municipales, dentro del mismo orden jurídico al que se encuentran sujetos las entidades públicas 
locales, resultando tal el grado de incumplimiento de la normatividad local que incluso ni siquiera 
prevé que dichos ingresos se integren a la Hacienda Estatal sino que deben enterarse directa e 
inmediatamente para su gasto al Congreso Local, con lo cual tampoco puede sostenerse ningún viso 
de certidumbre respecto de lo recaudado ni del destino del gasto. 

El artículo transitorio supracitado incluso prevé, como ya fue expuesto, una distinción expresa 
entre los ingresos que perciba el Poder Legislativo a través del sistema tributario especial impugnado 
y los recursos presupuestales ordinarios del Congreso del Estado, incluidos en la partida 
presupuestal 01 00 4101, cuestión que corrobora la intención del Poder Legislativo Local para eludir 
los mandatos de correcto (sic) la fiscalización del gasto de dichos tributos desde un ejercicio 
desmesurado de la propia facultad tributaria legislativa secundaria. 

Conforme a los razonamientos argüidos, la violación a los principios constitucionales de destino 
del gasto y legalidad tributaria por parte del Congreso Local impone declarar la inconstitucionalidad 
del sistema tributario sustentado en los artículos 51 de la Ley de Fiscalización y 31 fracción XIV y 
Décimo Transitorio, en tanto que los ingresos adicionales que pretende recaudar el Congreso Local 
no son considerados como parte de los recursos presupuestados a favor del Congreso, y por lo 
tanto, carecen de la correlativa disposición normativa que justifique su erogación, transgrediendo con 
ello a su vez, el principio de legalidad tributaria. 

CUARTO. PRINCIPIO DEL DESTINO DEL GASTO. RELACIÓN ENTRE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

Aunado a lo referido en el anterior concepto de invalidez, los ingresos que percibirá el Poder 
Legislativo por concepto de formas valoradas, los cuales no fueron calculados en la Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2011, sólo se limitaron a establecerse en un catálogo de cobros. De igual 
forma, tampoco se refleja en la Unidad Presupuestal 01 ‘Poder Legislativo’, contraviniendo la 
disposición constitucional que señala que todo ingreso público debe tener su correlativo egreso, así 
como estar dirigido a sufragar el gasto de las entidades públicas, por lo tanto, la unidad presupuestal 
antes mencionada debió haber reflejado los proyectos o programas en los cuales se erogarán dichos 
ingresos. Adicionalmente, los recursos que fueron reflejados en el volumen III del Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011 que fue vetado por este Poder Ejecutivo, se observa que en 
dicha unidad presupuestal debió reflejarse una disminución, en mérito de que el Congreso del Estado 
recibiría un ingreso propio por concepto de formas valoradas y recibos de cobro. De no ser así, 
recibirá ingresos adicionales sin ninguna justificación y sin ninguna certeza respecto al destino del 
gasto de los mismos. 

A mayor abundamiento, de acuerdo al dictamen que contiene la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal de 2011, en el Título Cuarto relativo a los productos, se establece en el artículo 31 fracción XIV 
el cobro de formas valoradas, de conformidad al artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Auditoría Pública del Estado de Jalisco, el cual señala lo siguiente: (se transcribe el artículo 51) 

Del texto señalado con anterioridad, se advierte que los conceptos de cobro que refiere la ley que 
origina las contribuciones corresponden al rubro de derechos por los servicios que presta la 
Administración Pública del Estado. 

Independientemente que en la brevedad posible se presentará la iniciativa correspondiente para 
modificar esta violación, el decreto que contiene la Ley de Ingresos es omisa en señalar de forma 
clara y transparente la proyección de ingresos que la Hacienda Pública percibirá por este concepto, 
igualmente el decreto de Presupuesto de Egresos es omiso en asignar el gasto correspondiente, de 
nueva cuenta se advierte que entre la determinación de ingresos que percibirá el Estado de Jalisco y 
la asignación del gasto correspondiente no existe congruencia ni equilibrio, violentándose tanto el 
Código Fiscal del Estado como la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Jalisco. 
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En efecto, la Ley de Ingresos que en cada ejercicio fiscal sea aprobada, por disposición expresa 
de Ley debe contener la totalidad de ingresos que el erario estatal percibirá. En lo conducente el 
artículo 3° del Código Fiscal del Estado señala lo siguiente: (se transcribe) 

Por su parte el artículo 8° del citado cuerpo normativo señala lo siguiente: (se transcribe) 

La determinación de los ingresos implica señalar con claridad el monto total que se proyecte 
recaudar, para de manera congruente asignarlos al gasto público, lo anterior se desprende 
claramente de lo señalado en la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Jalisco, la cual en su artículo 27 señala lo siguiente: (se transcribe) 

Como se puede apreciar, el presupuesto de egresos que apruebe el Congreso del Estado, 
deberá sustentarse en la estimación de los ingresos totales que deberá percibir el Erario Público, en 
el caso concreto, la Asamblea Legislativa de forma por demás irregular, establece nuevas 
contribuciones, adicionales a las que de manera regular y programada percibe la Hacienda Estatal, 
sin que su monto estimado sea claramente asignado al gasto. 

A mayor abundamiento, dado que la nueva contribución por expreso señalamiento en la Ley que 
la origina determina con claridad que se trata del cobro de ‘Derechos’, el decreto que asigna su gasto 
debe considerar claramente el monto de gasto que se está resarciendo, fijar con exactitud el gasto 
provocado y cubrirlo con la asignación presupuéstalo (sic) correspondiente. 

En el caso de los derechos nuestra legislación define que este concepto de cobro corresponde 
específicamente a la contraprestación por los servicios que presta el estado en su función de 
derecho público, es decir del texto normativo se desprende que las tarifas establecidas en la ley debe 
existir un servicio público, que corresponde a funciones específicamente atribuidas al ejercicio de 
facultades expresas en Ley y que ejerce una dependencia del poder público. 

Que el pago de estos servicios es restitutorio o resarcitorio al gasto que se provoca al Erario 
Público, al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido actualmente en 
jurisprudencia el siguiente criterio: 

DERECHOS POR EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. EL 
ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN 2008 Y 2009 
QUE LOS PREVÉ, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD (se transcribe). 

Nuestro más alto tribunal define como equitativo un derecho cuando el monto de la cuota guarda 
congruencia razonable con el costo que para el Estado tenga la realización del servicio prestado, es 
decir el efecto recaudatorio sólo tiene como finalidad resarcir el gasto que se provoca con la 
prestación de servicios, por lo que resulta ilegal la omisión de señalar la estimación de ingresos que 
dicha contribución genera, así como la asignación de gasto para cubrir el menoscabo generado a la 
Hacienda Pública Estatal. 

Por su parte la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco señala que los derechos corresponden al 
pago de los gastos que provoque un particular que reciba la prestación de un servicio público, el cual 
deba ser remunerado, es decir resarcido al Erario Público, en lo conducente se establece lo 
siguiente: (se transcribe el artículo 68 de dicho ordenamiento). 

Es evidente que establecer cobros por concepto de derechos, implica fijar sus cuotas en relación 
directa y proporcional al gasto que se provoca al gasto público. 

QUINTO. GASTO PÚBLICO. SOLIDARIDAD ECONÓMICO-SOCIAL. BIEN GENERAL VS. 
BENEFICIO PARTICULAR. 

Aunado al anterior concepto de invalidez TERCERO es oportuno abundar en el aspecto relativo a 
la finalidad de las contribuciones y del gasto público. A este respecto, debe manifestarse que todo 
sistema tributario debe tener como objetivo el recaudar los ingresos que el Estado requiere 
para satisfacer las necesidades básicas de la comunidad, haciéndolo de manera que aquél resulte 
justo -equitativo y proporcional, conforme al artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos-, con el propósito de procurar el crecimiento económico y la más justa 
distribución de la riqueza, para el desarrollo óptimo de los derechos tutelados por la Carta Magna. Lo 
anterior, en virtud de que la obligación de contribuir es de una trascendencia superior en tanto que no 
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se trata de una simple imposición arbitraria derivada de la potestad del Estado, sino que posee una 
vinculación social, vinculada con los fines perseguidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como los que se desprenden de la interpretación conjunta de sus artículos 3° y 
25, consistentes en la promoción del desarrollo social -dando incluso una dimensión sustantiva al 
concepto de democracia, acorde a estos fines, encauzándola hacia el mejoramiento económico y 
social de la población- y en la consecución de un orden en el que el ingreso y la riqueza se 
distribuyan de una manera más justa, para lo cual participarán con responsabilidad social los 
sectores público, social y privado. 

En este contexto, debe destacarse que, entre otros aspectos inherentes a la responsabilidad 
social a que se refiere el artículo 25 constitucional, se encuentra la obligación de contribuir prevista 
en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en 
cuenta que la exacción fiscal, por su propia naturaleza, significa una reducción del patrimonio de las 
personas y de su libertad general de acción. De manera que la propiedad tiene una función social 
que conlleva responsabilidades, entre las cuales destaca el deber social de contribuir al gasto 
público, a fin de que se satisfagan las necesidades colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad 
pública o a un interés social, por lo que la obligación de contribuir es un deber de solidaridad con los 
menos favorecidos. 

Sin embargo, en el caso de la especie, el Congreso del Estado, en un ejercicio arbitrario de sus 
facultades tributarias legislativas, no sólo excede su ámbito competencial en tanto que se arroga 
facultades originarias constitucionalmente a otras personas jurídicas públicas como lo son las 
relativas a la facultad recaudadora y la de dirigir la hacienda pública, ambas a cargo 
constitucionalmente del Poder Ejecutivo, sino que además tergiversa el sentido de justicia económica 
y soporte de las funciones públicas que satisfagan las necesidades colectivas o los objetivos 
inherentes a la utilidad pública o a un interés social. 

En efecto, los alcances del elemento de justicia económico-social por los cuáles la obligación de 
contribuir es un deber de solidaridad con los menos favorecidos, se concreta desde el proceso 
mismo de creación de la norma como en el de presupuestación del gasto público, es decir, tanto 
debe configurarse un sistema tributario congruente que modere el acaparamiento de los bienes y 
servicios, así como de la riqueza, como de la misma forma deben incorporarse elementos 
distributivos que faciliten el mejoramiento de la calidad de vida de la población, ya sea a través de 
programas directos de apoyo como en la mejora de la prestación de los servicios públicos. 

En el caso de la especie, no se cumple el fin de solidaridad económico-social dado que, como ha 
sido ya expuesto, la recaudación que pretende ejercer el Congreso Local no ha sido ni será integrada 
en forma alguna al Presupuesto de Egresos del Estado, único texto normativo legal conforme al cual 
puede justificarse la necesidad de contribuir al gasto público a la vez que es ese mismo 
ordenamiento jurídico el adecuado para señalar el destino del gasto gubernamental; esto es así si se 
observa la redacción del artículo Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, 
mismo que ya fue señalado con anterioridad pero que para efectos ilustrativos se vuelve a citar: 
(se transcribe). 

Conforme a la lectura del precepto citado, es indudable que éste no presenta ambigüedad y ni 
duda en relación con su redacción, de lo que no es dable buscar interpretar el artículo transitorio 
señalado hacia significado diverso al literal dado que su hipótesis normativa resulta notoriamente 
clara, y sólo puede válidamente colegirse el significado expuesto en los párrafos precedentes, de lo 
que se sigue necesariamente la intencionalidad del Congreso del Estado no sólo para trastocar el 
sistema de división de competencias entre los poderes públicos, sino para con ello obtener también 
un beneficio económico ilegal particular en perjuicio del bien general de la población dado que si los 
ingresos que se pretenden reclamar provienen de un sistema tributario ya vigente, deberían los 
mismos encontrarse incluidos dentro del presupuesto respectivo que justifique su destino, 
circunstancia la cual no ocurre en el asunto de marras al ser evidente en el artículo transitorio 
señalado la intención del Congreso del Estado para eludir la obligación de presupuestar dicho 
ingreso y con ello circunscribir su actuación al principio relativo a la solidaridad económico-social, 
conforme a la cual deben las autoridades buscar invariablemente satisfacer los requerimientos del 
bien general en lugar del beneficio particular. 
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Así las cosas, en el caso de la especie se observa que el actuar del Congreso Local al intentar 
eludir su obligación de presupuestar el destino del gasto de los ingresos que pretende obtener por las 
formas valoradas y recibos de cobro, no tiene como beneficiaria a la comunidad jalisciense sino sólo 
al propio Órgano Legislativo con un beneficio particular con destino de egresos incierto y obscuro, 
por lo que debe estimarse contrario a los principios de legalidad tributaria y de solidaridad económica 
lo dispuesto en el sistema exactor impugnado. 

SEXTO. PRINCIPIO DE LEGALIDAD LEGISLATIVA. GENERALIDAD DE LAS NORMAS, ACTOS 
ESENCIALMENTE ADMINISTRATIVOS Y FORMALMENTE LEGISLATIVOS. 

De lo sostenido en el sistema tributario impugnado, los artículos 31 fracción XIV y Décimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2011, así como el 
diverso artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, es manifiesto que el Congreso del Estado creo un sistema exactor basado en 
normas privativas. 

En efecto, el sistema fiscal impugnado sostiene que los sujetos pasivos del cobro son una serie 
de personas claramente señaladas, a saber: entes públicos estatales o municipales y entidades 
fiscalizables. Es decir, conforme al artículo 3° fracción VII de la Ley de Fiscalización Superior antes 
citada, los sujetos pasivos de la contribución impugnada se encuentran identificados nominalmente 
como: los poderes del estado, los organismos públicos constitucionalmente autónomos, los 
gobiernos municipales o consejos municipales, las dependencias, los organismos públicos 
descentralizados estatales, entre ellos la Universidad de Guadalajara, los organismos públicos 
descentralizados municipales, así como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, los 
integrantes de los consejos técnicos de fideicomisos, y las demás personas de derecho público y 
privado o análogas, cuando hayan recibido por cualquier título, recursos públicos estatales 
o municipales. 

Así, conforme al orden jurídico nacional y local resulta indudable que al referirse el legislador 
jalisciense a los entes públicos señalados, se refiere específica y nominalmente al Poder Ejecutivo, 
Poder Judicial, Comisión Estatal de Derechos Humanos, Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, Universidad de Guadalajara, cada uno de los 125 ayuntamientos 
que gobiernan en el Estado de Jalisco, así como todas aquellas personas jurídicas públicas estatales 
y municipales. Incluso, es tal el grado de contravención a los principios de igualdad jurídica en 
relación a las leyes privativas y de legalidad legislativa, que en el artículo Décimo Transitorio de la 
Ley de Ingresos supracitada se señala expresamente que el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco 
deberá enterar la contribución impugnada en forma independiente a las asignaciones presupuestales 
que correspondan al Congreso Local. 

Bajo ese contexto, si como ha establecido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reiteradamente, que las leyes privativas se caracterizan porque se refieren a personas nominalmente 
designadas mediante criterios subjetivos y por el hecho de que después de aplicarse al caso previsto 
y determinado de antemano, pierden su vigencia; debe referirse que en este caso concreto, el 
principio de igualdad y legalidad legislativa requiere una interpretación armónica y sistemática-teleológica 
a fin de estimar que basta, en casos específicos como el de la especie donde se acredita una 
invasión a la esfera competencial, para estimar que las normas impugnadas son privativas en mérito 
de que no rigen a una generalidad de personas indeterminadas pero determinables bajo ciertos 
lineamientos normativos sino que es posible considerar, en el caso de controversias constitucionales, 
establecer válidamente que al tratarse de normas que tienen como destinatario específico una 
autoridad determinada, señalada nominal o figuradamente, la cual a su vez acude al medio de control 
jurisdiccional de las controversias ante este Tribunal Constitucional, se acredita que las normas 
impugnadas son privativas en cuanto que la base substancial de la acción respectiva es la invasión a 
la esfera de competencia y la transgresión al orden constitucional de división de poderes. 

Conforme al criterio citado, es claro que el sistema tributario impugnado constituye una norma 
privativa porque se encuentra dirigida, concretamente, a los entes públicos, estatales y municipales, 
señalados en forma general en el artículo 3° fracción VII de la Ley de Fiscalización Superior y de 
forma específica nominal en diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 
diversas normas legales del Estado, aún cuando no deje de tener aplicabilidad con posterioridad a su 
aplicación ya que dicho elemento no es justificación suficiente para considerar que deban subsistir 
disposiciones normativas privativas, dirigidas a personas determinadas, máxime cuando dicha 
característica inconstitucional entraña la escisión del orden constitucional y la división de poderes 
que permite la equitativa correlación de los órganos constitutivos del Estado. 
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SÉPTIMO. DIVISIÓN DE PODERES. FACULTAD PARA ELABORAR FORMAS VALORADAS Y 
RECIBOS PARA EL COBRO. FACULTADES INHERENTES AL EJERCICIO DE UNA FUNCIÓN 
PÚBLICA ORIGINARIA. 

Como ha sido criterio reiterado de este Tribunal Constitucional, aunque el sistema de división de 
poderes que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es de carácter 
flexible, ello no significa que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial puedan, motu proprio, 
arrogarse facultades que corresponden a otro poder, ni que las leyes ordinarias puedan atribuir, en 
cualquier caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el ejercicio del Supremo Poder de la 
Federación, facultades que incumben a otro poder. En este orden de cosas, de explorado derecho 
resulta que para la validez, desde el punto de vista constitucional, de que cualquier autoridad del 
orden jurídico del que se trate ejerza funciones propias de otro poder, es menester fundamental que 
así lo consigne expresamente la Carta Magna o que la función respectiva sea estrictamente 
indispensable para hacer efectivas las facultades que le son exclusivas, y, en segundo lugar, que la 
función se ejerza únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables para hacer 
efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho que las reglas de excepción son de 
aplicación estricta. 

Lo señalado, es conforme a lo establecido en la tesis sin número, de la Séptima Época, con 
número de registro 237686, perteneciente a la Segunda Sala bajo el rubro: DIVISION DE PODERES. 
SISTEMA CONSTITUCIONAL DE CARACTER FLEXIBLE. (Se transcribe) 

Este criterio de interpretación constitucional debe considerarse simultáneamente a su vez, con el 
diverso criterio de rubro ‘DIVISIÓN DE PODERES. EL EQUILIBRIO INTERINSTITUCIONAL QUE 
EXIGE DICHO PRINCIPIO NO AFECTA LA RIGIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’, de 
acuerdo con el cual, el principio de división de poderes es una prescripción constitucional que exige 
un equilibrio entre los distintos poderes del Estado y de las entidades federativas, a través de un 
sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto 
capaz de producir una distorsión en el sistema de competencias previsto constitucionalmente o, 
como consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los derechos fundamentales, 
o a las garantías individuales. 

Bajo este tenor, válidamente se afirma que si con motivo de la distribución de funciones 
establecida por el legislador, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de uno de los Poderes 
del Estado, tal situación afecta el principio de división de poderes que encuentra su justificación en 
la idea de que el fraccionamiento de las atribuciones generales del Estado (que ocasiona la 
especialización de cada uno de sus poderes), se instituye precisamente para hacer efectivas 
las facultades de cada uno de los tres poderes de aquél. 

Ahora bien, a fin de verificar que el sistema tributario impugnado conformado por los artículos 31 
fracción XIV y Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2011, y 51 de la Ley 
de Fiscalización, ambas del Estado de Jalisco y antes citadas, respeta o no el principio de división de 
poderes referido, específicamente al Poder Ejecutivo, municipios, entidades autónomas, 
paraestatales y organismos públicos descentralizados, en cuanto se refiere a la función recaudadora 
y directora de la hacienda pública, debe considerarse adicionalmente lo previsto por la siguiente tesis 
jurisprudencial: 

DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN 
PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A 
LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. (Se transcribe) 

Conforme a lo expuesto, a fin de identificar cómo en el caso concreto se actualiza una 
transgresión grave al principio constitucional de división de poderes, con motivo del sistema tributario 
impugnado, debe recordarse lo que en la presente demanda de controversia constitucional ha sido 
expuesto; en efecto, en relación a los argumentos previamente señalados ha sido identificado 
plenamente que las facultades recaudatorias y de control de la hacienda pública, corresponde 
exclusivamente al Poder Ejecutivo y los municipios, de acuerdo con sus respectivos límites 
competenciales reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese 
mismo concepto, los organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales, estatales y 
municipales, participan del mismo ámbito competencial tributario que corresponde a sus entidades de 
las cuales dependen, Poder Ejecutivo o ayuntamiento. 
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Ahora bien, en el caso de la especie, como ya fue precisado en diversos conceptos de invalidez 
el sistema tributario especial creado por el Congreso del Estado y que entró en vigor en forma 
absoluta el pasado día 01 de enero de 2011, subyace en una serie de disposiciones jurídicas 
privativas que a su vez lesionan gravemente la integridad del orden jurídico constitucional de 
estructura del poder público, con lo que se vulnera la estructura originaria del Estado. 

Amén de que, como fue demostrado con anterioridad, la facultad tributaria recaudadora es 
exclusiva del Poder Ejecutivo Estatal y los municipios, en el caso de la especie, debe referirse que 
diversas disposiciones legales del Estado incluso facultan a dichas autoridades a fin de realizar otras 
funciones inherentes al ejercicio de dicha atribución exactora, como de forma ilustrativa se demuestra 
en la cita de los siguientes preceptos legales: (se transcriben los artículos 51, párrafo primero, 57 y 
61 del Código Fiscal del Estado de Jalisco; 10, 28, 43, 59 y 71 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Jalisco; 38, 40, 111, 119, párrafo primero, 135, 165, 170 y 191 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco; 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287 y 288 del Código Penal 
del Estado de Jalisco; así como 21, párrafo primero y fracciones I, II, IV, IX y X, 30, 31, 145, párrafo 
primero y fracción II, y 146, párrafo primero, fracciones VII, VIII y XII, de la Ley del Registro Civil para 
el Estado de Jalisco). 

De los preceptos citados puede colegirse necesariamente sin lugar a dudas que la atribución a 
favor del Poder Ejecutivo Estatal y ayuntamientos, así como sus respectivos organismos públicos 
descentralizados y entidades paraestatales relativa a la impresión de formatos y recibos diversos 
para el cobro del universo de contribuciones previstas por la legislación local es una atribución 
inherente al ejercicio mismo de la facultad fiscal recaudatoria desarrollada por dichas autoridades 
administrativas exactoras, de tal forma que de no realizarla en forma directa pierden éstas el control y 
custodia de la función recaudadora misma, en perjuicio de la hacienda pública, y por consecuencia, 
en detrimento del resto de funciones del Estado sujetas al ejercicio de los recursos presupuestados 
que se pretenden obtener. 

Conforme a lo expuesto, inconcuso resulta que la distribución de funciones establecida por el 
legislador donde se faculta a sí mismo, al Congreso del Estado, para mandar imprimir y vender a las 
entidades recaudadoras del estado los formatos y recibos de cobro necesarios para realizar la 
función exactora, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de dichas autoridades fiscales, en 
tanto que limita el ejercicio de su deber recaudador en tanto que éste se encuentra supeditado a la 
riqueza o recursos financieros con que cuenten previamente, a fin de hacerse llegar, con 
posterioridad, de los formatos necesarios para recaudar los recursos fiscales que prevean las leyes, 
por lo que ante dicha situación la autoridad exactora se encuentra, inconstitucionalmente, limitada en 
el ejercicio pleno de las facultades derivadas de su respectivo ámbito competencial. 

Si conforme a lo prescrito en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se puede inferir que los tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las 
entidades federativas, para que respeten el principio de división de poderes, consisten en la no 
intromisión, la no dependencia y la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los 
otros; válidamente puede derivarse que en el caso de la especie no sólo existe una intromisión 
puesto que el poder legislativo se inmiscuye e interfiere en una cuestión propia del Poder Ejecutivo y 
los ayuntamientos del Estado, sino que de ello resulta adicionalmente una afectación determinante 
en la toma de decisiones del Poder Ejecutivo y los ayuntamientos, derivado de la sumisión en la cual 
se les coloca frente al Congreso del Estado, en tanto que si no compran previamente los formatos y 
recibos para cobro de las contribuciones al Poder Legislativo, aquéllos se verán impedidos para 
recaudar los ingresos tributarios previstos por las leyes; de esta forma, la dependencia señalada del 
Poder Ejecutivo y los ayuntamientos, así como de los organismos públicos descentralizados y 
entidades paraestatales de ambos, respecto del Poder Legislativo, representa un grado mayor de 
vulneración, puesto que implica que el Poder Legislativo impida al Poder Ejecutivo y a los 
ayuntamientos, de forma antijurídica e inconstitucional, que tomen decisiones o actúen de manera 
autónoma en la ejecución de las funciones inherentes y propias a la facultad fiscal recaudadora, e 
incluso, en el ejercicio mismo de la atribución exactora. 

Esta subordinación no implica un grado de violación limitado y superficial del principio de división 
de poderes, ya que no sólo implica que el Poder Ejecutivo y los ayuntamientos, se encuentran 
impedidos para tomar autónomamente sus decisiones, sino que además deben someterse éstos a la 
voluntad del poder subordinante, el Congreso del Estado, impidiendo éste a aquéllos un curso de 
acción distinto al que les prescribe autoritariamente. 
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Como se observa de lo expuesto, resulta indubitable que en el caso de la especie, el Congreso 
del Estado no sólo se superpone al Orden Jurídico determinado por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sino que también trastoca gravemente la estructura orgánica y de 
asignación competencial prevista por la Carta Magna, en tanto que no sólo se arroga facultades 
previstas originaria y constitucionalmente a otras autoridades sino que también supedita el ejercicio 
competencial de éstas a los designios ulteriores de un solo Poder, en el caso de la especie, a la 
voluntad propia y variable del Congreso del Estado. 

De lo expuesto, no sólo se refuerza el concepto de invalidez relativo a la invasión de esfera 
competencial en cuanto la autoproclamación del Congreso del Estado con facultades recaudatorias 
propias del Poder Ejecutivo y los ayuntamientos, así como por vía de consecuencia a sus 
organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales, sino que también se acredita cómo 
el Poder Legislativo se arroga funciones secundarias inherentes a la facultad recaudadora del Estado 
como lo es la impresión de los formatos y recibos para el cobro de las contribuciones previstas por 
las leyes, por lo que resulta indudable e inaplazable confirmar la vulneración grave al principio de 
división de poderes, y por consecuencia, decretar la inconstitucionalidad del sistema tributario 
impugnado, previsto en los artículos 31 fracción XIV y Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del 
Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2011, artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

OCTAVO. PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES. 
DERECHOS POR EL PAGO DE FORMAS VALORADAS Y RECIBOS DE COBRO. 

Como ha sido expuesto en los párrafos precedentes, resulta manifiesto que el Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco se estableció a su favor el cobro de determinadas contribuciones bajo el 
concepto de derechos y productos al mismo tiempo, según consta en los artículos que conforman 
el sistema tributario impugnado. 

Sin embargo, en el caso específico que se refiere a la tarifa de esas contribuciones ésta se 
estableció que fuera por los montos previstos en la fracción XIV del artículo 31 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2011, mismos que ya fueron citados anteriormente. 

Si bien dicho dispositivo establece diversos montos de las tarifas correspondientes, en su inciso 
‘a)’ indica para algunas formas valoradas y recibos de pago, tarifas específicas; así como en su 
inciso ‘b)’ determina que por aquellos formatos o recibos especiales solicitados por las entidades 
fiscalizadas deberá pagarse un precio que será el resultado de ‘multiplicar el costo proveedor del 
Congreso por 2; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de impresión más los derechos 
implícitos de las formas y recibos oficiales’. 

Y es precisamente a este aspecto del tributo, las tarifas, que se debe señalar que el Congreso del 
Estado transgrede el principio de proporcionalidad en mérito de que, los derechos son las 
contraprestaciones que se pagan a la hacienda pública del Estado, como precios por servicios de 
carácter administrativo prestados por los órganos del poder público a las personas que los soliciten, y 
en ese contexto, los derechos deben corresponder al principio de proporcionalidad conforme a un 
equilibrio razonable entre la tarifa y el servicio prestado, y en el caso de la especie, no se surte dicho 
elemento de proporcionalidad en tanto que el servicio prestado es solamente la venta de papelería 
con determinadas características, la cual se realiza bajo la determinación de un monto injustificado 
previsto por el legislador sin base objetiva que permita reconocer sin lugar a dudas, que la relación 
entre servicio prestado y tarifa es congruente entre sí, y que el costo respectivo es proporcional a la 
función realizada, de tal forma que las formas valoradas y recibos para cobro tengan invariablemente 
el mismo costo en función de ser idéntico el pago que para obtenerlas realiza el Congreso del Estado 
al proveedor. 

Incluso, baste señalar que mientras en el artículo 31 fracción XIV de la Ley de Ingresos 
impugnada, se indica que el costo por acta de nacimiento federal se pagará $11.90 once pesos 
90/100 M.N., en el mismo artículo 31 fracción VI inciso a) punto 2, se establece que por el concepto 
de formatos para el levantamiento de los actos del registro civil es de $5.50 cinco pesos 50/100 M.N., 
lo cual es realmente desproporcionado y más gravoso no sólo para la prestación de los servicios 
relacionados con el estado civil sino para la población en general. E incluso, cabe referir que 
conforme a la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, los formatos de actas en que se asienten 
las cuestiones relativas a la personalidad y el estado civil, deben constar de los elementos de 
seguridad que establezca la Dirección General del Registro Civil del Estado, de conformidad con los 
artículos 30 y 31 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, citada con antelación. 
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En este sentido, si los formatos relativos a los formatos especiales para las actas del registro civil 
actualmente tienen una tarifa de $5.50 cinco pesos 50/100 M.N, resulta inconcuso que, en atención 
al inciso b) del artículo 31 fracción IV de la Ley de Ingresos impugnado, el monto de los formatos 
referidos (suponiendo que al Congreso del Estado le costara obtenerlas el mismo precio de $5.50 
pesos) sería de dos tantos más que lo que le cueste al Congreso, lo que invariablemente se 
traduciría en una tarifa desproporcionada e injustificada al aumentar de los $5.50 cinco pesos 50/100 
M.N a los $16.50 dieciséis pesos 50/100 M.N. 

Lo expuesto, guarda congruencia con lo previsto por la tesis jurisprudencial identificada bajo el 
rubro DERECHOS REGISTRALES. LAS LEYES FEDERALES O LOCALES QUE ESTABLECEN 
LA TARIFA RESPECTIVA SOBRE EL MONTO DEL VALOR DE LA OPERACIÓN QUE DA LUGAR 
A LA INSCRIPCIÓN, VIOLAN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD, de número P./J. 95/2009, misma que se cita a continuación: (se transcribe). 

Asimismo, resulta inconcuso que visto el sistema tributario previsto en la Ley de Ingresos citada 
que considera bajo el concepto de ‘productos’ a favor del Congreso del Estado las contribuciones 
impugnadas, debe señalarse que de la misma forma se vulnera el principio de legalidad tributaria en 
mérito de que dicha contribución no reúne los requisitos que el Código Fiscal del Estado de Jalisco 
establece para las contribuciones denominadas ‘productos’. 

En efecto, en el caso de la especie, el Congreso del Estado incluyó al sistema tributario 
impugnado en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2011 bajo el carácter de ‘productos’, sin 
embargo, conforme a lo previsto por el Código Fiscal para el Estado de Jalisco, los productos son 
aquellos ingresos que ‘percibe el Estado, por actividades que no corresponden al desarrollo de sus 
funciones propias de Derecho Público y por la explotación o venta de sus bienes patrimoniales’ (a. 7° 
CFEJ) (sic) los cuales se regulan y establecen conforme a ‘las leyes […] o por lo que en su caso 
prevengan los contratos o concesiones respectivas’. 

En este sentido, baste señalar que el propio Congreso del Estado se confirió a sí mismo, como 
fue anteriormente señalado en esta demanda de Controversia Constitucional, la competencia 
exclusiva para elaborar y expender a las entidades recaudadoras, las formas valoradas y recibos 
para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales, función la cual, aduce el 
Poder Legislativo, forma parte de su propio ámbito de competencia, y respecto del cual, la función 
pública recaudatoria que éste pretende realizar conforme al artículo 31 primer párrafo de la Ley de 
Ingresos multicitada y 51 de la Ley de Fiscalización Superior referida, son productos que deben 
ingresar a la Hacienda Pública Estatal, bajo la premisa de que dicho Poder Legislativo actuará 
como autoridad con facultades fiscales recaudadoras, a través de la Comisión de Administración del 
propio Congreso. 

En este sentido, resulta un contrasentido lo dispuesto por el Congreso del Estado en el sistema 
tributario impugnado frente a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado de Jalisco, en efecto, lo 
anterior es así dado que el Legislador local aduce que recaudará productos, es decir, ingresos 
derivados de la realización de ‘actividades que no corresponden al desarrollo de sus funciones 
propias de Derecho Público y por la explotación o venta de sus bienes patrimoniales’, sin embargo, 
en el caso de la especie, conforme a las disposiciones que integran el sistema tributario materia de 
esta controversia, la función tributaria recaudadora del Congreso del Estado se funda en el supuesto 
ejercicio de una facultad exclusiva, propia de su competencia relativa al expendio de formas 
valoradas y recibos de cobros; de lo cual no puede derivarse otra conclusión que la incongruencia 
normativa entre el sistema tributario impugnado y el Código Fiscal citado, lo que revela una violación 
al principio de legalidad tributaria en mérito de que la contribución respectiva, en este caso los 
‘productos’ por concepto de formas y recibos, incumple con las características que dicho tipo 
de tributos deben contar, a saber: 1, contraprestación por la realización de una función no propia de 
derecho público, y 2, venta o explotación de un bien patrimonial de la entidad. 

Incluso, a manera de colofón, debe señalarse que el Congreso del Estado adolece 
de desconocimiento respecto de su ámbito competencial material, en efecto, lo anterior queda de 
manifiesto de la lectura del artículo 31 fracción XIV inciso a) de la Ley de Ingresos del Estado 
de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2011, conforme al cual resulta que el Legislador Local grava un 
acto ejecutado por las autoridades federales como lo es la denominada ‘acta de nacimiento federal’, 
y más, resulta evidente la limitación en el conocimiento respecto de la distribución competencial en 
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mérito de que, aún cuando pudiera el legislador local gravar las denominadas ‘actas de nacimiento 
federales’, dicho poder ignora que la Federación carece de atribuciones para registrar y sancionar los 
actos relacionados con el estado civil de las personas, dado que conforme al artículo 121 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esa es atribución exclusiva de las  
entidades federativas. 

NOVENO. ACTO DE APLICACIÓN. TRANSGRESIÓN A LA ESFERA DE COMPETENCIAS, DE 
LEGALIDAD Y AUTORIDAD COMPETENTE. 

Como fue expuesto en el apartado correspondiente a los HECHOS en la presente demanda de 
controversia constitucional, con fecha cuatro y ocho de febrero de 2011, fueron recibidos por este 
Poder Ejecutivo los oficios 0248/2011 y un diverso sin número, suscritos por el Lic. José Manuel 
Correa Ceseña y el Lic. Luis Antonio Rocha Santos, Secretario General y el Director de Asuntos 
Jurídicos y Dictamen Legislativo, respectivamente, ambos del Congreso del Estado, con los cuales 
se notificó a las secretarías de Administración y Finanzas, y en los cuáles se refirió textualmente lo 
siguiente: (se transcribe). 

Del texto transcrito, se colige que el Congreso del Estado, a través del Secretario General y el 
Director de Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo, del mismo, realiza el primer acto de aplicación 
directa del sistema tributario impugnado en la presente demanda de controversia constitucional en 
tanto que el Poder Legislativo se impone frente al Poder Ejecutivo a efecto de requerir 
inexcusablemente a este último de realizar compras de formas valoradas y recibos para cobros al 
Congreso del Estado, pagar previamente por las mismas el monto previsto por la Ley de Ingresos 
citada, y de la misma forma, abstenerse inmediatamente de utilizar las formas valoradas y recibos 
para cobros no adquiridos al Congreso del Estado. 

Originariamente debe manifestarse que las autoridades que signan los oficios impugnados son el 
Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo, ambos del Congreso 
del Estado, los cuáles no son autoridades competentes e incluso, siendo funcionarios menores de 
dicho órgano constitucional, colocan en riesgo la función recaudadora del Estado al señalar que 
‘Asimismo, es importante recordarle que los formatos impresos y/o adquiridos que no contengan el 
código de barras 2010-2012 dos mil diez dos mil doce, no podrán ser utilizados…’, con lo que 
pretenden dejar sin efectos la competencia recaudatoria de este Poder Ejecutivo y las facultades 
inherentes a la misma como lo es la de elaborar las formas valoradas y recibos para el cobro; lo 
anterior es así en tanto que dichos funcionarios de ulterior nivel carecen de fundamento legal que los 
habilite a fin de ejercer las facultades fiscales recaudatorias consignadas a favor de la Comisión de 
Administración del Congreso del Estado en el artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior 
anteriormente citada, razón suficiente para acreditar que con la suscripción y notificación de los 
oficios supracitados se conculcan los principios constitucionales relativos a autoridad competente y 
legalidad tributaria. 

En efecto, lo anterior es así en mérito de que dichas autoridades fundan y motivan 
deficientemente los actos impugnados, es decir, los oficios de referencia, dada la inexistencia de 
norma expresa que les faculte a realizar expedir (sic) los oficios señalados, razonamiento que deriva 
necesario de una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad 
jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, conforme a la cual se advierte que los 
actos de molestia deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las 
formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 
necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las 
formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que 
otorgue tal legitimación; y de acuerdo con lo expuesto, resulta que en el caso concreto resulta 
evidente la ilegalidad del acto, dado que el fundamento expresado por las autoridades para emitirlo 
no se adecúa exactamente a la norma invocada, y más, se hallan en contradicción franca con el 
Orden Jurídico. 

Lo anterior se corrobora en atención a la tesis jurisprudencial de rubro CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO PUEDEN ALEGAR INFRACCIÓN A 
LOS PRINCIPIOS DE FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN E IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, 
identificada bajo el número P./J. 109/2005, que es del tenor siguiente: (se transcribe).” 
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3. TERCERO. Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil once, el Presidente de esta Suprema 
Corte ordenó formar y registrar el expediente, y remitirlo al Ministro Luis María Aguilar Morales, a 
quien correspondió actuar como instructor del procedimiento. 

4. El veintiuno de febrero siguiente, el Ministro Instructor admitió a trámite la demanda, reconoció el 
carácter de demandado y emplazó al Poder Legislativo del Estado de Jalisco y ordenó dar vista al 
Procurador General de la República. 

5. CUARTO. Mediante escrito presentado en la oficina de correos de la localidad el cuatro de abril de 
dos mil once, el Poder actor presentó ampliación de demanda, en la que impugnó, del Congreso 
local, los oficios sin número suscritos por el Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y 
Dictamen Legislativo, ambos del Congreso del Estado, dirigidos al Fondo de Seguridad Pública en el 
Estado de Jalisco, al Despacho del Gobernador del Estado de Jalisco y a la Comisión de 
Adquisiciones del Gobierno del Estado de Jalisco, recibidos el primero el catorce de febrero de dos 
mil once y los segundos el diez de marzo siguiente. En la referida promoción citó como preceptos 
violados los artículos 14, 16, 25, 31 fracción IV, 115, 116, 126, 133 y 134 constitucionales, y tuvo por 
reproducidos los conceptos de invalidez planteados en su demanda. 

6. QUINTO. Por acuerdo de once de abril de dos mil once se desechó la ampliación de demanda; 
determinación que fue revocada mediante la resolución recaída al recurso de reclamación 
37/2011-CA, emitida por la Primera Sala de este Alto Tribunal el trece de julio de dos mil once. 

7. En esa virtud, mediante proveído de seis de septiembre de dos mil once el Ministro Instructor tuvo 
por ampliada la demanda y emplazó al Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 

8. SEXTO. Por parte del Poder Legislativo del Estado de Jalisco comparecieron el Presidente y 
Secretarios del Congreso de la entidad, quienes dieron contestación a la demanda mediante 
promoción presentada en la oficina de correos de la localidad el catorce de abril de dos mil once, 
recibido en esta Suprema Corte el diecinueve siguiente. En el mismo oficio, promovieron 
reconvención, señalando como actos impugnados los siguientes: 

“A. No acudir ante este Poder Público a fin de adquirir las Formas Valoradas y recibos para 
cobros de ingresos de las haciendas públicas estatales y municipales, para el ejercicio fiscal 
2011, en los términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Auditoria Publica del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

B. No realizar a este Congreso, las transferencias mensuales correspondientes a los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 2011, antes de los días 15 de cada mes de esta anualidad los 
ingresos percibidos por concepto de venta de formas valoradas de conformidad con el artículo 
51 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, establecidos en la fracción, XIV del artículo 31, fracción XIV de la Ley de Ingresos 
del Estado de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Así como todas aquellas transferencias que no realice y que correspondan a los meses en 
que transcurra el presente Medio de Control Constitucional y que sean, los relativos al 
cumplimiento del Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal de 2011. 

C. El autorizar la impresión, adquisición, uso y cobro de formas valoradas y recibos oficiales sin 
la autorización del Congreso del Estado de Jalisco y que correspondan a los referidos en el 
artículo 31, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 
de 2011. 

D. Todas las consecuencias que se originen de los actos y omisiones que son motivo de la 
presente demanda, y que redunden en perjuicio de la facultad de este Poder Público.” 

9. SÉPTIMO.- El tres de mayo de dos mil once el Ministro Instructor tuvo por contestada la demanda 
por parte del Poder Legislativo de Jalisco y asimismo admitió la reconvención, dando vista a la 
Procuradora General de la República y al Poder Ejecutivo de la entidad, parte demandada en 
la reconvención. 

10. OCTAVO. El Gobernador del Estado de Jalisco dio contestación a la reconvención mediante escrito 
presentado en esta Suprema Corte el veinte de junio de dos mil once; promoción que fue acordada 
por el Ministro Instructor el veintitrés siguiente, en el sentido de tener por contestada la reconvención. 
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11. NOVENO. Mediante escrito presentado el nueve de enero de dos mil doce, el Poder actor presentó 
segunda ampliación, en la que impugnó, del Congreso local, los artículos 38, fracción X, y Décimo 
Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, 
en relación con el 51 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. En la referida promoción citó como preceptos violados los artículos 14, 16, 25, 31 
fracción IV, 115, 116, 126, 133 y 134 constitucionales y planteó los conceptos de invalidez que 
estimó pertinentes. 

12. DÉCIMO. Por acuerdo de diez de enero de dos mil doce se admitió la segunda ampliación de 
demanda y se emplazó al Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 

13. DÉCIMO PRIMERO. Mediante auto de doce de marzo de dos mil doce el Ministro Instructor tuvo por 
no contestada la segunda ampliación de demanda; proveído que fue confirmado mediante la 
resolución dictada tres de octubre de dos mil doce por la Primera Sala de esta Suprema Corte en 
el recurso de reclamación 19/2012-CA. 

14. DÉCIMO SEGUNDO. Por oficio recibido en este Alto Tribunal el veintiséis de diciembre de dos mil 
once, la Procuradora General de la República formuló su opinión; promoción que se tuvo por 
presentada por acuerdo de cuatro de enero de dos mil doce; y mediante oficio presentado formuló 
opinión respecto de la segunda ampliación de demanda. 

15. DÉCIMO TERCERO. Agotado en sus términos el trámite respectivo, con fecha treinta y uno de 
octubre de dos mil doce tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

CONSIDERANDO: 

16. PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso h), de la 
Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como el punto Segundo, fracción I, del Acuerdo General Plenario número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno del mismo mes y año; en 
virtud de que se plantea un conflicto entre dos Poderes de un Estado, en el que se impugnan normas 
de carácter general. 

17. SEGUNDO. Antes de analizar la legitimación de las partes, resulta conveniente precisar las normas y 
actos objeto de la presente controversia1. 

18. Tomando en cuenta el contenido de los escritos de demanda, primera y segunda ampliación, deben 
tenerse como actos impugnados por parte del Poder Ejecutivo actor: los artículos 31, fracción XIV, y 
Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil once, 
38, fracción X, y Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el 
Ejercicio Fiscal dos mil doce y 51, párrafos primero y segundo, de la Ley de Fiscalización Superior y 
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; los oficios sin número suscritos por el 
Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo, ambos del Congreso 
del Estado, dirigidos a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, al Fondo de Seguridad Pública 
en el Estado de Jalisco, al Despacho del Gobernador del Estado de Jalisco y a la Comisión de 
Adquisiciones del Gobierno del Estado de Jalisco; y el oficio 0248/2011, suscrito también por el 
Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo del Congreso del 
Estado, dirigido a la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo. 

19. Por otra parte, se tienen como actos combatidos en la reconvención por el Poder Legislativo de 
Jalisco la omisión por parte del Poder Ejecutivo de la entidad de adquirir las Formas Valoradas y 
recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatales y municipales, para el ejercicio 
fiscal dos mil once, en los términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Auditoria Publica del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y la autorización de la impresión, adquisición, uso y cobro 
de formas valoradas y recibos oficiales sin la autorización del Congreso del Estado de Jalisco y que 
correspondan a los referidos en el artículo 31, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Estado de 
Jalisco, para el Ejercicio Fiscal de dos mil once. 

                                                 
1 El artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece lo siguiente: “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: --- I. La fijación breve y precisa de las normas generales o 
actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;” 
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20. Cabe apuntar que el no es el caso de tener como acto impugnado el señalado por el Congreso de 
Jalisco en cuanto a que el Poder Ejecutivo local no ha realizado las transferencias mensuales de los 
ingresos percibidos por concepto de venta de formas valoradas de conformidad con el artículo 51 de 
la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
establecidos en la fracción, XIV del artículo 31, fracción XIV de la Ley de Ingresos del Estado de 
Jalisco, para el Ejercicio Fiscal dos mil once; pues de la reconvención se advierte que el Legislativo 
de la entidad no imputa al demandado en la reconvención alguna omisión específica de pago 
respecto de alguna adquisición de formas valoradas o recibos, sino que se trata de la consecuencia 
de no adquirir las emitidas por el Poder Legislativo de Jalisco, que es la omisión que en realidad 
se combate. 

21. Lo anterior se corrobora con la circunstancia de que el propio Poder Legislativo de la entidad señaló 
en el hecho 7 de su reconvención que “es indiscutible que el Poder Ejecutivo de Jalisco no está 
utilizando formas valoradas y recibos oficiales autorizados por este Congreso en términos de las 
Leyes referidas con antelación”; de manera que se entiende que no se impugna la omisión de un 
pago específico. 

22. TERCERO. La parte actora tiene legitimación para promover la presente controversia constitucional. 

23. De conformidad con los artículos 10, fracción I, y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, tendrá 
el carácter de actor en las controversias constitucionales la entidad, poder u órgano promovente, 
quien podrá comparecer a juicio por conducto del funcionario que, en los términos de las normas que 
lo rigen, esté facultado para representarlo. 

24. La demanda de controversia constitucional y las dos ampliaciones fueron promovidas por Emilio 
González Márquez, en su carácter de Gobernador del Estado de Jalisco, calidad que acredita con 
copia certificada de la publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” de veintiocho de 
febrero de dos mil siete de la Declaratoria de Gobernador Electo, así como copia certificada del acta 
de la sesión solemne verificada por el Congreso local el uno de marzo de dos mil siete, de las que se 
desprende que se le declaró como Gobernador electo del Estado de Jalisco para el período 
comprendido del primero de marzo de dos mil siete al veintiocho de febrero de dos mil trece, así 
como la toma de protesta correspondiente. 

25. El artículo 2°, párrafo primero, de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco3 dispone 
que dicho Poder se confiere a un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado, quien lo 
ejerce exclusivamente. 

26. Por tanto, si el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco se deposita en el Gobernador, es evidente que 
éste se encuentra legitimado para promover la presente controversia en representación de aquél. 

27. CUARTO. A continuación se analiza la legitimación de los demandados. 

28. De conformidad con los artículos 10, fracción II, y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4, en 
las controversias constitucionales tendrán el carácter de demandados, las entidades, poderes u 
órganos que hayan emitido y promulgado las normas generales o actos impugnados, quienes podrán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las normas que los rigen 
estén facultados para representarlos. 

                                                 
2 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: --- I.- Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva 
la controversia.” 

"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.” 
3 “Artículo 2º. El Poder Ejecutivo se confiere a un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado, quien lo ejerce exclusivamente. --- El 
Gobernador del Estado, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como para el debido cumplimiento de sus obligaciones, se 
auxilia de la Administración Pública del Estado. --- (…)” 
4 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ---…--- II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que 
hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia.”  

“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.” 
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29. En representación del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, suscribieron la contestación de 
demanda los Diputados Enrique Aubry de Castro Palomino, Gustavo Macías Zambrano y Patricia 
Elena Retamoza Vega, Presidente y Secretarios, en su carácter de Presidente y Secretarios de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado, personalidad que acreditan con la copia certificada del acta 
de la sesión ordinaria del Pleno del Congreso de esa Entidad iniciada el trece y concluida el catorce 
de enero de dos mil once, en que consta la elección de la mesa directiva que fungirá del uno de 
febrero al treinta y uno de mayo de dos mil once. 

30. El artículo 35, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco5 establece 
que corresponde a la Mesa Directiva, a través de su Presidente y dos secretarios, representar 
jurídicamente al Poder Legislativo en los medios de control constitucional en todas sus etapas 
procesales; de lo que se colige que los Diputados que suscribieron la contestación de demanda, así 
como la contestación a su ampliación, en su carácter de Presidente y secretarias, respectivamente, 
de la Mesa Directiva del Congreso local, cuentan con facultades para representar al Poder 
Legislativo demandado. 

31. Además, a dicho órgano se le imputa la expedición de los preceptos y actos impugnados. En esa 
medida, el citado Congreso tiene legitimación pasiva en el presente asunto. 

32. QUINTO. Marisela Morales Ibáñez acreditó su carácter de Procuradora General de la República con 
la copia certificada de su nombramiento. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10, fracción IV, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Procurador General de la República tiene el carácter de parte en las 
controversias constitucionales. 

33. SEXTO. La existencia6 de los preceptos impugnados, artículo 51, párrafos primero y segundo, de la 
Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 31, fracción 
XIV, y Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil 
once, y 38, fracción X, y Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para 
el Ejercicio Fiscal dos mil doce, se acredita con las publicaciones correspondientes en el Periódico 
Oficial “El Estado de Jalisco”, de fechas cinco de julio de dos mil ocho, veintiocho de diciembre de 
dos mil diez y veintidós de diciembre de dos mil once, respectivamente. 

34. Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia de esta Suprema Corte, de rubro “PRUEBA. CARGA DE 
LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS 
GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN7”. 

35. En cuanto a los oficios combatidos, su existencia se acredita con las copias certificadas que de ellas 
exhibió el Poder actor. 

36. Por lo que hace a los actos combatidos en la reconvención consistentes en autorizar la impresión, 
adquisición, uso y cobro de formas valoradas y recibos oficiales sin la autorización del Congreso del 
Estado de Jalisco, que correspondan a los referidos en el artículo 31, fracción XIV, de la Ley de 
Ingresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal de dos mil once, se acreditan con las pruebas 
ofrecidas por el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, relativas al concurso 
C40/2009 “Adquisición de formas impresas para la Secretaría de Finanzas” dictaminado treinta y uno 
de agosto de dos mil nueve por la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado; así como 
las correspondientes a los contratos 310/09 y 311/09, ambos celebrados el catorce de septiembre de 
dos mil nueve, relativos a dicho concurso. 

                                                 
5 “Artículo 35. 1. Son atribuciones de la Mesa Directiva: 
(…) 
V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, a través de su Presidente y dos secretarios, en todos los procedimientos 
jurisdiccionales en que éste sea parte, ejercitando de manera enunciativa más no limitativa todas las acciones, defensas y recursos 
necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de control 
constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y justificados, incluyendo los recursos que señala la Ley de Amparo 
y la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la demás 
legislación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses 
de este Poder, en la defensa de sus derechos que la ley le confiere en el ámbito de sus atribuciones. La mesa directiva puede delegar dicha 
representación de forma general o especial; 
(…)” 
6 Esto se analiza con fundamento en el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone lo siguiente: “ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener: --- I. La 
fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados;”. 
7 Tesis 2a./J. 65/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XII, agosto de dos mil, página 
260, cuyo texto es el siguiente: “Respecto de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su 
existencia en autos, pues basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en 
virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto dar 
publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda la aplicación del 
derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo.”. 
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37. En cuanto a la omisión de acudir ante el Congreso del Estado de Jalisco a fin de adquirir las Formas 
Valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatales y municipales, para 
el ejercicio fiscal dos mil once, en los términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Auditoria 
Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, para determinar su existencia debe definirse si existe 
o no la obligación del Poder Ejecutivo de adquirir dichas formas. En el caso sí existía tal obligación, 
según se advierte de la norma referida, que dispone que “Las entidades fiscalizadas estatales y 
municipales, deberán adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las 
haciendas públicas estatal y municipales, en los términos de la ley, ante el Congreso del Estado y 
previo pago de los derechos correspondientes previstos en la Ley de Ingresos del Gobierno 
del Estado, para el ejercicio fiscal que corresponda.”. En tal virtud, al no haber acreditado el 
Poder Ejecutivo local la adquisición de las formas y recibos referidos, debe tenerse por cierta 
la omisión imputada. 

38. SÉPTIMO. Procede analizar en este momento la oportunidad de la demanda de controversia 
constitucional, así como de sus ampliaciones, y de la reconvención. 

39. Al respecto, el artículo 21, fracciones I y II, de la Ley Reglamentaria de la Fracción I del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 

I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley 
del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de 
los mismos; 

II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que 
dé lugar a la controversia, y…” 

40. Por su parte, el artículo 3° del mismo ordenamiento establece lo siguiente: 

“Artículo 3o. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes: 

I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose en 
ellos el día del vencimiento; 

II. Se contarán sólo los días hábiles, y 

III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 

41. La demanda de controversia constitucional se presentó en tiempo, tomando en cuenta que las 
normas en ella impugnadas, artículos 51, párrafos primero y segundo, de la Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 31, fracción XIV, y Décimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil once, se 
combaten con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en el oficio sin número, suscrito 
por el Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo, ambos del 
Congreso del Estado de Jalisco, dirigido a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de la 
entidad, recibido el cuatro de febrero de dos mil once. 

42. Mediante dicho oficio los referidos funcionarios del Poder Legislativo local, con fundamento 
precisamente en las normas referidas, señalaron al Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco que era incuestionable que en términos de la norma legal antes citada, esa entidad 
fiscalizada tenía la obligación de adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos ante 
este Congreso, previo el pago de los derechos relativos, previstos en la Ley de Ingresos del Estado 
de Jalisco del ejercicio fiscal dos mil once; que las formas valoradas y recibos para cobros de 
ingresos para el ejercicio fiscal dos mil once deberían ser adquiridos en el Departamento de Formas 
Valoradas del Poder Legislativo local. 

43. En esa virtud, el plazo de treinta días hábiles para presentar la demanda de controversia 
constitucional transcurrió del siete de febrero de dos mil once al dieciocho de marzo de ese año, 
mientras que la demanda se presentó el catorce de febrero de dos mil nueve en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, por lo que su promoción 
fue oportuna. 
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44. En esa medida, es oportuna también en relación con los demás oficios combatidos en la demanda y 
en la primera ampliación, pues fueron recibidos el ocho y catorce de febrero así como diez de marzo, 
todos de dos mil once. 

45. Por lo que hace a la segunda ampliación de demanda, su presentación también es oportuna, en 
virtud de que la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco del ejercicio fiscal dos mil doce fue publicada 
el veintidós de diciembre de dos mil once, de manera que el plazo correspondiente para su 
impugnación transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil doce, y la segunda 
ampliación se presentó el nueve de enero de ese año. 

46. En cuanto a la omisión por parte del Poder Ejecutivo de la entidad de adquirir las Formas Valoradas y 
recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatales y municipales, para el ejercicio 
fiscal dos mil once, en los términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Auditoria Publica del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, reclamada en la reconvención, debe estimarse oportuna su 
impugnación, pues este Tribunal Pleno ha señalado que tratando de omisiones el plazo para 
su impugnación se actualiza día a día mientras la omisión subsista. Es aplicable en lo conducente la 
tesis siguiente: 

Época: Novena Época 

Registro: 183581 

Instancia: PLENO 

Tipo Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Tomo XVIII, Agosto de dos mil tres 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 43/2003 

Pag. 1296 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE OMISIONES, LA OPORTUNIDAD 
PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN. El 
artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la controversia 
constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las que implican un no hacer del 
órgano demandado y que por su especial naturaleza crean una situación permanente que no se 
subsana mientras subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, 
lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. Esta peculiaridad lleva a 
considerar que el plazo para su impugnación se actualiza día a día mientras la omisión subsista. 

47. En cambio, es extemporánea la impugnación por parte del Poder Legislativo del Estado de Jalisco en 
la reconvención de la autorización de la impresión, adquisición, uso y cobro de formas valoradas y 
recibos oficiales sin la autorización del Congreso del Estado de Jalisco y que correspondan a los 
referidos en el artículo 31, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil once. 

48. En efecto, de las constancias de autos se advierte que por escrito presentado el veintisiete de enero 
de dos mil once, el Presidente y los Secretarios de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Jalisco promovieron ante la Quinta Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo del Estado 
de Jalisco, juicio administrativo 29/2011, en que impugnaron, en esencia, la rendición de un informe 
pormenorizado respecto a la adquisición de formas valoradas desde hace cinco años hasta que se 
rindiera el informe; el pago y/o reintegro de las adquisiciones, por compra o por impresión por sus 
propios medios, de formas valoradas, recibos para cobros de ingresos, hologramas y sellos de 
seguridad que hubieran realizado y siguieran efectuando los demandados; el pago y/o reintegro 
de las expediciones bajo cualquier concepto, ya fuera de suministro o venta por venta y/o requisición de 
formas valoradas, recibos para cobros de ingresos, hologramas y sellos de seguridad que hubieran 
realizado y siguieran efectuando los demandados a las distintas entidades fiscalizables y auditables; 
y que se dijera a los demandados que no debían adquirir dichas formas por sus medios ni realizar 
cobros por la venta de éstas. Se señalaron como demandados el Gobernador, las Secretarías de 
Administración y de Finanzas, la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones de la referida 
Secretaría de Administración y el Director General de Abastecimientos de la propia Secretaría de 
Administración, todos del Estado de Jalisco. 
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49. Ahora bien, en dicho escrito el Congreso de Jalisco señaló que las autoridades demandadas motu 
proprio habían obtenido formas valoradas por sus propios medios y los habían suministrado a 
diversas entidades fiscalizables y auditables, e incluso hizo mención expresa tanto del concurso 
C40/2009 denominado “Adquisición de formas impresas para la Secretaría de Finanzas”, 
dictaminado treinta y uno de agosto de dos mil nueve por la Comisión de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Estado, como de los contratos 310/09 y 311/09, ambos celebrados el catorce de 
septiembre de dos mil nueve, relativos a dicho concurso. Asimismo afirmó que los demandados 
habían realizado una serie de compras de formas valoradas y emitido órdenes de compra. 

50. En su escrito hizo incluso mención del contenido del dictamen de treinta y uno de agosto de dos mil 
nueve formulado por la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado, con que se resolvió 
el concurso, transcribiendo parcialmente éste así como los contratos 310/09 y 311/09, para la 
adquisición de las formas de que se trata. Asimismo, señaló que tenía conocimiento de que las 
autoridades demandadas habían realizado una serie de compras de formas valoradas y/o recibos 
para cobros de ingresos a terceros ajenos al Congreso de la entidad, para suministrar a las entidades 
fiscalizables y auditables, dando incluso los datos relativos a los números de factura, fecha, a favor 
de quién se expidió, monto y concepto. 

51. En esa medida, resulta incontrovertible que por lo menos desde el veintisiete de enero de dos mil 
once, en que se presentó la referida demanda, el Congreso del Estado de Jalisco tenía conocimiento 
de que el Poder Ejecutivo de la entidad había autorizado la impresión, adquisición, uso y cobro de 
formas valoradas y recibos oficiales sin su autorización. 

52. Ahora bien, partiendo de esa fecha, veintisiete de enero de dos mil once, el plazo para la 
impugnación de los actos referidos transcurrió del veintiocho de enero al catorce de marzo de dos mil 
once; mientras que la reconvención se presentó en la oficina de correos de la localidad el catorce de 
abril de ese año. 

53. Por tanto, procede sobreseer en relación con el acto referido, con fundamento en la fracción VII del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia. 

54. OCTAVO. Previo al estudio de fondo del asunto, procede analizar las causales de improcedencia 
planteadas por las partes. 

55. Esta Tribunal Pleno advierte de oficio que en relación con los artículos 31, fracción XIV, y Décimo 
Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil once, así como 
38, fracción X, y Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el 
Ejercicio Fiscal dos mil doce, se actualiza la causal de improcedencia prevista por la fracción V del 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, 
relativa a la cesación de efectos de los actos o normas impugnados. 

56. Lo anterior, pues las normas en comento establecían, en esencia, las cuotas relativas a las formas 
valoradas y recibos de pago vigentes para los ejercicios respectivos, de manera que al haber 
concluido éstos, las normas de que se trata perdieron vigencia, por lo que han dejado de tener 
aplicación y, por ende, han cesado los efectos que produjeron durante su vigencia8, máxime que ya 
fue expedida la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil trece. 

57. Resulta pertinente transcribir las normas referidas: 

                                                 
8 En el aspecto analizado resulta aplicable, por identidad de razones, la siguiente jurisprudencia: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO SI CONCLUYÓ LA VIGENCIA ANUAL DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN IMPUGNADOS Y, POR ENDE, CESARON SUS EFECTOS. De lo dispuesto en el artículo 74, fracción IV, 
de la Constitución Federal, se advierte que en relación con la Ley de Ingresos y con el Presupuesto de Egresos de la Federación rige el 
principio de anualidad, consistente en establecer los ingresos que puede recaudar la Federación durante un ejercicio fiscal, así como la forma 
en que aquéllos han de aplicarse, con el fin de llevar un adecuado control, evaluación y vigilancia del ejercicio del gasto público, lo cual se 
patentiza con el hecho de que el Ejecutivo Federal tiene la obligación de enviar al Congreso de la Unión la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de egresos de la Federación, en la cual se deberán contemplar las contribuciones a cobrar en el año siguiente, para cubrir el 
presupuesto de egresos, aunado a que en la propia Ley de Ingresos se establece que su vigencia será de un año, así como la de todas las 
disposiciones referentes a su distribución y gasto. En consecuencia, si la Ley de Ingresos y el presupuesto de egresos tienen vigencia anual y 
ésta concluyó, resulta indudable que no es posible realizar pronunciamiento alguno de inconstitucionalidad, pues al ser de vigencia anual la 
materia de impugnación, y concluir aquélla, no puede producir efectos posteriores, en atención a su propia naturaleza, además de que aun 
cuando se estudiara la constitucionalidad de la norma general impugnada, la sentencia no podría surtir plenos efectos, ya que de acuerdo con 
el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
declaración de invalidez de las sentencias dictadas en ese medio de control constitucional' no tiene efectos retroactivos. Por tanto, procede 
sobreseer en la acción de inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 20, fracción II, en relación con los artículos 19, fracción V, 59 y 
65, todos de la mencionada Ley Reglamentaria”. (Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: XIX, marzo de 2004. Tesis: P./J. 9/2004. Página: 957.) 
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Artículo 31. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, los 
productos que pueden percibir la hacienda estatal son los derivados de: 

XIV. Por las formas valoradas que se cobran de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco: 

a) Formas valoradas en formato ordinario de conformidad con las siguientes tarifas: 

TIPO DE FORMA VALORADA VALOR. 

Recibo oficial de ingresos $2.93 

Recibo de licencia municipal 2011 $5.83 

Recibo de participación $4.25 

Recibo de multa federal $4.25 

Recibo de zona federal $4.25 

Recibo de impuesto predial $3.46 

Recibo de servicio catastral $3.46 

Boletos piso plaza $1.00 $0.32 

Boletos piso plaza $2.00 $0.32 

Boletos piso plaza $3.00 $0.32 

Boletos piso plaza $5.00 $0.32 

Boletos piso plaza $10.00 $0.32 

Recibo de agua potable y alcantarillado $2.93 

Aviso de transmisión patrimonial $5.83 

Certificación de acta de nacimiento $2.93 

Acta de nacimiento federal (oficio) $11.90 

Acta de nacimiento federal (carta) $11.90 

Orden de pago con recibo $2.46 

Orden de pago sin recibo $2.46 

Recibo oficial DIF $2.48 

Hologramas $23.57 

Orden de pago con recibo DIF $2.46 

Orden de pago sin recibo DIF $2.46 

b) Formas valoradas en formato especial. En aquellos casos en que los entes públicos estatales o 
municipales y entidades fiscalizables, soliciten la elaboración de las formas valoradas y recibos de 
ingresos en un formato especial; el precio que deberá pagar al H. Congreso del Estado de Jalisco a 
través de la Comisión de Administración, será el que resulte de multiplicar el costo proveedor del 
Congreso por 2; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de impresión mas los derechos 
implícitos de las formas y recibos oficiales. 

XIV (SIC). Los señalados en otras leyes. 

TRANSITORIOS 

DÉCIMO. El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Finanzas deberá transferir mensualmente, 
antes del día 15 de cada mes, al Congreso del Estado, los ingresos que perciba por concepto de 
venta de formas valoradas de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Auditoría Pública del Estado de Jalisco; establecidos en la fracción XIV del artículo 31 de la presente 
ley. Independientemente de la totalidad de los recursos financieros que corresponden ordinariamente 
al Poder Legislativo en virtud de la partida 01 00 4101 del Presupuesto de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal del año 2011. 
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Artículo 38.- La hacienda estatal de acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado de 
Jalisco, puede percibir los productos derivados de: 

X. Por las formas valoradas y recibos de cobro que adquieran las entidades fiscalizadas estatales y 
municipales, ante el Congreso del Estado, a que hace mención el artículo 51 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisco, se cobrarán en base a la siguiente: 

a) Formas valoradas en formato ordinario de conformidad con las siguientes tarifas: 

TIPO DE FORMA VALORADA 

Recibo oficial de ingresos $3.05 

Recibo de licencia municipal 2012 $6.06 

Recibo de participación $4.42 

Recibo de multa federal $4.42 

Recibo de zona federal $4.42 

Recibo de impuesto predial $3.60 

Recibo de servicio catastral $3.60 

Boletos piso plaza $1.00 $0.33 

Boletos piso plaza $2.00 $0.33 

Boletos piso plaza $3.00 $0.33 

Boletos piso plaza $5.00 $0.33 

Boletos piso plaza $10.00 $0.33 

Recibo de agua potable y alcantarillado $3.05 

Aviso de transmisión patrimonial $6.06 

Certificación de acta de nacimiento $3.05 

Acta de nacimiento federal (oficio) $12.38 

Acta de nacimiento federal (carta) $12.38 

Orden de pago con recibo $2.56 

Orden de pago sin recibo $2.56 

Recibo oficial DIF $2.58 

Hologramas $24.51 

Orden de pago con recibo DIF $2.56 

Orden de pago sin recibo DIF $2.56 

b) Formas valoradas en formato especial. En aquellos casos en que los entes públicos estatales o 
municipales y entidades fiscalizables, soliciten la elaboración de las formas valoradas y recibos de 
ingresos en un formato especial; el precio que deberá pagar al H. Congreso del Estado de Jalisco a 
través de la Comisión de Administración, será el que resulte de multiplicar el costo proveedor del 
Congreso por 2; que en ningún caso será menor a los precios fijados en esta publicación; por lo que 
el precio final incluirá tanto el costo de impresión, costo operativo, más los derechos implícitos de las 
formas y recibos oficiales. 

DÉCIMO TERCERO. El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas deberá transferir 
mensualmente, antes del día quince de cada mes, al Congreso del Estado, los ingresos que perciba 
por concepto de venta de formas valoradas de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoria Pública del Estado de Jalisco; establecidos en la fracción X del 
artículo 38 de la presente Ley. Independientemente de la totalidad de los recursos financieros que 
corresponden ordinariamente al Poder Legislativo en virtud de la partida 01-00-4121 del Presupuesto 
de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal del año 2012. 
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58. Por lo que hace a la omisión por parte del Poder Ejecutivo de la entidad de adquirir las Formas 

Valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatales y municipales para 

el ejercicio fiscal dos mil once, en los términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización y Auditoria 

Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, se actualiza la causal de improcedencia prevista por 

la fracción VII del artículo 19, en relación con el artículo 105, fracción I, a contrario sensu, de la 

Constitución Federal, porque en la especie ha operado un cambio de situación jurídica que por virtud 

de la cual carecería de objeto el pronunciamiento de fondo, en virtud de que aun cuando se declarara 

la invalidez de la omisión de que se trata, no podría surtir efecto alguno, en virtud de que el ejercicio 

de dos mil once ya concluyó, por lo que la declaratoria de invalidez no podría tener como 

consecuencia que el Ejecutivo local adquiriera y utilizara las formas valoradas correspondientes a 

dicho ejercicio. Es aplicable la siguiente jurisprudencia: 

Novena Época 

Registro: 190961 

Instancia: Pleno 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XII, Octubre de 2000 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 116/2000     

Página:   970 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE SI POR HABER OPERADO UN 

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, CARECE DE OBJETO EL PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 

La acción de controversia constitucional resulta improcedente en términos de lo dispuesto por el 

artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 105, fracción I a 

contrario sensu, de la propia Ley Suprema, si habiéndose ejercitado por un Municipio en contra de un 

decreto legislativo que anuló un acuerdo de Cabildo que ordenó la suspensión de uno de sus 

miembros, durante el curso del procedimiento concluye el periodo para el que había sido electo el 

munícipe suspendido, pues aun cuando subsista dicho acto, carece ya de objeto por haber operado 

un cambio de situación jurídica que hace inútil el estudio y pronunciamiento de fondo, ya que siendo 

la tutela jurídica de ese medio de control constitucional la preservación del orden establecido en la 

Constitución Federal, es obvio que al no poderse retrotraer, materialmente, el periodo legal de 

funcionamiento del mencionado integrante del Ayuntamiento, la acción de controversia constitucional 

es ineficaz. 

59. Ahora bien, procede analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento planteadas, en el 

entendido de que sólo serán objeto de análisis las relacionadas con el artículo 51, párrafos primero y 

segundo, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como los oficios combatidos, pues en relación con los demás actos este Tribunal 

Pleno ha decretado la improcedencia de la controversia constitucional. 

60. Es infundado lo sostenido por el Poder Legislativo de Jalisco en el sentido de que se actualiza la 

causal prevista en la fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no se haya agotado 

la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto, ya que el Ejecutivo local no ejerció su 

facultad de presentar observaciones en relación con el decreto correspondiente o derecho de veto. 

61. Así se califica dicha causal, tomando en cuenta que este Alto Tribunal ha señalado que el hecho de 

que no se ejercite el derecho de veto no conlleva a la improcedencia de la controversia 

constitucional. Es aplicable la siguiente tesis: 
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Época: Novena Época 

Registro: 173929 

Instancia: PLENO 

Tipo Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Tomo XXIV, Noviembre de dos mil seis 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 122/2006 

Pag. 879 

[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, Noviembre de 2006; Pág. 879 

DERECHO DE VETO. LA OMISIÓN DE SU EJERCICIO POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA EN RELACIÓN CON UNA LEY FEDERAL QUE IMPUGNA EN CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL, NO IMPLICA EL CONSENTIMIENTO TÁCITO DE ESA LEY NI LA 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO. El artículo 19, fracción VI, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece como causa de improcedencia de las controversias constitucionales, que no se hayan 
agotado previamente a la promoción de éstas los recursos o medios de defensa para la solución del 
conflicto, y para su actualización es indispensable que: a) exista un recurso o medio de defensa 
previsto en una disposición jurídica; b) esa vía ordinaria sea idónea para la solución del mismo 
conflicto que se plantea en la controversia constitucional o que haya sido creada para tal fin; y, c) no 
se haya agotado dicha vía antes de la promoción de la controversia, salvo que se planteen 
violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal. Conforme a lo establecido en los 
artículos 70, 71, 72 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho de 
veto es una prerrogativa del titular del Poder Ejecutivo Federal consistente en la posibilidad de hacer 
llegar al Congreso de la Unión o a una de sus Cámaras, objeciones y cuestionamientos que pudieron 
no haberse tomado en consideración al discutirse la iniciativa durante el procedimiento legislativo 
respectivo, esto es, constituye un medio de efectiva colaboración de Poderes en el proceso para la 
formación de leyes. Por lo tanto, por una parte y en atención a la naturaleza jurídica del derecho de 
veto, la falta de su ejercicio por parte del Presidente de la República en relación con una ley que 
impugna en controversia constitucional, no implica el consentimiento tácito de esa ley o ese decreto, 
como manifestación de conformidad con su contenido, sino sólo que en ese momento del proceso 
legislativo no tuvo dudas o aclaraciones, hipótesis similar a la de los diputados o senadores que 
votan a favor de una ley y luego solicitan su invalidez mediante la acción de inconstitucionalidad; y 
por la otra, no se actualiza la mencionada causa de improcedencia, porque no existe un recurso o 
medio ordinario para subsanar una posible deficiencia legislativa o para resolver el conflicto que se 
plantee en la controversia constitucional, que hubiera sido necesario agotar previamente a la 
promoción de ésta. 

62. Es igualmente infundada la causal de improcedencia propuesta por el Poder Legislativo de Jalisco en 
cuanto a la extemporaneidad de la demanda de controversia constitucional, pues, a su decir, 
existieron actos de aplicación anteriores en relación con el precepto legal referido. 

63. En efecto, por lo que hace al Decreto número 22172/LVIII/08 que menciona, mediante éste se 
aprueban los precios unitarios de las formas valoradas pero para el año dos mil ocho, y se publicó el 
dieciocho de marzo de dos mil ocho, en virtud de lo cual no puede ser acto de aplicación del artículo 
51, párrafos primero y segundo, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios que se publicó posteriormente, el cinco de julio de ese año, y que entró en 
vigor hasta el uno de enero de dos mil nueve. 

64. Ahora bien, de los recibos que acompaña tampoco se acredita fehacientemente un acto concreto de 
aplicación del artículo 51, párrafos primero y segundo, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios por parte del Poder Ejecutivo de Jalisco. 

65. Ante todo, debe tomarse en cuenta que las causales de improcedencia y sobreseimiento deben 
acreditarse fehacientemente, sin que puedan establecerse con base en meras presunciones. 
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66. Ahora bien, además de algunos cheques en que se establecen como conceptos “impresiones de 

papelería oficial”, y en otro no aparece concepto alguno, en autos obran los siguientes recibos: 

A 2366194 de dos de marzo de dos mil diez, expedido a nombre de “Siapa”, por concepto de 

depósito por venta de formas en congreso del estado, recibos cobrados en el mes de enero dos 

mil diez. 

A 2999725 de marzo de dos mil diez expedido a nombre de “Siapa”, por concepto de depósito por 

venta de formas en congreso del estado, recibos cobrados en el mes de febrero dos mil diez. 

A 3709217, de fecha diecinueve de mayo de dos mil diez, expedido a nombre de Comité 

Administrador Estatal de Construcción de Escuelas, por concepto de depósito por venta de formas en 

congreso del estado. 

A 3000530, de fecha diez de marzo de dos mil diez, expedido a nombre de Comisión Estatal del 

Agua de Jalisco, por concepto de depósito por venta de formas en congreso del estado, formas 

de facturas o recibos. 

A 3476503, de fecha veintiocho de abril de dos mil diez, expedido a nombre de Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Jalisco, por concepto de depósito por venta de formas en 

congreso del estado, elaboración de recibos de ingreso plantel. 

A 3015267, de fecha veintidós de abril de dos mil diez, expedido a nombre de Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Jalisco, por concepto de depósito por venta de formas en 

congreso del estado, elaboración de recibos de ingreso plantel. 

A 2003757, de fecha primero de marzo de dos mil diez, expedido a nombre de Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Jalisco, por concepto de depósito por venta de formas en 

congreso del estado, elaboración de recibos de ingreso plantel. 

A 3911816, de fecha veinticinco de junio de dos mil diez, expedido a nombre de Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Jalisco, por concepto de depósito por venta de formas 

en congreso del estado 

A 2003757, de veintiséis de noviembre de dos mil nueve, expedido a nombre de Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Jalisco, por concepto de ingreso por venta de formas 

en congreso del estado, elaboración de recibos de ingreso plantel. 

A 3015267, de fecha veintidós de marzo de dos mil diez, expedido a nombre de Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Jalisco, por concepto de depósito por venta de formas 

en congreso del estado, recibos de ingreso del plantel. 

A 29565442, de fecha doce de mayo de dos mil diez, expedido a nombre de Coordinación Regional 

del Registro Civil, Autlán de Navarro Jalisco, por concepto de depósito por venta de formas en 

congreso del estado, venta de 200 formatos FGJF1-018D. 

A 29568836, de fecha veintiocho de mayo de dos mil diez, expedido a nombre de Coordinación 

“Estatal” del Registro Civil, por concepto de depósito por venta de formas en congreso del estado, 

venta de 200 formatos FGJF1-018D. Abajo se menciona al Municipio de Autlán de Navarro Jalisco, lo 

que también consta en la relación con la cual se envió. 

A 4347786, de fecha veintidós de septiembre de dos mil diez, expedido a nombre de Colegio de 

Educación Profesional del Estado de Jalisco, por concepto de depósito por venta de formas en 

congreso del estado, por elaboración de recibos de ingreso plantel. 

A 3665719, de fecha veintisiete de mayo de dos mil diez, expedido a nombre de Instituto Cultural 

Cabañas, por concepto de depósito por venta de formas en congreso del estado “Observaciones: 

formas valoradas.- compra de boletos de ingreso al hospicio cabañas con sede en el instituto 

cultural cabañas. 
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67. Como se advierte, casi todos los recibos hacen mención simplemente a depósito por venta –no 
compra– de formas en el Congreso del Estado, sin que en ningún momento se haga mención a que 
se trata de formas “valoradas”, ni mucho menos se invoca el artículo 51, párrafos primero y segundo, 
de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios9; lo que 
a juicio de este Tribunal Pleno no es suficiente para tener por acreditada fehacientemente la 
aplicación anterior de la norma en comento y, por tanto, la improcedencia del juicio. 

68. Ahora bien, en el recibo número A 3665719, de fecha veintisiete de mayo de dos mil diez, expedido a 
nombre de Instituto Cultural Cabañas, sí se hace mención, en las observaciones, a que se trata de 
formas valoradas; sin embargo, no obstante lo anterior, dicho recibo no puede tomarse como acto 
de aplicación de la norma en comento por parte del Poder Ejecutivo Estatal. 

69. En efecto, debe tomarse en cuenta que el Instituto Cultural Cabañas, de conformidad con la Ley 
Orgánica que lo crea10, constituye un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios. 

70. Ahora bien, esta Suprema Corte ha señalado que si bien los organismos públicos descentralizados 
pueden considerarse pertenecientes al Poder Ejecutivo en un sentido amplio, no lo son en sentido 
estricto, pues la descentralización administrativa en cualquiera de los tres órdenes de gobierno 
guarda la misma lógica de crear entes dotados de personalidad jurídica y autonomía jerárquica, 
aunque sujetos a controles indirectos para desarrollar actividades administrativas específicas con 
agilidad y eficiencia; que dada su autonomía jerárquica, los organismos descentralizados no están 
subordinados al Presidente de la República, pues éste ejerce sólo un control de manera mediata e 
indirecta, en tanto que la relación de jerarquía directa en la administración pública paraestatal no 
existe con el Poder Ejecutivo; que dichos organismos no pertenecen al Poder Ejecutivo en sentido 
estricto, es decir, no integran la administración pública centralizada, aunque desarrollan actividades 
que corresponden a la función administrativa a cargo del titular del Ejecutivo y en todo momento se 
vinculan indirectamente a partir de los controles y vigilancia respectivos, lo que significa que se 
ubican dentro del campo de acción del citado Poder en sentido amplio; y que si bien dichos 
organismos son autónomos y no opera una relación de jerarquía respecto de ellos, continúan 
subordinados a la administración centralizada indirectamente, en tanto sus objetivos deben reputarse 
como fines públicos. 

71. Asimismo, este Alto Tribunal ha sostenido dichos organismos, aunque autónomos, continúan 
subordinados a la administración pública federal de una manera indirecta, aspecto que marca la 
diferencia entre la administración centralizada y la paraestatal, pues mientras que en la primera 
la relación jerárquica con el titular del Ejecutivo Federal es directa e inmediata, en la segunda, 
especialmente entre los organismos descentralizados, es indirecta y mediata 

72. Así se ha señalado en las siguientes tesis: 

Época: Décima Época 

Registro: 2002582 

Instancia: SEGUNDA SALA 

Tipo Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Libro XVI, Enero de dos mil trece, Tomo 2 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 178/2012 (10a.) 

Pag. 729 

                                                 
9 “Artículo 51. Las entidades fiscalizadas estatales y municipales, deberán adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de 
las haciendas públicas estatal y municipales, en los términos de la ley, ante el Congreso del Estado y previo pago de los derechos 
correspondientes previstos en la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal que corresponda. --- Los ingresos 
generados por el pago de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser remitidos de forma íntegra al Congreso del Estado.” 

10 Ley Orgánica del Instituto Cultural Cabañas “Artículo 1. El Instituto Cultural Cabañas es un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tendrá a su cargo, la preservación, investigación y divulgación de la obra de José Clemente 
Orozco” 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AL SER ENTIDADES INTEGRANTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO. El 
presidente de la República tiene a su cargo el desarrollo de la función administrativa en el orden 
federal la cual, para efectos funcionales y de organización, se divide en administración pública 
centralizada y paraestatal; la centralizada tiene como principal característica la dependencia directa e 
inmediata de los órganos y sub-órganos que realizan dicha función con aquél, con base en un 
sistema de controles, mando y vigilancia de tipo jerárquico superior-inferior (de manera vertical), 
mientras en la paraestatal la dependencia es indirecta y mediata, porque sin existir con el Ejecutivo 
una relación jerárquica, los organismos que la componen se vinculan en distintos grados con la 
administración centralizada y, por ende, con el titular de dicho Poder, a través de distintos 
mecanismos de control y vigilancia por parte de éste hacia aquéllos (de manera horizontal). Ahora 
bien, independientemente de que las relaciones entre el titular del Ejecutivo Federal con las 
dependencias centralizadas y las entidades paraestatales se den de manera distinta, lo cierto es que 
ambas realizan funciones públicas en el ámbito administrativo a fin de cumplir con los objetivos 
que les corresponden en el marco de las leyes, los planes y los programas del desarrollo nacional que 
compete ejecutar al presidente de la República. De ahí que la circunstancia de que el Poder 
Ejecutivo se deposite en este último en el ámbito federal como responsable de la administración 
pública y pueda llevar a cabo sus atribuciones directamente por conducto de las dependencias de 
la administración pública centralizada o indirectamente con la colaboración de las entidades de la 
administración pública paraestatal, significa que los organismos descentralizados forman parte de 
dicho Poder en sentido amplio. Esta situación es aplicable en los ámbitos de gobierno local y 
municipal, porque la descentralización administrativa en cualquiera de los tres órdenes de gobierno 
guarda la misma lógica, esto es, la de crear entes dotados de personalidad jurídica y autonomía 
jerárquica, pero sujetos a controles indirectos para desarrollar actividades administrativas específicas 
con agilidad y eficiencia. 

Época: Décima Época 

Registro: 2003677 

Instancia: SEGUNDA SALA 

Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Localización: Libro XX, Mayo de dos mil trece, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 2a. XLII/2013 (10a.) 

Pag. 987 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. ENTRE ELLOS NO 
EXISTE UNA RELACIÓN DE JERARQUÍA DIRECTA. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que los organismos descentralizados, ubicados dentro de la administración pública 
paraestatal, fuera de la administración pública centralizada, son entidades creadas por ley o decreto 
del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Asimismo, ha sostenido que dichas entidades paraestatales, para el cabal cumplimiento de 
su objeto y de los objetivos y metas señalados en sus programas, gozan de autonomía de gestión, 
además cuentan con una administración a cargo de un órgano de gobierno, el cual debe expedir el 
estatuto orgánico, y de un director general, quien tiene la representación legal del organismo, siendo 
así que, como entidad con personalidad jurídica propia, es diversa a la atinente al "Presidente", 
"Presidente de la República", "Ejecutivo Federal" o "Poder Ejecutivo de la Unión", que si bien tiene a 
su cargo el desarrollo de la función administrativa del Estado Mexicano en el orden federal, 
interviniendo junto con sus dependencias, estableciendo políticas para el logro de los objetivos y 
prioridades de la planeación nacional del desarrollo y objetivos, lo cierto es que sus relaciones con 
los organismos descentralizados están sujetas a lo que establece la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales (reglamentaria del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) y a sus disposiciones reglamentarias y específicas de la materia. Por consiguiente, dada 
su autonomía jerárquica, los organismos descentralizados no están subordinados al Presidente de la 
República, pues éste ejerce sólo un control de manera mediata e indirecta, en tanto que la relación 
de jerarquía directa en la administración pública paraestatal no existe con el Poder Ejecutivo. 

Amparo directo en revisión 3345/2012. 30 de enero de 2013. Cinco votos. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AUNQUE NO INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO EN SENTIDO AMPLIO. En diversos 
criterios emitidos esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha afirmado que los organismos 
descentralizados no forman parte del Poder Ejecutivo, bajo la premisa de que se encuentran fuera de 
la administración pública centralizada, razón por la cual no pueden identificarse con dicho Poder 
unipersonal; ahora bien, sólo desde ese punto de vista la referida afirmación es correcta, porque 
efectivamente aquéllos no pertenecen al Poder Ejecutivo en sentido estricto, es decir, no integran la 
administración pública centralizada; sin embargo, como desarrollan actividades que corresponden a 
la función administrativa a cargo del titular del Ejecutivo y en todo momento se vinculan 
indirectamente a partir de los controles y vigilancia respectivos, ello significa que se ubican dentro del 
campo de acción del citado Poder en sentido amplio. Lo anterior es así porque la descentralización 
consiste en una técnica de organización jurídica para encomendar actividades estatales delegables a 
entidades estructuralmente separadas de la administración pública centralizada, pero formando junto 
con ella el concepto total e íntegro de administración pública, sin que la circunstancia de que los 
organismos descentralizados cuenten con personalidad jurídica propia signifique que su actuación 
sea libre y exenta de control, toda vez que dicha actividad y sus decisiones se identifican con las 
finalidades de la administración central y del Poder Ejecutivo, además de que la ley establece que su 
control se ejerce por aquél y que sus órganos directivos deben integrarlos personas ligadas a la 
administración central con la finalidad de lograr una orientación de Estado en su rumbo, con lo cual, 
si bien son autónomos y no opera una relación de jerarquía respecto de ellos, continúan 
subordinados a la administración centralizada indirectamente, en tanto sus objetivos deben reputarse 
como fines públicos. De acuerdo con lo anterior, resulta técnica y conceptualmente más adecuado 
sostener que los organismos descentralizados forman parte del Poder Ejecutivo en sentido amplio, 
sin que ello implique contrariar la afirmación sustentada en otros criterios, consistente en que los 
organismos descentralizados no forman parte de dicho Poder, porque ésta ha de entenderse bajo la 
connotación acotada de que no integran la administración pública centralizada y, bajo esa reserva, es 
que deben comprenderse sus alcances. 
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. AUN CUANDO SON AUTÓNOMOS, ESTÁN 
SUBORDINADOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE MANERA INDIRECTA. Si bien 
los organismos públicos descentralizados tienen personalidad jurídica, patrimonio propio y gozan de 
una estructura separada del aparato central del Estado, ello no significa que su actuación esté libre y 
exenta de control, toda vez que su funcionamiento y las facultades de autoridad que desempeñan 
están garantizados y controlados a favor de los gobernados y de la administración pública, pues las 
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unidades auxiliares tienen como finalidad la ejecución de programas de desarrollo o actividades 
estatales que les han sido conferidas; de manera que aun cuando aquellos organismos son 
autónomos, continúan subordinados a la administración pública federal de una manera indirecta, 
aspecto que marca la diferencia entre la administración centralizada y la paraestatal, pues mientras 
que en la primera la relación jerárquica con el titular del Ejecutivo Federal es directa e inmediata, en 
la segunda, especialmente entre los organismos descentralizados, es indirecta y mediata. 

73. Pues bien, si los organismos descentralizados sólo forman parte del Poder Ejecutivo en un sentido 
amplio, y el control que ejerce éste en relación con aquéllos es mediato e indirecto, sin que estén 
subordinados al Ejecutivo ni exista una relación jerárquica directa entre este último y dichos 
organismos, entonces los actos realizados por un organismo descentralizado estatal no pueden 
considerarse como efectuados por el Poder Ejecutivo local para efectos del primer acto de aplicación 
de un ordenamiento que cause perjuicio a dicho Poder; máxime que en la especie se trata de la 
compra de formas valoradas, y la autonomía con la que cuentan los organismos descentralizados es 
precisamente técnica y de gestión. 

74. Al no advertirse la actualización de alguna causal de improcedencia o sobreseimiento diversa a las 
analizadas, se procede al estudio del fondo del asunto. 

75. NOVENO. Procede ahora el estudio de los conceptos de invalidez. 

76. Son esencialmente fundados los argumentos propuestos por el Poder actor en el sentido de que el 
artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios es violatorio del principio de división de poderes, por contravención a los principios de no 
intromisión, no dependencia y no subordinación. 

77. La norma en comento11 establece, en la parte que interesa, que las entidades fiscalizadas estatales y 
municipales deberán adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las 
haciendas públicas estatal y municipales, en los términos de la propia ley, ante el Congreso del 
Estado de Jalisco y previo pago de los derechos correspondientes previstos en la Ley de Ingresos 
del Gobierno de la Entidad, para el ejercicio fiscal que corresponda; y que los ingresos generados por 
el pago de esos derechos deberán ser remitidos de forma íntegra al Congreso Estatal. 

78. En relación con las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas 
estatal y municipales del Estado de Jalisco, resulta pertinente transcribir las siguientes normas: 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 50.- Las personas físicas, así como las personas jurídicas establecidas en el territorio del 
Estado, que habitualmente realicen actividades objeto de impuestos estatales, no obstante que éstos 
se encuentren suspendidos por efectos del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado 
de Jalisco, deberán solicitar su inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes y presentar los 
avisos que establece el artículo siguiente. 

Las personas físicas o jurídicas, cuando efectúen el pago de los créditos fiscales, contenidos en la 
Ley de Ingresos del Estado, estarán también obligadas a inscribirse en el Registro Estatal de 
Contribuyentes, en los supuestos contenidos en la Ley de Hacienda del Estado, y en su caso 
presentar los avisos establecidos por el artículo 57 de este Código. 

Los contribuyentes que se encuentran inscritos en dicho registro, están obligados a tener a 
disposición de las autoridades fiscales, en su domicilio fiscal, los registros y documentos relativos a 
su negociación; tendrán igualmente la obligación de citar el número de registro que les sea asignado 
en la documentación comprobatoria que expidan, así como en cada declaración, avisos de 
modificación al Registro Estatal, promoción, solicitud o gestión que hagan ante cualquier Oficina 
de Recaudación Fiscal o autoridad, y a colocar su comprobante de registro en lugar visible del 
establecimiento, sucursal, agencia o dependencia. 

                                                 
11 “Artículo 51. Las entidades fiscalizadas estatales y municipales, deberán adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de 
las haciendas públicas estatal y municipales, en los términos de la ley, ante el Congreso del Estado y previo pago de los derechos 
correspondientes previstos en la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal que corresponda.  

Los ingresos generados por el pago de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser remitidos de forma íntegra al Congreso 
del Estado.” 
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(…) 

Artículo 51.- Los particulares inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes, en los términos del 
artículo 50 de este código, deberán presentar, en las formas aprobadas, su solicitud de inscripción 
en el Registro Estatal o, en la Oficina de Recaudación Fiscal que corresponda a su jurisdicción o ante 
aquella que, mediante disposiciones de carácter administrativo, señale la Secretaría de Finanzas del 
Estado y, en su caso, los siguientes avisos de modificación: 

I. Aviso de cambio: 

a) De nombre; 

b) Denominación o razón social; y 

c) De domicilio; y 

II. Aviso de suspensión de actividades. 

III. Cancelación. 

IV. Reanudación de actividades 

Artículo 57.- Cuando en la solicitud de inscripción al Registro Estatal, o en los avisos 
correspondientes, se hubiese incurrido en errores u omisiones o empleado de manera equivocada 
las formas aprobadas, se darán a conocer los datos correctos a las oficinas de recaudación fiscal 
correspondientes utilizando para tal efecto, las formas oficiales pertinentes, e indicando en ellas 
que se presentan para "corrección de errores u omisiones". Con el original de la reposición se 
devolverá la copia del documento erróneo. 

Artículo 61.- Los sujetos pasivos y los responsables solidarios, en los casos que establezcan las 
leyes fiscales, tendrán obligación de presentar declaraciones, manifestaciones o avisos en las 
formas que al efecto apruebe la Secretaría de Finanzas del Estado y de proporcionar los datos 
que en dichas formas se requieran. 

Las declaraciones, manifestaciones o avisos, salvo disposición en contrario, se presentarán en las 
oficinas de recaudación fiscal que correspondan en razón del domicilio del obligado, o ante aquella 
que, mediante disposiciones de carácter administrativo, señale la Secretaría de Finanzas del Estado. 
Cuando las leyes fiscales no señalen plazo para la presentación de las declaraciones, 
manifestaciones o avisos, se tendrá por establecido el de quince días siguientes a la realización del 
hecho de que se trate. En el caso de declaraciones, también podrán enviarse a las oficinas 
de recaudación fiscal por medio del servicio postal, en pieza certificada, que deberá depositarse en el 
correo, a más tardar en la fecha en que fenezca el plazo para su presentación. Cuando contengan 
impuesto a pagar, podrán presentarse ante las instituciones bancarias autorizadas. 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE JALISCO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales de bienes muebles 

Artículo 9°. Para los efectos del Artículo 7° de esta Ley, los notarios públicos o quienes hagan sus 
veces, las instituciones fiduciarias y los servidores públicos, en su caso, deberán retener y enterar el 
impuesto causado en los términos de esta Ley, por los actos o contratos en que intervengan, 
gravados por este impuesto. 

Artículo 10. El entero del impuesto y avisos a que se refiere el artículo anterior se harán en las 
formas aprobadas por la Secretaría de Finanzas, debiendo proporcionar los datos y acompañar los 
documentos que en las mismas se indiquen. 

CAPÍTULO TERCERO 

Del impuesto sobre la adquisición de vehículos automotores usados 

Artículo 28. Para la recaudación de este impuesto se observarán las reglas siguientes: 

I. Los contribuyentes deberán presentar la documentación que acredite la propiedad del vehículo, 
ante la oficina de recaudación fiscal que corresponda, y 
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II. La oficina de recaudación fiscal, al efectuarse el entero del impuesto, expedirá el recibo oficial 
respectivo y certificará constancia de pago en la factura o documento que ampare la propiedad 
del vehículo. 

Los contribuyentes propietarios de vehículos automotores usados registrados en el Estado que 
efectúen la transmisión de un vehículo, o los contribuyentes que lo adquieran, deberán presentar 
ante la Oficina Recaudadora Fiscal competente, el aviso de cambio de propietario dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que se realice la adquisición, compra-venta, donación, permuta o 
aportación a una sociedad, adjuntando el documento que acredite dicha circunstancia. 

CAPÍTULO QUINTO 

Del impuesto sobre nóminas 

Artículo 43. El pago de este impuesto deberá efectuarse a más tardar el día doce del mes siguiente 
en que se causó. 

Dicho pago se hará mediante declaración en las oficinas de recaudación fiscal que corresponda, en 
los términos del artículo 46 fracciones IV y V de esta Ley, en las formas oficiales o ante las 
instituciones de crédito autorizadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

La obligación de presentar la declaración subsistirá aún cuando no se hayan efectuado erogaciones 
gravadas. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Del Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase 

Artículo 71. La dependencia o servidor público que preste el servicio por el cual se paguen los 
derechos, procederá a la realización del mismo, al presentarle el interesado el recibo que acredite 
su pago ante la oficina de recaudación fiscal respectiva. 

Ningún otro comprobante justificará el pago correspondiente. 

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 38. Los sujetos responsables objetivos y responsables solidarios, en los casos que 
establezcan las disposiciones fiscales, tendrán obligación de presentar declaraciones, 
manifestaciones o avisos, en las formas que al efecto apruebe la Tesorería Municipal, y de 
proporcionar los datos e informes que en dichas formas se requieran. 

Las declaraciones, manifestaciones o avisos, salvo disposición en contrario, se presentarán en las 
Oficinas Fiscales respectivas; en todos los casos, se devolverá al interesado una copia sellada. 
Cuando las disposiciones fiscales no señalen plazo para la presentación de las declaraciones, 
manifestaciones o avisos, se tendrá por establecido el de quince días, siguientes a la realización del 
hecho de que se trate. 

Artículo 40. En los casos de cambio de nombre, denominación o razón social, domicilio o actividad, 
aumento o disminución de capital social, traspaso de la negociación y clausura de las actividades, los 
contribuyentes deberán dar aviso a la Tesorería Municipal, en las formas aprobadas 
consignando todos los datos que las mismas requieran, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que hubiese ocurrido cualquiera de tales hechos. 

Artículo 118. Los notarios públicos o quienes hagan sus veces, las autoridades judiciales y los 
particulares, tratándose de documentos privados y otorgados fuera del Estado, así como 
los servidores públicos, en su caso, deberán dar aviso a la autoridad catastral municipal de los actos 
o contratos en que intervengan, cuando se transmita la propiedad o derechos sobre inmuebles, o se 
modifiquen los datos de éstos, aun cuando no resulten gravados por este impuesto. 

Artículo 119. Los avisos a que se refiere el artículo anterior, se harán en las formas oficiales 
autorizadas. Para tal efecto, los obligados deberán proporcionar los datos que en las mismas se 
requieran y acompañar los siguientes documentos: (…) 

Artículo 135. La dependencia o el servidor público que preste el servicio, por el cual se paguen los 
derechos, procederá a la realización del mismo, al presentarle el interesado el recibo oficial que 
acredite su pago ante la Tesorería Municipal; ningún otro comprobante justificará el pago 
correspondiente. 
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Artículo 165. Los administradores o encargados de los Rastros Municipales no permitirán la salida de 
la carne o pieles de los animales sacrificados, si previamente y con el recibo oficial respectivo, no 
se comprueba que se pagaron los derechos correspondientes. 

Artículo 170. Los Oficiales del Registro Civil están obligados, en todos los casos, a consignar en las 
actas, el lugar y la hora en que se celebre el acto, así como el número del recibo oficial de pago de 
los derechos causados, cuando éste tenga verificativo en horas extraordinarias o a domicilio. 

Artículo 191. Los recibos que deba expedir la Tesorería Municipal y los boletos para el cobro 
de productos, por uso de piso, deberán ser enviados a la Auditoria Superior para su registro y 
control. 

LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 21.- Son facultades y obligaciones de los oficiales del Registro Civil12, además de las ya 
establecidas, las siguientes: 

I. Tener en existencia las formas del registro civil necesarias para el levantamiento de las actas del 
registro civil, así como para la expedición de las copias certificadas, de los extractos de las mismas y 
documentos del apéndice; 

II. Expedir las copias o extractos certificados de las actas y de los documentos que el apéndice 
correspondiente, cuando le fueren solicitadas y se paguen los derechos respectivos, conforme a la 
Ley de Ingresos Municipal; asimismo el oficial podrá certificar las fotocopias de los documentos que 
se le hayan presentado con motivo de la realización de sus funciones; 

IV. Fijar, en lugar visible de la oficialía, los derechos pecuniarios que causen las certificaciones y la 
inscripción de las actas del Registro Civil, así como una copia de la Ley de Ingresos Municipal en 
la que aparezcan todos los costos de los actos de la institución; 

IX. Cancelar las formas que sean inutilizadas con la leyenda "NO PASO", debiendo asentar la causa 
en las mismas; 

X. Entregar y remitir los ejemplares de las formas que dispone la ley; 

Artículo 30.- Las actas del estado civil se levantarán en formatos con características especiales 
que serán expedidos por la Dirección General del Registro Civil, a los que se les denomina formas 
del registro civil, cuyas estructuras y contenido estarán determinados por las disposiciones legales 
relativas; su elaboración será, salvo lo previsto en el artículo 32 de esta ley, por quintuplicado en las 
actas de nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción; y por cuadruplicado en los demás casos, se 
levantarán en forma computarizada o mecanografiada, debiendo contener la clave única del registro 
de población. 

El hacer constar un acto y el asentamiento del acta en un formato no autorizado por la Dirección 
General del Registro Civil, producirá su nulidad absoluta, independientemente de las 
responsabilidades en que incurra el oficial del Registro Civil. 

Artículo 31.- Para asentar los actos a que se refiere el artículo anterior, existirá un formato 
específico para cada uno. Si por cualquier causa no existiere, se asentará en el de inscripciones 
generales. 

Artículo 145.- Se sancionara con suspensión: 

II. No reponer de inmediato las formas que se destruyan, inutilicen o queden ilegibles. 

                                                 
12 Las funciones previstas en el citado ordenamiento están a cargo de autoridades tanto del Gobierno del Estado como de los 
Municipios, según se advierte de los siguientes preceptos: 

“Artículo 4.- Las funciones del Registro Civil estarán a cargo de: 

I. La Dirección General del Registro Civil; 

II. Un oficial jefe del Registro Civil, en cada cabecera municipal; y 

III. Las oficialías que sean necesarias para el cumplimiento eficaz de este servicio. El número y la ubicación de las oficialías del Registro Civil 
se determinará de acuerdo a las circunstancias socioeconómicas del lugar, sus distancias, medios de comunicación y distribución de la 
población.” 

“Artículo 5.- La Dirección General del Registro Civil dependerá de la Secretaría General de Gobierno del Estado; en tanto que los oficiales 
jefes y las oficialías dependerán de los ayuntamientos.” 
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Artículo 146.- Se sancionará con destitución: 

VII. No asentar las actas en las formas correspondientes; 

VIII. Falsificar actas o insertar en ellas circunstancias o declaraciones prohibidas por la ley; 

XII. No cerciorarse de que se cubrieron a la Tesorería Municipal los derechos correspondientes al 
servicio, debiendo hacer referencia en el acta;” 

79. Como se advierte de las transcripciones anteriores, las formas valoradas y recibos para cobros 
de ingresos son necesarios, entre otras cuestiones, para que los contribuyentes estén en aptitud de 
inscribirse en el Registro Estatal de Contribuyentes; para la presentación de diversas declaraciones, 
manifestaciones y avisos ante el fisco de la entidad; para que los sujetos de diversas contribuciones 
estén en aptitud de realizar los pagos correspondientes y las autoridades fiscales de recibirlos; para 
que, en el caso de determinados impuestos, quienes estén obligados a retener puedan cumplir con 
dicha obligación; y para el levantamiento de actas del registro civil. 

80. De lo anterior se desprende que la expedición de formas valoradas y recibos para cobros de 
ingresos, bajo el sistema jurídico que rige en el Estado de Jalisco, resulta indispensable para que las 
autoridades pertenecientes al Poder Ejecutivo y a los Municipios de la entidad se encuentren 
en aptitud de ejercer diversas funciones administrativas y fiscalizadoras, así como de recaudación de 
determinadas contribuciones. 

81. En esa medida, asiste la razón al Poder actor al afirmar que el artículo 51 de la Ley de Fiscalización y 
Auditoria Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios limita el ejercicio pleno de las facultades 
derivadas de su ámbito competencial y, por tanto, viola el principio de división de poderes, por 
contravención a los principios de no intromisión, no dependencia y no subordinación. 

82. Así se determina, pues al establecer la norma en estudio la obligación a las entidades fiscalizadas 
estatales y municipales de adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las 
haciendas públicas estatal y municipales ante el Congreso del Estado de Jalisco –previo pago de 
los derechos correspondientes–, genera condiciones de subordinación al Poder actor, en tanto no le 
permite tomar autónomamente sus decisiones y debe someterse a la voluntad del poder 
subordinante –en el caso el Congreso local–, al encontrarse supeditado a adquirir las formas y 
recibos ante el Congreso local para estar en aptitud de ejercer diversas funciones administrativas y 
fiscalizadoras, así como de recaudación de determinadas contribuciones, lo que además debe 
realizar previo al pago de derechos que deberán ser remitidos íntegramente al propio Congreso. 

83. Si bien el Poder Legislativo local puede establecer en normas generales los requisitos que deben 
tener las formas y recibos de que se trata, ello no implica que pueda válidamente sujetar a los demás 
entes públicos a que las adquieran en los términos del precepto impugnado. 

84. Cobra aplicación el criterio de este Pleno contenido en la siguiente tesis: 

“DIVISIÓN DE PODERES. PARA EVITAR LA VULNERACIÓN A ESTE PRINCIPIO EXISTEN 
PROHIBICIONES IMPLÍCITAS REFERIDAS A LA NO INTROMISIÓN, A LA NO DEPENDENCIA Y A 
LA NO SUBORDINACIÓN ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prescribe implícitamente tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las entidades 
federativas, para que respeten el principio de división de poderes, a saber: a) a la no intromisión, b) a 
la no dependencia y c) a la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. 
La intromisión es el grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues se actualiza 
cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión propia de otro, sin que de ello 
resulte una afectación determinante en la toma de decisiones o que genere sumisión. La 
dependencia conforma el siguiente nivel de violación al citado principio, y representa un grado mayor 
de vulneración, puesto que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que tome 
decisiones o actúe de manera autónoma. La subordinación se traduce en el más grave nivel de 
violación al principio de división de poderes, ya que no sólo implica que un poder no pueda tomar 
autónomamente sus decisiones, sino que además debe someterse a la voluntad del poder 
subordinante; la diferencia con la dependencia es que mientras en ésta el poder dependiente puede 
optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en la subordinación el poder subordinante no 
permite al subordinado un curso de acción distinto al que le prescribe. En ese sentido, estos 
conceptos son grados de la misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la anterior.” 
(Novena Época, registro 180648, Pleno, Jurisprudencia P./J. 80/2004, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XX, septiembre de dos mil cuatro, página 1122). 
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85. Asimismo, son esencialmente fundados, suplidos en su deficiencia, los argumentos esgrimidos por el 

Poder actor en el sentido de que el elemento primario del sistema fiscal es el de la determinación de 

los conceptos conforme a los cuales se recaudarán los ingresos, lo que se traduce en el 

establecimiento de las hipótesis jurídicas generales, abstractas e impersonales que justifican legal y 

legítimamente la participación de la población en el soporte financiero del gasto público; y que la 

obligación de contribuir se concreta desde el proceso mismo de creación de la norma, por lo que 

debe configurarse un sistema tributario congruente que modere el acaparamiento de los bienes y 

servicios, así como de la riqueza y se incorporen elementos distributivos que faciliten el mejoramiento 

de la calidad de vida de la población, ya sea a través de programas directos de apoyo como en la 

mejora de la prestación de los servicios públicos. 

86. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que la obligación que se impone al Ejecutivo local y 

ayuntamientos a través de la norma en estudio no es propia del sistema tributario en el que pretende 

sustentarse ni encuentra apoyo en otras disposiciones constitucionales. 

87. Lo anterior, pues el pago de la supuesta contribución corresponde específicamente a ciertos órganos 

del Estado que actúan en cumplimiento de sus facultades legales, por lo que se excluye totalmente la 

posibilidad, inherente a las contribuciones que debe recibir el Estado a que se refiere la fracción IV 

del artículo 31 constitucional, de que sean los particulares, personas físicas o morales, quienes 

contribuyan al gasto público, cuando se ubiquen en los supuestos de hecho que la ley fiscal 

establezca y que se relacionan con servicios que brinda el Estado a los gobernados. 

88. Esto es, el pago que las autoridades deben hacer al Congreso local por la adquisición de las formas 

valoradas y recibos de pago a que se refiere el precepto, obedece sólo a un “servicio” 

intra-gubernamental entre órganos determinados del Estado, circunstancia que denota que no se 

está en presencia de un tributo en los términos constitucionales. 

89. En efecto, en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal se establece la obligación de 

los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la Federación, del Distrito Federal, de los 

Estados y del municipio donde residan, en la manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes. 

90. En ese precepto constitucional se establece la facultad del Estado para imponer a los particulares la 

obligación de aportar una parte de su riqueza para el ejercicio de las atribuciones que le están 

encomendadas, facultad que recibe el nombre de Poder Tributario y es, por tanto, consubstancial al 

propio Estado. El momento en que el Estado ejerce dicho poder tributario se verifica cuando, 

actuando soberanamente y de manera general, determina legislativamente los hechos o situaciones 

que, al producirse en la realidad, harán que los particulares se encuentren en la obligación de pagar 

contribuciones. 

91. Ante la obligación del Estado de realizar todas sus actividades de derecho público, se establece la 

necesidad de que obtenga recursos que, como en todo sistema democrático, tiene su máximo 

volumen en el patrimonio de los particulares que integran el mismo Estado. Por tal motivo, cuando el 

precepto constitucional analizado se refiere a los mexicanos, debe entenderse lógicamente que es 

toda esa gama de sujetos particulares, investidos de la personalidad suficiente para ser sujetos de 

derechos y obligaciones, que tanto el derecho civil como el fiscal otorgan a los sujetos (personas 

físicas y morales). Es decir, se trata de los gobernados o ciudadanos que deben contribuir, según los 

casos señalados por las leyes, al sostenimiento de los gastos públicos, sacrificando una parte 

proporcional de sus ingresos, rendimientos o ganancias. 

92. De todo lo anterior es posible afirmar que en la fracción IV del artículo 31 constitucional se instituye la 

titularidad de la facultad impositiva a favor de la Federación, de los estados y de los municipios, 

quienes como sujetos activos únicos y originarios de la relación tributaria, determinan y recaudan las 

contribuciones que los particulares como sujetos pasivos obligados deben cubrir para el 

sostenimiento del propio Estado. 
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93. No pasa inadvertido que este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 1/201113 admitió la 
posibilidad de que una norma pueda incluir como sujetos pasivos de una contribución a los Estados y 
Municipios. 

94. Sin embargo, el precepto legal que nos ocupa no se limita a incluir a estos entes dentro de los 
sujetos pasivos de la contribución que en él se establece –como sucedió con la norma analizada en 
la referida acción de inconstitucionalidad–, sino que en el caso que nos ocupa la contribución está 
dirigida precisa y exclusivamente a las entidades fiscalizadas estatales y municipales, de manera que 
se aparta de la concepción que, en términos de la norma constitucional en comento, tienen las 
contribuciones. 

95. En cuanto al sistema tributario de la entidad, el artículo 1 del Código Fiscal de Jalisco dispone que 
“Legislación fiscal, es el conjunto de leyes que norman la Hacienda Pública Estatal y las relaciones 
entre el Estado y los particulares y de éstos entre sí, en materia contributiva”, de manera que la 
contribución de que se trata no es propia del sistema tributario que rige en el Estado de Jalisco 
conforme a la propia legislación local. 

96. Aunado a lo anterior, son esencialmente fundados los argumentos propuestos por el Poder actor en 
el sentido de que la norma combatida es violatoria del principio de destino al gasto público. 

97. Al respecto, cabe señalar que en términos de la fracción IV del artículo 31 constitucional, las 
contribuciones deben tener como destino el gasto público; mientras que el artículo 126 de la Ley 
Fundamental dispone que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto o determinado por la ley posterior. Por su parte, el artículo 134 de la Constitución 
General establece, entre otras cuestiones, que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y que los resultados del ejercicio 
de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la 
Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos 
se asignen en los respectivos presupuestos. 

98. El principio de destino al gasto público ha sido interpretado por esta Suprema Corte en el sentido de 
que implica una prohibición de desviar los recursos obtenidos a través de las contribuciones para 
utilizarlos en cuestiones ajenas al gasto público, en tanto que dicho destino es el que justifica, junto 
con el principio de solidaridad, el desprendimiento patrimonial para dar sostén al aparato estatal y 
lograr la redistribución de la riqueza14. 

99. Este Alto Tribunal también ha sostenido que el artículo 126 constitucional salvaguarda el régimen 
de gasto público y los principios relacionados con éste, conforme a los cuales los pagos a cargo del 
Estado únicamente deben realizarse si están previstos en el Presupuesto de Egresos de la 

                                                 
13 Resuelta el veintisiete de junio de dos mil trece, en el tema relativo por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Valls Hernández, en contra de las consideraciones; Sánchez 
Cordero y Pérez Dayán, Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza votaron en contra. 

14 “DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO (LEGISLACIÓN 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE OCTUBRE DE 2007). El sentido esencial del citado principio 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica una prohibición de 
desviar los recursos obtenidos a través de las contribuciones para utilizarlos en cuestiones ajenas al gasto público, en tanto que 
dicho destino es el que justifica, junto con el principio de solidaridad, el desprendimiento patrimonial para dar sostén al aparato 
estatal y lograr la redistribución de la riqueza. Por ello, en la medida en que las cantidades recaudadas a través del impuesto a los 
depósitos en efectivo se utilicen para sufragar las cargas públicas, no puede estimarse vulnerado el aludido principio. Por otra parte, el hecho 
de que conforme al diseño del tributo los contribuyentes puedan aplicar los mecanismos contenidos en los artículos 7, 8 y 9 de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, no significa que los recursos respectivos abandonen el destino señalado, toda vez que al aplicarse el 
acreditamiento contra el impuesto sobre la renta (propio y retenido a terceros) y luego la compensación contra otros impuestos federales, los 
recursos originalmente captados por el fisco en concepto de impuesto a los depósitos en efectivo pueden apreciarse como si se tratara de un 
"anticipo" para efectuar el pago o extinción -en alguna medida- de la deuda tributaria en esas otras contribuciones que también están 
destinadas al gasto público y, en todo caso, el hecho de que eventualmente existan montos de impuesto a los depósitos en efectivo 
susceptibles de devolución, implica que el sujeto pasivo no está obligado a pagar impuesto sobre la renta u otras contribuciones federales, o 
bien, que de estarlo (lo cual presupone un acreditamiento y compensación previos), ha cumplido -al menos en alguna medida- con su 
obligación de contribuir, precisamente, al gasto público por dichas vías tributarias, lo cual pone de manifiesto que lejos de provocarse una 
transgresión en ese sentido, dichas disposiciones propenden a obtener financiamiento con ese destino.”.  (Décima Época, registro 160891, 
Pleno, Tesis Aislada P. LXI/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta P. LXI/2011 (9a.), Libro I, octubre de dos mil once, 
Tomo 1, página 582). 
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Federación y, como excepción, establecidos en una ley posterior expedida por el Congreso de 
la Unión, ciñéndose a un marco normativo presupuestario, generando un control de economicidad 
referido a la eficiencia, eficacia y economía en la erogación de los recursos públicos15. 

100. Asimismo, esta Suprema Corte ha señalado que el correcto ejercicio del gasto público se 
salvaguarda por los principios contenidos en el artículo 134 de la Ley Suprema, de legalidad, 
honradez, eficiencia, eficacia, economía y transparencia16. 

101. En cuanto a la legislación del Estado de Jalisco, se relacionan con el referido principio las normas 
siguientes: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 35. Son Facultades del Congreso: 

(…) 

XXIV. Elaborar el proyecto de presupuesto del Poder Legislativo, aprobarlo y ejercerlo con autonomía 
y de conformidad con la ley; nombrar y remover libremente a los servidores públicos de la Secretaría 
del Congreso; 

XXV. Verificar y realizar la fiscalización superior del desempeño y el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los planes y programas de los órganos, dependencias y entidades públicas; 

Vigilar el desempeño de las funciones de la Auditoría Superior del Estado, en los términos que 
disponga la ley. 

Serán principios rectores de la fiscalización superior del Congreso del Estado la legalidad, certeza, 
transparencia, racionalidad, austeridad, eficacia, eficiencia, honestidad, disciplina presupuestal, 
responsabilidad, objetividad, imparcialidad, proporcionalidad, posterioridad, anualidad, imparcialidad 
y confiabilidad y la orientación estratégica de los recursos públicos basada en la adecuada 
planeación para el desarrollo. 

La fiscalización superior que realice el Congreso del Estado se sujetará a las siguientes bases: 

a) Procurará la orientación estratégica de los presupuestos y recursos públicos del Estado de Jalisco 
para financiar el desarrollo socioeconómico, cultural y educativo; 

b) El Poder Legislativo a través de su asamblea y sus comisiones legislativas realizarán un riguroso 
ejercicio de verificación y fiscalización a los órganos, dependencias y entidades públicas, mediante el 
análisis de los dictámenes de cuenta pública, verificación de avance programático, los informes 
solicitados, la glosa del informe del Poder Ejecutivo y las comparecencias de los servidores públicos 
del Estado de Jalisco y sus municipios; 

c) Si del examen que el Congreso del Estado, en asamblea o por alguna de sus comisiones 
legislativas competentes de conformidad con su Ley Orgánica, realice con motivo de la fiscalización 
aparecieran supuestas irregularidades presupuestales o el probable incumplimiento de los programas 

                                                 
15 “GASTO PÚBLICO. PRINCIPIOS RELACIONADOS CON EL RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto constitucional prohíbe expresamente efectuar pagos no 
comprendidos en el presupuesto o determinados en una ley posterior. Así, de la interpretación de dicha norma se advierte que salvaguarda el 
régimen de gasto público y los principios relacionados con éste, conforme a los cuales los pagos a cargo del Estado únicamente deben 
realizarse: 1) si están previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación y, como excepción, establecidos en una ley posterior 
expedida por el Congreso de la Unión; 2) ciñéndose a un marco normativo presupuestario, generando un control de economicidad referido a 
la eficiencia, eficacia y economía en la erogación de los recursos públicos; control que puede ser financiero, de legalidad, de obra pública y 
programático presupuestal; y, 3) de manera eficiente, eficaz, de economía, transparente y honrado”. (Novena Época, registro 166421, Primera 
Sala, Tesis Aislada 1a. CXLIV/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, septiembre de dos mil nueve, página 
2712). 
16 “GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO 
CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA 
MATERIA. Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda por los siguientes 
principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el 
Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las autoridades a un modelo normativo previamente establecido. 2. Honradez, pues 
implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado. 3. Eficiencia, en el entendido de que las 
autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se 
programó y destinó. 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas. 5. Economía, en 
el sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las 
mejores condiciones de contratación para el Estado; y, 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio del gasto 
estatal.”. (Novena Época, registro 166422, Primera Sala, Tesis Aislada 1a. CXLV/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXX, septiembre de dos mil nueve, página 2712). 
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o planes de los órganos, dependencias y entidades públicas, se remitirán al órgano competente las 
recomendaciones de mejora y para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad de 
acuerdo con la ley; 

d) El proceso de fiscalización implica que se tengan que analizar los dictámenes de revisión de gasto 
y cuenta pública definitivos de la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 35-Bis de esta Constitución y las disposiciones federales que expida el Congreso de la 
Unión, así como de los ayuntamientos, órganos y fideicomisos municipales, y 

e) Las cuentas públicas definitivas de los poderes Ejecutivo y Judicial, de los organismos públicos 
estatales autónomos, organismos públicos descentralizados y fideicomisos estatales deben ser 
presentadas por la Auditoría Superior del Estado al Congreso a más tardar el último día de marzo del 
año siguiente al de su ejercicio, para el ejercicio de sus atribuciones de auditoría pública; 

Para la aprobación de las cuentas públicas de los ayuntamientos, organismos públicos 
descentralizados y fideicomisos de los municipios, deberá estarse a lo que dispongan esta 
Constitución y las leyes en la materia, respecto de la presentación de las propuestas de dictamen de 
la Auditoría Superior del Estado al Congreso del Estado, para su debida aprobación en los términos 
de la ley. 

(…) 

Artículo 35 Bis. La revisión y auditoría pública de la cuenta pública y de los estados financieros de las 
entidades a las que se refiere el siguiente párrafo, es una facultad soberana, inalienable e 
imprescriptible del Congreso del Estado; el cual se apoya para tales efectos en la Auditoría Superior, 
que es un organismo técnico, profesional y especializado, de revisión y examen del Poder 
Legislativo, dotado con autonomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
capacidad de decisión, integrado por personal profesional, seleccionado por oposición, bajo el 
régimen de servicio profesional de carrera. 

La Auditoría Superior del estado de Jalisco tendrá a su cargo: 

I. Auditar en forma posterior los ingresos, los egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 
fondos y recursos de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos públicos 
autónomos y de los municipios de la entidad, así como de los entes públicos de índole estatal y 
municipal e instituciones, que administren fondos o valores públicos, incluyendo la aplicación de 
recursos de origen federal, cuando éstos formen parte de la respectiva cuenta pública, estatal 
municipal y de los particulares, a través de los informes que se rendirán en los términos que 
establezcan las leyes estatales y federales; 

(…) 

Artículo 50. Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

(…) 

II. Presentar cada año al Congreso, a más tardar el día 1° de noviembre, los proyectos de 
presupuestos de ingresos y egresos del Estado, para el ejercicio fiscal siguiente; 

(…) 

Artículo 57. La ley garantizará la independencia de los propios tribunales, la de los magistrados, 
consejeros y jueces en el ejercicio de sus funciones, así como la plena ejecución de sus 
resoluciones. 

(…) 

El pleno del Supremo Tribunal, el del Tribunal de lo Administrativo y el Tribunal Electoral, elaborarán 
sus propios proyectos de presupuesto. El Consejo de la Judicatura lo hará para el resto del Poder 
Judicial. Con ellos se integrará el del Poder Judicial, que será remitido por el Presidente del Supremo 
Tribunal al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Estado. Una vez aprobado, será ejercido con plena autonomía y de conformidad con la ley. 

A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado que presente el titular del Poder Ejecutivo ante 
el Congreso, se deberá adjuntar, para su valoración, invariablemente, el proyecto de presupuesto 
elaborado por el Poder Judicial. 
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Artículo 89. El Congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de los municipios y revisará y 
fiscalizará las cuentas públicas municipales, en los términos de lo dispuesto por esta Constitución 
y las leyes que de ella emanen. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles y en las reglas establecidas en las leyes 
municipales respectivas. 

Artículo 115. Ninguna autoridad impondrá préstamos forzosos, ni las dependencias harán gasto 
alguno que no conste en los presupuestos o que no sea aprobado por el Congreso. La infracción de 
este artículo hace responsables tanto a las autoridades que la manden, como a los servidores 
públicos que la obedezcan. 

LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, ejercicio, contabilidad, control, vigilancia y evaluación del gasto 
público estatal; además los procedimientos de coordinación para el registro e información de estas 
materias, correspondiendo su aplicación al titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Finanzas. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

(…) 

V. Unidad Presupuestal: a los poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así 
como las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que tengan asignación financiera directa 
para el ejercicio de sus funciones o aquellas que por su trascendencia deban ser consideradas como 
tales por el Congreso. Se identifica con los dos primeros dígitos, de la clave presupuestal; 

(…) 

Artículo 4.- El Presupuesto de Egresos de la entidad será el que contenga el decreto que apruebe el 
Congreso del Estado, a iniciativa del titular del Poder Ejecutivo, autorizando las previsiones del gasto 
público que habrán de realizar las dependencias y entidades para costear durante el período de un 
año las acciones, obras y servicios públicos previstos en los programas a cargo de los responsables 
de ejercer el gasto público. 

Artículo 5.- Se entiende por gasto público, las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 
física, inversión financiera, transferencias, pagos de pasivo y deuda pública que realizan: 

I. El Poder Legislativo; 

II. El Poder Judicial: 

III. El Poder Ejecutivo, por conducto de sus dependencias y entidades; y 

IV. Los organismos públicos autónomos, que expresamente reconoce la Constitución Política del 
estado de Jalisco. 

Artículo 7.- La planeación, programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público 
estatal se basarán en las directrices que fije el Plan Estatal de Desarrollo y en los programas de 
gobierno que de éste se deriven. 

Por lo que respecta a los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán establecer los lineamientos que se requieran a efecto de ser congruentes con 
lo establecido por esta Ley en sus sistemas administrativos de presupuestación y de control 
de gasto. 

Artículo 18.- Los poderes Legislativo y Judicial así como los organismos públicos autónomos al 
formular sus respectivos proyectos de presupuestos, lo harán cumpliendo con los principios de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad y proporcionalidad, 
atendiendo en todo momento las previsiones del ingreso y prioridades del Estado, quienes deberán 
enviar dichos proyectos al titular del Poder Ejecutivo en la fecha señalada por el artículo 29 de esta 
Ley, para su consideración e inclusión en la iniciativa de presupuesto de egresos del Estado. 

(…) 

Los proyectos de presupuesto deben contener el desglose de los diferentes rubros en que se dividan, 
así como de las partidas que representen las autorizaciones específicas del presupuesto. 
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Artículo 19.- El Proceso de Planeación, Programación y Presupuestación, tiene como finalidad 
orientar el gasto público a la atención de lo prioritario, garantizando el uso eficiente de los recursos 
en cada uno de los programas que desarrollen las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo. 

Artículo 20.- La fase de Planeación consiste en la definición por parte de las Dependencias y 
Entidades, de aquellas acciones tanto operativas como estratégicas para su atención prioritaria, 
tomando en cuenta los objetivos contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo y las prioridades de 
Gobierno. Lo anterior con la finalidad de determinar los programas y las actividades que sean 
necesarias para su cumplimiento. 

Artículo 21.- La Programación, es la fase donde las Dependencias y Entidades desarrollan sus 
programas, partiendo de una selección de objetivos estratégicos y metas para orientar sus proyectos 
y actividades, así como las unidades responsables de su ejecución. 

Artículo 22.- Presupuestación, es la fase de costeo y distribución de los recursos financieros, 
humanos y materiales, para su aplicación al cumplimiento de los planes y programas de Gobierno. 

Artículo 23.- El gasto público del Estado se basará en el presupuesto que se elaborará para cada 
año calendario y su preparación comprenderá todas aquellas tareas que se señalan en el 
presente capítulo. 

El Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de él se deriven serán base fundamental para la 
elaboración anual del proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

Artículo 32.- Dentro del Presupuesto de Egresos se considerarán como Unidades Presupuestales a 
los Poderes Legislativo y Judicial, así como a las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo que 
tengan asignación financiera directa para el ejercicio de sus funciones o aquellas que por su 
trascendencia deban ser consideradas como tales. De lo anterior se exceptúan las Entidades cuya 
asignación financiera se realice por conducto de una Unidad Presupuestal que funja como 
coordinadora de sector. La Secretaría podrá proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado, la 
integración como Unidades Presupuestales, de otros rubros distintos a los mencionados 
anteriormente, que por su importancia así lo justifiquen, para lo cual se requerirá la aprobación del 
Congreso del Estado. 

Artículo 39.- El proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado se integrará con los documentos que 
se refieren a: 

(…) 

II. Descripción de los programas que integran el proyecto de presupuesto de egresos, señalando 
objetivos y prioridades globales, así como las Unidades Presupuestales responsables de 
su ejecución; 

(…) 

VII. Estimación de ingresos y proporción de gastos del ejercicio presupuestal para el que 
se proponen; 

(…) 

Artículo 42.- El titular del Poder Ejecutivo deberá presentar al Congreso del Estado, para su 
aprobación a más tardar el 1° de noviembre de cada año, el proyecto de presupuesto de ingresos y 
egresos que reúna los requisitos señalados en esta Ley, para ejercer en el año siguiente. 

Artículo 43.- El Congreso del Estado, dará trámite a las iniciativas de Ley de Ingresos y Egresos 
presentadas en los términos de lo dispuesto por el artículo 50 fracción II de la Constitución Política 
del Estado, y una vez aprobada la Ley de Ingresos, procederá al estudique o y análisis para su 
aprobación del proyecto de Presupuesto de Egresos de conformidad con su ley orgánica. 

Artículo 46.- Aprobado el presupuesto de Egresos del Estado, éste regirá para el ejercicio fiscal que 
corresponda. Cuando por la aplicación de leyes, decretos o acuerdos posteriores a la aprobación del 
presupuesto impliquen erogaciones no autorizadas, el titular del Poder Ejecutivo, deberá someter a la 
consideración del Congreso del Estado, las iniciativas de reforma respectivas, acompañadas de 
la opinión de la Secretaría sobre la viabilidad financiera de la propuesta. 

En caso de que para el día 31 de diciembre no sea aprobado el Presupuesto de Egresos 
correspondiente, se aplicará el ejercido el año inmediato anterior, incluyendo sus modificaciones. 
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Artículo 47.- A toda iniciativa de modificación al Presupuesto de Egresos que presente el Titular del 
Poder Ejecutivo al Congreso del Estado, que represente aumento del gasto público, deberá 
acompañarse la previsión de ingresos necesarios para sufragarlo. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, estará facultado para que previa petición de las 
Dependencias y Entidades, de manera excepcional, y una vez evaluado por la Secretaría, incorpore 
al Presupuesto de Egresos partidas presupuestales, observando desde luego, para dotarlas de 
recursos, las normas relativas a la transferencia de recursos entre partidas presupuestales y siempre 
y cuando no se rebase con ello los techos financieros autorizados para cada capítulo por el Congreso 
del Estado, ni se altere el equilibrio presupuestal. 

Artículo 53.- Ningún gasto podrá efectuarse sin partida presupuestal expresa. Para que proceda una 
erogación, esta deberá de sujetarse al texto de la partida contenida en el clasificador por objeto del 
gasto que lo autorice y a la suficiencia presupuestal. En caso de duda sobre la partida a afectar, la 
Secretaría de Finanzas resolverá lo conducente. 

Artículo 94.- Para los efectos de esta ley, la cuenta pública del Gobierno del Estado tiene por objeto 
conocer los resultados de la gestión financiera, comprobar si ella se ha ajustado a los criterios 
señalados por el presupuesto, así como verificar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos 
en la programación oficial. 

La cuenta pública estará constituida por los estados financieros y demás información que compruebe 
el registro de las operaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Ingresos y del ejercicio del 
gasto público, así como la incidencia entre las operaciones y las cuentas de balance incluyendo el 
origen y destino de los recursos. 

Artículo 97.- La revisión, glosa y control de la cuenta pública, será realizada por el Congreso del 
Estado, a través de la Auditoría Superior del Estado, la cual se sujetará para tal efecto a la legislación 
aplicable, así como a los procedimientos que expida el Congreso del Estado. 

La revisión, glosa y control de la cuenta pública comprenderá una revisión legal, económica y 
contable del ingreso y del gasto público, verificando la exactitud y la justificación de dichos aspectos, 
de acuerdo con los conceptos autorizados para uno y otro rubro, así como su impacto en el 
cumplimento de la programación oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 98.- Si del examen que en los términos del artículo anterior realice la Auditoría Superior del 
Estado, aparecieran discrepancias entre las cantidades autorizadas al gasto con las realizadas, o 
bien, no existiera exactitud ni justificación tanto en los gastos que se efectuaron, como en los 
ingresos que se recibieron o debieron exigir, además de cualquier otra irregularidad que a juicio del 
citado órgano de revisión y control del Congreso del Estado, y de acuerdo a la ley se justifique, se 
determinarán las responsabilidades conducentes, mismas que fincarán ante la autoridad que 
conforme a las leyes y en atención a cada caso en particular sea competente para hacerlo. 

102. De todo lo anterior se desprende que las contribuciones deben tener como destino el gasto público; 
que éste destino es el que justifica, junto con el principio de solidaridad, el desprendimiento 
patrimonial para dar sostén al aparato estatal y lograr la redistribución de la riqueza; que los pagos a 
cargo del Estado únicamente deben realizarse si están previstos en el Presupuesto de Egresos y, 
como excepción, establecidos en una ley posterior; que los recursos económicos de que dispongan 
la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; que los resultados del ejercicio de 
dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la 
Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos 
se asignen en los respectivos presupuestos. 

103. Asimismo, por cuanto hace a la legislación del Estado de Jalisco, se advierte que es facultad de cada 
uno de los tres Poderes de la entidad elaborar sus proyectos de presupuesto; que el titular del Poder 
Ejecutivo de la entidad deberá presentar al Congreso del Estado el proyecto de presupuesto 
de ingresos y egresos para ejercer en el año siguiente, para su aprobación; que a la iniciativa de 
Presupuesto de Egresos del Estado que presente el titular del Poder Ejecutivo ante el Congreso, se 
debe adjuntar para su valoración, invariablemente, el proyecto de presupuesto elaborado por el 
Poder Judicial; que el Congreso local aprobará las leyes de ingresos de los municipios y revisará y 
fiscalizará las cuentas públicas municipales; que los presupuestos de egresos serán aprobados por 
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los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles; que entre las facultades de la Auditoría 
Superior del estado de Jalisco se encuentra la de auditar en forma posterior los ingresos, los 
egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, de los organismos públicos autónomos y de los municipios de la entidad, así 
como de los entes públicos de índole estatal y municipal e instituciones, que administren fondos o 
valores públicos; que conforme a la legislación del Estado de Jalisco, se entiende por gasto público, 
las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, transferencias, 
pagos de pasivo y deuda pública que realizan los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo –éste por 
conducto de sus dependencias y entidades–, así como los organismos públicos autónomos que 
expresamente reconoce la Constitución Política de esa entidad; que en la formulación de los 
proyectos de presupuesto, los poderes Legislativo y Judicial así como los organismos públicos 
autónomos deben cumplir con los principios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, 
motivación, certeza, equidad y proporcionalidad, atendiendo en todo momento las previsiones del 
ingreso y prioridades del Estado, y deberán enviar dichos proyectos al titular del Poder Ejecutivo para 
su consideración e inclusión en la iniciativa de presupuesto de egresos del Estado; que dichos 
proyectos deberán contener el desglose de los diferentes rubros en que se dividan, así como de las 
partidas que representen las autorizaciones específicas del presupuesto; que el proceso de 
planeación, programación y presupuestación tiene como finalidad orientar el gasto público a la 
atención de lo prioritario, garantizando el uso eficiente de los recursos en cada uno de los programas 
que se desarrollen; que el gasto público del Estado debe basarse en el presupuesto elaborado para 
cada año de calendario; que el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado debe integrarse, 
entre otros documentos, con los que se refieren a la descripción de los programas que lo integran, 
señalando objetivos y prioridades globales, así como las Unidades Presupuestales (esto es, los 
poderes Legislativo y Judicial de la entidad, los organismos públicos autónomos, así como 
determinadas dependencias y entidades del Poder Ejecutivo) responsables de su ejecución, y 
también debe incluir la estimación de ingresos y proporción de gastos del ejercicio presupuestal para 
el que se proponen; que el Presupuesto de Egresos del Estado que apruebe el Congreso regirá 
para el ejercicio fiscal que corresponda; que cuando la aplicación de leyes, decretos o acuerdos 
posteriores a la aprobación del presupuesto implique erogaciones no autorizadas, el titular del Poder 
Ejecutivo deberá someter a la consideración del Congreso del Estado las iniciativas de reforma 
respectivas, acompañadas de la opinión de la Secretaría sobre la viabilidad financiera de la 
propuesta; que a toda iniciativa de modificación al Presupuesto de Egresos que presente el Titular 
del Poder Ejecutivo de Jalisco al Congreso del Estado, que represente aumento del gasto público, 
deberá acompañarse la previsión de ingresos necesarios para sufragarlo, y que está facultado para 
que, previa petición de las Dependencias y Entidades, de manera excepcional y una vez evaluado 
por la Secretaría, incorpore al Presupuesto de Egresos partidas presupuestales, observando, para 
dotarlas de recursos, las normas relativas a la transferencia de recursos entre partidas 
presupuestales y siempre y cuando no se rebase con ello los techos financieros autorizados para 
cada capítulo por el Congreso del Estado, ni se altere el equilibrio presupuestal; que no puede 
efectuarse ningún gasto sin partida presupuestal expresa, debiéndose, para la procedencia de una 
erogación, sujetarse al texto de la partica contenida en el clasificador por objeto del gasto que lo 
autorice y a la suficiencia presupuestal; que la cuenta pública del Gobierno del Estado tiene por 
objeto conocer los resultados de la gestión financiera, comprobar si ella se ha ajustado a los criterios 
señalados por el presupuesto, así como verificar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos 
en la programación oficial; que dicha cuenta estará constituida por los estados financieros y demás 
información que compruebe el registro de las operaciones derivadas de la aplicación de la Ley de 
Ingresos y del ejercicio del gasto público, así como la incidencia entre las operaciones y las cuentas 
de balance incluyendo el origen y destino de los recursos; que la revisión, glosa y control de la 
cuenta pública, será realizada por el Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior del 
Estado, la cual se sujetará para tal efecto a la legislación aplicable, así como a los procedimientos 
que expida el Congreso del Estado; que la revisión, glosa y control de la cuenta pública comprenderá 
una revisión legal, económica y contable del ingreso y del gasto público, verificando la exactitud y la 
justificación de dichos aspectos, de acuerdo con los conceptos autorizados para uno y otro rubro, así 
como su impacto en el cumplimento de la programación oficial del Gobierno del Estado; que si de 
dicho examen aparecieran discrepancias entre las cantidades autorizadas al gasto con las 
realizadas, o bien, no existiera exactitud ni justificación tanto en los gastos que se efectuaron, como 
en los ingresos que se recibieron o debieron exigir, se determinarán las responsabilidades conducentes. 
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104. Pues bien, del artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios no se advierte cuáles son los gastos públicos que van a cubrirse con los 
ingresos obtenidos por el Congreso del Estado de Jalisco ni en qué parte de su presupuesto están 
contemplados, ni menos aún cuáles son los programas o proyectos con los que se identifican y que 
podrán ser materia de fiscalización. El esquema adoptado en la norma rompe el sistema de ingresos 
estatales ligados a un presupuesto por programa, lo que se manifiesta en el segundo párrafo del 
precepto impugnado, conforme al cual los ingresos generados por el pago de los “derechos” relativos 
a la adquisición de las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas 
estatal y municipales “deberán ser remitidos de forma íntegra al Congreso del Estado”. 

105. En esa medida, asiste la razón al Poder actor al sostener que dicho precepto es violatorio del 
principio del destino al gasto público, establecido en la fracción IV del artículo 31, en relación con los 
artículos 126 y 134 de la Constitución Federal, así como la legislación aplicable del Estado de Jalisco. 

106. Por tanto, procede declarar la invalidez del artículo 51, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y, por vía 
de consecuencia, de los oficios combatidos, pues se sustentan en un precepto inválido. 

107. En efecto, mediante dichos oficios, el Secretario General y Director de Asuntos Jurídicos y Dictamen 
Legislativo del Congreso del Estado de Jalisco comunicaron a diversas dependencias del Ejecutivo 
local que, de acuerdo con el artículo 51 de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, tenían la obligación de adquirir las formas valoradas y recibos 
para cobros de ingresos ante ese Congreso, previo el pago de los derechos relativos, previstos en la 
Ley de Ingresos del Estado de Jalisco del ejercicio fiscal correspondiente. 

108. En esa medida, resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos de invalidez, de 
conformidad con la tesis de jurisprudencia P./J. 100/99 del Pleno de este Alto Tribunal, de rubro: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ.”17 

109. DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
presente declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación por oficio de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco. 

110. Por cuanto hace al artículo 51, párrafos primero y segundo, de la Ley de Fiscalización Superior y 
Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la declaratoria de invalidez tiene efectos 
generales, en términos del artículo 105, fracción I, inciso h), y penúltimo párrafo de dicha fracción, de 
la Constitución Federal18. 

 Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la controversia constitucional por lo que hace a los artículos 31, fracción XIV, 
y Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal dos mil once y 38, 
fracción X, y Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 
dos mil doce; a la autorización de la impresión, adquisición, uso y cobro de formas valoradas y recibos 
oficiales sin la autorización del Congreso del Estado de Jalisco; y a la omisión por parte del Poder Ejecutivo de 
la entidad de adquirir las Formas Valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas 
estatales y municipales, para el ejercicio fiscal dos mil once, en los términos del artículo 51 de la Ley de 
Fiscalización y Auditoria Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

                                                 
17 Texto: “Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de los conceptos de 
invalidez propuestos por la parte actora, situación que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto”. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 705, Núm. de registro IUS: 193258. 
18 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: --- I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: ---
…--- h).- Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; ---…--- Siempre que las 
controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios 
impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.” 
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TERCERO.- Se declara la invalidez del artículo 51, párrafos primero y segundo, de la Ley de Fiscalización 
Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; de los oficios sin número suscritos por el 
Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo, ambos del Congreso del Estado, 
dirigidos a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, al Fondo de Seguridad Pública en el Estado de 
Jalisco, al Despacho del Gobernador del Estado de Jalisco y a la Comisión de Adquisiciones del Gobierno del 
Estado de Jalisco, recibidos los días ocho y catorce de febrero, así como diez de marzo, todos de dos mil 
once; y el oficio 0248/2011, suscrito también por el Secretario General y el Director de Asuntos Jurídicos y 
Dictamen Legislativo del Congreso del Estado, dirigido a la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo, 
recibido el cuatro de febrero de dos mil once; declaraciones de invalidez que surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Publíquese esta resolución en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Respecto del punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la precisión de las normas y actos objetos de esta controversia, a la legitimación activa, 
a la legitimación pasiva, a la legitimación de la Procuradora General de la República, a la existencia de los 
actos impugnados y a la oportunidad. 

Respecto del punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

Respecto del punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y Pérez Dayán, respecto del considerando noveno, relativo al estudio del 
fondo. El señor Ministro Presidente Silva Meza votó en contra. 

Los señores Ministros Franco González Salas y Valls Hernández reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

Respecto del punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente, Ponente y el Secretario General de Acuerdos quien autoriza y  
da fe. 

El Presidente: Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente: Ministro Luis M. Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de setenta y un fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con la sentencia de cinco de diciembre de dos mil trece, dictada por el Tribunal Pleno en 
la controversia constitucional 21/2011. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- México, Distrito Federal, a veintitrés de febrero de dos mil quince.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 

SALAS, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21/2011. 

El cinco de diciembre de dos mil trece, el Pleno de este Alto Tribunal resolvió la controversia constitucional 

21/2011, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en la que demandó la invalidez del artículo 

51, párrafos primero y segundo, de la Ley de Fiscalización Superior de Auditoría Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, así como de otras normas y actos concretos. 

En el primer párrafo de ese precepto legal se establecía que para el cobro de ingresos, las entidades 

fiscalizadas estatales y municipales de Jalisco debían adquirir las formas valoradas y recibos ante el 

Congreso del Estado en términos de la ley, asimismo, que esa adquisición sería previo pago de los derechos 

correspondientes previstos en la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 

que corresponda. 

Por su parte, en el segundo párrafo de aquella norma se preveía que los ingresos generados por el pago 

de los derechos de la adquisición de formar valoradas y recibos, debían ser remitidos de forma íntegra al 

Congreso del Estado. 

Por unanimidad de once votos, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó esas 

disposiciones normativas, al considerar, en esencia, que transgredían los principios de división de poderes, de 

no intromisión, no dependencia y no subordinación que deben observarse en la relaciones entre órganos. 

Lo anterior, toda vez que normas limitaban al Poder actor para que ejerciera sus facultades de 

fiscalización, administración y recaudación. 

De igual manera, en la sentencia se dijo que esas normas contravenían los artículos 31, fracción IV, 126 y 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que establecían una contribución que no 

incluía como sujeto pasivo a los particulares y porque no respetaban el principio de destino al gasto público. 

Como lo manifesté en la sesión plenaria respectiva, coincido con la invalidez de las normas impugnadas; 

sin embargo, no comparto todas las consideraciones que al final se recogieron en el engrose respectivo, 

específicamente las relacionadas con una transgresión a los artículos 31, fracción IV, 126 y 134 constitucionales. 

Si bien en la jurisprudencia P./J. 98/99, se estableció que en las controversias constitucionales se puede 

analizar cualquier tipo de violación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es 

que en el caso concreto, al análisis que se hace a la luz del artículo 31, fracción IV, constitucional, pareciera 

derivar de los principios de justicia tributaria como derecho fundamental.1 

En ese sentido, estimo que en el caso concreto, las violaciones constitucionales debieron analizarse en 

relación con la salvaguarda de la armonía y el ejercicio pleno de las atribuciones de las autoridades, por tanto, 

bastaba que se determinara que la norma controvertida impedía u obstaculizaba el ejercicio pleno de las 

atribuciones del Poder actor, sin que se involucrara el cumplimiento de los principios de justicia tributaria. 

Por otro lado, aun de estimarse que en la controversia constitucional se pudiera realizar el estudio de una 

norma bajo los principios de justicia tributaria como derechos fundamentales –como si se tratara de un juicio 

de amparo–, me parece cuestionable que se genere violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución, 

por el simple hecho de que una contribución tenga como sujetos pasivos a entes estatales y no a particulares. 

                                                 
1 La jurisprudencia mencionada lleva por rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, 
Septiembre de 1999, Materia Constitucional, página 703. Registro IUS: 193259. 
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En efecto, en mi opinión, existe la posibilidad de que una manifestación de riqueza específica sólo se 

refiera a órganos del Estado, sobre todo si el supuesto jurídico tiene relación con funciones o actividades que 

sólo desarrollan éstos. 

Aunado a lo anterior, la configuración de una contribución puede tener como sujetos pasivos a entes 

estatales, por ello, me parece que es discutible la afirmación en el sentido de que es inconstitucional un tributo 

por el solo hecho de que no contemple, entre sus sujetos pasivos, a los particulares. 

En otro orden de ideas, respecto a la violación del principio de destino al gasto público, me parece 

imprecisa la conclusión que al final se reflejó en el engrose, en el sentido de que del artículo impugnado no se 

advierte cuáles son los gastos que van a cubrirse con los ingresos obtenidos por el Congreso del Estado 

de Jalisco. 

Al respecto, considero que no es necesario que en el propio artículo que establece el supuesto de 

causación de una contribución se señale la necesidad social o fin público que se pretende sufragar con los 

recursos que se obtengan, en todo caso, tal análisis debería desprenderse del proceso legislativo respectivo; 

máxime que la contribución establecida se definió como un derecho, por lo cual se trata de una 

contraprestación por el servicio público prestado y, en consecuencia no habría indefinición de cuál es el fin 

público al cual se destinarían los ingresos respectivos, dado que consistiría en reponer la erogación realizada 

por la emisión de las formas valoradas y recibos de ingresos. 

Consecuentemente, estimo que la invalidez del artículo 51, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Fiscalización Superior de Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, debió decretarse 

únicamente y exclusivamente porque limitaba el ejercicio pleno de las facultades derivadas del ámbito 

competencial del Poder actor, lo cual implicaba un vulneración al principio de división de poderes, ya que con 

dicha norma se impedía que ese poder tomara autónomamente sus decisiones porque debía someterse a la 

voluntad del poder subordinante, al encontrarse supeditado a adquirir las formas y recibos ante el Congreso 

local para estar en aptitud de ejercer diversas funciones administradoras y fiscalizadoras, así como de 

recaudación de determinadas contribuciones. 

Atentamente 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  en su sesión del 

veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en el segundo 

párrafo del artículo 9° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 

confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con la versión pública que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro José 

Fernando Franco González Salas en la sentencia del cinco de diciembre de dos mil trece dictada por el 

Tribunal Pleno en el controversia constitucional 21/2011. Se certifica con la finalidad de que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintitrés de febrero de dos mil quince.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

LINEAMIENTOS para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación 
Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2015-2016. LINEE-01-2015. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL 

DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2015-2016. LINEE-01-2015. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3o., fracción IX inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 15, fracción III, 28, fracciones I y III incisos a), f) y g), 38, fracción VI y XXI, 47, 48, 49 de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3, 7, fracciones I y III incisos a), f), g) y h), 13, 
fracción III, 21, 22, 23, 24 y 25 de la Ley General del Servicio Profesional Docente y 29, fracciones I y II de la 
Ley General de Educación, y 

CONSIDERANDO 

Que la reforma y adición a los artículos 3o. y 73, fracción XXV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2013, estableció, entre 
otros aspectos, la obligación del Estado de garantizar la calidad en la educación obligatoria- básica y media 
superior- que se imparte en el país, así como la creación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa para 
garantizar la prestación de servicios educativos de calidad y confirió su coordinación al Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación. 

Que en esta reforma constitucional se estableció en la fracción IX del artículo 3o. la creación del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, como un organismo constitucional autónomo, con el objeto de 
coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa; correspondiendo al Instituto, evaluar la calidad, el 
desempeño y resultados del Sistema Educativo Nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y 
educación media superior. Para lograr lo anterior, el constituyente permanente otorgó al Instituto la facultad de 
expedir los lineamientos a los que deben sujetarse las autoridades educativas federal y locales para llevar a 
cabo las funciones de evaluación que les corresponden, así como generar y difundir información y con base 
en ello, emitir directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad 
de la educación. 

Posteriormente fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2013, las 
reformas a la Ley General de Educación, la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Que de conformidad con los artículos 29, fracciones I y II de la Ley General de Educación, corresponde al 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación fungir como autoridad en materia de evaluación 
educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa y emitir los lineamientos a que se sujetarán 
todas las Autoridades Educativas para realizar las evaluaciones que les correspondan en el marco de  
sus atribuciones. 

Que con base en los artículos 14 y 15, fracción III, 28, fracciones I, III inciso a), f) y g), 38, fracciones VI  
y XXI, 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, el Instituto diseñará y 
expedirá los lineamientos en el marco del Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media 
Superior que imparte el Estado, para llevar a cabo la evaluación respecto del ingreso al Servicio Profesional 
Docente, mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades 
que correspondan. 

La Ley General del Servicio Profesional Docente en los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 establece que el 
Ingreso al Servicio en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos 
Descentralizados, se llevará a cabo mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que 
garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades necesarias. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto, con fundamento en el artículo 38, fracción VI, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que le da atribuciones para aprobar los instrumentos, 
lineamientos, directrices, criterios y demás medidas y actos jurídicos a los que se refiere la Ley, expide  
los siguientes: 
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LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO  
AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA  

SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2015-2016. LINEE-01-2015 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son aplicables para el ciclo escolar 2015-2016, y tienen por objeto 
establecer y describir los procesos de evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en 
Educación Básica y Media Superior, mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades de los aspirantes según corresponda. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se emplearán las definiciones siguientes: 

I. Aplicador: A la persona física seleccionada por la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado con la función temporal y específica de auxiliar en la aplicación de los 
instrumentos de evaluación. 

II. Aplicador con modalidad de Revisor: A la persona física seleccionada por la Autoridad 
Educativa, Autoridad Educativa Local u Organismo Descentralizado con la función temporal y 
específica de participar en la revisión de los productos de evaluación por rúbricas para el 
concurso de ingreso en la Educación Básica y Media Superior, para el ciclo escolar 2015-2016. 

III. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal y a las correspondientes en los estados, el Distrito Federal y municipios. 

IV. Autoridad Educativa Local: Al ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación y del 
Distrito Federal, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para la prestación  
del servicio público educativo. 

V. Calendario: El Calendario para la implementación de los concursos y procesos de evaluación 
establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente, publicado por el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

VI. Concurso de Oposición: Al concurso público que tiene como finalidad garantizar la idoneidad de 
los conocimientos y capacidades de los aspirantes, según corresponda, para el ingreso al servicio 
público educativo o en su caso para la promoción a cargos con funciones de Dirección o de 
Supervisión, tanto en la Educación Básica, como en la Educación Media Superior y se realice en 
los términos establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente y con los Criterios 
Técnicos que para el efecto determine el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

VII. Coordinación: Es la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

VIII. Coordinador de la Aplicación en la Sede: Es la persona física designada o contratada por la 
Autoridad Educativa u Organismo Descentralizado para realizar una función temporal y específica 
como responsable del conjunto de actividades relativas a la aplicación de los instrumentos de 
evaluación de los Concursos de Oposición. 

IX. Coordinador de Sede de Aplicación: Es la persona física seleccionada por la Secretaría, para 
llevar a cabo la función temporal de coordinar las actividades que se lleven a cabo en la sede de 
aplicación que se le asigne. 

X. Criterios técnicos: Son los criterios para la validación de la idoneidad de los parámetros e 
indicadores: congruencia, pertinencia, suficiencia, generalización y claridad. 

XI. Educación Básica: A la que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria en 
todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los 
centros de educación básica para adultos. 

XII. Educación Media Superior: A la que comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles 
equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes. 

XIII. Indicador: Al instrumento utilizado para determinar, por medio de unidades de medida, el grado 
de cumplimiento de una característica, cualidad, conocimiento, capacidad, objetivo o meta, 
empleado para valorar factores que se desean medir. 

XIV. Instituto: Al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
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XV. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo 
Descentralizado para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente y con el Personal con 
Funciones de Dirección o Supervisión. En razón de su temporalidad podrá ser: 

a. Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses; 

b. Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 

c. Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de 
la Ley General del Servicio Profesional Docente y de la legislación laboral. 

XVI. Observadores: Al o los representantes acreditados por el Instituto de organizaciones no 
gubernamentales, de organizaciones de la sociedad civil, de organizaciones de padres de familia 
y de universidades públicas, así como los demás previstos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, que participan como observadores en las etapas de los procesos de 
evaluación del ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia, de conformidad con los 
presentes lineamientos. 

XVII. Organismo Descentralizado: A la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que imparta Educación Media Superior. 

XVIII. Parámetro: Al valor de referencia que permite medir avances y resultados alcanzados en el 
cumplimiento de objetivos, metas y demás características del ejercicio de una función o actividad. 
Refiere a lo que un profesional debe demostrar en el dominio de conocimientos y desarrollo de 
habilidades en el cumplimiento de sus funciones profesionales. 

XIX. Perfil: Al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
aspirante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XX. Personal Docente: Al profesional en la Educación Básica y Media Superior que asume ante 
el Estado y la sociedad la responsabilidad del aprendizaje de los alumnos en la Escuela y, en 
consecuencia, es responsable del proceso de enseñanza aprendizaje, promotor, coordinador, 
facilitador, investigador y agente directo del proceso educativo; 

XXI. Personal Técnico Docente: A aquél con formación técnica especializada formal o informal 
que cumple un perfil, cuya función en la Educación Básica y Media Superior lo hace responsable 
de enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar directamente con los alumnos en el 
proceso educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de 
deporte especializado; 

XXII. Plaza o plazas: Refiere tanto a las “plazas de jornada”, como a las de “hora/semana/mes”. 

XXIII. Responsable de la Sede de Registro: Es la persona física designada por la Autoridad Educativa 
u Organismo Descentralizado, para llevar a cabo la función temporal y específica de coordinar en 
la sede que se le asigne al personal responsable de la revisión de documentos y a los 
responsables de la mesa de registro de los aspirantes a los concursos de oposición. 

XXIV. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal. 

XXV. Servicio Profesional Docente o Servicio: Al conjunto de actividades y mecanismos para el 
Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el servicio público educativo  
y el impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades del Personal Docente y del Personal con Funciones de Dirección y 
de Supervisión en la Educación Básica y Media Superior que imparta el Estado y sus Organismos 
Descentralizados. 

XXVI. SNRSPD: Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente. 

XXVII. Supervisor del INEE o Supervisor: A la persona acreditada por el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para verificar el cumplimiento de las diferentes actividades de los 
procesos de evaluación del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior. 

TÍTULO II 

DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN 
BÁSICA PARA EL CICLO ESCOLAR 2015-2016 

CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

Artículo 3. El ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica se llevará a cabo mediante 
concursos de oposición, preferentemente anuales, que deberán sujetarse a los términos y criterios 
establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
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Artículo 4. El concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica 
tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de quienes ingresen al 
Servicio, según corresponda, y se realiza en los términos establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y con base en los criterios técnicos y operativos que para el efecto se determine, de 
común acuerdo entre la Coordinación y el Instituto. 

Con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del Personal Docente 
de nuevo Ingreso al Servicio Profesional Docente, durante un periodo de dos años tendrá el acompañamiento 
de un tutor designado por la Autoridad Educativa Local. 

Artículo 5. Con la finalidad de garantizar transparencia y legalidad en el proceso, las Autoridades 
Educativas Locales deberán entregar al Instituto y a la Coordinación, antes de la publicación de las 
convocatorias correspondientes, un reporte de las plazas Docentes y Técnico Docentes vacantes definitivas, 
de nueva creación y, en su caso, temporales que serán ocupadas por concurso para el ciclo escolar  
2015-2016. Asimismo, deberán informar de las plazas que han sido ocupadas con base en el concurso de 
oposición y las listas de prelación que de él derivan, de acuerdo con lo que establecen los presentes 
lineamientos. Esta información será validada de conformidad con los procedimientos que establezca el 
Instituto conjuntamente con la Coordinación, y tendrá que ser entregada al Instituto y a la Coordinación cada 
trimestre para los efectos correspondientes. 

Artículo 6. El concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente se llevará a cabo de 
acuerdo con los criterios, fases y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que 
son de observancia obligatoria para todas las Autoridades Educativas Locales y los diversos actores 
involucrados en su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el Instituto para vigilar 
y dar seguimiento a su cumplimento. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO TÉCNICO 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 7. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles del personal 
Docente y Técnico Docente en Educación Básica, con base en un esquema de trabajo conjunto con las 
Autoridades Educativas Locales. La Secretaría establecerá esquemas de coordinación con las Autoridades 
Educativas Locales para la formulación de las propuestas de parámetros e indicadores, inclusive 
complementarios, para el Ingreso en Educación Básica. Corresponde al Instituto validar y autorizar los 
parámetros e indicadores para el Ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica y su idoneidad 
en relación con los diferentes tipos de entornos. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para ingresar al Servicio; 
éstos presentarán los elementos fundamentales del quehacer Docente y Técnico Docente en la 
Educación Básica, y considerarán la diversidad de los niveles, tipos de servicio, modalidades, 
asignaturas, tecnologías y talleres; 

II. Las Autoridades Educativas Locales podrán proponer a la Secretaría perfiles complementarios 
que sean congruentes con los perfiles para la Educación Básica, y que definan aspectos 
particulares que demanden las distintas funciones docentes o técnico docentes; 

III. Es facultad de la Secretaría generar los mecanismos para consensuar los parámetros e 
indicadores con las Autoridades Educativas Locales correspondientes a los diferentes niveles, 
modalidades y servicios educativos; 

IV. La Secretaría entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su revisión y autorización. 
La entrega se acompañará de los perfiles y de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará la idoneidad de los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles 
determinados por la Secretaría. Los criterios para la validación de la idoneidad de los parámetros 
e indicadores serán: congruencia, pertinencia, suficiencia, generalización y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión 
del perfil y el del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y 
procedentes para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus 
indicadores respecto del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 
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d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar 
un aspecto de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores así 
como la presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas. 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos 
conformados por especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A 
través del trabajo de estos comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los 
parámetros e indicadores establecidos por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría los resultados de las pruebas de validación y, en 
su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización; 

VIII. La Secretaría atenderá las observaciones realizadas por el Instituto o, en su caso, argumentará 
las justificaciones correspondientes, y remitirá la nueva propuesta para su autorización, y 

IX. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores una vez que se hayan atendido las 
observaciones correspondientes. 

Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 8. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos que proponga la Secretaría, 
en función de su congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la 
evaluación para el ingreso al Servicio. La Coordinación establecerá con el Instituto los mecanismos  
de interlocución. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
para el Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para 
ingresar al Servicio; serán secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance 
subsecuente en el Concurso de Oposición. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e 
instrumentos específicos y pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles 
determinados por la Secretaría y los que se refiera a perfiles complementarios propuestos por las 
Autoridades Educativas Locales, que hayan sido aprobados por la Secretaría; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. 
Para evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas Locales y 
autorizados por la Secretaría será necesario programar etapas adicionales a la evaluación 
nacional; 

V. Los resultados de las evaluaciones complementarias o adicionales solo podrán ser considerados 
cuando el aspirante haya obtenido puntuación igual o mayor al resultado establecido como 
idóneo por el Instituto en la evaluación nacional; 

VI. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles y los 
perfiles complementarios; 

VII. La evaluación nacional para el ingreso al Servicio considerará las dimensiones de los Perfiles 
autorizados; 

VIII. El Instituto establecerá la ponderación de cada aspecto a evaluar, así como el o los criterios de 
desempate. En caso de que se apliquen evaluaciones complementarias o adicionales, el Instituto 
definirá la ponderación que corresponda y, en su caso, el carácter definitorio para el ingreso  
al Servicio; 

IX. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el concurso de oposición para el ingreso al Servicio. Para ello, diseñará criterios 
y protocolos que permitan validar la congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los 
perfiles, parámetros e indicadores; 

X. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no afecte 
el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

XI. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos para el Desarrollo y Uso de Instrumentos de Evaluación 
Educativa que establezca el Instituto. 
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XII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas 
que permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá 
atender los Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

XIII. Los instrumentos de opción múltiple deberán incluir al menos 20 reactivos para medir cada 
aspecto o dimensión del perfil. En el caso de que un aspecto o dimensión se subdivida, el número 
de reactivos se mantendrá en 20 para cada uno de ellos. Las características y cantidad de 
dimensiones o aspectos, así como de ítems, reactivos o tareas evaluativas, tanto para los 
instrumentos de opción múltiple como para los de respuesta construida o de otro tipo, se 
sujetarán a lo establecido en los Criterios Técnicos que determine el instituto; 

XIV. La Coordinación será responsable de reunir y sistematizar la documentación de evidencias que 
sean pertinentes sobre el diseño, desarrollo y construcción de los instrumentos nacionales, que 
permitan al Instituto analizar y juzgar su validez; 

XV. El Instituto dará seguimiento al proceso de desarrollo y construcción de los instrumentos; 

XVI. La Coordinación entregará al Instituto, de acuerdo con la fecha señalada en el Calendario, los 
instrumentos de evaluación del Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio; 

XVII. El Instituto revisará y en su caso hará por escrito observaciones a los instrumentos, para ello 
recurrirá a la documentación y sistematización de evidencias sobre su diseño, desarrollo y 
construcción, a partir de los Criterios Técnicos publicados; 

XVIII. La Coordinación atenderá con oportunidad, y de acuerdo con las fechas señaladas en el 
Calendario, según corresponda, las observaciones realizadas por el Instituto a los instrumentos 
de evaluación del Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente y 
remitirá para su aprobación, los ajustes y modificaciones en el plazo que el Instituto establezca; 

XIX. El Instituto realizará al menos un estudio complementario sobre la calidad técnica de los 
instrumentos utilizados en el concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional 
Docente, con el propósito de mejorar los procesos subsecuentes de evaluación; 

XX. El Instituto, de manera conjunta con la Coordinación, definirá, respetando los requerimientos de 
seguridad, los mecanismos para supervisar oportunamente, en su caso, el diseño, impresión, 
empaquetamiento y distribución de los instrumentos de evaluación y materiales de apoyo, 
vigilando su pertinencia, congruencia, integración y suficiencia, con la finalidad de garantizar las 
mejores condiciones de aplicación para los sustentantes; 

XXI. Para el caso de las aplicaciones en línea, la Coordinación, de manera conjunta con las 
Autoridades Educativas Locales, deberán garantizar las condiciones de espacio, así como la 
pertinencia y disponibilidad de equipamiento y del “software” que se requiera; 

XXII. Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las Autoridades Educativas Locales, 
implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la información sobre los 
instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como, en su caso, el 
resguardo durante la impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y sedes de 
aplicación, durante la aplicación y su posterior recuperación para el procesamiento y calificación. 
El Instituto, podrá dar seguimiento a la implementación y resultados de dichos mecanismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las convocatorias y registro de aspirantes 

Artículo 9. Corresponderá a la Secretaría emitir una Convocatoria Marco que establezca las bases 
nacionales para la realización de los concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los Docentes y Técnicos Docentes en Educación Básica según corresponda; 

b. Incluir todas las categorías docentes y técnico docentes por nivel, tipo de servicio, modalidad, 
asignaturas, tecnología y taller, aun cuando al momento de la publicación de la Convocatoria 
Marco no existieran plazas de nueva creación o vacantes definitivas de todos o algunos de ellos, 
a fin de atender las necesidades del servicio educativo que se produzcan durante el ciclo escolar; 

c. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para el 
ingreso; 

d. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos de 
evaluación nacionales; 
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e. Los requisitos generales para el registro; 

f. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD); 

g. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

h. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

i. Los procedimientos de calificación; 

j. La forma en que se publicarán los resultados; 

k. Los criterios para la asignación de plazas; 

l. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto, y 

m. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría determinen. 

II. Las Autoridades Educativas Locales, con base en la Convocatoria Marco, publicarán una convocatoria 
en la que se precise información adicional que sea relevante para que los sustentantes conozcan las 
características del proceso de aplicación, los requisitos para la asignación de plazas y la contratación 
correspondiente. Se incluirá información sobre los siguientes elementos: 

a. Las plazas de Docentes y Técnicos Docentes de nueva creación o vacantes existentes al 
momento de expedir la Convocatoria; 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación de plazas una vez obtenido el nivel de 
idoneidad requerido en los resultados del concurso;  

c. El periodo para el pre registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD); 

d. El periodo para el registro; 

e. Las sedes de registro; 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo 
establecido en la Convocatoria Marco; 

g. Las características de los instrumentos de las evaluaciones complementarias o adicionales y, en 
su caso, el número de sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación; 

h. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto; 

i. El procedimiento de asignación de plazas; 

j. Los mecanismos de participación de observadores, y 

k. Otros elementos que las Autoridades Educativas Locales determinen y no contravengan lo 
dispuesto en la Convocatoria Marco. 

III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas Locales establecerán 
las características de los aspirantes a ingresar al Servicio Profesional Docente. Podrán participar todos 
aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Las convocatorias estatales 2015-2016, que se publiquen al 12 de septiembre de 2015, estarán 
dirigidas a egresados de las escuelas normales. En caso de que las Autoridades Educativas Locales prevean 
que los aspirantes que proceden de escuelas normales no fuesen suficientes para atender las necesidades 
educativas durante el ciclo escolar, dichas Autoridades podrán emitir convocatorias públicas abiertas, de 
acuerdo con lo previsto por el Calendario publicado; en el entendido de que las convocatorias que se 
publiquen a partir del 12 de septiembre de 2015 solo podrá ser de esta naturaleza; 

V. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas Locales 
garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

VI. Le corresponde a la Secretaría aprobar a más tardar el 10 de abril de 2015, las convocatorias que 
emitan las Autoridades Educativas Locales de acuerdo con los presentes lineamientos; y 

VII. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas Locales y, en su 
caso, en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo establecido en el 
Calendario publicado. 

Artículo 10. La Secretaría publicará en el SNRSPD toda la información relativa al Concurso de Oposición 
para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica, y operará a través del mismo, las etapas 
de pre-registro y registro de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de los resultados del Concurso a 
nivel nacional, por entidad federativa, preservando la confidencialidad de los datos personales de los 
aspirantes. 
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I. Las Autoridades Educativas Locales realizarán las etapas de pre-registro y registro, así como la 
publicación de toda la información relativa al concurso, únicamente a través del SNRSPD. No estará permitido 
el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la Secretaría, y 

II. Los aspirantes podrán consultar las guías de estudio del examen en la página de Internet de la 
Secretaría y, en su caso, en los sitios respectivos determinados por las Autoridades Educativas Locales. Las 
guías de estudio deberán incluir la lista de temas y la bibliografía que los aspirantes podrán consultar para  
su preparación. 

Artículo 11. El Concurso para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica se 
realizará, de manera simultánea con el horario del centro del país, en todas las entidades federativas del 4  
al 19 de julio de 2015. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre  
y cuando reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 

I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

 Publicación y difusión de las convocatorias 

 Pre-registro 

 Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

 Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

 Calificación 

 Conformación de listas de prelación 

 Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado una plaza  
y otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar a una función Docente o Técnico Docente, según 
corresponda. Una vez hecho el pre-registro, el aspirante contará con información sobre la fecha, sede y 
documentación para llevar a cabo el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría realizar la revisión y, en su caso, la actualización del SNRSPD 
atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas Locales; 

IV. Le corresponde a la Secretaría garantizar que la plataforma tecnológica que utilice el SNRSPD cuente 
con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y consultas que correspondan a los 
procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales llevar a cabo el registro de los aspirantes, y 
establecerán las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda de aspirantes determinada 
en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al personal encargado de la 
revisión de documentos y del registro; 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
Locales. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de examen con información de 
la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación nacional. 

De las sedes y la aplicación de instrumentos 

Artículo 12. Las Autoridades Educativas planearán con suficiente antelación las diferentes tareas y 
actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de disponer de tiempos razonables para su 
ejecución. Se definirán también los mecanismos correspondientes para lograr una coordinación 
interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones que se tomen para el desarrollo 
de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos; 
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Artículo 13. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales instalar sedes suficientes para la 
aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, así como determinar su 
ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura necesarias para la 
adecuada aplicación de los instrumentos; éstas se deberán registrar en el SNRSPD a más tardar el 12 de 
mayo de 2015, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las inicialmente previstas. En la medida de lo 
posible se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, en su caso, 
deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios para los sustentantes. 

Artículo 14. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales la selección y capacitación de 
aplicadores de acuerdo con los criterios y procedimientos que para tal efecto sean publicados por el Instituto 
en su página de Internet. 

Artículo 15. Las Autoridades Educativas Locales deberán garantizar la suficiencia y oportunidad de los 
materiales para la capacitación de aplicadores. 

Artículo 16. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) los reportes de asistencia de los aspirantes 
y, en su caso, trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su 
concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su caso, los materiales de apoyo 
para la aplicación; designar aplicadores para cada grupo; administrar los materiales de apoyo para la 
aplicación; llenar los formatos de control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en 
su caso, levantar las actas administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación; 

En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas Locales designará al menos un coordinador. En 
las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de aspirantes. 

III. Aplicadores, responsables de administrar los instrumentos de evaluación del Concurso de Oposición, 
de conformidad con el instructivo; controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, sin 
mochilas, calculadoras ni teléfonos celulares; proporcionar instrucciones generales, distribuir el material, 
indicar la hora de inicio y conclusión de la evaluación en el pizarrón, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación; 

IV. Aplicadores con modalidad de Revisor, que participarán en la aplicación de aquellos instrumentos de 
evaluación que serán calificados mediante rúbricas de valoración para determinar el nivel de desempeño del 
sustentante en la tarea de evaluación presentada. 

V. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas 
Locales la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de evaluación, de 
acuerdo con los criterios y procedimientos que determine el Instituto conjuntamente con la Coordinación. 

Artículo 17. Las Autoridades Educativas Locales participarán de las medidas de seguridad que se 
establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 18. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los criterios y procedimientos técnicos que  
el Instituto determine. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas Locales, le corresponderá el 
seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, la puntuación mínima requerida en 
cada instrumento de evaluación, con el objeto de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades 
de los aspirantes a ocupar una plaza Docente o Técnico Docente en Educación Básica según corresponda; 

II. La Secretaría integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los distintos instrumentos de 
evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría entregará a las Autoridades Educativas Locales los resultados de la evaluación nacional 
de los aspirantes, mismos que serán definitivos e inapelables. El resultado final se integrará considerando los 
criterios técnicos que defina el Instituto, y se registrará en el SNRSPD; 
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El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan participado en 
el Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica. 

IV. La Secretaría emitirá un dictamen con los resultados individualizados de la evaluación nacional y serán 
acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes identificar los conocimientos y 
habilidades profesionales que necesiten fortalecer, además las Autoridades Educativas Locales serán las 
responsables de emitir un dictamen con los resultados individualizados de evaluación complementaria o 
adicional; en ambos casos los dictámenes se elaborarán para todos los aspirantes y serán acompañados de 
observaciones generales que permitan a los aspirantes identificar los conocimientos y habilidades 
profesionales que necesiten fortalecer. 

V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas Locales deberán generar los mecanismos necesarios para supervisar la 
transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe correspondiente, con copia 
para el Instituto. 

Artículo 19. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de manera descendente por 
entidad federativa; Convocatoria, tipo de función, docente o técnico docente; nivel, servicio educativo, 
modalidad, asignatura, tecnología o taller. En este ordenamiento se incluirá sólo a los aspirantes con 
puntuación igual o mayor a la que establezca el Instituto como resultado idóneo. Las plazas de Docentes o 
Técnicos Docentes, según corresponda, se asignarán a los aspirantes en ese orden. Corresponderá a la 
Secretaría supervisar la administración de la asignación de las plazas, y del nombramiento que corresponda, 
que lleven a cabo las Autoridades Educativas Locales. 

I. Corresponderá a la Secretaría ordenar los resultados idóneos en orden descendente por Entidad 
Federativa; 

II. De haber empate, la Secretaría y las Autoridades Educativas Locales se sujetarán a lo establecido en el 
Artículo 8, Fracción VIII, de los presentes lineamientos; 

III. Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar las plazas Docentes y Técnico Docentes 
que se encuentren vacantes y estén referidas en las convocatorias, así como los que se generen durante el 
ciclo escolar; 

IV. El procedimiento de asignación de plazas para el inicio del ciclo escolar 2015-2016, deberá ser público; 

V. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas Locales la publicación en el SNRSPD de la 
asignación de plazas durante la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado una plaza a un 
aspirante deberá documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

VI. Toda forma de ingreso al Servicio Profesional Docente distinta a los establecidos en los presentes 
Lineamientos será considerada nula aplicando lo previsto en los artículos 25, 71 y 75 de la Ley General 
Servicio Profesional Docente; y 

VII. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los 
artículos 80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

CAPÍTULO V 

DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 20. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas Locales asignarán, con estricto apego a las listas de prelación producto de los resultados 
emanados del Concurso de Oposición, la totalidad de las plazas de nueva creación, las vacantes definitivas y 
temporales, así como las que se generen durante el ciclo escolar 2015-2016, de origen federal, federalizadas, 
estatal y municipal, correspondientes a funciones Docentes y Técnico Docentes en sus diferentes niveles, 
servicios educativos, modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres, para lo cual deberán de atender  
lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas Locales deberán hacer la asignación de las plazas Docentes y Técnico 
Docentes, a todos los aspirantes que hayan cumplido los requisitos establecidos en las convocatorias y que 
hayan obtenido un resultado idóneo en el concurso de oposición. Esta asignación se realizará considerando 
las vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo establece la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. Las listas de prelación del Concurso 2015-2016 tendrán vigencia hasta el 31 de mayo del año 2016. 
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De haber Convocatorias públicas abiertas se conformaran listas de prelación por separado y para ello se 
utilizará el procedimiento descrito en el artículo 19 de los presentes lineamientos. 

Corresponderá a las Autoridades Educativas Locales asignar las plazas vacantes referidas en las 
convocatorias estatales y las que se generen durante el ciclo escolar. La asignación comenzará por las listas 
de aspirantes normalistas. De agotarse estas listas se procederá con las listas emanadas de las convocatorias 
públicas abiertas. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el Artículo 23, Fracción II, de la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese 
vacantes disponibles, los nombramientos de Docentes y Técnicos Docentes que expidan las Autoridades 
Educativas Locales serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder del tiempo remanente y 
hasta la conclusión del ciclo escolar 2015-2016. Las Autoridades Educativas Locales deberán explicitar los 
procedimientos seguidos para realizar estos nombramientos e informar de los mismos a la Coordinación y al 
Instituto. 

II. Corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, establecer las reglas de orden 
administrativo para que la asignación de plazas Docentes y Técnico Docentes, según corresponda, se lleve a 
cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y cumpla con la notificación 
plena de los aspirantes para la asignación de plazas; dichas reglas deberá hacerlas del conocimiento de las 
Autoridades Educativas Locales y del Instituto; 

III. La Secretaría implementará un mecanismo público de información que garantice la asignación de 
plazas mediante eventos públicos previos al inicio del ciclo escolar. Las Autoridades Educativas Locales 
deberán acreditar ante el Instituto y la Secretaría que para la asignación de plazas y expedición del 
nombramiento que corresponda se cumplió con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional 
Docente y en los presentes Lineamientos. 

IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de plazas y expedición de nombramientos en sus 
diferentes tipos de servicio, niveles educativos y modalidades, asignaturas, tecnologías y talleres, por lo cual, 
las Autoridades Educativas Locales deberán hacer del conocimiento del Instituto y la Secretaría con cinco días 
hábiles de anticipación, el día en que se llevará a cabo el evento público de asignación de plazas. 

TÍTULO III 

DE LA EVALUACIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2015-2016 

CAPÍTULO I 

DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 

Artículo 21. El ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior se llevará a cabo 
mediante concursos de oposición, preferentemente anuales, que deberán sujetarse a los términos y criterios 
establecidos en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

Artículo 22. El concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media 
Superior tiene como finalidad garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades de quienes ingresen 
al Servicio, según corresponda, y se realiza en los términos establecidos en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y con base en los criterios técnicos y operativos que para el efecto se determine, de 
común acuerdo entre la Coordinación y el Instituto. 

Con el objeto de fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del Personal Docente 
de nuevo Ingreso al Servicio Profesional Docente, durante un periodo de dos años tendrá el acompañamiento 
de un tutor designado por las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. 

Artículo 23. Con la finalidad de garantizar transparencia y legalidad en el proceso, las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados deberán entregar al Instituto y a la Coordinación, antes de la 
publicación de las convocatorias correspondientes, un reporte de las plazas Docentes y Técnico Docentes 
vacantes definitivas, de nueva creación y temporales que serán ocupadas por concurso para el ciclo escolar 
2015-2016. Asimismo, deberán informar de las plazas que han sido ocupadas con base en el concurso de 
oposición y las listas de prelación que de él derivan, de acuerdo con lo que establecen los presentes 
lineamientos. Esta información será validada de conformidad con los procedimientos que establezca el 
Instituto conjuntamente con la Coordinación, y tendrá que ser entregada al Instituto y a la Coordinación cada 
trimestre para los efectos correspondientes 
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Artículo 24. El concurso de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente se llevará a cabo de 
acuerdo con los criterios, fases y procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, mismos que 
son de observancia obligatoria para todas las Autoridades Educativas, Organismos Descentralizados y los 
diversos actores involucrados en su ejecución, y serán sujetos a la verificación normativa que determine el 
Instituto para vigilar y dar seguimiento a su cumplimento. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO TÉCNICO 

Perfiles, parámetros e indicadores 

Artículo 25. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, determinar los perfiles del personal 
Docente y Técnico Docente en Educación Media Superior, con base en un esquema de trabajo conjunto con 
las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. La Secretaría establecerá esquemas de 
coordinación con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados para la formulación de las 
propuestas de parámetros e indicadores, inclusive complementarios, para el Ingreso en Educación Media 
Superior. Corresponde al Instituto validar y autorizar los parámetros e indicadores para el Ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Media Superior y su idoneidad en relación con los diferentes tipos de 
entornos. 

I. Los perfiles darán cuenta de los rasgos fundamentales que se requieren para ingresar al Servicio; 
éstos presentarán los elementos fundamentales del quehacer Docente y Técnico Docente en la 
Educación Media Superior, y considerarán la diversidad a los subsistemas, modalidades 
educativas, campos disciplinares, asignaturas y componentes profesionales técnicos o cualquier 
otro considerado pertinente; 

II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados podrán proponer a la Secretaría 
perfiles complementarios que sean congruentes con los perfiles para la Educación Media 
Superior, y que definan aspectos particulares que demanden las distintas funciones docentes y 
técnicos docentes; 

III. Es facultad de la Secretaría generar los mecanismos para consensuar los parámetros e 
indicadores con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados correspondientes  
a los subsistemas, modalidades educativas o campos disciplinares; 

IV. La Secretaría entregará al Instituto, los parámetros e indicadores para su revisión y autorización. 
La entrega se acompañará de los perfiles y de una descripción general de las etapas, los 
aspectos, los métodos e instrumentos propuestos para el proceso de evaluación; 

V. El Instituto validará la idoneidad de los parámetros e indicadores de conformidad con los perfiles 
determinados por la Secretaría. Los criterios para la validación de la idoneidad de los parámetros 
e indicadores serán: congruencia, pertinencia, suficiencia, generalización y claridad; 

a. La congruencia se refiere a que el contenido del parámetro corresponda con la dimensión 
del perfil y el del indicador con el parámetro. 

b. La pertinencia permite reconocer si el parámetro y el indicador son útiles, adecuados y 
procedentes para valorar y medir lo que se proponen. 

c. La generalización permite valorar el grado de independencia del parámetro y sus 
indicadores respecto del lugar o condiciones culturales, sociales o laborales. 

d. La suficiencia se refiere a que el parámetro contiene la información necesaria para evaluar 
un aspecto de la dimensión, y el indicador para evaluar un aspecto del parámetro. 

e. La claridad se refiere a la precisión con que se expresa el parámetro y los indicadores así 
como la presencia de acciones observables susceptibles de ser evaluadas. 

VI. La validación de parámetros e indicadores se realizará mediante comités académicos 
conformados por especialistas en evaluación y en las disciplinas y funciones a las que refieran. A 
través del trabajo de estos comités se vigilará el cumplimento de los criterios de idoneidad de los 
parámetros e indicadores establecidos por el Instituto; 

VII. Las pruebas de validación de los parámetros e indicadores se realizarán conforme al Calendario 
publicado. El Instituto presentará a la Secretaría los resultados de las pruebas de validación y, en 
su caso, especificará las observaciones que se deberán atender para su autorización; 

VIII. La Secretaría atenderá las observaciones realizadas por el Instituto o, en su caso, argumentará 
las justificaciones correspondientes, y remitirá la nueva propuesta para su autorización, y 

IX. El Instituto autorizará los parámetros e indicadores una vez que se hayan atendido las 
observaciones correspondientes. 
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Etapas, aspectos, métodos e instrumentos 

Artículo 26. El Instituto aprobará las etapas, aspectos, métodos e instrumentos a propuesta de las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, a través de la Coordinación, en función de su 
congruencia con los parámetros e indicadores autorizados, y de su pertinencia para la evaluación al ingreso al 
Servicio. La Coordinación establecerá con el Instituto los mecanismos de interlocución. 

I. Una vez que los parámetros e indicadores hayan sido validados y autorizados por el Instituto, la 
Coordinación entregará la descripción detallada de las etapas, aspectos, métodos e instrumentos 
para el Concurso de Oposición; 

II. Las etapas referirán a los diferentes momentos del proceso de evaluación de los aspirantes para 
el ingreso al Servicio; serán secuenciales y sus resultados definirán, en su caso, el avance 
subsecuente en el Concurso de Oposición. Cada etapa deberá incluir el uso de métodos e 
instrumentos específicos y pertinentes para su realización; 

III. Los aspectos se referirán a las dimensiones o contenidos que conforman los perfiles autorizados 
por las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, a través de la Coordinación; 

IV. Habrá un conjunto de etapas que correspondan al proceso de evaluación de carácter nacional. 
Para evaluar perfiles complementarios propuestos por las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados y autorizados por la Secretaría será necesario programar etapas adicionales  
a la evaluación nacional; 

V. Los resultados de las evaluaciones complementarias o adicionales solo podrán ser considerados 
cuando el aspirante haya obtenido puntuación igual o mayor al resultado establecido como 
idóneo por el Instituto en la evaluación nacional;  

VI. Los métodos aluden a la forma en que se evaluarán los aspectos contenidos en los perfiles y los 
perfiles complementarios; 

VII. La evaluación nacional para el ingreso al Servicio considerará las dimensiones de los Perfiles 
autorizados; 

VIII. El Instituto establecerá la ponderación de cada aspecto a evaluar, así como el o los criterios de 
desempate. En caso de que se apliquen evaluaciones complementarias o adicionales, el Instituto 
definirá la ponderación que corresponda y, en su caso, el carácter definitorio para el ingreso al 
Servicio; 

IX. El Instituto valorará la congruencia que guarden las etapas, métodos e instrumentos, así como su 
pertinencia para el concurso de oposición para el ingreso al Servicio. Para ello, diseñará criterios 
y protocolos que permitan validar la congruencia de los aspectos, etapas y métodos con los 
perfiles, parámetros e indicadores; 

X. El Instituto vigilará que la duración de los periodos de aplicación sea la adecuada y que no afecte 
el desempeño de los sustentantes en la aplicación de los instrumentos de evaluación; 

XI. Para ser aprobados, los instrumentos de evaluación propuestos por la Coordinación, deberán 
considerar los Criterios Técnicos para el Desarrollo y Uso de Instrumentos de Evaluación 
Educativa que establezca el Instituto; 

XII. Los instrumentos de evaluación estarán conformados por reactivos, ítems o tareas evaluativas 
que permitan medir adecuadamente los aspectos a evaluar. Su diseño, aplicación y uso deberá 
atender los Criterios Técnicos que para el efecto determine y publique el Instituto; 

XIII. Los instrumentos de opción múltiple deberán incluir al menos 20 reactivos para medir cada 
aspecto o dimensión del perfil. En el caso de que un aspecto o dimensión se subdivida, el número 
de reactivos se mantendrá en 20 para cada uno de ellos. Las características y cantidad de 
dimensiones o aspectos, así como de ítems, reactivos o tareas evaluativas, tanto para los 
instrumentos de opción múltiple como para los de respuesta construida o de otro tipo, se 
sujetarán a lo establecido en los Criterios Técnicos que determine el instituto; 

XIV. La Coordinación será responsable de reunir y sistematizar la documentación de evidencias que 
sean pertinentes sobre el diseño, desarrollo y construcción de los instrumentos nacionales,  
que permitan al Instituto analizar y juzgar su validez; 

XV. El Instituto dará seguimiento al proceso de desarrollo y construcción de los instrumentos; 

XVI. La Coordinación entregará al Instituto, de acuerdo con la fecha señalada en el Calendario, los 
instrumentos de evaluación del Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio; 
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XVII. El Instituto revisará y en su caso hará por escrito observaciones a los instrumentos, para ello 
recurrirá a la documentación y sistematización de evidencias sobre su diseño, desarrollo y 
construcción, a partir de los Criterios Técnicos publicados; 

XVIII. La Coordinación atenderá con oportunidad, y de acuerdo con la fecha señalada en el Calendario, 
las observaciones realizadas por el Instituto a los instrumentos de evaluación del Concurso de 
Oposición para el ingreso al Servicio y remitirá para su aprobación, los ajustes y modificaciones 
en el plazo que el Instituto establezca; 

XIX. El Instituto realizará al menos un estudio complementario sobre la calidad técnica de los 
instrumentos utilizados en el concurso de oposición para el ingreso al Servicio, con el propósito 
de mejorar los procesos subsecuentes de evaluación, 

XX. El Instituto, de manera conjunta con la Coordinación, definirá, respetando los requerimientos de 
seguridad, los mecanismos para supervisar oportunamente, en su caso, el diseño, impresión, 
empaquetamiento y distribución de los instrumentos de evaluación y materiales de apoyo, 
vigilando su pertinencia, congruencia, integración y suficiencia, con la finalidad de garantizar las 
mejores condiciones de aplicación para los sustentantes. 

XXI. Para el caso de las aplicaciones en línea, la Coordinación, de manera conjunta con las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, deberán garantizar las condiciones de 
espacio, así como la pertinencia y disponibilidad de equipamiento y del “software” que se 
requiera. 

XXII. Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados, implementar mecanismos óptimos para garantizar la confidencialidad de la 
información sobre los instrumentos de evaluación, desde su desarrollo y construcción, así como, 
en su caso, su resguardo durante la impresión, empaquetamiento, distribución en las entidades y 
sedes de aplicación, durante la aplicación y su posterior recuperación para el procesamiento  
y calificación. El Instituto, podrá dar seguimiento a la implementación y resultados de dichos 
mecanismos. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROCESO 

De las convocatorias y registro de aspirantes 

Artículo 27. Corresponderá a la Secretaría emitir una Convocatoria Marco que establezca las bases 
nacionales para la realización de los concursos y a las que deberán ceñirse las convocatorias estatales. 

I. La Convocatoria Marco deberá contener: 

a. El perfil de los Docentes y Técnicos Docentes en Educación Media Superior según 
corresponda; 

b. Incluir todas las categorías docentes y técnico docentes, subsistema, modalidad educativa, 
campos disciplinares, asignaturas, componentes profesionales técnicos, aun cuando al 
momento de la publicación de la Convocatoria Marco no existieran plazas de nueva 
creación o vacantes definitivas de todos o algunos de ellos, a fin de atender las necesidades 
del servicio educativo que se produzcan durante el ciclo escolar; 

c. Las etapas, los aspectos, métodos e instrumentos que comprenderá la evaluación para el 
ingreso; 

d. Las sesiones necesarias durante el día programado para la aplicación de los instrumentos 
de evaluaciones nacionales; 

e. Los requisitos generales para el registro; 

f. El periodo del pre-registro, a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD); 

g. El periodo, sedes y horarios para el registro; 

h. Las guías de estudio y bibliografía de apoyo; 

i. Los procedimientos de calificación; 

j. La forma en que se publicarán los resultados; 

k. Los criterios para la asignación de plazas; 

l. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto, y 

m. Otros elementos que el Instituto y la Secretaría determinen. 
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II. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, con base en la Convocatoria Marco, 
publicarán una convocatoria en la que se precise información adicional que sea relevante para que los 
sustentantes conozcan las características del proceso de aplicación, los requisitos para la asignación de 
plazas y la contratación correspondiente. Se incluirá información sobre los siguientes elementos: 

a. Las plazas de Docentes y Técnicos Docentes de nueva creación o vacantes existentes al 
momento de expedir la Convocatoria; 

b. Los requisitos específicos asociados a la asignación de plazas una vez obtenido el nivel de 
idoneidad requerido en los resultados del concurso;  

c. El periodo para el pre registro a través del Sistema Nacional de Registro del Servicio 
Profesional Docente (SNRSPD); 

d. El periodo para el registro; 

e. Las sedes de registro; 

f. La forma y fechas en que se publicarán los resultados definitivos, en consonancia con lo 
establecido en la Convocatoria Marco; 

g. Las características de los instrumentos de las evaluaciones complementarias o adicionales 
y, en su caso, el número de sesiones necesarias durante el día programado para la 
aplicación; 

h. Los criterios de desempate establecidos por el Instituto; 

i. El procedimiento de asignación de plazas; 

j. Los mecanismos de participación de observadores, y 

k. Otros elementos que las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados 
determinen y no contravengan lo dispuesto en la Convocatoria Marco. 

III. La Convocatoria Marco y las que emitan, en su caso, las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados establecerán las características de los aspirantes a ingresar al Servicio. Podrán participar 
todos aquellos aspirantes que cumplan con los requisitos; 

IV. Los requisitos que se establezcan en las convocatorias que emitan las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados garantizarán igualdad de condiciones a los participantes; 

V. Le corresponde a la Secretaría aprobar a más tardar el 30 de abril de 2015, las convocatorias que 
emitan las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados de acuerdo con los presentes 
lineamientos; y 

VI. Las convocatorias deberán publicarse tanto en el Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional 
Docente (SNRSPD), en los portales electrónicos de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados y, en su caso, en los periódicos de mayor circulación nacional y local, de conformidad con lo 
establecido en el Calendario publicado. 

Artículo 28. La Secretaría publicará en el SNRSPD toda la información relativa al Concurso de Oposición 
para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior, y operará a través del mismo, 
las etapas de pre-registro y registro de los aspirantes, la consulta de las convocatorias y de los resultados del 
Concurso a nivel nacional, por entidad federativa, preservando la confidencialidad de los datos personales de 
los aspirantes. 

I. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados realizarán las etapas de pre-registro y 
registro, así como la publicación de toda la información relativa al concurso, únicamente a través del 
SNRSPD. No estará permitido el uso de plataformas informáticas distintas a la establecida por la Secretaría, y 

II. Los aspirantes podrán consultar las guías de estudio del examen en la página de Internet de la 
Secretaría y, en su caso, en los sitios respectivos determinados por las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. Las guías de estudio deberán incluir la lista de temas y la bibliografía que los aspirantes 
podrán consultar para su preparación. 

Artículo 29. El Concurso para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior se 
realizará, de manera simultánea con el horario del centro del país, en todas las entidades federativas del 4 al 
19 de julio de 2015. 

El Concurso no discriminará a ningún aspirante en menoscabo del ejercicio de sus derechos, siempre  
y cuando reúna los requisitos establecidos en las convocatorias correspondientes. 
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I. El Concurso se desarrollará en tres fases: 

a) En la primera: 

 Publicación y difusión de las convocatorias 

 Pre-registro 

 Registro, recepción y revisión de la documentación entregada 

b) En la segunda: 

 Aplicación de instrumentos de evaluación 

c) En la tercera: 

 Calificación 

 Conformación de listas de prelación 

 Asignación de cargos o funciones 

Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentación apócrifa o falsa 
quedará eliminado del concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le hubiese asignado una plaza  
y otorgado un nombramiento; 

II. En las convocatorias quedará definido un periodo para el pre-registro, que se realizará en línea. Cada 
aspirante deberá realizar el pre-registro para concursar a una función Docente o Técnico Docente, según 
corresponda. Una vez hecho el pre-registro, el aspirante contará con información sobre la fecha, sede  
y documentación para llevar a cabo el registro; 

III. Le corresponde a la Secretaría realizar la revisión y, en su caso, la actualización del SNRSPD 
atendiendo los requerimientos y sugerencias de las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados; 

IV. Le corresponde a la Secretaría garantizar que la plataforma tecnológica que utilice el SNRSPD cuente 
con el espacio suficiente para facilitar el tráfico de usuarios, registros y consultas que correspondan a los 
procesos de evaluación del Concurso; 

V. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados llevar a cabo el registro de 
los aspirantes, y establecerán las sedes de registro que sean necesarias en función de la demanda  
de aspirantes determinada en el pre-registro. Habrá una persona responsable de cada sede que coordinará al 
personal encargado de la revisión de documentos y del registro; 

VI. En la etapa de registro, los aspirantes presentarán la documentación solicitada. La captura del registro 
en el SNRSPD será realizada por personal que para tal efecto sea designado por las Autoridades Educativas 
y Organismos Descentralizados. A los aspirantes que reúnan los requisitos, se les expedirá una ficha de 
examen con información de la sede de aplicación, fecha y hora en que deberán presentar la evaluación 
nacional. 

De las sedes y la aplicación de instrumentos 

Artículo 30. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados planearán con suficiente 
antelación las diferentes tareas y actividades concernientes a la aplicación de instrumentos a efecto de 
disponer de tiempos razonables para su ejecución. Se definirán también los mecanismos correspondientes 
para lograr una coordinación interinstitucional eficaz, así como la comunicación oportuna de las decisiones 
que se tomen para el desarrollo de cada una de las actividades del proceso de aplicación de instrumentos; 

Artículo 31. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados instalar sedes 
suficientes para la aplicación de los instrumentos de evaluación en función del número de aspirantes, así 
como determinar su ubicación geográfica. Cada sede deberá contar con las condiciones de infraestructura 
necesarias para la adecuada aplicación de los instrumentos; éstas se deberán registrar en el SNRSPD a más 
tardar el 12 de mayo de 2015, sin menoscabo de habilitar sedes adicionales a las inicialmente previstas. En la 
medida de lo posible se evitarán los cambios de último momento en la definición de las sedes de aplicación y, 
en su caso, deberá de garantizarse la información oportuna de estos cambios para los sustentantes. 

Artículo 32. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados la selección y 
capacitación de aplicadores de acuerdo con los criterios y procedimientos que para tal efecto sean publicados 
por el Instituto en su página de Internet. 

Artículo 33. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán garantizar la suficiencia 
y oportunidad de los materiales para la capacitación de aplicadores. 
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Artículo 34. En cada sede habrá: 

I. Un Coordinador de la Sede de Aplicación, responsable de dar seguimiento al proceso asegurando el 
cumplimiento de los lineamientos; atender las situaciones que se presenten durante la aplicación; enviar a la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) los reportes de asistencia de los aspirantes 
y, en su caso, trasladar los materiales para su entrega al centro de resguardo que corresponda, para su 
concentración en la Coordinación; 

II. Uno o varios Coordinadores de Aplicación en la Sede, responsables de controlar la aplicación de la 
evaluación en una sede; recibir del Coordinador de Sede de Aplicación, en su caso, los materiales de apoyo 
para la aplicación; designar aplicadores para cada grupo; administrar los materiales de apoyo para la 
aplicación; llenar los formatos de control; reportar la asistencia al Coordinador de la Sede de Aplicación y, en 
su caso, levantar las actas administrativas o de irregularidades que se presenten durante la aplicación; 

En cada sede de aplicación las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados designarán al 
menos un coordinador. En las sedes grandes, se designará al menos un coordinador por cada 10 grupos de 
aspirantes. 

III. Aplicadores, responsables de administrar los instrumentos de evaluación del Concurso de Oposición, 
de conformidad con el instructivo; controlar el ingreso al aula previa identificación de los sustentantes, sin 
mochilas, calculadoras ni teléfonos celulares; proporcionar instrucciones generales, distribuir el material, 
indicar la hora de inicio y conclusión de la evaluación en el pizarrón, y supervisar la aplicación. Se designarán 
aplicadores para cada grupo de acuerdo a la forma de aplicación de la evaluación, de conformidad con los 
criterios que fije la Coordinación; 

IV. Aplicadores con modalidad de Revisor, que participarán en la aplicación de aquellos instrumentos de 
evaluación que serán calificados mediante rúbricas de valoración para determinar el nivel de idoneidad del 
sustentante en la tarea de evaluación presentada. 

V. En función de los instrumentos a utilizar en el Concurso, corresponderá a las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados la selección y capacitación de otras figuras que intervengan en los procesos de 
evaluación, de acuerdo con los criterios y procedimientos que determine el Instituto conjuntamente con la 
Coordinación. 

Artículo 35. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados participarán de las medidas de 
seguridad que se establezcan para el resguardo, aplicación y vigilancia de los instrumentos de evaluación. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RESULTADOS INDIVIDUALIZADOS Y DICTAMEN CON RECOMENDACIONES 

Artículo 36. Corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación, realizar el proceso de captura de la 
información que resulte del proceso de aplicación de los instrumentos. El análisis y calificación de los 
instrumentos de evaluación nacionales los realizará conforme a los criterios y procedimientos técnicos que el 
Instituto determine. Al Instituto, con el apoyo de las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, 
le corresponderá el seguimiento de estos procesos. 

I. El Instituto establecerá, a partir de los análisis técnicos respectivos, la puntuación mínima requerida en 
cada instrumento de evaluación, con el objeto de garantizar la idoneidad de los conocimientos y capacidades 
de los aspirantes a ocupar una plaza Docente o Técnico Docente en Educación Media Superior según 
corresponda; 

II. La Secretaría integrará los resultados obtenidos por los aspirantes en los distintos instrumentos de 
evaluación nacionales de acuerdo con los aspectos a evaluar, de conformidad con lo aprobado por el Instituto; 

III. La Secretaría entregará a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados los resultados de 
la evaluación nacional de los aspirantes, mismos que serán definitivos e inapelables. El resultado final se 
integrará considerando los criterios técnicos que defina el Instituto, y se registrará en el SNRSPD; 

El SNRSPD contendrá la información de los resultados de todos los aspirantes que hayan participado en 
el Concurso de Oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Media Superior. 

IV. La Secretaría emitirá un dictamen con los resultados individualizados de la evaluación nacional y serán 
acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes identificar los conocimientos y 
habilidades profesionales que necesiten fortalecer; además las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados serán las responsables de emitir un dictamen con los resultados individualizados de 
evaluación complementaria o adicional; en ambos casos los dictámenes se elaborarán para todos los 
aspirantes y serán acompañados de observaciones generales que permitan a los aspirantes identificar  
los conocimientos y habilidades profesionales que necesiten fortalecer. 
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V. El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante. La 
información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, 
transparencia y protección de datos personales de acuerdo con la legislación vigente, y 

VI. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán generar los mecanismos 
necesarios para supervisar la transparencia del proceso de aplicación y reportar a la Coordinación el informe 
correspondiente, con copia para el Instituto. 

Artículo 37. Los resultados obtenidos por los aspirantes se ordenarán de manera descendente por 
entidad federativa; por tipo de función, docente o técnico docente, así como por subsistema, modalidad, 
campo disciplinar, asignatura o componente profesional técnico. En este ordenamiento se incluirá sólo a los 
aspirantes con puntuación igual o mayor a la que establezca el Instituto como resultado idóneo. Las plazas de 
Docentes o Técnicos Docentes según corresponda, se asignarán a los aspirantes en ese orden. 
Corresponderá a la Secretaría supervisar la administración de la asignación de las plazas, y del nombramiento 
que corresponda, que lleven a cabo las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. 

I. Corresponderá a la Secretaría ordenar los resultados idóneos en orden descendente por Entidad 
Federativa; 

II. De haber empate, la Secretaría, las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados se 
sujetarán a lo establecido en el Artículo 26, Fracción VIII, de los presentes lineamientos; 

III. Corresponderá a las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados asignar los plazas 
Docentes y Técnico Docentes que se encuentren vacantes y estén referidas en las convocatorias, así como 
los que se generen durante el ciclo escolar; 

IV. El procedimiento de asignación de plazas para el inicio del ciclo escolar 2015-2016, deberá ser público; 

V. Será responsabilidad de las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizadas la publicación en 
el SNRSPD de la asignación de plazas durante la vigencia del Concurso de Oposición. De no haber asignado 
una plaza a un aspirante deberá documentarse por escrito el motivo de esa decisión; 

VI. Toda forma de ingreso al Servicio Profesional Docente distinta a los establecidos en los presentes 
Lineamientos será considerada nula aplicando lo previsto en los artículos 25, 71 y 75 de la Ley General 
Servicio Profesional Docente; y 

VII. Los aspirantes podrán interponer recurso de revisión de conformidad con lo establecido en los 
artículos 80, 81 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

CAPÍTULO V 

DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y LA ASIGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Artículo 38. En apego a lo dispuesto en el Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, a efecto de atender las necesidades del servicio educativo, las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados asignarán, con apego a los resultados emanados del Concurso de 
Oposición, la totalidad de las plazas de nueva creación, las vacantes definitivas y temporales disponibles, así 
como las que se generen durante el ciclo escolar 2015-2016 de origen federal y estatal correspondientes a 
funciones Docentes y Técnico Docentes en sus diferentes subsistemas, modalidades, campos disciplinares, 
asignaturas y componentes profesionales técnicos, para lo cual deberán de atender lo siguiente: 

I. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados deberán hacer la asignación de las plazas 
Docentes y Técnico Docentes, a todos los aspirantes que hayan cumplido los requisitos establecidos en las 
convocatorias y que hayan obtenido un resultado idóneo en el concurso de oposición. Esta asignación se 
realizará considerando las vacantes disponibles y sujetas a concurso como lo establece la Ley General del 
Servicio Profesional Docente. Las listas de prelación del Concurso 2015-2016 tendrán vigencia hasta el 31 de 
mayo del año 2016. 

De manera extraordinaria y en estricto apego a lo dispuesto por el Artículo 23, Fracción II, de la  
Ley General del Servicio Profesional Docente, en caso de que se agotaran las listas de prelación y hubiese 
vacantes disponibles, los nombramientos de Docentes y Técnicos Docentes que expidan las Autoridades 
Educativas y Organismos Descentralizados serán por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder del 
tiempo remanente y hasta la conclusión del ciclo escolar 2015-2016. Las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados deberán explicitar los procedimientos seguidos para realizar estos 
nombramientos e informar de los mismos a la Coordinación y al Instituto. 

II. Corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, establecer las reglas de orden 
administrativo para que la asignación de plazas Docentes y Técnico Docentes, según corresponda, se lleve a 
cabo en apego a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente y cumpla con la notificación 
plena de los aspirantes para la asignación de plazas; dichas reglas deberá hacerlas del conocimiento de las 
Autoridades Educativas, Organismos Descentralizados y del Instituto; 
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III. La Secretaría implementará un mecanismo público de información que garantice la asignación de 
plazas mediante eventos públicos previos al inicio del ciclo escolar. Las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados deberán acreditar ante el Instituto y la Secretaría que para la asignación de plazas y 
expedición del nombramiento que corresponda se cumplió con lo dispuesto en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y en los presentes Lineamientos. 

IV. En el marco del Concurso de Oposición corresponderá al Instituto, en el ámbito de su competencia, 
supervisar y dar seguimiento al proceso de asignación de plazas y expedición de nombramientos en sus 
diferentes tipos de subsistemas, modalidades, campos disciplinares, asignaturas y componentes profesionales 
técnicos para lo cual las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados harán del conocimiento del 
Instituto y la Secretaría con cinco días hábiles de anticipación, el día en que se llevará a cabo el evento 
público de asignación de plazas. 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del proceso de observación ciudadana 

Artículo 39. En las etapas de registro, aplicación de los instrumentos de evaluación y en el evento público 
de asignación de plazas, previo al inicio del ciclo escolar, podrán participar como observadores: 
representantes de organizaciones no gubernamentales, de organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como de universidades públicas acreditadas. 

Artículo 40. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que deseen participar como observadores deberán contar con un 
documento formal que acredite su constitución, tener al menos un año de antigüedad e inscribirse en la 
Convocatoria correspondiente que para tal efecto emita el Instituto; en su defecto, de conformidad con los 
mecanismos que determinen la Secretaría, Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y  
los Organismos Descentralizados, conforme a su competencia. 

Artículo 41. Corresponderá al Instituto acreditar ante las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas 
Locales y Organismos Descentralizados, por conducto de la Coordinación, a las organizaciones que cumplan 
con los requisitos establecidos en la Convocatoria que emita, y establecer mecanismos para su participación 
como observadores. La lista de observadores acreditados deberá publicarse en el SNRSPD. 

Artículo 42. Las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y de padres de 
familia, así como las universidades públicas que ya se encuentren acreditadas por el Instituto, sólo deberán, 
en su caso, actualizar sus datos e ingresar la propuesta de personas que participarán como observadores 
representando a su organización. 

Artículo 43. El Instituto podrá diseñar, de manera conjunta con la Secretaría, las Autoridades Educativas, 
Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, estrategias que permitan aumentar y facilitar 
la participación de los padres de familia como observadores de los procesos. 

Artículo 44. El Instituto diseñará y distribuirá, con apoyo de las Autoridades Educativas, Autoridades 
Educativas Locales y Organismos Descentralizados, una guía para los observadores en la que se describirán 
los propósitos de la observación y la metodología a utilizar por los observadores, así como los alcances de su 
responsabilidad, funciones y actividades en las etapas de registro, de aplicación de instrumentos de 
evaluación y del(los) evento(s) público(s) de asignación de plazas al inicio del ciclo escolar. 

Artículo 45. El Instituto proporcionará, por conducto de la Coordinación, a las Autoridades Educativas, 
Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados la lista de observadores acreditados para su 
distribución en las sedes, así como para que se informe al Coordinador de la Sede de Aplicación, se les 
permita el acceso y se les ofrezcan las facilidades para la realización de sus funciones. 

Artículo 46. Las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados 
convocarán a los observadores acreditados a una reunión de capacitación a fin de explicar las características 
de su participación en las etapas del proceso de evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en 
Educación Básica y Media Superior. 

Artículo 47. Los observadores elaborarán un informe en el que se registrará información diversa sobre 
sus actividades y, en su caso, de las incidencias que hubiesen ocurrido en la sede que corresponda. Dicho 
informe se realizará en el formato que se establezca para ello y será enviado a la dirección electrónica que el 
Instituto defina, así como las que determinen las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales  
y Organismos Descentralizados. 

Artículo 48. El Instituto, las Autoridades Educativas, Autoridades Educativas Locales y Organismos 
Descentralizados, podrán supervisar la participación de los observadores acreditados. 
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TÍTULO V 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Revisión y Supervisión de los Procesos 

Artículo 49. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán realizar los procesos de evaluación con apego a los presentes lineamientos; en 
materia de evaluación educativa, todos los lineamientos que emita el Instituto, con sus distintas 
denominaciones y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la  
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con la Ley General del Servicio Profesional 
Docente y con la Ley General de Educación, son obligatorios para las mismas. 

Artículo 50. Las Autoridades Educativas, las Autoridades Educativas Locales y los Organismos 
Descentralizados deberán documentar todas las actividades realizadas en las distintas fases de los procesos 
de evaluación educativa que lleven a cabo; para tal efecto enviarán al Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, las constancias respectivas que lo acrediten, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que 
concluya cada etapa; asimismo, y al final de todo el proceso, también le entregarán un informe por escrito de 
la descripción de los hechos relevantes que se hayan generado. 

El Instituto con base en la documentación y el informe que reciba, así como de cualquier otra evidencia 
que recabe o se le haga llegar, por acción o por omisión, deberá hacer del conocimiento de la autoridad 
educativa competente, las irregularidades identificadas para que dicha autoridad educativa proceda conforme 
a derecho corresponda. 

Artículo 51. El Instituto podrá revisar y supervisar en cualquier momento las diferentes fases del proceso 
de evaluación educativa y en su caso requerir a las Autoridades Educativas, a las Autoridades Educativas 
Locales, y a los Organismos Descentralizados, la información que considere necesaria para cumplir la 
supervisión y vigilancia que la ley señala, teniendo éstas un plazo máximo de diez días hábiles para responder 
de manera completa a la información requerida. 

En caso de que el Instituto realice una solicitud de información urgente, éste podrá determinar la reducción 
del plazo máximo de diez días hábiles para que se responda. 

Artículo 52. Durante el desarrollo de la aplicación de instrumentos, la conformación de listas de prelación 
y la asignación de plazas, el Instituto pondrá en marcha distintas acciones de verificación y supervisión 
presencial a efecto de garantizar el adecuado desenvolvimiento de las actividades. El personal que se 
desempeñe como supervisor será debidamente acreditado por el Instituto ante las autoridades educativas 
competentes. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los presentes Lineamientos, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
electrónica www.inee.edu.mx. 

Tercero. Los presentes Lineamientos deberán ser actualizados tomando en cuenta la experiencia de su 
implementación en el ciclo escolar 2015-2016. 

Cuarto. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto y 
la Secretaría en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, y deberán ser comunicadas 
oportunamente a los interesados según corresponda. 

México, D.F., a veintiséis de febrero de dos mil quince.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación en la Segunda Sesión Ordinaria de dos mil quince, celebrada el 
veintiséis de febrero de dos mil quince. Acuerdo número SOJG/2-15/06,R.- La Consejera Presidenta, Sylvia 
Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, Teresa Bracho 
González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas.- El Director General 
de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 407842) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 10/2014, relativo a la segunda solicitud de ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Albarradones, Municipio de León, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 10/2014, derivado del expediente administrativo 3799 
instaurado el quince de junio de mil novecientos setenta y seis, por la extinta Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Guanajuato, con motivo de la segunda solicitud de ampliación del ejido denominado 
“Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, y 

I 

RESULTANDO 

1. Por Resolución Presidencial de fecha veintidós de abril de mil novecientos treinta y seis, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el trece de junio del mismo año, se concedió al poblado “Albarradones”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato, dotación de tierras con una superficie de 285-76-00 [doscientas 
ochenta y cinco hectáreas, setenta y seis áreas] tomadas del predio “Albarradones”, Municipio de León, 
Estado de Guanajuato, para beneficiar a veintidós campesinos capacitados. Dicho fallo fue ejecutado el 
catorce de agosto de mil novecientos treinta y seis [Legajo XIV, fs. 88 a 101]. 

2. Por Resolución Presidencial de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de abril del mismo año, fue negado el primer 
intento de ampliación al ejido de que se trata, por no existir fincas afectables dentro de su radio legal de siete 
kilómetros [Legajo XVI, f. 347]. 

3. Por escrito de veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y seis, campesinos del poblado 
“Albarradones”, del Municipio de León, Estado de Guanajuato, solicitaron por segunda ocasión ampliación de 
ejido, señalando como fincas afectables las Haciendas “Albarradones”, “La Luz” y “Zaragoza”, ubicadas todas 
en el Municipio de León, Estado de Guanajuato [Legajo IV, f. 2]. 

4. El expediente respectivo fue instaurado por la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Guanajuato, el 
quince de junio de mil novecientos setenta y seis bajo el número 3799 [foja 1, legajo VII], ordenándose la 
publicación de la solicitud en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, la cual figura en 
ejemplar número 55, tomo CXIV, de fecha ocho de julio de mil novecientos setenta y seis [Legajo IV, 
fs. 12 a 19]. 

5. Mediante oficio número 5579 de dieciocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, se designó al 
Ingeniero Jorge Alfonso Martínez García, para que procediera a realizar el levantamiento del censo 
agropecuario, comisionado que rindió su informe el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
manifestando que existían ciento ochenta y un habitantes, de los cuales veintisiete son jefes de familia y 
veintidós solteros mayores de dieciséis años, resultando en total cuarenta y nueve capacitados según la junta 
censal; también se reportó la localización de treinta y cuatro cabezas de ganado mayor y cincuenta y cuatro 
cabezas de ganado menor [Legajo IV, fs. 37 a 38]. 

6. Mediante oficio número 1248 de ocho de marzo de mil novecientos setenta y siete, se comisionó al 
Ingeniero Daniel Barrera Rangel, para que practicara trabajos técnicos informativos, comisionado que en su 
informe del siete de julio de mil novecientos setenta y ocho, señaló que dentro del radio legal de afectación a 
que se refiere el artículo 203 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, se ubican los predios 
siguientes: 

NOMBRE PROPIETARIO 
SUPERFICIE 

TOTAL 
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

“Hacienda de 
Duarte” 

Licenciado 
Luis Sámano 

5,184-00-00 
Hectáreas 
de diferentes 
calidades 

AFECTACIONES: 

1,096-00-00 Hectáreas, Resolución Presidencial de 
18 de abril de 1929, para dotar al ejido “Duarte”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

249-68-00 Hectáreas, Resolución Presidencial de 9 
de abril de 1931, para dotar al ejido “La Laborcita”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

157-76-00 Hectáreas, Resolución Presidencial de 22 
de abril de 1936, para dotar al ejido “Albarradones”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato. 
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35-50-00 Hectáreas, Resolución Presidencial de 7 de 
septiembre de 1949, para dotar al ejido “Cuesta 
Blanca”, Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

1,213-00-00 Hectáreas, Resolución Presidencial de 5 
de abril de 1950, para dotar al ejido “La Estancia”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

Superficie total afectada: 

2,751-94-00 Hectáreas. 

El resto del inmueble se encontró fraccionado de la 
siguiente forma: 

407-67-60 Hectáreas de Guillermo Urtaza, con el 
Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 
183076. 

350-00-00 Hectáreas de agostadero de Ana Teresa 
Urtaza C. 

El 11 de octubre de 1955 vendió 150-09-00 Hectáreas 
a Francisco Urtaza Cabrera, quedándole a la 
vendedora 200-00-00 Hectáreas de agostadero, con 
Certificado de Inafectabilidad número 3568. 

Estos antecedentes se encuentran en el Estudio que 
se efectuó para el expediente de Dotación de Ejido al 
poblado “La Cieneguita”, del Municipio de León, 
Estado de Guanajuato. 

Fraccionamiento que se ha venido respetando en 
varios expedientes de diferentes acciones agrarias. 

“Ex-Hacienda 
Baños de 
Comanjilla” 

Ángela Ibargüengoitia 
Viuda de Reynoso 

5,590-54-00 
Hectáreas de 
diversas calidades 
[cerriles, 
pastizales, 
agostadero] 

AFECTACIONES: 

811-00-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 
6 de Octubre de 1927, para dotar al poblado 
“La Yerbabuena”, Municipio de Silao, Estado de 
Guanajuato. 

685-78-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 6 de 
Marzo de 1931, para dotar al poblado “Comanjilla”, 
Municipio de Silao, Estado de Guanajuato. 

120-00-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 
30 de abril de 1935, para dotar al poblado “Bajíos 
de Guadalupe”, Municipio de Silao, Estado de 
Guanajuato. 

415-00-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 
7 de Noviembre de 1945, para dotar al poblado 
“La Yerbabuena”, Municipio de Silao, Estado de 
Guanajuato. 

2,765-00-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 5 
de abril de 1950, para dotar al poblado “La Estancia”, 
Municipio y Estado de Guanajuato. 

De acuerdo con los datos del Registro Público de la 
Propiedad proporcionados por la Oficialía de Silao, 
Estado de Guanajuato, que obran en el expediente de 
Dotación de Ejidos al poblado “La Cieneguita”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato, la 
propiedad sobrante de la Hacienda “Comanjilla”, es de 
145-56-00 Hectáreas superficie total que incluye las 
instalaciones ocupadas por el Balneario Comanjillas, 
S.A., por lo que es de considerarse que de ninguna 
forma esta superficie puede rebasar la pequeña 
propiedad inafectable.  
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“Ex-hacienda de 

Los Sauces” 

No señala  No señala AFECTACIONES: 

222-00-00 Hectáreas de agostadero y monte, 

Resolución Presidencial de 6 de Febrero de 1935, 

para dotar al poblado “Nápoles”. 

100-00-00 Hectáreas de agostadero, Resolución 

Presidencial de 11 de marzo de 1935, para dotar al 

poblado “San Isidro de los Sauces”. 

Después de las afectaciones se fraccionó de la 

manera siguiente: 

66-00-00 Hectáreas, Lote número 1, propiedad 

de Carlos Lomelí. 

96-00-00 Hectáreas, Lote número 2, propiedad de 

Rodrigo Rangel Malacara. 

50-00-00 Hectáreas, Lote número 3, propiedad de 

Guillermo Rangel de Alba, con el Certificado 

de Inafectabilidad Agrícola número 00448. 

28-28-30 Hectáreas, Lote número 3-Bis., propiedad 

de Ma. Socorro Rangel de Alba, con el Certificado de 

Inafectabilidad Agrícola número 6670. 

60-00-00 Hectáreas de agostadero, Lote número 4, 

propiedad de Rodrigo Rangel de Alba, con el 

Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 01249. 

57-00-00 Hectáreas de temporal, Lote número 4 Bis, 

propiedad de Margarita Rangel de Alba, con el 

Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 00449. 

60-00-00 Hectáreas de agostadero, Lote número 5, 

propiedad de Ma. G., Emma Rangel de Alba. 

18-00-00 Hectáreas de agostadero, Lote número 6, 

propiedad de Aurora Rangel de Alba. 

60-00-00 Hectáreas, Lote número 7, propiedad 

de Bertha M. Rangel de Alba, con Certificado de 

Inafectabilidad Agrícola número 00449. 

50-00-00 Hectáreas, Lote número 13, propiedad 

de Jacobo Lomelín. 

51-50-00 Hectáreas, Lote número 14, propiedad de 

Ma. Teresa A. de Torres Septiém, 

45-00-00 Hectáreas de temporal, 

Lote número 15, propiedad de Ma. de Jesús A. 

de González. 

50-00-00 Hectáreas, Lote número 16, propiedad de 

Ma. Luisa A. de González. 

El fraccionamiento aquí descrito ha originado un

sub-fraccionamiento o lotificación de estos terrenos, 

habiéndose modificado en su régimen legal y material 

de propiedad. 

“El Purgatorio” José Guevara 165-00-00 

Hectáreas de 

temporal. 

No señala condiciones del inmueble. 
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“Hacienda de 
Arriba o Los 
Sauces de 
Arriba” 

No señala 206-80-00 
Hectáreas de 
temporal y 
agostadero. 

74-80-00 Hectáreas de agostadero, a nombre de
Juan Gazca. 

132-00-00 Hectáreas a nombre de la señorita Ma. 
Concepción Anaya, [31-60-00 Hectáreas de temporal 
y el resto de agostadero]. 

“El Salitrillo” No señala No señala AFECTACIONES: 

215-51-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 29 
de diciembre de 1933, para dotar al poblado 
“Salitrillo”. 

84-07-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 26 
de enero de 1938, ampliación “El Salitrillo”. 

50-00-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 11 de 
Junio de 1934, para “Providencia de Nápoles”, 
propiedad del señor José L. Navarro. 

Después de las afectaciones descritas arriba este 
predio se encuentra fraccionado como sigue: 

LOTE número 4, propiedad del señor Cándido 
Domínguez Ortiz, con superficie de 102-00-00 Hs. de 
agostadero de buena calidad amparada con 
Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 63639. 

LOTE número 5, propiedad del señor Cándido 
Domínguez Ortiz, con superficie de 14-50-00 
Hectáreas siendo 7-10-00 Hectáreas de temporal 
y 7-40-00 Hs. ocupadas por huertos y amparada 
ésta con el Certificado de Inafectabilidad Agrícola 
número 63640. 

LOTE número 6, propiedad del señor Cándido 
Domínguez Ortiz, con superficie de 56-89-88 Hs. de 
temporal, amparado con Certificado de Inafectabilidad 
Agrícola número 63641. 

El señor Cándido Domínguez Ortiz, vende a la señora 
J. Leonides Vargas, una superficie de sus 
propiedades compuesta de 67-40-00 Hs. de temporal, 
con fecha 29 de julio de 1944. 

“Nápoles” No señala No señala Este predio se dividió en dos fracciones “NAPOLES” 
y “PROVIDENCIA DE NAPOLES”, y ha soportado las 
afectaciones siguientes: 

71-84-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 29 de 
Diciembre de 1933, para el poblado “El Salitrillo”. 

35-80-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 15 
de Abril de 1936, para el poblado “Silao”. 

Para “Nápoles”, se afectaron de la fracción I de 
“Nápoles”, 155-00-00 Hectáreas y de la fracción II 
de “Providencia de Nápoles”, 128-00-00 Hectáreas 
según Resolución Presidencial de 6 de Febrero 
de 1935. 

Para “Providencia de Nápoles”, se tomaron de la 
Fracción II de “Providencia de Nápoles”, 73-34-00 
Hectáreas según Resolución Presidencial de 11 de 
Junio de 1934. 

Para “San Miguel del Arenal”, se tomaron 143-60-63 
Hectáreas que se tomaron de la Fracción II de 
“Nápoles”, según Resolución Presidencial de fecha 6 
de abril de 1938. 
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Después de las anteriores afectaciones la superficie 
restante quedó reducida a pequeña propiedad, 
con una superficie de 97-30-00 Hectáreas de las que 
48-50-00 Hectáreas son de temporal 46-80-00 
Hectáreas de humedad y 2-00-00 Hectáreas 
ocupadas por el casco y caserío con Certificado de 
Inafectabilidad Agrícola número 24668 siendo 
propiedad del señor Ramón Zermeño y la fracción II 
con superficie de 152-39-90 Hectáreas de temporal a 
nombre de Agustín B. Carrasco, con Certificado de 
Inafectabilidad Agrícola número 04135 el cual ampara 
una superficie de 84-73-65 Hectáreas 

“Rancho Sotelo” No señala No señala Este predio ha soportado las afectaciones siguientes: 

132-22-20 Hectáreas Resolución Presidencial de 21 
de Noviembre de 1930, para dotar de ejidos al 
poblado “San Miguel del Arenal”. 

301-00-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 12 
de febrero de 1931, para dotar de ejidos al poblado 
“El Mezquite”. 

123-00-00 Hectáreas Resolución Presidencial de 6 de 
febrero de 1935, para dotar de ejidos al poblado 
“Nápoles”. 

Después de las afectaciones anotadas este predio 
sólo quedó reducido a su pequeña propiedad con 
100-00-00 Hectáreas de riego no obstante lo anterior 
este predio solamente cuenta con una superficie de 
74-30-00 Hectáreas de riego como propiedad del 
señor Madrazo Arcocha, y en la actualidad 
pertenecen al señor Felipe Valdovinos y en su calidad 
son de riego mecánico. 

“Ex-hacienda de 
Chichimequillas” 

José Natividad Macías 
y esposa Señora 
Emilia R. de Macías 

7,026-96-26 
Hectáreas 

Al fallecimiento de la señora Emilia R. de Macías el 21 
de diciembre de 1926, la antigua Hacienda 
“Chichimequillas, San Agustín” y “TABLA DEL 
GALLO”, quedó dividida entre sus herederos, dicha 
división quedó terminada e inscritas, las escrituras 
respectivas en el mes de septiembre de 1934, 
quedando en la forma siguiente: 

Al señor Licenciado José Natividad Macías, le 
correspondió la Hacienda de ”CHICHIMEQUILLAS”, 
el casco “LAS HUERTAS”, explotaciones de aguas, 
norias y sus instalaciones, establos, aperos y todos 
sus semovientes. 

A Manuel Macías ..................  250-97-08 Hectáreas. 

A Juan Macías ......................  272-00-00 Hectáreas. 

A Virginia Macías ..................  271-59-00 Hectáreas. 

A sus Nietos Macías Mena, los terrenos denominados 
“MEZA DE LOS RAMÍREZ”, Rancho “TOMA DE 
AGUA”, “CERRO ALTO”, Rancho “SAN JOSÉ 
BERNARDO” y Rancho “EL PAXTLE”. 

A sus Nietos Marcías Morado, los terrenos de 
“LA MESA DE SAN AGUSTÍN” y los del Rancho 
“TUNA MANSA”, “EL JITOMATAL” y “LA ESTANCIA”. 

A sus Nietos que de contraer matrimonio a su hija 
Virginia 100-00-00 Hectáreas “LA MESA DE OJO DE 
AGUA”, y demás al norte “SAN AGUSTÍN”. 
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A SUS Nietos Macías Torres y Rivas, los terrenos 

del Rancho “EL PARAISO”, “LLANO GRANDE” 

y “EL CERRO DE CUBILETE”. 

Dicho fraccionamiento posiblemente fue desconocido 

ya que fue afectada la finca por los siguientes 

poblados: 

Para “BAJÍOS DE GUADALUPE”, con 104-00-00 

Hectáreas de temporal que se tomaron de la Fracción 

“CHICHIMEQUILLAS”, propiedad de Juan Macías 

Mena, según Resolución Presidencial de fecha 30 de 

abril de 1935. 

Para “ARPEROS”, con 281-20-00 Hectáreas de la 

Fracción “MESA DE LOS RAMÍREZ”, propiedad del 

señor Manuel Macías Mena, según Resolución 

Presidencial de fecha 10 de octubre de 1956. 

Para “EL JITOMATE”, 287-52-40 Hectáreas de las 

que se tomaron como sigue: 

Fracción propiedad de la señorita Dorotea 

Macías Morado 55-44-40 Hectáreas de temporal, 

de la fracción de la señorita Josefina Macías Mena 

93-28-00 Hectáreas de temporal y de la fracción 

de Guillermo Macías Morado 19-60-00 Hectáreas de 

temporal y 119-20-00 Hectáreas de agostadero, 

según Resolución Presidencial de fecha 3 de marzo 

de 1937. 

Para el “EL PAITLE”, con 405-73-00 Hectáreas de las 

que se tomaron de la forma siguiente: 

De la fracción propiedad del señor Lic. Manuel 

Macías Mena 10-61-00 Hectáreas de temporal, de la 

fracción propiedad de la señorita Josefina Macías 

Mena 10-00-00 Hectáreas de temporal con 30% de 

agostadero 30-00-00 Hectáreas de riego y 100-72-00 

Hectáreas de temporal y de la fracción perteneciente 

a la señorita Dorotea Macías Morado 254-40-00 

Hectáreas de agostadero, con 40% de temporal 

según Resolución Presidencial de fecha 14 de Mayo 

de 1935. 

Para “TUNA MANSA”, con 219-78-00 Hectáreas las 

que se tomaron como sigue: 

De la fracción propiedad de la señorita Dorotea 

Macías Morado 20-28-00 Hectáreas de agostadero 

con 40% de temporal, de la fracción propiedad de la 

señorita Concepción Macías Torres, 23-08-00 

Hectáreas de temporal con 10% de cerril de la 

fracción del señor Ing. Carlos Macías 65-24-00 

Hectáreas de temporal y de la fracción 

“LOS JACINTOS”, 102-48-00 Hectáreas de temporal 

según Resolución Presidencial de fecha 14 de mayo 

de 1935. 

Para “TUNA MANSA”, ampliación con 131-00-00 

Hectáreas de agostadero de buena calidad, que se 

tomaron de la fracción “TUNA MANSA”, propiedad del 

doctor José Natividad Morado, según Resolución 

Presidencial de fecha 29 de enero de 1969. 
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Para “TUNA MANSA”, según Ampliación con 

289-00-00 Hectáreas de las que 20-00-00 Hectáreas 

de temporal 30-00-00 Hectáreas de agostadero 

y 239-60-00 Hectáreas de incultivable, que se 

tomaron de la “MESA DE CHICHIMEQUILLAS”, 

y “MONTE DE SAN AGUSTÍN”, de la sucesión de 

Emilia Rivera de Macías o estirpe de Virginia Macías 

según Resolución Presidencial de fecha 27 de abril 

de 1974. 

Para “EL JITOMATAL”, Ampliación con 65-10-00 

Hectáreas de las cuales 17-30-00 Hectáreas son de 

riego y 47-80-00 Hectáreas de temporal según 

Resolución Presidencial de fecha 3 de octubre 

de 1963. 

Para “EL PARAISO”, con 335-20-00 Hectáreas 

tomadas como sigue: 

De la fracción de “LOS JACINTOS”, propiedad de la 

señora Luisa Chaíre Vda. de Aubart, 130-00-00 

Hectáreas de temporal y de la fracción propiedad de 

la señorita Carmen Macías Torres 205-00-00 

Hectáreas de agostadero, según Resolución 

Presidencial de fecha 14 de marzo de 1937. 

Para “NÁPOLES”, con 194-00-00 Hectáreas de 

temporal que se tomaron de la fracción propiedad 

de Luisa Chaíre Vda. de Aubert, según Resolución 

Presidencial de fecha 6 de febrero de 1935. 

Para “VELARDE”, con 27-40-00 Hectáreas de 

temporal, de la fracción propiedad de Luisa Chaíre 

Vda. de Aubert, según Resolución Presidencial de 

fecha 18 de Junio de 1935. 

Para “PROVIDENCIA DE NAPOLES”, con 243-92-00 

Hectáreas de temporal, tomadas de la hacienda 

“CHICHIMEQUILLAS”, propiedad de la sucesión de la 

señora Emilia Macías de Rivera, según Resolución 

Presidencial de fecha 11 de Junio de 1934. 

Para “SAN AGUSTÍN”, con 25-00-00 Hectáreas 

de temporal, de primera tomadas de la fracción 

“SAN AGUSTÍN”, propiedad de Carlos y Virginia 

Macías, según Resolución Presidencial de fecha 10 

de Julio de 1931. 

Para “CHICHIMEQUILLAS”, con 638-42-00 Hectáreas 

de [sic] que se tomaron en la forma siguiente: 

De la fracción del Lic. J. Natividad Macías Morado 

135-00-00 Hectáreas de riego de la fracción 

propiedad de la señorita Virginia Macías 61-18-00 

Hectáreas de temporal, de la propiedad de Manuel 

Macías 4-92-00 Hectáreas de riego de la propiedad 

de José Macías Morado 13-23-00 Hectáreas de 

temporal y de la propiedad del señor José Macías 

Mena 325-84-00 Hectáreas de temporal, según 

Resolución Presidencial de fecha 30 de abril de 1935. 

En la actualidad de la “EX-HACIENDA DE 

CHICHIMEQUILLAS”, se encuentra dividido entre la 

familia Macías en la forma siguiente: 
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Fracción denominada Lote “TUNA MANSA”, y según 
Lote de “SAN AGUSTÍN”, propiedad del señor 
Dr. José N. Macías Morado, el primer Lote de “TUNA 
MANSA”, con 50-00-00 Hectáreas de temporal 
y 80-00-00 Hectáreas de agostadero, el segundo lote 
de “SAN AGUSTÍN”, con 65-24-00 Hectáreas de 
temporal. 

Fracción denominada “SAN AGUSTÍN”, propiedad del 
señor Ing. Carlos Macías con superficie de 134-76-00 
Hectáreas de temporal y 8-65-50 Hectáreas de 
incultivable. 

Fracción “3 TABLAS DE SAN AGUSTÍN”, y parte 
fracción 4 propiedad del señor Juan Macías Rivera, 
con 70-00-00 Hectáreas de temporal y 3-44-51 
Hectáreas de incultivable, cuenta con Certificado de 
Inafectabilidad Agrícola número 15279. 

Fracción 2a. “SAN AGUSTÍN”, propiedad de la 
señorita Virginia Macías Rivera, con 61-25-00 
Hectáreas de temporal con Certificado de 
Inafectabilidad Agrícola número 83787. 

Fracción denominada “TABLA DEL JUNCAL”, 
propiedad del señor Lic. Manuel Macías Rivera, con 
99-99-76 Hectáreas de temporal y con Certificado de 
Inafectabilidad Agrícola número 15286 el señor 
Lic. Macías Rivera vendió la fracción antes descrita a 
los hermanos Sergio y Raúl León. 

Fracción denominada primer lote de “TEPEHUAJES”, 
propiedad de la señorita Virginia Macías Rivera, con 
20-00-00 Hectáreas de temporal, 2-70-96 Hectáreas 
de incultivable, cuenta con Certificado de 
Inafectabilidad Agrícola número 83783. 

Fracción denominada “TERCER LOTE DE 
CHICHIMEQUILLAS”, propiedad de la misma señorita 
Virginia Macías Rivera con 15-00-0 Hectáreas de 
temporal, 15-00-00 Hectáreas de agostadero, con 
Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 83789. 

Fracción del “CASCO DE CHICHIMEQUILLAS”, 
propiedad del señor Lic. José N. Macías con 30-00-00 
Hectáreas de riego 45-00-00 Hectáreas y 4-05-37 
Hectáreas de incultivable, las que se encuentran 
amparadas con el Certificado de Inafectabilidad 
Agrícola número 15285. 

Fracción denominada “MESA DE LOS RAMÍREZ”, 
propiedad que fue del Lic. Manuel Macías Mena, 
quien vendió dicha Fracción a la señora Leonor 
Charles de Monier, con superficie de 60-00-00 
Hectáreas agostadero y 59-96-00 Hectáreas 
incultivable y cuenta con Certificado de Inafectabilidad 
Agrícola número 12586 dicha operación quedó 
registrada el 30 de enero de 1958. 

Fracción denominada “EL TAXTLE”, propiedad de 
Josefina Macías Mena, con 10-00-00 Hectáreas
de riego 50-00-00 Hectáreas de incultivable, con 
Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 15286. 

Fracción denominada “EL JITOMATAL”, propiedad de 
Dorotea Macías Morado con 10-00-00 Hectáreas 
de riego 70-00-00 Hectáreas de temporal 30-00-00 
Hectáreas de agostadero y 208-17-60 Hectáreas de 
incultivable. 
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Fracción “EL PARAISO”, propiedad de la señorita 

Concepción Macías Torres, con 10-00-00 Hectáreas 

de riego 30-00-00 Hectáreas de temporal 100-00-00 

Hectáreas de agostadero y 59-96-00 Hectáreas de 

incultivable. 

Fracción “LLANO GRANDE” propiedad del Ing. 

Guillermo Macías Torres, con superficie de 480-00-00 

Hectáreas de incultivable. 

Fracción denominada “CERRO DEL CUBILETE”, 

propiedad de la señorita Carmen Macías Torres, con 

superficie de 395-60-00 Hectáreas de incultivable. 

Fracción denominada “LOS JACINTOS”, en la 

actualidad el predio son propietarios los señores 

Paulín García con 11-20-00 Hectáreas de temporal, 

Andrés Ramírez con 156-42-21 Hectáreas de 

agostadero y Justino Cuadillo Vázquez 32-57-54 

Hectáreas de monte. 

El Coecillo Ignacio y María del 
Refugio Chico, como 
herederos del señor 
Lic. Manuel Chico y 
Alegre, según 
inscripción de fecha 4 
de mayo de 1912. 

No señala Por Resolución Presidencial de fecha 30 de abril de 

1935, se afectó para dotar de ejidos al “COECILLO”, 

con una superficie de 86-19-00 Hectáreas 

Por Resolución Presidencial de fecha 15 de abril de 

1936, se afectó para dotar de ejidos a Silao, Gto. [sic], 

con 817-98-00 Hectáreas 

En la actualidad la finca se encuentra dividida en 

varias fracciones en la forma siguiente: 

Fracción propiedad de Isabel González V., 

con superficie de 85-20-00 Hectáreas de temporal con 

Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 35545. 

Fracción propiedad de Rafael Hernández, 

con superficie de 4-00-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Juan Hernández Ríos, 

con superficie de 18-00-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción a nombre de Ascención Hernández, 

con superficie de 20-00-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción a nombre de Amado Ríos, con superficie de 

6-00-00 Hectáreas 

Fracción propiedad de Ceferino Rodríguez, con 

superficie de 7-20-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Lucas y Leonides Santana, con 

superficie de 82-80-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Alfonso Chico, con superficie 

de 14-00-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Alfonso Chico Alatorre, 

son superficie de 40-93-54 Hectáreas de temporal con 

Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 35515. 

Fracción propiedad de Serverino Rodríguez, 

con superficie de 37-20-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Amalia Chico Alatorre, 

con superficie de 82-00-00 Hectáreas de temporal con 

Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 35516. 



80     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de marzo de 2015 

Fracción propiedad de Dolores Chico de Pérez, 

con superficie de 56-10-00 Hectáreas de temporal con 

Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 35517. 

Fracción propiedad de Jorge Peña, con superficie de 

36-40-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de la señora Concepción Modelo, 

con superficie de 33-00-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Everardo Ruíz, con superficie 

de 18-90-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de la sucesión de J. Jesús 

Rotuno, con superficie de 41-29-00 Hectáreas de 

temporal. 

Fracción propiedad de J. Jesús Bonilla y José G. 

Bravo, el primero con 19-00-00 Hectáreas y el 

segundo con 35-87-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Felipe Baldovinos [sic], 

con superficie de 43-61-12 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Manuel Cortes, con superficie 

de 19-20-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Pedro Valdovinos, con 

superficie de 31-20-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Javier Carmona, con superficie 

de 21-17-07 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Juventino Carmona, con 

superficie de 43-60-00 Hectáreas de temporal. 

“El Mezquite” No señala No señala Este predio ha sido respetado por Resolución 
Presidencial que han beneficiado a los poblados 
circunvecinos, encontrándose en la actualidad dividido 
en la forma siguiente: 

Fracción propiedad de Ma. Guadalupe Pino Coronal 
con una superficie de 20-00-00 Hectáreas con 
Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 09690. 

Fracción propiedad de Juan Siles Aguilera, fracción 
con una superficie de 48-45-83 Hectáreas de 
temporal, Escritura Registrada con fecha 20 de agosto 
de 1959. 

Fracción propiedad de Aureliano Trujillo, 
con superficie de 12-00-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Martha Margarita Hernández, 
con superficie de 44-00-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Arturo Garza, con superficie 
de 44-80-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Daniel Vega, con superficie de 
20-73-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Sabino Gutiérrez, 
con superficie de 20-73-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de N. Carmen Gutiérrez, 
con superficie de 20-73-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Alfonso Córdoba, 
con superficie de 9-20-00 Hectáreas de temporal. 
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Fracción propiedad de Oscar Hernández, 
con superficie de 42-00-00 Hectáreas de temporal. 

Fracción propiedad de Antonio Valdivinos [sic] 
Fuentes con una superficie de 69-00-00 Hectáreas de 
las cuales 25-00-00 Hs. son de temporal y el resto 
de agostadero, Escritura de fecha 7 de Mayo de 1958, 
con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 
134881. 

Fracción propiedad de Francisco Valdovinos Fuentes 
Fracción compuesta de 50-00-00 Hectáreas de 
temporal, según Escritura de fecha 7 de Mayo 
de 1958. 

Fracción propiedad de José Isidro Valdovinos Torres, 
compuesta de 50-00-00 Hectáreas de las cuales 
25-00-00 Hectáreas son de temporal y el resto de 
incultivable, según Escritura de fecha 7 de Mayo 
de 1958. 

Fracción propiedad de Antonio Valdovinos Torres, 
compuesta de 54-87-00 Hectáreas de las cuales 
25-00-00 Hectáreas son de temporal y el resto de 
agostadero, según Escritura de fecha 7 de Mayo 
de 1958, con Certificado de Inafectabilidad Agrícola 
número 134881. 

“Colonia San 
Miguel del 
Arenal” 

  Esta finca fue afectada en su totalidad para dotar de 
Ejidos a “COLONIA NUEVO MÉXICO”, con superficie 
de 287-00-00 Hectáreas de temporal, según 
Resolución Presidencial de fecha 20 de junio de 1929.

Para “SAN MIGUEL DEL ARENAL”, con 95-77-82 
Hectáreas de segunda, de temporal, según 
Resolución Presidencial de fecha 21 de noviembre
de 1930. 

“San Antonio 
Texas” 

  Esta finca por Resolución Presidencial de fecha 15 de 
abril de 1936, se afectó a este predio con una 
superficie de 251-40-00 Hectáreas para dotar de 
ejidos a Silao, después de la afectación el predio 
se dividió en la forma siguiente: 

Con fecha 23 de octubre de 1956, se registró 
Escritura por medio de la cual el señor Othón 
Rodríguez Estrada, como apoderado de la señora 
Teresa Rodríguez Chávez, vende a favor del 
señor Ing. J. Jesús Villalón Guevara, el predio 
“SAN ANTONIO TEXAS”, el cual fue de una superficie 
de 160-00-00 Hectáreas de las que 50-20-00 
Hectáreas son de temporal y 109-76-80 Hectáreas de 
agostadero, según plano informativo tiene una 
superficie de 102-00-00 Hectáreas 

El resto de la finca pertenece a Cristina Chávez de 
Rodríguez, con 62-40-00 Hectáreas de temporal 
y otra perteneciente a David Chávez Fernández, con 
40-00-00 Hectáreas de temporal respectivamente. 

“San José de los 
Romeros” 

José Trinidad Anaya  Este predio ha contribuido para dotar de Ejido a los 
siguientes poblados: 

Para “SAN JOSÉ DE LOS ROMEROS”, con 70-76-00 
Hectáreas según Resolución Presidencial de fecha 7 
de julio de 1933. 
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Para “ZARAGOZA”, con una superficie de 58-30-00 
Hectáreas según Mandamiento del C. Gobernador del 
Estado de fecha 11 de agosto de 1937. 

Para “SAN JOSÉ DE LOS ROMEROS”, Ampliación 
con 77-70-00 Hectáreas según Resolución 
Presidencial de fecha 5 de enero de 1938. 

Después de las afectaciones sufridas, quedó reducido 
a Pequeña propiedad, con superficie de 180-00-00 
Hectáreas de agostadero laborable, que en la 
actualidad es propiedad de los ejidatarios, 
de “SAN JOSÉ DE LOS ROMEROS”, quienes 
adquieren del señor J. Trinidad Anaya y vienen 
explotando en común. 

“Zaragoza”   Este predio se dividió en 2 Fracciones que se 
denominaron Fracción Oriente y Fracción Poniente. 

La fracción Oriente propiedad del señor José Martín 
del Campo, con superficie de 204-34-34 Hectáreas de 
temporal y agostadero, fue afectada para Dotar 
de Ejidos al poblado de “SAN JOSÉ DE LOS 
ROMEROS”, con una superficie de 57-24-00 
Hectáreas de temporal, según Resolución 
Presidencial de fecha 7 de Julio de 1933. 

Quedando esta Fracción Oriente con una superficie 
de 147-10-34 Hectáreas de temporal y agostadero. 

Fracción Poniente propiedad del señor Ildefonso 
Martín del Campo, con una superficie de 262-65-66 
Hectáreas de temporal y agostadero, fue afectada 
para dotar de ejidos al Poblado de “ZARAGOZA”, 
con una superficie de 18-00-00 Hectáreas según 
Mandamiento del C. Gobernador del Estado con fecha 
11 de agosto de 1937… 

En la actualidad la finca de “ZARAGOZA”, o sea el 
sobrante se encuentra fraccionado en 4 Lotes 
como sigue: 

J. Guadalupe Rizo, con una superficie de 143-38-00 
Hectáreas de temporal y agostadero. 

Manuel Rizo, con una superficie de 106-40-00 
Hectáreas de agostadero con 30% de temporal. 

Fidel Rizo, con una superficie de 96-00-00 Hectáreas 
de agostadero y temporal. 

Donato Rizo, con una superficie de 67-20-00 
Hectáreas de temporal y agostadero. 

“Rancho de la 
Luz” 

Alfonso Olivares  Después de haber sido afectado para dotar de 
Ejidos al poblado “ZARAGOZA”, con una superficie de 
169-70-00 Hectáreas según Mandamiento 
del C. Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 
11 de agosto de 1937, quedó reducida a su pequeña 
propiedad con una superficie de 308-00-00 Hectáreas 
de agostadero con 60% de laborable. 

Debo informar que esta superficie se encuentra 
parcialmente invadida por el Ejido de “ZARAGOZA”, 
como se ilustra en el Plano con una superficie de 
121-20-00 Hectáreas y el resto se encuentra en 
posesión, según se investigó en el terreno, por 
campesinos y ejidatarios de “DUARTE” quienes se 
dicen ser propietarios de la totalidad de este predio. 
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“Albarradones” Francisco G. León, 602-69-74 
Hectáreas 

Ha sufrido las siguientes afectaciones. 

Para dotar de ejidos al poblado de 
“ALBARRADONES” con 128-00-00 Hectáreas según 
Resolución Presidencial de fecha 22 de abril de 1936. 

Para dotar de ejidos al poblado de “SAN JOSÉ DE 
LOS ROMEROS”, con una superficie de 88-00-00 
Hectáreas de agostadero según Resolución 
Presidencial de fecha 7 de julio de 1933. 

Para dotar de ejidos al poblado “ZARAGOZA”, con 
superficie de 81-00-00 Hectáreas según mandamiento 
del C. Gobernador del Estado, de fecha 11 de agosto 
de 1937, quedándole después de esta afectaciones 
una superficie de 310-40-00 Hectáreas 

255-20-00 Hectáreas de agostadero. 

 26-80-00 Hectáreas de riego. 

 19-60-00 Hectáreas de temporal. 

 8-80-00 Hectáreas ocupadas por la presa. 

310-40-00 Hectáreas superficie total. 

Esta superficie estuvo en posesión del Gobierno 
Federal siendo utilizado por el cuartel de 
“ALBARRADONES”, donde se encontraban 
instalaciones para Oficina y Vivienda contando con un 
pozo en la actualidad sin funcionamiento y 
abandonadas dichas instalaciones y terrenos ya que 
en el año de 1973, fueron entregadas mediante Acta 
de fecha 11 de abril de 1973, a la Oficina Federal de 
Hacienda con sede en León, este documento fue 
firmado por el comandante de la 16ª. Zona Militar del 
cual se anexa al presente estudio una copia 
del avalúo y la mencionada Acta. 

Esta Oficina a su vez según antecedentes no 
confirmados hizo entrega al Gobierno del Estado de 
no [sic] logrando localizar documento que lo confirme, 
pero así mismo este comisionado pudo contar que el 
predio en cuestión actualmente se encuentra 
totalmente abandonado. 

OPINIÓN.- Este comisionado al efectuar los presentes 
trabajos con los datos anteriores comprobó que han 
venido siendo destruidas las Instalaciones, 
sus terrenos y cercas de alambre por lo que los 
solicitantes que son vecinos colindantes este poblado 
con la propiedad en cuestión solo en parte han 
cuidado para que no se destruya totalmente. 

Considerando la cercanía de este poblado así como 
sus vecinos por su población bien podría beneficiar a 
este núcleo para que estos terrenos fueran 
aprovechados en forma parcial, pues según 
apreciación personal, se puede ampliar el área de 
cultivo y utilizar el agostadero debidamente ya que 
existe bastante ganado propiedad de estos 
campesinos. 

…la superficie real que se encuentra delimitada es de 
288-40-00 Hectáreas y no de 310-40-00 Hectáreas 
que era el sobrante de esta finca,…”  

[Legajo IV, fs. 68 a 94] 
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7. La entonces Comisión Agraria Mixta emitió dictamen en sentido negativo el veintinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve, por inexistencia de fincas afectables [Legajo IV, fs. 169 a 203]. 

8. No se emitió Mandamiento Gubernamental, por lo que se considera desaprobado el dictamen de la 
entonces Comisión Agraria Mixta. 

9. Con fecha veinte de octubre de mil novecientos ochenta, el entonces Presidente Municipal de León, 
Estado de Guanajuato, expidió certificación en la que hace constar que un grupo de treinta y nueve 
campesinos del poblado “Albarradones”, de dicho Municipio y Estado, se encuentran en posesión de una 
superficie de 288-00-00 [doscientas ochenta y ocho hectáreas], y con una antigüedad de cinco años a la 
fecha, la cual dice, está siendo solicitada mediante ampliación por los propios campesinos en posesión, 
aclarando también que dicho predio anteriormente era utilizado por el Catorce Regimiento de Caballería de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y posteriormente fue entregado a la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

10. La Sala Estatal en Guanajuato del Cuerpo Consultivo Agrario de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria, aprobó dictamen el once de marzo de mil novecientos ochenta y uno, en el cual propuso conceder al 
poblado de que se trata, una superficie de 288-40-00 [doscientas ochenta y ocho hectáreas, cuarenta áreas] 
[sic] del predio “Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, de las que se 
afectaron 248-22-50 [doscientas cuarenta y ocho hectáreas, veintidós áreas, cincuenta centiáreas] propiedad 
de la Nación y 40-18-50 [cuarenta hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta centiáreas] como demasías del 
mismo predio [Legajo IV, fs. 391 a 426]. 

11. Por oficio número 2196 de fecha quince de julio de mil novecientos ochenta y uno, la entonces 
Representación de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, en el Estado de Guanajuato comisionó al 
Ingeniero Daniel Sebastián Llamas, para que realizara trabajos técnicos informativos complementarios, con el 
objeto de que se especificara la calidad de los terrenos que integran las 288-40-00 [doscientas ochenta y ocho 
hectáreas, cuarenta áreas] del predio rústico denominado “Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, 
Estado de Guanajuato, y se verificara si tal predio, efectivamente se encontraba inexplotado, quien rindió su 
informe el dieciséis de julio del mismo año, del que se desprende que el predio es de agostadero con un diez 
por ciento laborable; que se encontró delimitado con los colindantes por cercas de piedra y alambre; no se 
encontró ganado solamente ruinas de una construcción, que según datos de los campesinos fue un 
campamento militar el cual poseía dicho terreno, pero que desde hace varios años lo dejó abandonado 
[Legajo IV, f. 428]. 

 12. Por oficio número CS-10.31 543, de veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, el Jefe 
del Centro de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas en el Estado de Guanajuato, 
informó al Delegado de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria de esa misma Entidad Federativa, que 
el Gobierno Federal adquirió un inmueble con superficie de 284-22-50 [doscientas ochenta y cuatro hectáreas, 
veintidós áreas, cincuenta centiáreas] para uso de la Secretaría de la Defensa Nacional en la localidad de 
Albarradones del Municipio de León, Estado de Guanajuato; que dicha dependencia ocupó el inmueble de mil 
novecientos cuarenta y ocho a mil novecientos setenta. Sin ser desincorporado del dominio público el 
inmueble fue destinado primero, a la Secretaría de Gobernación y posteriormente puesto a disposición de la 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, conforme a los Decretos Presidenciales publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y tres y del tres de abril 
de mil novecientos ochenta y uno, respectivamente. Que el inmueble en referencia es conocido como 
Ex Cuartel de Albarradones y que es de su conocimiento que un grupo de ejidatarios lo ha solicitado y está en 
posesión de los terrenos que comprende este bien inmueble federal [Legajo IV, f. 135]. 

13. La Unidad de Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la República, devolvió el dictamen aprobado por 
el extinto Cuerpo Consultivo Agrario y el expediente respectivo, haciendo la observación de que no se 
comprobó durante la tramitación del expediente que las tierras concedidas por dotación se encontraban 
aprovechadas por los ejidatarios. 

14. El trece de abril de mil novecientos ochenta y tres, el extinto Cuerpo Consultivo Agrario aprobó 
acuerdo que suspendió los efectos del dictamen aprobado el once de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno, y ordenó girar instrucciones al Delegado Agrario en el Estado de Guanajuato para el efecto de que se 
llevaran a cabo trabajos técnicos e informativos complementarios necesarios para sustanciar el expediente de 
ampliación de que se trata, ordenando dar vista con dicho acuerdo a la entonces Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología para así conocer la posibilidad de destinar el predio denominado “Albarradones” o “Ex 
Cuartel de Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, incorporado al dominio 
público de la Federación, a satisfacer las necesidades agrarias del poblado solicitante de la acción agraria que 
nos ocupa [Legajo IV, fs. 138 a 147]. 

15. Los Ingenieros Rogelio Peña Canchola y Santiago Luna Álvarez, realizaron los trabajos técnicos 
complementarios a que se alude en el párrafo 14, rindiendo su informe el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en el sentido de que “LOS CAMPESINOS solicitantes del poblado denominado 
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ALBARRADONES, tienen la posesión pública, pacífica, continua y de buena fe de una superficie de 206-92-18 
hectáreas de terreno de agostadero con un 10 % de terrenos laborables las que son del predio denominado 
ALBARRADONES o EX-CUARTEL DE LABARRADONES [sic], consideradas inicialmente como propiedad de 
la Nación y por Decreto Presidencial de fecha 15 de Enero de 1981, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación fechado el día 3 de Abril del mismo año, se pusieron los mencionados terrenos al servicios [sic] de 
la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.” [énfasis añadido] [Legajo VI, fs. 2 a 9] 

16. Del informe de trece de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, suscrito por el Ingeniero Raúl 
Sánchez Rodríguez, se advierte que practicó una inspección ocular en los terrenos que dicen poseer los 
solicitantes de la acción de ampliación de ejido, quien informó que un grupo de cuarenta y cinco campesinos 
solicitantes, vienen poseyendo desde hace veinte años a la fecha de elaboración del informe, la superficie 
total del predio “Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, encontrándose 
desmontadas y cultivadas de maíz 35-00-00 [treinta y cinco hectáreas] trabajadas por once de los campesinos 
y que el resto de la superficie de agostadero cerril la vienen utilizando para el pastoreo de ganado propiedad 
de los cuarenta y cinco solicitantes [énfasis añadido] [Legajo III, fs. 3 y 4]. 

17. El doce de mayo de mil novecientos noventa y tres, el Ingeniero Luis Felipe Vázquez Herrera, rindió 
informe de comisión al Delegado de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Guanajuato, señalando que realizó el levantamiento topográfico del predio denominado “Ex Cuartel de 
Albarradones”, y que obtuvo una superficie analítica de 215-59-10 [doscientas quince hectáreas, cincuenta y 
nueve áreas, diez centiáreas], habiendo una superficie de menos de 68-63-40 [sesenta y ocho hectáreas, 
sesenta y tres áreas, cuarenta centiáreas] con la superficie de 284-22-50 [doscientas ochenta y cuatro 
hectáreas, veintidós áreas, cincuenta centiáreas] [Legajo IV, fs. 202 y 203]. 

18. Para determinar la extensión correcta del predio “Albarradones”, Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, el Delegado de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Guanajuato, 
ordenó un levantamiento topográfico, que fue realizado por el Ingeniero Luis Felipe Vázquez Herrera, quien 
rindió su informe el dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el sentido de que la superficie 
analítica del inmueble da un total de 288-83-44 [doscientas ochenta y ocho hectáreas, ochenta y tres áreas, 
cuarenta y cuatro centiáreas] por lo que existe una diferencia de 4-60-90 [cuatro hectáreas, sesenta áreas, 
noventa centiáreas] con la superficie que se tiene reportada como Propiedad de la Federación y que es de 
284-22-54 [doscientas ochenta y cuatro hectáreas, veintidós áreas, cincuenta y cuatro centiáreas] [Legajo IV, 
fs. 191 a 192]. 

19. En informe rendido por los comisionados Apolinar Vázquez Rosales y J. Jesús Mireles Gutiérrez, el 
veintiuno de junio de dos mil cuatro, manifestaron que el perímetro del predio “Albarradones”, Municipio de 
León, Estado de Guanajuato, tiene una superficie aproximada de 300-00-00 [trescientas hectáreas] de las 
cuales 100-00-00 [cien hectáreas] son de temporal; 10-00-00 [diez hectáreas] de riego y 190-00-00 [ciento 
noventa hectáreas] de agostadero; que en la superficie de temporal, se encontraron algunas áreas sembradas 
y otras pendientes de sembrar; que en los terrenos de agostadero predomina la vegetación espontánea y se 
observaron pastando algunas cabezas de ganado propiedad de los posesionarios, entre vacas, chivas, 
borregos, burros, machos y caballos. Se encontró un bordo con un vaso aproximado de 4-00-00 [cuatro 
hectáreas] y lleno en un cincuenta por ciento el cual da servicio a las 10-00-00 [diez hectáreas] de riego y para 
brebaje de animales; instalaciones de mamposteo en lo que en un tiempo fue el cuartel militar de 
Albarradones, aclarando que los posesionarios que los acompañaban, les explicaron que en los terrenos de 
agostadero existe una franja aproximada de 82-00-00 [ochenta y dos hectáreas] que se disputan con el 
poblado de “San José de los Romero”, Municipio de León, Estado de Guanajuato [Legajo XI, fs. 467 a 468]. 

20. El cuatro de abril de dos mil cinco, el comisionado Juan Salvador Razo Mendoza, rindió informe al 
Representante Estatal en Guanajuato, de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, señalando que “…se 
procedió a realizar la inspección ocular con los posesionarios del predio “ALBARRADONES” en donde 
efectivamente la superficie concedida al poblado “LA CIENEGUITA” la tienen en posesión 40 campesinos del 
poblado de “ALBARRADONES”, y se nos señalaron los linderos y puntos del predio, el cual tiene una 
superficie aproximada de 200-00-00 Hectáreas de las cuales 130 Hectáreas son de temporal y el resto de 
agostadero, así como también se encuentra un bordo de aproximadamente 3-50-00 Hectáreas de vaso de 
agua, encontrándose a un 40 % de su capacidad; también se observó un ex cuartel militar el cual tiene una 
superficie aproximada de 2,000 mts. cuadrados en donde encontramos unas áreas que eran utilizadas como 
dormitorios, cocina, comedor, baños y unas caballerizas que se encuentran en buen estado y los 
posesionarios actualmente las utilizan como corrales para el ganado.—En cuanto a la superficie de temporal 
se observan las tierras ya rastreadas, teniendo una capa arable de aproximadamente de 50 cm. De color rojo 
negriso, en los terrenos de agostadero hay aproximadamente como 40-00-00 Hectáreas, que pueden ser 
susceptibles para el cultivo ya que se encuentran con poca piedra y el resto no es posible ya que tiene 
pendientes imposibles de cultivar.” [énfasis añadido] [Legajo XI, fs. 65 y 66]. 
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En relación al poblado “La Cieneguita”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, cabe aclarar, que la 
acción de dotación inicialmente fue resuelta en sentido positivo, culminando con resolución negativa de 
dieciocho de enero de dos mil siete, la cual se encuentra firme al haberse negado el amparo promovido en 
su contra. 

21. Por oficio DGPF/DD-14511/2006-RES.206002826 de once de abril de dos mil seis, el Director General 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales de la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, se dirigió al Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, para 
informarle que el predio “Ex – Cuartel de Albarradones”, con superficie de 248-22-50 [doscientas cuarenta y 
ocho hectáreas, veintidós áreas, cincuenta centiáreas] ubicado en el Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, fue adquirido por el Gobierno Federal mediante escritura pública número 31, de veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 
real número 3301 de veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y uno, asignándosele a la Secretaría de la 
Defensa Nacional para la construcción de instalaciones militares, mismo que vino utilizando desde el año mil 
novecientos cuarenta y ocho a mil novecientos setenta, y que a partir de esa fecha y hasta mil novecientos 
setenta y tres fue desocupado paulatinamente. 

Que por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno, se retiró del servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional; que por Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de marzo de mil novecientos setenta 
y tres [sic], el inmueble se incorporó al dominio público de la Federación y se destinó al servicio de la 
Secretaría de Gobernación a fin de que lo utilizara en la construcción de un reclusorio; que por Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de abril de mil novecientos ochenta y uno, 
el inmueble se puso a disposición de la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
para que le diera el uso que mejor conviniera. 

También le informó que para el veinte de octubre de mil novecientos ochenta, la totalidad del inmueble se 
encontraba invadida por 30 campesinos del poblado “Albarradones” [Legajo XI, fs. 75 a 76]. 

22. Por escrito presentado el ocho de febrero de dos mil ocho en la Oficina de Correspondencia Común a 
los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, J. Loreto Rocha Trujillo, Fidel Salas 
Lara y Leopoldo Saldaña López, Presidente, Secretario Suplente y Vocal del Comité Particular Ejecutivo del 
segundo intento de ampliación del ejido “Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, solicitaron 
el amparo y protección de la Justicia Federal en contra del dictamen negativo de fecha diecisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, relativo a la segunda solicitud de ampliación de tierras al ejido en 
referencia, del que conoció por razón de turno el Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa 
del Distrito Federal, mismo que lo registró bajo el número 82/2008-II y fue resuelto por sentencia del 
veintinueve de septiembre de dos mil nueve, la cual fue modificada en el Toca de revisión R.A. 424/2009, por 
ejecutoria de fecha nueve de febrero de dos mil diez, pronunciada por el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito que concedió el amparo solicitado respecto del acto reclamado a la 
Unidad Técnica Operativa de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, consistente en la aprobación del 
Dictamen Negativo de diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, recaído al expediente 3799 
relativo a la segunda solicitud de ampliación de tierras del Ejido “Albarradones”, Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, para el efecto de que dicha Unidad, dejara sin efectos el dictamen en referencia y resolviera lo 
que en derecho proceda de manera fundada y motivada, ya que no motiva el por qué a pesar de que desde 
hacía aproximadamente ocho años los campesinos solicitantes tenían la posesión del predio señalado como 
afectable y aun cuando se tenían planes para el mismo, no se advertía que se estuvieran realizando trabajos 
tendientes a ello, “sino por el contrario los mismos seguían en posesión de la parte ahora quejosa, por lo que 
no se encontraba utilizado para algún servicio público, no se actualizaba el supuesto previsto en el artículo 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria” [Legajo XVI, fs. 62 a 190]. 

23. La Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos con base en el Artículo 9o., fracción XVII, del Reglamento 
Interior de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, el diecisiete de marzo de dos mil diez emitió opinión 
en los siguientes términos: 

“…para acatar la ejecutoria en cita, esa Dirección General Técnica Operativa a su cargo, por tratarse de 
un asunto de su competencia, deberá proveer lo necesario para que se deje sin efecto el dictamen aprobado 
por el Cuerpo Consultivo Agrario el 17 de octubre de 1984, relativo a la segunda solicitud de ampliación de 
ejidos del poblado denominado “Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, asimismo deberá 
proveer que se emita nueva determinación conforme a derecho, tomando en consideración lo resuelto en 
dicha ejecutoria.” 
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24. Por oficio número 201199 de fecha treinta de abril de dos mil diez, reiterado por similar número 201516 
de fecha nueve de junio del mismo mes y año, la Dirección General Técnica Operativa de la entonces 
Secretaría de la Reforma Agraria solicitó información al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, sobre la situación que guardaba el predio que ocupaba el Ex Cuartel de Albarradones, Municipio 
de León, Estado de Guanajuato [fojas 254 a 255, legajo XVI], la que por oficio número DGPIF/D.ASEC.-
0989/2010 de fecha veintiséis de julio de dos mil diez, informó que de acuerdo a los antecedentes que obran 
en los acervos de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, el referido inmueble no se ha 
desincorporado del régimen del dominio público de la federación y que se encuentra en trámite una solicitud 
de donación del Gobierno del Estado de Guanajuato, respecto a dicho predio, con la finalidad de ampliar las 
instalaciones del Puerto Interior en ese Estado, y de la Procuraduría General de Justicia del Estado, para 
llevar a cabo la construcción del Instituto de Formación Profesional. Asimismo, informó que el Gobierno 
Municipal de León, Estado de Guanajuato, solicitó el inmueble con la finalidad de crear un parque 
metropolitano con vocación forestal [Legajo XVI, f. 333]. 

25. El veintinueve de junio de dos mil diez, la Dirección General Técnica Operativa de la entonces 
Secretaría de la Reforma Agraria, aprobó acuerdo de cumplimiento a la multicitada ejecutoria, mediante el 
cual dejó insubsistente el dictamen del extinto Cuerpo Consultivo Agrario, de fecha diecisiete de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, relativo al segundo intento de ampliación de ejido denominado 
“Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, y ordenó integrar el expediente de la citada acción 
agraria y ponerlo en estado de resolución ante el Tribunal Superior Agrario, para que emita la resolución que 
en derecho corresponda [Legajo XVI, fs. 295 a 302]. 

26. En relación al predio “Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, por 
oficio DGPIF/D.ASEC.-0989/2010 de veintiséis de julio de dos mil diez, el Director General del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
informó a la Dirección Técnica Operativa de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria que se encontraban 
en trámite solicitudes de donación formuladas por: 

a)  El Gobierno del Estado de Guanajuato, para destinarlo a ampliar las instalaciones del Puerto Interior 
en ese Estado, dentro del proyecto “Guanajuato Puerto Interior”; 

b) De la Procuraduría General de Justicia del Estado, para llevar a cabo la construcción del Instituto de 
Formación Profesional; y 

c)  Del Gobierno Municipal de León, Estado de Guanajuato, con la finalidad de crear un parque 
metropolitano con vocación forestal. 

27. Mediante oficio número II-212 202836 de fecha uno de noviembre de dos mil diez, el Director de 
Procedimientos de la Dirección General Operativa giró instrucciones a la Delegación Estatal en Guanajuato, 
todos de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, para llevar a cabo la práctica de diversas diligencias 
para la debida integración del expediente de la acción agraria que nos ocupa, habiéndose comisionado para 
ello por oficios 088 y 089 ambos del once de febrero de dos mil once, a los Licenciados Oliverio Elías García y 
Abril Sarahí Morales Yebra, rindiendo su respectivo informe el dieciséis de febrero de dos mil once, el que en 
su parte medular señala que el resultado del censo fue el siguiente: 

I. Número total de habitantes:  117 

II. Jefes de Familia:  108 

III. Capacitados según la junta:  38 

IV. Cabezas de Ganado Mayor:  149 

V. Cabezas de Ganado Menor:  274 

VI. Aves de corral:  169 

28. La Delegación Estatal de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Guanajuato, 
por oficio 040 de fecha veinte de enero de dos mil once, comisionó al Licenciado Oliverio Elías García para la 
práctica de una inspección ocular sobre el aprovechamiento de las tierras concedidas en dotación al poblado 
“Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, rindiendo su informe el veintisiete de enero de dos 
mil once, en el que concluye que los terrenos concedidos por la vía de dotación de ejido al poblado 
“Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, se encuentran totalmente aprovechados  
y dedicados a las actividades agrícola y ganadera [Legajo XII, fs. 321 a 322]. 

29. Por acuerdo de fecha siete de marzo de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del veinte de marzo del mismo año, emitido por la Secretaría de la Función Pública, se desincorporó del 
régimen de dominio público de la Federación, el inmueble con superficie de 284-22-50 [doscientas ochenta  
y cuatro hectáreas, veintidós áreas, cincuenta centiáreas] conocido como “Ex Cuartel de Albarradones”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato, y se autorizó la donación del mismo a favor del Gobierno Municipal 
de León, Estado de Guanajuato, a efecto de que lo utilice en el desarrollo del Parque Metropolitano Oriente 
[Legajo XIII, f. 94]. 
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30. En cumplimiento al acuerdo señalado en el párrafo 29, la Federación representada por la Secretaría de 
la Función Pública, a través del Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, dependiente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el veintitrés de marzo de dos mil doce, celebró contrato de 
donación del predio “Ex Cuartel de Albarradones”, con superficie de 284-22-50 [doscientas ochenta y cuatro 
hectáreas, veintidós áreas, cincuenta centiáreas], a favor del Municipio de León, Estado de Guanajuato, 
representado por el Presidente Municipal y Secretario del H. Ayuntamiento, el cual fue inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de León, Estado de Guanajuato, el veinticinco de abril de dos mil 
doce, bajo el folio real R20*419839 [Legajo XIII, fs. 88 a 92]. 

31. Por escrito de fecha treinta y uno de julio de dos mil trece con sello de recibido de esa misma fecha, el 
comisionado de la Delegación Estatal en Guanajuato del Registro Agrario Nacional, Ingeniero Daniel 
Fernández Ramírez, comunicó al H. Ayuntamiento de León, Estado de Guanajuato, que el día dos de agosto 
de dos mil trece, a las diez horas realizaría trabajos técnicos en el predio “Ex–Cuartel de Albarradones”, 
propiedad del referido Municipio, sin que obre en autos el informe respectivo [Legajo XIII, f. 79]. 

32. Mediante oficios número 1990 y 1991 ambos de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, el 
Delegado Agrario en el Estado de Guanajuato, comisionó al Ingeniero Roberto Rubio Ayón y al Geógrafo 
Alejandro Díaz Aguirre, a fin de que realizaran trabajos técnicos en el radio legal del poblado solicitante, 
quienes rindieron su informe con fecha ocho de noviembre de dos mil trece, del tenor siguiente: 

“Previo a la realización de los trabajos de campo, se elaboraron las notificaciones correspondientes a 
todos los propietarios que tienen terrenos dentro del radio legal de afectación de 7 kilómetros, no obstante el 
acta donde los solicitantes de tierra para ampliar su ejido; así también se lanzó la cédula común notificatoria 
misma que fue pegada en el tablero de avisos de la Presidencia Municipal de León, Gto. [sic], así como en los 
lugares más visibles del poblado; se realizó el levantamiento geodésico topográfico del predio Ex-Cuartel 
Militar de Albarradones, mediante el sistema de posicionamiento global satelital (GPS) en tiempo real (RTK), 
utilizando para ello equipo de medición Tipo GPS, marca Trimble R8 GNSS, con dos receptores geodésicos 
un R8 GNSS como base y otro R8 GNS móvil, así como una controladora TSC3 y Radio de comunicación 
HPB 450 el procesamiento de poligonación fue efectuado apoyándose en la línea de control AZIMUTAL, 
tomándose las placas de aluminio de 9 cms. de diámetro con la inscripción de INEGI identificadas con los 
números 214 y 215 empotradas en un monumento de concreto no visibles que tienen una precisión horizontal 
de 0.01 más menos PPM y en vertical de 0.02 más o menos 1PPM. 

Cabe hacer mención, que los vértices o puntos de control en comento fueron posicionados por el INEGI y 
los mismos se encuentran ligados a la red geodésica nacional activa con lo cual estos vértices cuentan con 
coordenadas UTM ajustadas y georreferenciadas y perfectamente ligadas a un sistema geodésico como lo es 
el WGS84. 

Asimismo le informo que en base a las coordenadas del punto de control, se efectuó el deslinde y 
levantamiento topográfico de la poligonal que delimita el predio que nos ocupa. 

Por otro lado, se efectúo una inspección ocular al predio en estudio levantándose el acta correspondiente, 
habiéndose encontrado como a continuación se describe. 

El citado predio se encuentra circulado en su totalidad con alambre de púas con tres y cuatro hebras y 
postes de cemento y madera que sacan del terreno que tienen dedicado al agostadero pedregoso donde 
pastan aproximadamente 250 cabezas de ganado mayor y 250 cabezas de ganado menor, propiedad de los 
solicitantes de la ampliación, asimismo se encontraron aproximadamente 100-00-00 hectáreas sembradas de 
maíz, y una hectárea de garbanzo de temporal, también propiedad de los solicitantes de la ampliación. 

El terreno dedicado al agostadero cuenta [sic] vegetación que viene descrita en el acta de inspección 
ocular de fecha 31 de octubre de 2013 y la fecha en que tomaron posesión del predio. 

Bienes distintos a la tierra dentro del predio, dos casas habitación ocupadas por los solicitantes de tierras, 
un edificio en ruinas donde se encontraba establecido el Cuartel Militar actualmente en ruinas, así también 
cuenta con unas caballerizas que los solicitantes las utilizan para el manejo del ganado…” [Legajo XIV, fs. 9 a 14]. 

33. Mediante escrito de trece de febrero de dos mil catorce, presentado en esa misma fecha en la 
Delegación del Estado de Guanajuato de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo, manifestaron su conformidad y aprobación sobre los trabajos 
realizados para poner el expediente en estado de resolución y solicitaron se continuara con el trámite legal 
correspondiente, y que se resolviera procedente la ampliación de ejido en cuanto a la superficie 
de 213-99-19.980 [doscientas trece hectáreas, noventa y nueve áreas, diecinueve centiáreas, novecientas 
ochenta miliáreas] del predio “Ex–Cuartel de Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato 
[Legajo XIII, f. 19]. 
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34. El catorce de febrero de dos mil catorce, el Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en el Estado de Guanajuato, formuló resumen y opinión en el expediente administrativo 
número 3799 de segundo intento de ampliación del ejido “Albarradones”, Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, en la que propuso declarar procedente dicha acción respecto a la superficie de 213-99-19.980 
[doscientas trece hectáreas, noventa y nueve áreas, diecinueve centiáreas, novecientas ochenta miliáreas] 
que mantienen en posesión los solicitantes del predio rústico “Ex-Cuartel de Albarradones”, Municipio de 
León, Estado de Guanajuato, a favor de treinta y ocho campesinos capacitados conforme al acta de clausura 
de trabajos censales de catorce de febrero de dos mil diez [Legajo XIII, fs. 1 a 17]. 

35. El Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, el siete de marzo de dos mil catorce, dictó 
Mandamiento en la acción agraria de que se trata, en los términos siguientes: 

“Primero.- No es procedente dictar mandamiento en sentido positivo respecto a la acción de ampliación de 
ejido a favor del poblado Albarradones de León, Guanajuato, respecto a la superficie de 213-99-19.980 
hectáreas, toda vez que el predio denominado “Ex Cuartel de Albarradones” es un bien perteneciente al 
patrimonio inmobiliario del Municipio de León, Guanajuato, y del Resumen y Opinión emitido por la Delegación 
en el Estado de Guanajuato de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, no se advierte que 
esta radicación se haya notificado al Municipio para efecto de que exponga lo que a su interés convenga 
como propietario del predio afectado, a más de que el inmueble está destinado a formar parte del Plan 
Maestro Urbano-Paisajista del Parque Metropolitano Oriente, del propio municipio.” [Legajo XVI, fs. 397 a 405] 

36. El veintiocho de abril de dos mil catorce, el Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitió opinión en el expediente que nos ocupa en la cual propuso que 
debía “Confirmarse la opinión pronunciada en el presente asunto, por la Delegación de esta Secretaría en el 
Estado de Guanajuato, respecto de la afectación de la superficie de 213-99-19.980 hectáreas proveniente del 
predio rústico denominado “Ex-Cuartel de Albarradones” que tienen en posesión los solicitantes de la acción 
agraria de que se trata, siendo un total de 38 campesinos capacitados conforme al censo general agrario…”; 
por lo que ordenó turnar la opinión y el expediente administrativo al Tribunal Superior Agrario para que emita 
la sentencia que en derecho proceda. 

37. Con oficio número REF:II-210-DGPR 03312 de fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, suscrito 
por el Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se 
remitió a este Tribunal Superior Agrario el expediente administrativo número 3799, relativo a la acción de 
segundo intento de ampliación de ejido, para que resuelva lo que en derecho proceda. 

38. De las constancias que corren agregadas al expediente se advierte que el predio “Albarradones”, 
ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, que es señalado como afectable por campesinos del 
poblado del mismo nombre, fue materia del juicio agrario 8/99, relativo a la dotación de tierras del diverso 
poblado “La Cieneguita”, del Municipio y Estado mencionados, el cual culminó con sentencia negativa por falta 
de fincas afectables de dieciocho de enero de dos mil siete, la cual causó ejecutoria al haberse negado el 
amparo promovido en su contra por ejecutoria de cinco de marzo de dos mil ocho, dictada por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el juicio de amparo 9/2008. 

Asimismo, es de señalar que el referido predio “Albarradones” también fue motivo de estudio en la 
sentencia pronunciada por este Tribunal Superior Agrario el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
nueve, dentro del juicio agrario 60/98, relativo a la acción de segunda ampliación del ejido “San José de los 
Romeros”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, del cual se afectó una superficie de 81-47-82 [ochenta y 
un hectáreas, cuarenta y siete áreas, ochenta y dos centiáreas] propiedad de la Federación y 12-00-00 [doce 
hectáreas] de demasías propiedad de la Nación localizadas en las inmediaciones de la Hacienda “Comanjilla” 
como se puntualiza en el cuadro siguiente: 

JUICIO 
AGRARIO 

POBLADO SENTENCIA JUICIO DE AMPARO AMPARO EN REVISIÓN 

8/99 “La Cieneguita” 
León 
Guanajuato 

Dotación de tierras 

14-marzo-2001 

Dotó al poblado 246-
22-50 Hectáreas del 
predio Albarradones, 
propiedad del 
Gobierno Federal, con 
fundamento en el 
artículo 204 de la 
derogada Ley Federal 
de Reforma Agraria. 

[legajo XI, fs. 83 a 126]

Quejoso: P.G.R en 
representación de la 
Federación. 

125/2003 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado 
de Guanajuato. 

Ejecutoria: 

12-Septiembre de 
2003. 

Quejoso: Federación 

Toca de Revisión: 313/2003. 

Tercer Tribunal Colegiado del 

Décimo Sexto Circuito. 

Ejecutoria de 12-febrero-2004. 

Modificó la sentencia de 11 de 

septiembre de 2003, que terminó de 

pronunciar el 12 del mismo mes y 

año. 
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En la que consideró 
sobreseer el juicio de 
garantías. 

La Justicia de la Unión ampara y 
protege a la Federación en contra de 
la resolución de 14 de marzo de 
2001 y sus consecuencias legales, 
para el efecto de que se dejara 
insubsistente todo lo actuado con 
posterioridad a la radicación del 
asunto ante el Tribunal Superior 
Agrario, y vía reposición del 
procedimiento ordene notificar la 
radicación del referido juicio al Titular 
del Ejecutivo Federal; hecho lo cual 
resuelva lo que proceda conforme a 
derecho. 

[Legajo XI, fs. 246 a 271] 

8/99 “La Cieneguita” 
León 
Guanajuato 
Dotación de 
Tierras 

18-enero-2007 
Negó la acción por 
falta de fincas 
afectables. 
Considerando Séptimo 
de la sentencia: “que el 
predio “Albarradones” 
no ha sido 
desincorporado, por lo 
que sigue siendo del 
dominio público de la 
federación y que de 
acuerdo al artículo 84 
de la Ley General de 
Bienes Nacionales, no 
se contempla la 
desincorporación de 
dichos bienes a favor 
de núcleos agrarios 
como lo es en el 
presente caso que nos 
ocupa…” 
[Legajo XIII, fs. 26 a 
78] 

Quejoso: Comité 
Particular Ejecutivo 
del poblado 
solicitante. 
9/2008 
Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito. 
Ejecutoria: 
5 de marzo de 2008. 
NEGÓ AMPARO: 
Por lo que respecta al 
predio 
“Albarradones”, 
señaló que la Ley 
Federal de Bienes 
Nacionales no 
contempla la 
desincorporación o 
disposición de los 
inmuebles del 
dominio público para 
dotar de tierras a 
ejidos, como 
correctamente lo 
determinó la 
responsable. 
[Legajo IV, del juicio 
agrario 8/99, fs. 1112 
a 1150] 

 

60/98 “San José de los 
Romeros” 
León 
Guanajuato 

Segunda 
Ampliación de 
Ejido 

4-febrero-1999 

Dotó al poblado con 
93-47-82 Hectáreas 
tomadas de la 
siguiente forma: 

81-47-82 Hectáreas 
del predio 
“Albarradones”, 
propiedad de la 
Federación; y 

12-00-00 Hectáreas 
como Demasías o 
excedente de la 
Hacienda Comanjillas 
propiedad de la 
Nación. 

Quejoso: Comité 
Particular Ejecutivo 
del poblado 
“Albarradones” 

Juicio de Amparo: 
274/99. 

Se SOBRESEYÓ por 
ejecutoria de 31 de 
marzo de 2003, 
pronunciada por el 
Juez Tercero de 
Distrito en el Estado 
de Guanajuato. 

Toca: 134/2003 
confirma el 
sobreseimiento. 

Quejoso: Comité Particular Ejecutivo 
del poblado “Albarradones” 

Toca de Revisión: 134/2003. 

El Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito declaró 
infundado el recurso de revisión y 
confirmó la sentencia de 
sobreseimiento. 
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CONSIDERANDO 
TERCERO: señala que 
la posesión de la 
superficie afectada la 
detenta el grupo 
promovente desde 
aproximadamente 20 
años y que el resto de 
la superficie de predio 
“Albarradones”, la 
tiene y aprovecha un 
grupo de campesinos 
solicitante de tierras 
del poblado del mismo 
nombre. 

[fs. 20 a 31] 

FECHA DE 
EJECUCIÓN: 

13-mayo-1999 [En 
todos su términos] 

[fs. 123 a 128] 

APROBACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN: 

27-noviembre-2003 

[f. 150] 

ENTREGA DE 
CUADERNO DE 
EJECUCIÓN AL 
COMISARIADO 
EJIDAL: 

6-mayo-2004 

[fs. 175 a 178] 

[todas las fojas del 
juicio agrario 60/98] 

 

39. Por acuerdo de catorce de julio de dos mil catorce, se radicó en el Tribunal Superior Agrario el 
expediente administrativo instaurado en la entonces Comisión Agraria Mixta con el número 3799; 
consecuentemente, se formó expediente y registró en el Libro de Gobierno bajo el número 10/2014. Dicho 
acuerdo se ordenó notificarlo personalmente a quienes acreditaran con documentación idónea tener la 
representación del núcleo gestor, así como de los poblados “La Cieneguita” y “San José de los Romeros”; y al 
H. Ayuntamiento, todos del Municipio de León, Estado de Guanajuato, para que manifestaran lo que a sus 
intereses conviniera en relación al predio denominado “Albarradones”, ubicado en el Municipio y Estado 
citados; asimismo remitir los autos a la Magistrada Ponente para que con ese carácter instruyera el 
procedimiento y formulara el proyecto de resolución definitiva. 

40. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de instrucción de dos de septiembre de dos mil catorce, 
suscrito por la Magistrada Ponente e instructora del juicio agrario 10/2014, se notificó el treinta y uno de 
octubre de dos mil catorce [f.127 del juicio agrario] al Honorable Ayuntamiento de la Ciudad de León, Estado 
de Guanajuato y a la Procuraduría General de la República en representación de la Federación, el dieciséis 
de octubre del mismo año [f.110 del juicio agrario], para que dentro de los cuarenta y cinco días siguientes 
contados a partir del día siguiente al en que surtiera sus efectos la notificación respectiva presentaran pruebas 
y formularan alegatos que a su derecho convenga respecto del predio señalado como afectable, incluso, se 
les hizo saber que podía resultar afectado para satisfacer las necesidades agrarias del núcleo solicitante de 
tierras ya que en los trabajos técnicos se reportó que lo tienen en posesión; término que feneció a la primera 
de las Dependencias Gubernamentales citadas el uno de diciembre de dos mil catorce, y a la segunda, el dos 
de enero de dos mil quince, sin que hayan comparecido al procedimiento a través de sus representantes 
legales, y 
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II 

CONSIDERANDO: 

41. Que este Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos Tercero Transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; Tercero Transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., 
fracción VIII y Cuarto Transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

42. Que en lo relativo al requisito de procedibilidad establecido en el artículo 241 de la derogada Ley 
Federal de Reforma Agraria, en cuanto a verificar la explotación de las tierras concedidas por dotación al 
núcleo de población solicitante, éste se acreditó debidamente con la investigación realizada por el Licenciado 
Oliverio Elías García, quien rindió su informe el veintisiete de enero de dos mil once, a que se hizo referencia 
en el párrafo 28, al que se otorga pleno valor probatorio con fundamento en los artículos 129 y 197 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, por ser documento público 
expedido por funcionario público en ejercicio de sus funciones públicas, con el resultado siguiente: 

“…Los terrenos concedidos por la vía de dotación de ejido al poblado “Albarradones”, Municipio de León, 
Estado de Guanajuato, se encuentran totalmente aprovechados y dedicados a las actividades agrícola y 
ganadera…” 

43. En cuanto a la capacidad agraria individual de los solicitantes a que se refiere el artículo 200 de la 
derogada Ley Federal de Reforma Agraria, quedó debidamente acreditada con los trabajos censales 
realizados por los comisionados Licenciados Oliverio Elías García y Abril Sarahi Morales Yebra, quienes en su 
informe rendido el dieciséis de febrero de dos mil once, descrito en el párrafo 27, indicaron que en el poblado 
fueron empadronados ciento diecisiete habitantes, de los cuales ciento ocho son jefes de familia y únicamente 
treinta y ocho cuentan con capacidad para ser dotados de tierras por la vía de primera ampliación, siendo 
éstos los siguientes: 

 1. José Rocha López, 

 2. José de Jesús Pérez Arias, 

 3. Atanacio Rocha López, 

 4. Hilarión Saldaña Rocha, 

 5. Delfino Saldaña Rocha, 

 6. Ignacio Rocha Rocha, 

 7. J. Jesús Rocha López, 

 8. Lázaro López Rocha, 

 9. Crescencio Rocha Andrade, 

10. Ma. del Rosario López Rocha, 

11. Juana Rocha Jiménez, 

12. Juan Andrade Ornelas, 

13. Leonardo Rocha Jiménez, 

14. José Zúñiga Jiménez, 

15. Loreto López Rocha, 

16. José Zacarías Rocha López, 

17. Sesilio [sic] Rocha Saldaña, 

18. Rito Rocha Jiménez, 

19. Luis Alberto Rocha López, 

20. Efrén López Rocha, 

21. Crispina Saldaña Rocha, 

22. Manuel Zúñiga Jiménez, 

23. Lázaro López Guerrero, 
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24. Margarita Trujillo Castillo, 

25. J. Eusebio Ibarra López, 

26. Maximino Rocha Mares, 

27. Fidel Rocha López, 

28. J. David López Rocha, 

29. Bernardo Ibarra Rocha, 

30. José Juan Rocha Rocha, 

31. José Remedios López Rocha, 

32. J. Jesús Andrade Rocha, 

33. J. Leónides Zúñiga López, 

34. Moisés Andrade Juache, 

35. Juvencio Andrade Ornelas, 

36. Eugenio Rocha Jiménez, 

37. Jorge Luis López Morales, 

38. Cecilio Rocha Trujillo. 

Con el número de campesinos cuya capacidad agraria individual se acreditó con el censo citado, también 
se demuestra que el núcleo agrario promovente reúne el requisito establecido en la fracción II del artículo 197, 
de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, pero aplicable transitoriamente al caso concreto, ya que 
cuenta con un número mayor de diez campesinos capacitados carentes de tierras, por tanto, se tiene por 
acreditada la capacidad individual y colectiva de la ampliación de ejido. 

44. Se observa también, que en el procedimiento de ampliación de que se trata, se respetaron las 
garantías de audiencia y legalidad jurídica consagradas por los artículos 14 y 16 constitucionales, al haberse 
notificado a la Federación por conducto de la Procuraduría General de la República y al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de León, Estado de Guanajuato, para que expresaran lo que a sus intereses 
conviniera en relación al predio señalado como afectable, toda vez que de acuerdo a la información 
proporcionada el once de abril de dos mil seis por el Instituto de Administración de Avalúos y Bienes 
Nacionales, por sus siglas conocido como INDAABIN, el Gobierno Federal adquirió el predio conocido como 
“Ex Cuartel de Albarradones”, ubicado en la localidad del mismo nombre del Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, con superficie de 284-22-50 [doscientas ochenta y cuatro hectáreas, veintidós áreas, cincuenta 
centiáreas] para uso de la Secretaría de la Defensa Nacional mediante escritura pública número 31, de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, que fue inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio real número 3301 de veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y uno, mismo que 
el veintitrés de marzo de dos mil doce, fue cedido al Municipio de León, Estado de Guanajuato, habiéndose 
inscrito la citada cesión en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el veinticinco de abril de dos mil 
doce bajo el Folio Real R20*419839. 

Así también, se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento establecidas en los artículos 
272, 273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 293, 298, y 304 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, 
conforme a lo siguiente: 

Del expediente administrativo número 3799, se aprecia que la solicitud de ampliación fue presentada por 
escrito de veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y seis, recibido el uno de abril del mismo año, en la 
Dirección de Gobierno del Estado de Guanajuato; que la extinta Comisión Agraria Mixta instauró el expediente 
en referencia el quince de junio de mil novecientos setenta y seis, y la publicación de la solicitud se realizó en 
la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado el ocho de julio del mismo año, observándose también que se 
realizaron trabajos técnicos en campo tendientes a investigar la capacidad agraria de los solicitantes así como 
los predios señalados como de posible afectación; y se elaboraron mandamiento del Gobernador del Estado y 
Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario, todo ello, con la finalidad de integrar debidamente el expediente de 
ampliación del ejido “Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, y en su caso, 
determinar si dicha acción agraria resulta o no procedente . 

45. Una vez acreditados los requisitos de procedencia de la acción de ampliación de manera fundada y 
motivada, se entra al análisis de los predios señalados como presuntamente afectables. 
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46. De los autos del juicio agrario se aprecia que los solicitantes de la Ampliación del Ejido “Albarradones”, 
ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, señalaron como presuntamente afectables en su 
escrito de veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y seis, las Haciendas denominadas 
“La Luz” y “Zaragoza”, así como el predio “Albarradones” propiedad del Patrimonio Nacional, todos ubicados 
en el Municipio de león, Estado de Guanajuato. 

Sin embargo, tomando en cuenta que con esta sentencia se resuelve la acción de ampliación promovida 
por campesinos sin tierra del ejido “Albarradones”, del Municipio de León, Estado de Guanajuato, y que al 
caso resulta aplicable la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, de conformidad a lo establecido en el 
artículo Tercero Transitorio del Decreto señalado en el párrafo 41, que dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 203.- Todas las fincas cuyos linderos sean tocados por un radio de siete kilómetros a partir 
del lugar más densamente poblado del núcleo solicitante, serán afectables para fines de dotación o ampliación 
ejidal en los términos de esta ley.” 

Se realizaron los trabajos técnicos e informativos en el radio de siete kilómetros a que se hizo referencia 
en el párrafo 6, por el Ingeniero Daniel Barrera Rangel, de cuyo informe de siete de julio de mil novecientos 
setenta y ocho, que es valorado con fundamento en los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, al haberse elaborado por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, se 
desprende lo siguiente: 

Que las Haciendas de “Duarte”, “Baños de Comanjilla”, “Los Sauces”, “Los Sauces de Arriba”, 
“Chichimequillas”; el Rancho Sotelo, así como los predios “El Purgatorio”, “El Salitrillo”, “Nápoles”, 
“El Coecillo”, “El Mezquite”, “San Miguel del Arenal”, “San Antonio Texas” y “San José de los Romeros”, con 
anterioridad al veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y seis, en que los solicitantes de la ampliación 
presentaron su solicitud de tierras, sufrieron diversas afectaciones agrarias, quedando reducidas a pequeñas 
propiedades que no exceden los límites de la pequeña propiedad establecidos en el artículo 249 de la 
derogada Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que resultan inafectables. 

Sobre las Haciendas “La Luz” y “Zaragoza” señaladas como de posible afectación se advierte lo siguiente: 

Hacienda “La Luz”: que después de haber sido afectada por Mandamiento Gubernamental de once de 
agosto de mil novecientos treinta y siete, con una superficie de 169-70-00 [ciento sesenta y nueve hectáreas, 
setenta áreas] para beneficiar al ejido “Zaragoza”, quedó reducida a su pequeña propiedad con una superficie 
de 308-00-00 [trescientas ocho hectáreas] de agostadero con sesenta por ciento laborable, de las que 
121-20-00 [ciento veintiuna hectáreas, veinte áreas] se encuentran en posesión de campesinos y ejidatarios 
de “Duarte”, quienes se dicen propietarios del inmueble. 

Hacienda “Zaragoza”: Que este predio se dividió en dos fracciones: 

Fracción Oriente propiedad de José Martín del Campo, con superficie de 204-34-34 [doscientas cuatro 
hectáreas, treinta y cuatro áreas, treinta y cuatro centiáreas] de temporal y agostadero, la cual fue afectada 
para dotar al ejido “San José de los Romeros”, con una superficie de 57-24-00 [cincuenta y siete hectáreas, 
veinticuatro áreas] según Resolución Presidencial de siete de julio de mil novecientos treinta y tres, quedando 
reducida a 147-10-34 [ciento cuarenta y siete hectáreas, diez áreas, treinta y cuatro centiáreas] de temporal 
y agostadero. 

Fracción Poniente propiedad de Ildefonso Martín del Campo, con superficie de 262-65-66 [doscientas 
sesenta y dos hectáreas, sesenta y cinco áreas, sesenta y seis centiáreas] de temporal y agostadero, misma 
que fue afectada para dotar al ejido “Zaragoza”, con una superficie de 18-00-00 [dieciocho hectáreas] según 
Mandamiento del Gobernador del Estado de once de agosto de mil novecientos treinta y siete. 

Que a la fecha en que se realizaron los trabajos técnicos en referencia la finca se encontró fraccionada en 
cuatro lotes de la siguiente forma: 

67-20-00 [sesenta y siete hectáreas, veinte áreas] propiedad de Donato Rizo; 96-00-00 [noventa y seis 
hectáreas] propiedad de Fidel Rizo; 106-40-00 [ciento seis hectáreas, cuarenta áreas] propiedad de Manuel 
Rizo y 143-38-00 [ciento cuarenta y tres hectáreas, treinta y ocho áreas] propiedad de J. Guadalupe Rizo, 
siendo la calidad de ellas temporal y agostadero. 

Por lo que según los trabajos realizados los predios en referencia no exceden los límites de la pequeña 
propiedad, tomando en cuenta la calidad de la tierra y superficie. 

En cuanto al predio “Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, se encontró 
delimitado en la superficie de 288-40-00 [doscientas ochenta y ocho hectáreas, cuarenta áreas], que 
estuvieron en posesión del Gobierno Federal, siendo utilizadas por el Cuartel Militar de Albarradones con 
instalaciones para oficina y vivienda, que al ser abandonadas fue entregado el inmueble mediante acta de 
once de abril de mil novecientos setenta y tres, a la Oficina Federal de Hacienda con sede en la Ciudad 
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de León, Estado de Guanajuato; que esta oficina a su vez lo entregó al Gobierno Federal, pero asimismo, este 
comisionado pudo constatar que el predio en cuestión en la fecha de la investigación estaba totalmente 
abandonado, lo cual fue corroborado con el dicho del comisionado Ingeniero Daniel Sebastián Llamas en el 
informe de dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y uno, que se detalla en el párrafo 11, del que se 
desprende que lo encontró delimitado con los colindantes con cercas de piedra y alambre y que desde hacía 
varios años estaba abandonado. 

Así también, de los diversos trabajos técnicos informativos, que la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria ordenó realizar a su Delegado en el Estado de Guanajuato, destacan los que fueron efectuados por 
los Ingenieros Rogelio Peña Canchola y Santiago Luna Álvarez, que fueron comisionados para conocer la 
posibilidad de destinar el predio “Albarradones” o “Ex Cuartel de Albarradones” Municipio de León, Estado 
de Guanajuato, a satisfacer las necesidades agrarias del poblado solicitante, de cuyo informe de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, referido en el párrafo 15, se advierte que los campesinos 
solicitantes de tierras del poblado “Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, desde hace 
aproximadamente veinte años, vienen poseyendo de manera pública, pacífica, continua y de buena fe una 
superficie de 206-92-18 [doscientas seis hectáreas, noventa y dos áreas, dieciocho centiáreas] de agostadero 
con un diez por ciento laborable, del predio “Albarradones” o “Ex Cuartel de Albarradones”, del mismo 
Municipio y Estado, lo cual fue corroborado por el comisionado Ingeniero Raúl Sánchez Rodríguez, quien el 
trece de octubre de mil novecientos ochenta y nueve practicó una inspección ocular en el terreno en cuestión, 
señalando que “cuarenta y cinco campesinos solicitantes, vienen poseyendo desde hace veinte años a la 
fecha de la elaboración del informe, la superficie total del predio “Albarradones”, ubicado en el Municipio de 
León, Estado de Guanajuato, encontrándose desmontadas y cultivadas 35-00-00 [treinta y cinco hectáreas] 
trabajadas por once de los campesinos y el resto de la superficie de agostadero cerril la vienen utilizando para 
el pastoreo de ganado…”. En términos similares se rindieron los informes de veintiuno de junio de dos mil 
cuatro y cuatro de abril de dos mil cinco, pues ambos comisionados son coincidentes en cuanto a que el 
predio materia de estudio lo tienen en posesión los campesinos solicitantes de la presente acción agraria. 

Además, con los trabajos técnicos más recientes realizados por el Ingeniero Roberto Rubio Ayón y el 
Geógrafo Alejandro Díaz Aguirre, según informe de ocho de noviembre de dos mil trece, se constata que a la 
fecha indicada el predio se encontraba circulado con alambre de púas de cuatro hilos y explotado en 
la actividad agrícola y ganadera por los solicitantes de la ampliación de ejido. 

Dichos informes sobre trabajos técnicos informativos, son valorados con fundamento en los artículos 129 y 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, al haberse elaborado por funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus funciones públicas. 

47. En relación a la situación jurídica del predio “Albarradones” o “Ex Cuartel de Albarradones”, ubicado en 
el Municipio de León, Estado de Guanajuato, del expediente se aprecia que dicho predio pertenecía al 
Gobierno Federal, quien lo adquirió con superficie de 284-22-50 [doscientas ochenta y cuatro hectáreas, 
veintidós áreas, cincuenta centiáreas] para uso de la Secretaría de la Defensa Nacional, mediante escritura 
pública número 31 de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, documento que fue 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 3301 de veintisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y uno; que por acuerdo emitido el siete de marzo de dos mil doce, por el entonces 
Secretario de la Función Pública, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil 
doce, a que se hace mención en el párrafo 29, se desincorporó del régimen de dominio público de la 
Federación el predio conocido como “Ex Cuartel de Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado 
de Guanajuato, por haberlo solicitado en donación el Gobierno Municipal de León, Estado de Guanajuato, a 
efecto de llevar a cabo la construcción del Parque Metropolitano Oriente, que permitiría a ese orden de 
Gobierno preservar los recursos naturales; consecuentemente, el veintitrés de marzo de dos mil doce, la 
Secretaría de la Función Pública a través de la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal cedió 
la propiedad del predio “Ex Cuartel de Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, 
con superficie de 284-22-50 [doscientas ochenta y cuatro hectáreas, veintidós áreas, cincuenta centiáreas], al 
Municipio de León, Estado de Guanajuato, es decir, con posterioridad a la fecha de publicación de la solicitud 
de ampliación de ejido, la cual se realizó el ocho de julio de mil novecientos setenta y seis, de ahí que resulta 
evidente que dicha operación se adecua a lo previsto en el artículo 210, fracción I, de la derogada Ley Federal 
de Reforma Agraria, que dispone lo siguiente: 

“ARTICULO 210.- La división y el fraccionamiento así como la transmisión íntegra por cualquier título de 
predios afectables, se sujetarán por cuanto toca a la materia agraria, a las reglas siguientes: 

I.- No producirán efectos los realizados con posterioridad a la fecha de la publicación de la solicitud de 
restitución, ampliación, dotación, ni de las relativas a nuevos centros de población en las que se señalen los 
predios afectables, o de la publicación del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, ni los que se realicen 
con posterioridad a la notificación a que se refiere el artículo 332. 
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Los propietarios de los predios señalados como afectables en las solicitudes de creación de nuevos 
centros de población agrícola, podrán ocurrir ante el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización dentro 
de un plazo de diez días, contados a partir de la fecha en que sean notificados, a exhibir sus títulos de 
inafectabilidad o bien rendir las pruebas que a juicio de esta autoridad sean bastantes para desvirtuar la 
afectabilidad atribuida a esos predios, en cuyo caso se mandará tildar la inscripción, de acuerdo con lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 328.” 

De lo anterior, cabe concluir que la cesión que la Federación hizo a favor del Honorable Ayuntamiento de 
León, Estado de Guanajuato, del tantas veces citado predio “Ex Cuartel de Albarradones”, con posterioridad al 
ocho de julio de mil novecientos setenta y seis, fecha de publicación de la solicitud de tierras en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, conforme a lo dispuesto por el artículo 210, fracción I, de la 
Ley antes citada, no surtió efectos legales, por lo que, para efectos agrarios de este procedimiento de 
segundo intente de ampliación del Ejido “Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, la 
Federación sigue siendo la propietaria del predio del mismo nombre. 

Resulta aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia siguiente: 

“FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS AFECTABLES, CASOS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. APLICACION DEL ARTÍCULO 210, FRACCION I, DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 
EN CASOS DIFERENTES. El artículo 210, fracción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria, cuyo contenido 
corresponde al artículo 64, fracción I, del Código Agrario de anterior vigencia, establece que no producirán 
efectos en materia agraria los fraccionamientos de predios afectables realizados con posterioridad a la fecha 
de publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio. Es decir, dicho precepto 
declara inexistentes, en materia agraria, los fraccionamientos de predios afectables realizados en las 
condiciones apuntadas, en tanto que los priva de efectos. Sobre el particular, cabe precisar que la inexistencia 
en cuestión tiene características especiales en virtud de que, en último análisis, se le hace depender, entre 
otras, de una circunstancia posterior al fraccionamiento y ajena a los interesados. En efecto, durante la 
tramitación del correspondiente procedimiento agrario deberá considerarse al predio como una unidad, sin 
atender a los fraccionamientos realizados dentro de los supuestos del artículo 210, fracción I, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria en cita, correspondiente al 64, fracción I, del Código Agrario; pero, en definitiva, la 
inexistencia o existencia del fraccionamiento dependerá del hecho de que el predio resulte o no afectado por 
la resolución que ponga fin al procedimiento iniciado antes del propio fraccionamiento. En otros términos, si el 
fraccionamiento se realizó con posterioridad a la fecha de la publicación de la solicitud o del acuerdo que inició 
el procedimiento de oficio, en definitiva será inexistente cuando el predio fraccionado resulte afectado por la 
correspondiente resolución agraria; pero si no resulta afectado, el propio fraccionamiento será existente y 
surtirá efectos jurídicos aun con relación a otros procedimientos iniciados con posterioridad al propio 
fraccionamiento. Por otra parte, aun cuando el predio resulte afectado, sólo en el caso de que la resolución 
agraria delimite con precisión una parte del predio que deba excluirse de la afectación, los fraccionamientos 
realizados dentro de esa zona resultarán igualmente existentes. Con base en lo anterior, cuando el 
fraccionamiento de un predio resulta total o parcialmente inexistente debe estimarse, en su caso, para los 
efectos agrarios, como propietario del predio fraccionado al fraccionador y no a los adquirentes de las 
fracciones resultantes, precisamente porque al ser inexistente el propio fraccionamiento no se produce la 
traslación de la propiedad del fraccionador a los adquirentes. En esa hipótesis, la resolución presidencial que 
afecte al predio y su ejecución, aun en los casos en que ésta se aparte de los términos de aquélla, sólo 
pueden causar agravio jurídico al fraccionador, que para los efectos agrarios continúa siendo el propietario, y 
no a los adquirentes, quienes, por tal motivo, carecen de interés jurídico para reclamar en la vía de amparo, 
tanto la resolución que afecta el predio como su ejecución, así combatan ésta por vicios propios, y el juicio 
que promuevan resultará improcedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción V, de la 
Ley de Amparo.”1 

Aun cuando se mencionó que la cesión del predio “Ex Cuartel de Albarradones”, ubicado en el Municipio 
de León, Estado de Guanajuato, con superficie de 284-22-50 [doscientas ochenta y cuatro hectáreas, 
veintidós áreas, cincuenta centiáreas], no surte efectos en materia agraria, no debe soslayarse que 81-47-82 
[ochenta y un hectáreas, cuarenta y siete áreas, ochenta y dos centiáreas] de dicho inmueble fueron 
afectadas por sentencia del Tribunal Superior Agrario de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
nueve, emitida dentro del juicio agrario 60/98 para dotar al ejido “San José de los Romeros”, del Municipio de 
León, Estado de Guanajuato, ya que dicha determinación causó estado al haberse sobreseído el amparo 
promovido en su contra y haberse confirmado dicho sobreseimiento en el toca de revisión 134/2003 como se 
advierte del párrafo 35. En ese orden de ideas, la Federación es propietaria únicamente de una fracción de 
202-74-68 [doscientas dos hectáreas, setenta y cuatro áreas, sesenta y ocho centiáreas] escrituradas 
del predio en referencia. 

                                                 
1
 Registro: 391166, Séptima Época, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo III, Parte 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Materia(s): Administrativa, Tesis: 276, Página: 197.  
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48. Además, el once de marzo de mil novecientos ochenta y uno el extinto Cuerpo Consultivo Agrario, con 
fundamento en el artículo 16, fracción I, de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, entonces vigente, 
emitió dictamen en el sentido de dotar al ejido de que se trata, una superficie de 288-40-00 [doscientas 
ochenta y ocho hectáreas, cuarenta áreas] del predio “Albarradones”, ubicado en el Municipio de león, Estado 
de Guanajuato, argumentando en el considerando X, que las tierras que pretenden son precisamente las que 
tiene en posesión el poblado por más de cinco años, por haberse encontrado en total estado de abandono. 

Aún más, del resumen pormenorizado y opinión del Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en el Estado de Guanajuato, de catorce de febrero de dos mil catorce emitido en el 
expediente administrativo 3799, que es materia de estudio en la presente sentencia, se propuso declarar 
procedente la acción agraria respecto de 213-99-19.980 [doscientas trece hectáreas, noventa y nueve áreas, 
diecinueve centiáreas, novecientas ochenta miliáreas] del predio “Albarradones” o “Ex Cuartel de 
Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, la cual se encuentra debidamente fundada en los 
artículos Terceros Transitorios del Decreto que reformó el artículo 27 Constitucional y de la Ley Agraria 
vigente, artículos 204, 241, 272 al 278 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria aplicable al presente 
caso, artículos 35, fracciones II, III, IV, VII y VIII, y 36, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, vigente a partir del primero de abril de dos mil trece, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de abril del mismo año y 80 de la abrogada Ley de Amparo, la cual que 
fue reiterada en todos sus términos por el Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el veintiocho de abril de dos mil catorce. 

Documentales a las que se les concede valor probatorio pleno, al haber sido expedidas por funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones públicas de conformidad con lo establecido en los artículos 129 y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria y por consecuencia 
hacen prueba plena de lo que en ellos se expresa. 

No pasa inadvertido para este Tribunal Superior Agrario que el Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, en el Mandamiento de siete de marzo de dos mil catorce, propuso negar la afectación de las 
213-99-19.980 [doscientas trece hectáreas, noventa y nueve áreas, diecinueve centiáreas, novecientas 
ochenta miliáreas] del predio “Albarradones” o “Ex Cuartel de Albarradones”, Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, propiedad de la Federación, en razón de que no se había notificado al Municipio de León, Estado 
de Guanajuato, para que expusiera lo que a su interés convenga como propietario del predio afectado, 
además de que el inmueble está destinado a formar parte del Plan Maestro Urbano-Paisajista del Parque 
Metropolitano Oriente del propio Municipio. 

Al respecto cabe destacar, que aun y cuando el predio señalado como afectable, para efectos agrarios con 
fundamento en el artículo 210, primer párrafo de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, es considerado 
propiedad de la Federación, se ordenó notificar al Honorable Ayuntamiento del Municipio de León, Estado de 
Guanajuato, el auto de radicación de catorce de julio de dos mil catorce, así como el acuerdo de instrucción 
de dos de septiembre del mismo año, para que en un plazo de cuarenta y cinco días naturales contados a 
partir de que surtiera sus efectos la notificación de dicho acuerdo, presentara pruebas y formulara los alegatos 
que a su derecho convenga respecto del predio denominado “Ex Cuartel de Albarradones”, incluso, se le hizo 
saber que podría resultar afectado para satisfacer las necesidades agrarias del núcleo del mismo nombre, a 
fin de no violentar sus derechos de legalidad y seguridad jurídica consagrados en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no obstante haber sido legalmente notificado y 
emplazado no compareció al procedimiento en defensa del predio “Ex Cuartel de Albarradones”, por lo que no 
se demostró que en la actualidad existan proyectos en marcha con la finalidad de ocupar el mencionado 
predio para la creación del Parque Metropolitano Oriente, cuyo motivo de la cesión del inmueble se precisa en 
el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil doce, siendo ésta 
información la contenida en dicho acuerdo, la única que obra en el expediente a ese respecto. 

Con base en lo expuesto, es de concluirse, que dentro del radio de siete kilómetros del poblado 
“Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, se ubica el predio “Albarradones” o “Ex Cuartel 
de Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, para efectos agrarios propiedad de la 
Federación, con superficie registral de 284-22-50 [doscientas ochenta y cuatro hectáreas, veintidós áreas, 
cincuenta centiáreas]. 

Que al haberse afectado a dicho inmueble 81-47-82 [ochenta y un hectáreas, cuarenta y siete áreas, 
ochenta y dos centiáreas] por sentencia del Tribunal Superior Agrario de cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve, emitida dentro del juicio agrario 60/98 para dotar al ejido “San José de los Romeros”, del 
Municipio de León, Estado de Guanajuato, 

La Federación actualmente acredita ser propietaria de 202-74-68 [doscientas dos hectáreas, setenta y 
cuatro áreas, sesenta y ocho centiáreas] escrituradas. 
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La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano propone dotar a los solicitantes de la ampliación 
de ejido la superficie topográfica de 213-99-19.980 [doscientas trece hectáreas, noventa y nueve áreas, 
diecinueve centiáreas, novecientas ochenta miliáreas] conforme al plano que obra en el legajo XIV, foja 157 
del expediente, el cual carece de las firmas de quien lo elaboró y de quien lo revisó por lo que al no reunir ese 
requisito de legalidad no se le otorga valor probatorio; sin embargo, SÍ al ejecutarse esta sentencia, 
topográficamente resulta una superficie mayor, que no exceda el límite permitido a la pequeña propiedad 
conforme a lo previsto en el artículo 15, último párrafo del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, 
deberá respetarse esa extensión a favor del ejido, respetando en todo momento la superficie de 81-47-82 
[ochenta y un hectáreas, cuarenta y siete áreas, ochenta y dos centiáreas] entregada al ejido “San José de los 
Romeros”, del Municipio de León, Estado de Guanajuato, en cumplimiento a la sentencia del Tribunal Superior 
Agrario de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve, emitida dentro del juicio agrario 60/98. 

49. Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario considera que resulta 
afectable para beneficiar al poblado "Albarradones", ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, 
la superficie escriturada de 202-74-68 [doscientas dos hectáreas, setenta y cuatro áreas, sesenta y ocho 
centiáreas] de agostadero de buena calidad y laborables, que se tomará del predio “Albarradones” conocido 
también como “Ex Cuartel de Albarradones” del mismo Municipio y Estado, propiedad para efectos agrarios de 
la Federación misma que resulta afectable con fundamento en lo dispuesto por el artículo 204 de la derogada 
Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a treinta y ocho campesinos capacitados, que se relacionan 
en el párrafo 43. 

50. Considerando que el Gobernador del Estado Guanajuato, el siete de marzo de dos mil catorce emitió 
Mandamiento Negativo en la presente acción agraria, se impone modificar el mismo para declarar procedente 
la ampliación solicitada por campesinos del ejido “Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

51. Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del 
Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

III 

RESUELVE: 

52. Es procedente la solicitud de dotación de tierras, formulada por un grupo de campesinos del poblado 
“Albarradones”, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, toda vez que reúnen los requisitos 
de capacidad individual y colectiva previstos por los artículos 197, fracción II y 200 de la derogada Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

53. Por las razones expresadas en los párrafos 46, 47 y 48 de esta resolución, se concede primera 
ampliación al Ejido “Albarradones”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, con una superficie escriturada 
de 202-74-68 [doscientas dos hectáreas, setenta y cuatro áreas, sesenta y ocho centiáreas] de agostadero de 
buena calidad y laborables, que se tomara del predio “Albarradones”, o “Ex Cuartel de Albarradones”, ubicado 
en el Municipio del León, Estado de Guanajuato, para efectos agrarios propiedad de la Federación, que será 
identificada de conformidad con el plano proyecto que al efecto se elabore, misma que resulta afectable con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 204 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria. Dicha 
superficie pasa a ser propiedad del citado núcleo de población para beneficiar a los treinta y ocho campesinos 
capacitados relacionados en el párrafo 43 de esta resolución. Los terrenos afectados deberán ser localizados 
de acuerdo al plano proyecto que para tal efecto se elabore. 

54. Se modifica el Mandamiento Negativo del Gobernador del Estado de Guanajuato, emitido el siete de 
marzo de dos mil catorce. 

55. Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente y notifíquese al Registro Agrario Nacional para que proceda 
a hacer las anotaciones a que haya lugar y a expedir los certificados respectivos. 

56. Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Guanajuato y a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y en su oportunidad archívese este toca como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario, firma la Magistrada 
Numeraria, Maestra Odilisa Gutiérrez Mendoza, quien suple la ausencia del Magistrado Presidente, Luis Ángel 
López Escutia, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, la Magistrada Numeraria Maribel Concepción Méndez de Lara, así como la Magistrada 
Supernumeraria Licenciada Carmen Laura López Almaraz, quien suple la ausencia permanente de Magistrado 
Numerario, ante el Secretario General de Acuerdos, quién autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil quince.- La Magistrada Presidenta, Odilisa 
Gutiérrez Mendoza.- Rúbrica.- Las Magistradas: Maribel Concepción Méndez de Lara, Carmen Laura 
López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Jesús Anlén López.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México,  
con residencia en Toluca 

EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
Tercero Interesado: Alfredo Benjamín Ordóñez Rojas. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de enero de dos mil quince; dictado por el Juez Tercero 

de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
1285/2014-VII, promovido por Raymundo Mancilla Padilla, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial 
de Lerma de Villada, México; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Alfredo 
Benjamín Ordóñez Rojas, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que 
este Juzgado ha señalado las once horas con cinco minutos del trece de febrero de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Séptima de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a veinte de enero 
de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Edwin Vega Ramírez. 
 Rúbrica. (R.- 406368)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A HILARIO DE SAN JUAN GALICIA y AURELIA OSORIO SANTIAGO, terceros interesados en el juicio de 
amparo directo D-19/2013, promovido por FÉLIX PEÑA ACATECO, por su propio derecho, contra la sentencia 
de cuatro de diciembre de dos mil uno, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 981/2001, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 134/1997 y 139/1997 acumulado, por el Juez de lo 
Penal de Izúcar de Matamoros, Puebla, instruido por los delitos de asalto, violación y asociación delictuosa, 
ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a su condición de ofendidos del activo en cuanto a 
los citados delitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos y notificarlos por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se les realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de enero de 2015. 

Actuario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. Luis Carlos Carrillo Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 406571) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Actuaciones 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 690/2014, promovido 
por Martha Lucia Arce Palacios, contra actos del 1. Juez Quinto de lo Civil de la ciudad de Puebla y otra 
autoridad; se ha señalado como tercero interesado a 2. JORGE FERNANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, a través de quien legalmente 
lo represente, que deberán publicarse que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de 
la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en 
la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de 
acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DOCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 19 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla. 
Lic. Rafael Torres Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 405996)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1478/2014, promovido 
por Javier González Limón, contra actos del 1. Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y otras 
autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Elías Cruz Armenta y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Quedando a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las 
NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL SIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de diciembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 405997)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 

Jorge Lara Blancas. 
En cumplimiento al auto de nueve de diciembre de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo indirecto 

1084/2014, promovido por Bernardino Orta Galicia, quien por escrito presentado el siete de julio de dos mil 
catorce, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Magistrado de la Sala 
Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, con residencia en Altamira, y otras 
autoridades, que hizo consistir en: la resolución de uno de julio de dos mil catorce, dictada dentro del toca 
penal 261/2014, del índice de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
con sede en Altamira, mediante la cual se revocó el auto de libertad absoluta de once de noviembre de dos 
mil once, dictado dentro de la causa penal 1247/2011 del índice del Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Madero. Por razón de 
turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en 
esta ciudad; por auto de nueve de julio de dos mil catorce, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por 
proveído de tres de diciembre de dos mil catorce, se señalaron las diez horas con cuarenta del dos de enero 
de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y 
auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
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publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia 
se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en 
los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto 
durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 09 de diciembre de 2014 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, en funciones de Juez de Distrito 

Lic. Leticia Mondragón Quintana. 
Rúbrica. 

(R.- 406274)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Juana 
Santiago Juárez, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 1314/2014, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso b), párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que los quejoso Téofila Hernández Velázquez y Agustín 
Sosa Hernández, interpusieron demanda de amparo contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla y otra autoridad, y se le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintidós de enero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Maribel Camacho Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 406538)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: Óscar Fuentes Chávez. 
De los autos del juicio de amparo 991/2014-I, promovido por Nora Francisca León Arreola Y Adelfo 

Martínez Flores, se advierte lo siguiente: que en auto de veintiocho de octubre dos mil catorce, se tuvo como 
tercero interesado a Óscar Fuentes Chávez, y en la demanda de amparo se señaló como acto reclamado 
en esencia, la resolución que declara firme el auto, en el que se tiene por interpuesto diverso recurso 
de apelación y decreta régimen de visitas y convivencias de los menores con ambos padres, del índice 
de la Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y mediante proveído de 
seis de enero de dos mil quince, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, 
requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contado del siguiente 
al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de 
dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

México, D.F., a 06 de enero de 2015. 
El Secretario 

Gustavo Medrano González. 
Rúbrica. 

(R.- 406636) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

EDICTO 
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Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 364/2014 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso ALEJANDRO CRUZ SANTIAGO, contra la sentencia de veintiséis de mayo de dos 
mil catorce, dictada por los magistrados y juez integrantes de la Primera Sala Penal y Especializada en 
Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, en el toca penal 386/2013, 
en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado 
CRISTIAN ARTURO MENDOZA ROMERO, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal 
Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o 
promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veintisiete de enero de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 406662)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a nueve de enero de dos mil quince, por este medio, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto dictado en esta misma fecha en el cuaderno principal del juicio de amparo 189/2014-VI, 
promovido por Froylan de la Cruz de la Cerda, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado (autoridad sustituida por el Juez Primero de lo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado) 
y otras autoridades, se emplaza a juicio a Miguel Angel Sepúlveda González, tercero interesado en el referido 
juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de 
demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su 
interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de 
incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista; 
asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las diez horas con 
cincuenta y un minutos del veintiuno de enero de dos mil quince. En la inteligencia de que el presente edicto, 
se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte” del Grupo Reforma. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 09 de enero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Carlos Alejandro Loredo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 406818)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  
Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 56/2014 del índice de este Tribunal, promovido por el licenciado 

Adolfo Simón Ugalde, Defensor Público Federal del directo quejoso Omar Diazleal Bernal, contra actos del 
Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Ciudad Nezahualcóyotl, en los que se reclama la resolución de nueve de septiembre de dos mil catorce, 
dictada en el toca penal 141/2014, en la que se confirmó el auto de formal prisión dictado en su contra; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado 
Manuel Meraz Ramírez, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
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correspondiente la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, apercibido que en caso de no 
presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; 
los presentes edictos deberán publicarse los días veintitrés de febrero, dos y nueve de marzo de dos  
mil quince. 

Toluca, Estado de México; 26 de Enero de 2015. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González. 
Rúbrica. 

(R.- 406568)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Actuaciones 

EDICTO 

Terceros interesados: 
1) EDUARDO CHÁVEZ ESPINOZA Y ERIKA ÁLVAREZ SALAZAR. 
En los autos del juicio de amparo 593/2014-I, promovido por Agustín Ascencio Sánchez, contra actos del 

Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil en el Distrito Federal y otras autoridades, por el acto consistente en: 
- Todo lo actuado dentro del procedimiento 1076/2011, especialmente la orden de lanzamiento dictada en 

contra del quejoso. 
Requiérase a los terceros interesados para que se apersonen al presente juicio dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, así como 
señale domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le darán por medio de lista, 
que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, México, a 26 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Myrna Sirene León Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 406950)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

“C. Esteban Manzo Díaz. 
En los autos de la causa penal 42/2011, instruida en contra de Mario Alberto Gómez Lumbreras y otros, el 

seis de febrero de dos mil quince, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su 
localización actual, se le ordenó notificar por edicto para que comparezca debidamente identificado ante el 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 
la celebración de una diligencia de carácter judicial en que tendrá participación en esta sede judicial a partir de 
las diez horas con cinco minutos del veintiséis de marzo de dos mil quince, y en el área de locutorios que 
ocupa este órgano jurisdiccional en el Centro de Ejecución de Sanciones de Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 
las once horas con quince minutos y doce horas con quince minutos, de ese mismo día.” 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 9 de marzo de 2015. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Daniel Ricardo Flores López. 

Rúbrica. 
(R.- 407687) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 

En el expediente 294/2013 relativo al juicio civil ejecutivo, promovido por Dadial Médica, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por acuerdo de veinte de febrero del año en curso, se ordenó por ignorarse el 
domicilio de las demandadas María Elena Medrano Sánchez y Georgina Hernández Arciniega, sean 
emplazadas por edictos, haciéndoles de su conocimiento que por auto de dieciocho de julio de dos mil 
catorce, se admitió la demanda instaurada en su contra; asimismo, se les demanda lo siguiente: A).- Para que 
les afecte la sentencia que en el presente juicio se llegue a dictar B).- Por el pago de gastos y costas. Se hace 
del conocimiento de dichas demandadas que deberán contestar la demanda interpuesta en su contra dentro 
de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación; apercibidas que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, deberán señalar domicilio procesal en esta zona metropolitana, 
puesto que de lo contrario, las ulteriores notificaciones se les practicarán por medio de rotulón, que se fijará en 
la puerta del juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 25 de febrero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

Lic. María Aracely de la Parra Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 407850)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Huejotzingo, Pue. 

Actuaciones 
Distrito Judicial Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial Huejotzingo Puebla, auto 10 de diciembre 2014 y 3 de 
febrero de 2015 expediente 43/07, ejecutivo mercantil Marco Antonio Cervantes Chávez vs. Andrés Ramírez 
López y/o José Andrés Javier Ramírez López, se ordena remate segunda publica almoneda, predio 
denominado San Lucas el Grande, manzana 7, Lote 4, ubicado San Salvador el Verde Estado de Puebla, 
inscrito partida 570, a fojas 570, tomo 81, libro 1, fecha 9 agosto 1994, a nombre Andrés Ramírez López y/o 
José Andrés Javier Ramírez López, medidas: norte 39 mts con Tomas Guerco, Sur 28 mts con Oscar 
Arredondo Real, Oriente 80 mts con zanja, Poniente 78 mts con José Luis González M. Postura legal 
Trescientos noventa y tres mil novecientos treinta y nueve pesos noventa y tres centavos moneda nacional, 
cantidad primera almoneda con deducción diez por ciento, presentar posturas, pujas términos ley, 
señalándose diez horas, 26 marzo 2015, secretario pasara personalmente lista postores presentados, 
declarara proceder remate y no admitirá postores, se hace saber demandado puede liberar bien si paga  
lo sentenciado.  

Para su publicación en Diario Oficial de la Federación y tabla avisos juzgado una vez. 

Huejotzingo Puebla 26 Febrero 2015. 
Diligenciario Juzgado Primero Civil Huejotzingo, Puebla. 

Lic. Sergio Hernández Linares. 
Rúbrica. 

(R.- 407851)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación. 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del 

Decimonoveno Circuito en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Luis Antonio Pérez Sifuentes, 
en representación de quien en vida 
llevara el nombre de 
Reyes López Sifuentes. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1194/2013-I, contra actos del Magistrado de la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 701/2009, derivado del proceso 100/2006, que se 
siguió ante el Juez Cuarto ahora Tercero de Primera Instancia Penal del Segundo Distrito Judicial, con sede 
en Madero, Tamaulipas, por el delito de homicidio calificado. En el presente asunto le resulta el carácter de 
tercero interesada. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE 
EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de 
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que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías, así como del auto que se emitió al recibirse la misma; asimismo, se hace de su conocimiento que 
tiene el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación para que promueva 
amparo adhesivo o formule alegatos, conforme lo estipulan los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas.- - - - - - - -  - 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 28 de enero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 407289)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En México, Distrito Federal, veinte de febrero de dos mil quince. Juicio de amparo número 577/2014-I, 
promovido por María Ladrón de Guevara, contra actos de la Décima Sala Civil y Juez Septuagésimo Primero 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordena emplazar al tercero interesado 
José Luis Muciño Sabath, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de 
que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición copia simple 
de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Se señalaron las nueve horas con treinta minutos del doce de marzo de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Acto reclamado la sentencia de veinticuatro de abril de dos mil 
trece, emitida por la sala antes indicada. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 407828)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 142/2013-IV, promovido por Santiago Avelar Palacios y Pedro 

Celis Téllez, contra actos de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 

ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Fernando Huerta Pérez y Gerardo Vázquez 

Mendoza, y se les concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que 

comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 

practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., 25 de febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Hugo Salazar Zavaleta 

Rúbrica. 

(R.- 407878) 
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
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Terceros interesados 
Juventina Soto López y Jesús David Peña Cruz, quienes representan los intereses de Alfonso Peña 

Soto (occiso), Guillermo Alejandro Villanueva Valle y Rubén Villanueva Platas (occiso). 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 17/2014, promovido por 1.- Valentín Albañil Mendoza, 2.- Orlando Sauceda 

Rodríguez, 3.- Jesús Antonio Méndez Cruz, 4.- Víctor Alfonso Jiménez Peña, 5.- Vicente Antonio Porras 
Cisneros, 6.- Jesús Ruperto Cantúa Badilla y 7.- Javier Méndez Suárez o Santos Sosa Sosa, contra 
actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, ambos con residencia en Toluca Estado de México y del Director del 
Centro Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”, se dictó un acuerdo para hacer saber a los 
terceros interesados Juventina Soto López y Jesús David Peña Cruz, quienes representan los intereses 
de Alfonso Peña Soto (occiso), Guillermo Alejandro Villanueva Valle y Rubén Villanueva Platas 
(occiso), que se les tuvo como terceros interesados y en términos del artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a este juicio por 
medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersonen a él, en el entendido de que 
deben presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 
ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas 
del trece de mayo de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a diecinueve de enero de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 

Blanca Isabel González Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 406810)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
I 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 51/2014-I, el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, en funciones de Juez, dictó un acuerdo para hacer saber a Jorge Humberto Perales 
Padilla, María Baselicia Hernández Santiago y Cándida Patricia Heras Gómez, quienes se advierte son 
propietarios de los vehículos Honda Odyssey, minivan, azul, placas LXT-8318 del Estado de México, modelo 
2004, serie D266DA095; BMW, gris, placas LWK-4806 del Estado de México, VIN 3AVDN87071RA15094; Jeep 
Gran Cherokee, negra, placas LWZ-5002, VIN 1J8GW68J34C254859, que se ordenó su devolución, así como de los 
automotores; Camioneta BMW plata, placas LXH-9331, del Estado de México, Serie WBAFB510X4LU50675; Toyota 
guinda, SIENNA XLE LIMITED, placas LXD-46-25 del Estado de México, serie 5TDZA22C84S078536; 
Suburban rojo, placas LDX 36-82 del Estado de México, serie 3GNEC16T34G155784; Ford Pick-up, guinda, 
placas KV 12-238 del Estado de México, serie 1FTDR15X5PPA14500; y, Chevrolet Silverado, Pick-up, azul 
marino, placas LXS-47-03, del Estado de México, serie 1GCEC19T74Z189506. 

A fin de que en el plazo de tres meses acrediten ante el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, la propiedad con los documentos idóneos, apercibidos que de no hacerlo en la temporalidad 
concedida causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente. 
Toluca, México, 9 de febrero de 2015. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México. 

Violeta Díaz Zarate. 
Rúbrica. 

(R.- 407392) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
A DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 268/2014-IV, PROMOVIDO POR OPERADORA 
DE ACTIVOS BETA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 
SALA CIVIL Y JUEZ TRIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA TRES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ 
EL AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS EDITORIAL 
HERRERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTONIO ELÍAS RODRÍGUEZ E 
INMOBILIARIA Y PROMOTORA BOSQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO 
DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 
CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE 
AL PRESENTE JUICIO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO a) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DEL VEINTICUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUSCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A LAS QUE CON ANTELACIÓN QUEDARON PRECISADAS, Y COMO TERCEROS 
INTERESADOS A PROMOTORA AUZON SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; EDITORIAL 
HERRERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ANTONIO ELÍAS RODRÍGUEZ; 
INMOBILIARIA Y PROMOTORA BOSQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
EDICIONES NUMANCIA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, 
DICTADA POR LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN EL TOCA 1257/2011/1, ASÍ COMO LAS ACTUACIONES QUE HAYA REALIZADO, REALICE 
Y LAS RESOLUCIONES QUE HAYA DICTADO O DICTE, TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DENTRO DE LOS AUTOS 
DEL EXPEDIENTE 1421/1994, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO TRIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Atentamente. 
México Distrito Federal, diez de febrero de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Mauro Aja Canales. 

Rúbrica. 
(R.- 406545)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado V de Distrito 
Amparo 

Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Tercero Interesado: José Francisco García Alvarado por conducto de quien legalmente represente 
su sucesión. 

En los autos del Juicio de Amparo 319/2013 y su acumulado 356/2013 que promovió Alberto Anguiano 
Buenrostro contra actos del Juez Tercero de lo Civil con sede en esta ciudad y otros, en contra del acto 
siguiente: “De la Autoridad Ordenadora, reclamo todos los autos, decretos y resoluciones, así como la 
Sentencia Definitiva dictada el 14 de Noviembre de 2012, dentro del expediente número 1228/2010 del 
Juzgado Tercero de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, donde se declara la 
consumación de la prescripción positiva y por ende la de propiedad a favor de CRISTOBAL NÚÑEZ 
RODRÍGUEZ respecto del Lote 37 de la manzana s/n de la Colonia Zaragoza, Sección Segunda, de esta 
Ciudad y la orden de ejecutar dichos actos procesales para materializarse sobre el inmueble del que el 
suscrito soy poseedor y legítimo propietario, consistente en la orden de cancelación de los datos de 
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inscripción respecto del inmueble citado, inscrito bajo la partida 8390 tomo 23 Sección PRIMERA de fecha 15 
de Noviembre de 1955, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Mexicali, Baja California, con 
superficie de 7-90-99 Has. y Construcciones, del que más adelante se hará mención, y del que pretenden 
desposeerme, POR LO TANTO, RECLAMO LA DESPOSESIÓN QUE PRETENDEN CONSUMAR EN MI 
PERJUICIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE DE MI PROPIEDAD Y DEL CUAL ACTUALMENTE ME 
ENCUENTRO EN POSESION MATERIAL Y JURÍDICA. “De las autoridades ejecutoras reclamo la ejecución 
de los actos que se reclaman de las ordenadoras y en especial la cancelación e inscripción de nuevos datos 
en el Registro Público de la Propiedad así como la desposesión que se pretende consumar en mi perjuicio del 
inmueble mencionado” se le emplaza al juicio de amparo 319/2013 y su acumulado 356/2013, del índice del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Decimoquinto Circuito, con sede en el Municipio de Mexicali, 
Baja California y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado en el domicilio sito en 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital número 594, Zona Industrial 
Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto a 
efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo del juicio de amparo 319/2013 y su acumulado 356/2013 
la cual se admitió a trámite el catorce de junio de dos mil trece y con el proveído de cuatro de octubre del año 
en curso, por el que se ordena su emplazamiento por edictos, asimismo se hace de su conocimiento que se 
fijaron las nueve horas del diez de marzo del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio la etapa correspondiente 
y las ulteriores notificaciones aun las que tengan carácter personal se le hará por medio de lista de 
estrados que se fija en este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo segundo, 
conforme a las reglas establecidas en el diverso 26, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, a 30 de enero de 2015. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito del Décimo Quinto Circuito. 

José Luis Horta Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 407460)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

EDICTO 

TERCERAS INTERESADAS: Clara A. Ordinola Herrera y Dinna Romero Retureta. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 

En los autos del Juicio de Amparo 653/2014, promovido por Juno Medina Martínez, en contra de actos del 

Subprocurador de Supervisión y Control, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Veracruz, con sede en esta ciudad y otra autoridad, radicado en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el 

Estado de Veracruz, sito en avenida Manuel Ávila Camacho número ciento noventa, colonia Centro, código 

postal 91000, Xalapa, Veracruz, se les ha señalado como terceras interesadas y, como se desconoce su 

domicilio actual, por acuerdo de dieciséis de diciembre de dos mil catorce, se ha ordenado emplazarlas por 

edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en 

uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en un periódico de mayor circulación en 

esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, de la Ley de Amparo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndoles saber que 

podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se les harán por lista de 

acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría 

de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 

la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 

VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE; y se les hace saber que el acto reclamado en el juicio de 

amparo de que se trata se hizo consistir en: “El oficio No. PGJ/SSC/224/2014 de 22 de abril del 2014 emitido 

por el Subprocurador de Supervisión y Control dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de Veracruz, con sede en esta ciudad, en el que esencialmente declara la improcedencia de la queja hecha 
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valer por la parte quejosa en contra de la actuación de la Agencia del Ministerio Público Investigador 

Especializada en Delitos Contra la Libertad, Seguridad Sexual y Contra la Familia, con residencia en Orizaba, 

Veracruz, por diversas anomalías en el trámite de la denuncia 260/2011, de su índice, entre otros. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; nueve de febrero de 2015 

La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Liliana Mayanin Ruiz Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 407660)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

CLAUDIA PATRICIA MEZA MENDEZ. 

DONDE SE ENCUENTRE. 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE OCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO EN EL JUICIO 

DE AMPARO 763/2014-I-B, PROMOVIDO POR ARMANDO NIEVES GONZÁLEZ, CONTRA ACTOS DEL 

JUEZ PENAL DEL DISTRIRO JUDICIAL DE APAN, HIDALGO, Y OTRAS AUTORIDADES QUE HIZO 

CONSISTIR EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE 

DENTRO DE LA CAUSA PENAL 183/2012; JUICIO DE AMPARO DENTRO DEL CUAL FUE SEÑALADA 

COMO TERCERO INTERESADA Y EN EL QUE SE ORDENA CONVOCARLA A USTED POR MEDIO DE 

EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III 

DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 

SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE SE APERSONE EN EL PRESENTE JUICIO DE 

AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO ASÍ, LAS ULTERIORES, AÚN LAS 

DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS NUEVE HORAS 

CON SIETE MINUTOS DEL SEIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, DE IGUAL MENERA SE LE COMUNICA QUE DEBARÁ PRESENTARSE 

ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TÉRMINO 

DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PÚBLICACIÓN. ASIMISMO, 

QUE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA 

MESA UNO DE LA SECCIÓN DE AMPARO DE ESTE ÓRGANO JURISDICIONAL. EL PRESENTE EDICTO 

DEBERÁ SER PUBLICADO POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

Pachuca, Hidalgo, 08 de enero de 2015. 

Por acuerdo del Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, el Secretario. 

Lic. Arturo Gamaliel Ruiz Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 407673) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Hidalgo 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

“En el juicio de amparo número 1269/2014-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por José Guillermo Calles Arredondo, por derecho propio, contra actos que reclama del 
Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Carlos Alan 
Hernández Leal, a quien se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado 
el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de plazo constitucional 
que me fue dictado en fecha doce de septiembre de dos mil catorce, dentro de la causa penal 271/2014 en 
contra de José Guillermo Calles Arredondo como presunto responsable en la comisión del delito de traslado 
de vehículos robados a otra entidad federativa, cometido en agravio de Carlos Alan Hernández Leal; 
asimismo, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le 
asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este 
proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca, Hidalgo; 11 de diciembre de 2014 
La Secretario del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Karen Juanita Pérez Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 407853)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Actuaciones 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
OMAR HOMERO TIJERINA HERRERA 
En los autos del Juicio de Amparo número 617/2014-III y su acumulado 620/2014, promovido por JOEL 

TOVAR ARCOS y PEDRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, contra actos de la Junta Especial Número Dos de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras autoridades, en el que reclaman de dichas 
autoridades: la privación, desposesión, desalojo y lanzamiento, de la parcela número 1949, ubicada en la 
fracción II del predio denominado Punta Piedra II, ubicado en el camino de Tulum Boca Paila, Municipio de 
Tulum, Quintana Roo, en la cual se encuentra ubicado el hotel Playa Azul, ordenada en autos del juicio laboral 
138/2012, así como la privación, desalojo, lanzamiento y desocupación de la parcela número 1958 
(anteriormente identificada como parcela económica número 1948 y/o 1167 y/o 1933), ubicada en el Núcleo 
Agrario denominado N. C. P. E. José María Pino Suárez, del Municipio de Tulum (antes Solidaridad), Quintana 
Roo, misma parcela que se encuentra localizada dentro del Polígono del Plano General del ejido N. C. P. E. 
José María Pino Suárez (identificada con el nombre de "Puerta del Cielo"), ubicada en la Zona Costera del 
Ejido de José María Pino Suárez del Municipio de Tulum (antes Solidaridad), Estado de Quintana Roo, 
ordenada en autos del juicio laboral 138/2012 del índice de la responsable y de la misma autoridad”; se 
ordenó emplazar al tercero interesado OMAR HOMERO TIJERINA HERRERA, al que se le hace saber que 
deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, o defender sus derechos; 
apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías promovida por JOEL TOVAR ARCOS y PEDRO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, copia de la ampliación de 
demanda de amparo promovida por el quejoso Pedro Hernández Ramírez, admitida mediante auto de fecha 
uno de agosto de dos mil catorce, copia de las ampliaciones de demanda de amparo promovidas por el 
quejoso Joel Tovar Arcos, admitidas mediante autos de treinta y uno de julio de dos mil catorce y cuatro de 
agosto de dos mil catorce y copia de los interrogatorios que deberán formularse a los testigos ALDO ALANÍS 
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GUZMÁN, PAOLA SBIZZI, ANA LOURDES MENA SIFRI VENEGAS, FLORACELIA GONZÁLEZ CÓRDOVA, 
VÍCTOR MANUEL URTUSUASTEGUI ASTORGA y LUIS MIGUEL MONTEJO CÁRDENAS, para los efectos 
legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 11 de febrero de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo 
María Teresa Rodríguez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 407858) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

PROMOTORA DE SERVICIOS UNIVERSALES SC 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE ENERO DEL 2015 

(pesos) 

ACTIVO PASIVO 
TOTAL ACTIVO $ 0.00 TOTAL PASIVO $ 0.00 
 CAPITAL 

CAPITAL CONTABLE $ 0.00 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 0.00 

México., D.F., a 02 de febrero de 2015 
Apoderado Liquidador 

Samuel Kahan Shapiro 
Rúbrica. 

(R.- 407093)   
GRUPO APRIETA INC, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DEL 2014 
pesos 

ACTIVO  
CIRCULANTE  
CAJA Y BANCOS -0- 
CUENTAS POR COBRAR 72,937 
SUMA ACTIVO CIRCULANTE 72,397 
PASIVO  
CIRCULANTE  
OTROS PASIVOS -0- 
SUMA PASIVO -0- 
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL SOCIAL 50.,000 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 159,803 
PERDIDAS ACUMULADAS -137,406 
SUMA CAPITAL CONTABLE 72,397 

México, D.F., a 30 de noviembre del 2014 
Formuló Liquidador 

Representante Legal 
C. Salvador Ruiz Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 407033) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
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“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Primera Sala Regional 
de Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 

Se notifica a los terceros interesados José Antonio Ríos Ávalos, Candelario Zavala Ávila, Alfredo 
Valdez Jaramillo y José López González, los acuerdos de tres de mayo de dos mil doce, primero de octubre 
de dos mil doce y primero de septiembre de dos mil catorce, dictados en el juicio de nulidad 1266/10-07-01-4, 
promovido por MEXITA MOLDES, S.A. DE C.V., previniéndolos de conformidad en lo previsto por el artículo 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para que comparezcan ante la Primera 
Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cita en Avenida Américas 
número 877, 2° Piso, Guadalajara, Jalisco, a deducir sus derechos en el juicio en el término de 45 días hábiles 
siguientes de aquel en que surta efectos la notificación de la última publicación de edictos, apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por no apersonados en el juicio, en el que se demanda la nulidad la resolución con 
número de oficio 600-38-02-2009-7620, de siete de diciembre de dos mil nueve, recaída al recurso de 
revocación interpuesto en contra de la diversa 500-29-00-02-02-2009-8549 de once de mayo de dos mil 
nueve, signada por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara Sur, por la que le determinó un 
crédito fiscal en cantidad de $7,983,861.43, por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor 
Agregado, recargos y multas, por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil tres, y un reparto de utilidades por pagar de $41,318.14. 

Guadalajara, Jalisco., a 12 de enero del año 2015. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Regional de Occidente 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
LIC. OMAR GUADALUPE ESQUIVEL CONTRERAS.” 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA Y POR BOLETÍN ELECTRÓNICO A LA AUTORIDAD.- 
Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora Licenciada Martha Elizabeth 

Ibarra Navarrete, ante el C. Secretario que da fe. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Omar Guadalupe Esquivel Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 406532)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 267/13-EPI-01-11 

Actor: Juan Luis Rendón Granados. 
“EDICTO” 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE TOTAL VISIÓN DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 267/13-EPI-01-11, promovido por JUAN LUIS 

RENDÓN GRANADOS, en contra de la Subdirectora Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y 
Procesamientos de Documentos, de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio con número de folio 34568 de 30 de noviembre de 2012, se dictó un acuerdo fecha 18 de agosto de 
2014, en donde se ordenó emplazar a TOTAL VISIÓN DEL NORTE, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo, reformado mediante Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, con relación al diverso 18, ambos de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizaran por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

México, Distrito Federal a 2 de enero de 2015. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 407187) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

M. 1220996 SWEAT 

Exped: P.C. 1762/2014(C-485)17801 

Folio 42928 

NOTIFICACION POR EDICTOS  

BENITO GARCÍA PRIETO AMEZCUA 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 27 de agosto de 2014, 

con folio de entrada 17801, JORGE GÓMEZ ROBLES, apoderado de OTSUKA PHARMACEUTICAL CO., 

LTD, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo 

consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 

manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

19 de diciembre de 2014 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades Federales, 

de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano González Franco 

Rúbrica. 

(R.- 407877)   
OPERADORA DE ESPECTACULOS 

FAMILIARES, S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE ENERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 11 de Febrero de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 406458) 

 GRUPO CORPORATIVO AMODHER, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE ENERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 11 de Febrero de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 406459) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 664516 TUCSON Y DISEÑO 

Exped: P.C. 1835/2014(C-510)18704 

Folio: 8438 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

GUILLERMO GARCÍA GONZÁLEZ 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 8 de septiembre de 

2014, con folio de entrada 18704, BAUDELIO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, quien actúa en representación 

de HYUNDAI MOTOR COMPANY., solicitó la declaración administrativa de caducidad del Registro de Marca 

citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica a existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada GUILLERMO GARCIA GONZALEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día 

en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación 

a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de sus periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente. 

25 de febrero de 2015 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 407887)   
MARISQUERIA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En los términos de los incisos 3) y 4) del artículo Noveno de los estatutos sociales de la sociedad y de los 

artículos 179, 181, 183, 186, 187 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

convoca a los accionistas de Marisquería del Norte, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), a una Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas, que habrá de celebrarse en primera convocatoria a las 10:00 horas del día 27 de 

marzo de 2015, en el domicilio ubicado en Río Mixcoac No. 44, Segundo Piso, Colonia San José Insurgentes, 

Delegación Benito Juárez, C.P. 03900, México, D.F., para tratar y resolver sobre los asuntos que se contienen 

en la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración sobre los ejercicios 

sociales concluidos al 31 de diciembre de 2013 y 2014, en los términos del Artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados financieros de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 
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II. Discusión y, en su caso, aprobación del informe del Comisario de la Sociedad sobre los ejercicios 
sociales concluidos al 31 de diciembre de 2013 y 2014, en los términos del Artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. Resoluciones al respecto. 

III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta sobre la aplicación de resultados de 
los ejercicios sociales concluidos al 31 de diciembre de 2013 y 2014. Resoluciones al respecto. 

IV. Discusión y en su caso, aprobación respecto a la renuncia, remoción, ratificación o, en su caso 
designación, de las personas que integrarán el órgano de administración de la Sociedad, en términos del 
Artículo Décimo de los Estatutos Sociales de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

V. Discusión y en su caso, aprobación respecto a la renuncia, remoción, ratificación o, en su caso 
designación, del Comisario de la Sociedad, en términos del Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales 
de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

VI. Discusión y en su caso, aprobación respecto a la ratificación de la revocación y otorgamiento de 
diversos poderes. 

VII. Designación de delegados que den cumplimiento a las resoluciones tomadas por esta Asamblea, y en 
su caso, las formalicen como proceda. Resolución al respecto. 

Los accionistas, de conformidad con el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, podrán 
concurrir a la Asamblea personalmente o por medio de apoderado con poder general o especial, bastando en 
este último caso una carta poder firmada por el accionista. 

México, D.F. a 27 de febrero de 2015. 
Comisario Propietario de la Sociedad. 

Sr. Luis San Miguel Abramson 
Rúbrica. 

(R.- 407886)   
ADMINISTRATIVO TAHELL, S.C. 

(EN LIQUIDACIÓN) 

BALANCE GENERAL FINAL 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

ACTIVO 1,171.23 CAPITAL 

CONTABLE 

1,171.23 

México, D.F. a 1° de marzo de 2015 

Liquidador 

CP. Javier Agustín González González 

Rúbrica. 

(R.- 407874)

 LEHAT CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACIÓN) 

BALANCE GENERAL FINAL 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

ACTIVO 2,000.00 CAPITAL 

CONTABLE 

2,000.00 

México D.F. a 1 de marzo de 2015 

Liquidador 

CP. Javier Agustín González González 

Rúbrica. 

(R.- 407875)  
GG ENLACE S.A. DE C.V.  

(EN LIQUIDACIÓN) 

BALANCE GENERAL FINAL 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

ACTIVO 69,256.04 CAPITAL 

CONTABLE 

69,256.04

México D.F. a 1° de marzo de 2015 

Liquidador 

CP. Javier Agustín González González 

Rúbrica. 

(R.- 407876) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento 
Subdirección de Procura y Abastecimiento 

Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte 
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Subgerencia de Recursos Materiales 
CONVOCATORIA 

 
PEMEX Exploración y Producción, a través del Grupo Multidisciplinario de Operación de Pozos e 

Instalaciones de Explotación, convoca a todas las personas físicas o morales establecidos en México o en el 
extranjero, para que participen en las pruebas de selección de productos químicos: reductores de viscosidad y 
rompedores de emulsiones, inyectados a través de tubería capilar en Aparejos de Producción para mejorar el 
flujo de Pozos productores de aceite pesado en las áreas de Altamira, Poza Rica y Cerro Azul del Activo  
de Producción Poza Rica – Altamira. 

Los participantes realizarán las pruebas de productos químicos inyectados mediante tubería capilar en 
aparejos de producción u otros puntos que PEP le indique, utilizando un tratamiento para incrementar el flujo 
y/o reducir la viscosidad en aceites pesados y/o romper la emulsión en aceite. De los resultados de la 
aplicación de los productos químicos que se sometan a las respectivas pruebas, deberán cumplir, con los 
siguientes parámetros: 

 Reducción de la contrapresión en la línea de descarga y colector de pozos, de tal manera que el 
pozo opere a la Batería correspondiente. 

 Reducción de la contrapresión en ductos que transportan aceite pesado. 
 Incremento de producción neta de aceite del pozo donde se utilice el tratamiento de producto 

químico. 
La coordinación general de las actividades, así como la inscripción estará a cargo del ingeniero Fernando 

de Jesús Piñeiro Flores del Departamento de Operación de Pozos, Area Altamira dependiente del Grupo 
Multidisciplinario de Operación de Pozos e Instalaciones de Explotación, Area Altamira, ubicada en Carretera 
Tampico-Mante Km. 23 Int. Campo Tamaulipas, Altamira Tam. C.P. 89600 teléfono 01 (833) 2-29-19-00  
ext. 21350. 

Esta convocatoria tendrá una vigencia de 15 días a partir de la fecha de su publicación, periodo en el cual, 
podrán inscribirse todos los proveedores interesados en participar en las pruebas de selección utilizando un 
tratamiento con Productos Químicos para incrementar el flujo y/o reducir la viscosidad en aceites pesados y/o 
romper la emulsión en aceite. 

Los proveedores inscritos realizarán las pruebas de laboratorio y de Campo bajo programa, PEP indicará 
su periodo de prueba y lineamientos a cumplir. 

Las reglas inapelables que PEP les indique a los participantes que deban seguir durante todas las pruebas 
de laboratorio y de campo, se las proporcionará en el transcurso de las reuniones que se deriven y sean 
necesarias para este evento. 

Aquellos proveedores que obtuvieran resultados positivos en las pruebas de Laboratorio deberán entregar 
a él o los Supervisores designados por el Departamento de Operación de Pozos, Área Altamira el resultado de 
las pruebas de Laboratorio efectuadas en el periodo que indique el representante citado y no deberán pasar 
más de dos días hábiles posteriores al término de éstas, en el entendido que estos Proveedores podrán 
realizar las pruebas de campo en el Pozo asignado de acuerdo al Programa. 

Para aquellos proveedores que obtuvieran resultados positivos en las Pruebas de Campo se les notificará 
por escrito en un lapso no mayor a cinco días hábiles en las oficinas del Departamento de Operación de 
Pozos, Área Altamira, en el horario estipulado de atención. El producto químico que presente deficiencia en 
las pruebas ó que no cumpla con los parámetros establecidos será rechazado y se notificara por escrito al 
Proveedor correspondiente. 

Las pruebas, materiales, servicios y productos no tendrán costo para PEP. No existirá compromiso  
para la asignación de algún contrato con la persona moral o física que haya realizado las pruebas en  
forma satisfactoria. 

El resultado de las pruebas que resulten satisfactorias, formarán parte de los requisitos de evaluación 
técnica que deberán presentarse por área en el proceso de contratación a efectuarse en el año 2015. 

Pemex Exploración y Producción otorgará las facilidades necesarias para el acceso a las instalaciones 
para la realización de las pruebas de campo, los interesados deberán portar el material necesario y el 
siguiente equipo de seguridad: casco de seguridad, lentes de seguridad, protección auditiva, ropa de algodón 
o ropa ignifuga, calzado de seguridad con punta de acero y guantes de seguridad, de acuerdo a las políticas 
de seguridad de Pemex Exploración y Producción. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a 9 de marzo de 2015. 

Subgerente de Recursos Materiales 
Joel Pablo Vera Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 407860) 

DER NEUE HORIZONT RE, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos constantes)  
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100 Activo   
110 Inversiones  123,453,403.52 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 123,453,403.52  
112 Valores  123,453,403.52  
113 Gubernamentales 0.00  
114 Empresas Privadas 123,464,147.56  
115 Tasa Conocida 123,464,147.56  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros   
118 Valuación Neta -10,744.04  
119 Deudores por Intereses 0.00  
120 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 ( - ) Deterioro de Valores  0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados   
126 Reporto 0.00  
127 Prestamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 ( - ) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 ( - ) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  10,995,652.79 
142 Caja y Bancos 10,995,652.79  
143 Deudores  5,433,524.00 
144 Por Primas 0.00  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 5,433,524.00  
149 ( - ) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  23,507,750.09 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 4,034,460.24  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 7,935,122.25  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 11,538,167.60  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  

157 
Participación de Reafianzadoras en la reserva de Fianzas  
en Vigor 0.00  

159 Inversiones Pendientes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  12,250,312.44 
164 Mobiliario y Equipo 450,534.60  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 1,257,953.92  
167 Gastos Amortizables 12,712,456.86  
168 ( - ) Amortización 2,170,632.94  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
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  Suma de Activo  175,640,642.84 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  22,308,390.01 
211 De Riesgos en Curso 11,911,428.71  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 11,911,428.71  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 8,182,058.21  
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 8,182,058.21  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Deposito 0.00  
222 De Previsión 2,214,903.09  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 2,214,903.09  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas Para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
228 Acreedores  11,831,218.29 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos de Administración de Perdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00  
232 Diversos 11,831,218.29  
233 Reaseguradoras y reafianzadoras  82,301,935.25 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 82,301,935.25  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por obligaciones Subsidiarias no Susceptibles de Convertirse  

en Acciones 0.00  
242 Otros títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  22,398.31 
245 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 22,398.31  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  116,463,941.86 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  55,567,686.08 
311 Capital o Fondo Social 55,567,686.08  
312 ( - ) Capital o Fondo o No Suscrito 0.00  
313 ( - ) Capital o Fondo o No Exhibido 0.00  
314 ( - ) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital  0.00 
316 Reservas  3,432,313.92 
317 Legal 0.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 3,432,313.92  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  0.00 
324 Resultado del Ejercicio  176,700.98 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  59,176,700.98 
 Suma de Pasivo y Capital  175,640,642.84 
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800 Orden  0.00 
810 Valores en Deposito  0.00 
820 Fondos de Administración  0.00 
830 Responsabilidad por Fianzas en Vigor  0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
860 Reclamaciones Contingentes  0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas  0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00 
900 Reserva Por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
910 Cuentas de Registro  0.00 
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto  0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formulo de conformidad con las disposiciones emitidas por la Comisión 
Nacional de Seguros y fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en 
su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas practicas institucionales legales y administrativas aplicables, y 
fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catalogo de cuentas en Vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en internet, en la página electrónica: http://www.dnhr.mx/estados-
financieros 

Los estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Alberto Resa Monroy miembro 
de la sociedad denominada RSA y Asociados, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la sociedad fueron dictaminadas por el Actuario Jorge 
Octavio Torres Frías. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicaran para su consulta en internet, en la página electrónica: 
http://www.dnhr.mx/estados-financieros a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
de 2014 

Cuauhtémoc Chihuahua a 31 de diciembre de 2014 
Director General 

Ing. Marino Pacheco Mercado 
Rúbrica. 

Comisario 
L.C. Sugey Gabriela Casavantes Urquiza 

Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Finanzas 
L.C. Irma Angélica Zapata Cortés 

Rúbrica. 

DER NEUE HORIZONT RE, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos constantes) 

400 Primas    
410 Emitidas  227,585,073.53  
420 ( - ) Cedidas  220,453,380.24  
430 De Retención  7,131,693.29  
440 ( - ) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor  373,261.11  
450 Primas de Retención Devengadas   6,758,432.18 
460 ( - ) Costo Neto de Adquisición  -6,888,701.09  
470 Comisiones a Agentes 0.00   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 92,207,603.34   
500 ( - ) Comisiones por Reaseguro Cedido 99,096,304.43   
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510 Cobertura de Exceso de Perdida 0.00   
520 Otros 0.00   
530 ( - ) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  2,015,426.08  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 2,015,426.08   

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no 
Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad ( Perdida ) Técnica   11,631,707.19 
580 ( - ) Incremento Neto de Otras reservas 

Técnicas  2,214,903.09  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 2,214,903.09   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Analogas y Conexas    
630 Utilidad ( Perdida ) Bruta   9,416,804.10 
640 ( - ) Gastos de Operación Netos  12,192,836.51  
650 Gastos Administrativos y Operativos 12,089,867.45   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 78,476.41   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 24,492.65   
680 Utilidad ( Perdida ) de la Operación   -2,776,032.41 
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,887,442.53  
700 De Inversiones 1,898,816.57   
710 Por Venta de Inversiones 0.00   
720 Por Valuación de Inversiones -10,744.04   
730 Por Recargo Sobre Prima 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros -630.00   
780 Resultado Cambiario 0.00   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
800 Utilidad (Perdida) antes del I.S.R., P.T.U.  

Y PRS.   -888,589.88 
810 ( - ) Provisión para el Pago del Impuesto Sobre 

la Renta -1,065,290.86   
840 Utilidad ( Perdida ) antes de Operaciones 

Discontinuadas    
850 Operaciones Discontinuadas    
860 Utilidad (Perdida) del Ejercicio   176,700.98 

El presente Estado de Resultados se formulo de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
practicas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catalogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 
Ing. Marino Pacheco Mercado 

Rúbrica. 
Comisario 

L.C. Sugey Gabriela Casavantes Urquiza 
Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Finanzas 
L.C. Irma Angélica Zapata Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 407885) 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio 4.1.3.1-0178/2015  de fecha 13 de febrero, emitido por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran las Tarifas 
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Específicas y Reglas de Aplicación para servicios aeroportuarios aplicables al Aeropuerto Intercontinental de 
Querétaro, S.A de C.V. 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS  PARA LA AVIACIÓN COMERCIAL  
EN EL AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO  

2015 
TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Nacional
($ M. N.) 

Internacional
($ M. N.) 

Nacional 
($ M. N.) 

Internacional
($ M. N.) 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Pesos/tonelada o fracción 

18.99 45.15 37.96 90.29 

Servicio de estacionamiento en plataforma 
de Embarque y Desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./Hora) 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

6.54 12.28 13.08 47.55 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma 
de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

1.49 2.91 2.97 5.84 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano (ERPE) 
Factor de cobro ($/pasajero documentado) 
Pesos/pasajero  

3.44 4.02 3.44 4.02 

 
TIPO DE SERVICIO Nacional 

($M. N.) 
Internacional

($U.S.D.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).  Factor de cobro ($/pasajero 
documentado) 

195.44 19.55 

 
TIPO DE SERVICIO Única ($M.N) 

Descargo y Tratamiento de Aguas Azules 
Hasta por un metro cúbico ($ M.N.)  

459.87 

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados 

Unidos de América. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

EN EL AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO  
2015 

TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO
Nacional
($ M. N.) 

Internacional
($ M. N.) 

Nacional 
($ M. N.) 

Internacional
($ M. N.) 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro ($/T.M.) 
Pesos/tonelada o fracción 

25.53 57.43 51.06 
 

114.85 

 
TIPO DE SERVICIO Nacional 

($M. N.) 
Internacional

($M.N) 
Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o 
Pernocta. 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

1.259 2.443 

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia 
TARIFAS POR SERVICIO COMPLEMENTARIO DE INSPECCIÓN  
DE EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA 

EN EL AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO 2015 
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TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Nacional
($ M. N.)

Internacional
($ M. N.)

Nacional 
($ M. N.) 

Internacional
($ M. N.)

Servicio de inspección de equipaje 
documentado, facturado o en bodega. 
Factor de cobro ($/ pasajero documentado) 
Pesos/ pasajero documentado 

43.00 43.00 43.00 43.00

 
Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia 
AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 

CRITERIOS DE APLICACIÓN TARIFARIA PARA LA AVIACIÓN COMERCIAL Y GENERAL 
DEFINICIONES 

I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares; las 
de los gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales. 

III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo cuya administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción, ha sido encomendada o concesionada a Aeropuerto 
intercontinental de Querétaro, S. A de C. V. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil; 

V. Aviación General.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), oficial 
(aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con matrícula 
extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con Concesión por parte del Gobierno Federal para prestar el servicio público de transporte aéreo 
nacional regular otorgada al amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación 
Civil. 

VII. Edificio Terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

VII.1.- Salas de Revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de Última Espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de Información de Llegadas y Salidas de Vuelo. Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de Libre Acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al Edificio Terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de Acceso Restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros 
y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. “EL AEROPUERTO”.- La sociedad mercantil “Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de 
C.V.”, cuenta con la concesión otorgada por parte del Gobierno Federal para la administración, operación, 
explotación y, en su caso, construcción del aeropuerto y de acuerdo con los Lineamientos Generales para la 
Apertura a la Inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano, publicados en el DOF de fecha 9 de febrero  
de 1998. 

IX. Manifiesto de Llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el aeropuerto.  
Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

X. Manifiesto de Salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto.  
Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

XI. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de un aeronave de transporte aéreo privado 
no comercial, mexicana o extranjera. 

XII. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o 
documento-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en 
cualquiera de los documentos antes referidos. 
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XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso Máximo Operacional de Despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de Vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de Movimiento Operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de Operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios Aeroportuarios.- Para efectos de este documento comprenden: El Servicio de Aterrizaje, El 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, El Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, El Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de 
Mano, el Uso de Aeropuerto y el Tratamiento de Aguas Azules. 

XX. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar “EL USUARIO” por la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y/ o complementarios,  que incluyen las reglas de aplicación o condiciones y restricciones 
aplicables, según las características del servicio que se contrate. 

XXI. Transporte Aéreo al Público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular nacional e internacional mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXII. Transporte Aéreo Privado Comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas 
o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, aerotopografía, 
publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXIII. Transporte Aéreo Privado no Comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXIV. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

XXV. Horario diurno y Horario nocturno.- 
El horario diurno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 6:00hrs y las 21:59hrs. 
El horario nocturno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 22:00hrs y las 5:59hrs. 
Las tarifas de los servicios aeroportuarios y/ o complementarios que preste “EL AEROPUERTO” se regirán 

por el presente documento y por lo establecido en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento. 
Será responsabilidad de “EL AEROPUERTO”, que los servicios objeto de este documento sean prestados 

conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades correspondientes, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, así como de vigilar que los usuarios del sistema 
aeroportuario mexicano, cumplan y den seguimiento a las disposiciones que se indican en este documento. 

Expuesto lo anterior, el Aeropuerto establece, como su mecanismo de aplicación de tarifas las siguientes: 
REGLAS DE APLICACIÓN 

PRIMERA: "EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar, a solicitud del “USUARIO” para las aeronaves 
que así lo requieran, salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito o restricciones de carácter legal, los 
siguientes servicios: 

a) Servicios de aterrizaje: Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, 
sistemas de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales, indicadores de pendiente de 
aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda 
visual disponible. 

b) Servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque: Se entiende por 
servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la asignación de posición y estancia 
en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así 
como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en plataforma para equipo de apoyo 
terrestre. 

c) Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta. Se 
entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la estancia en 
plataforma de contacto o plataforma remota por períodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a 
cabo el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, ni la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

d) Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano. Se entiende por servicio de revisión a 
los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de 
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metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su 
equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

e) Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega.- Se entiende por 
servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega, el uso de equipo especializado 
automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar, 
para revisar el equipaje documentado, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

f) Tarifa de Uso de Aeropuerto. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en 
calidad de pasajeros nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en 
vuelo de salida y para ello usen las instalaciones del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

g) Descargo y Tratamiento de Aguas Azules. Se entiende por servicio de descargo y tratamiento de 
aguas azules, al manejo de aguas residuales provenientes de los sanitarios de las aeronaves, en el lugar 
destinado para ello. 

SEGUNDA: CONTRAPRESTACIÓN.- “EL USUARIO” se obliga a pagar a “EL AEROPUERTO” como 
contraprestación por la prestación de los servicios objeto del presente documento, el monto de las cantidades 
resultantes de la aplicación de las tarifas y las reglas de aplicación a que se refiere cada uno de los siguientes 
conceptos, más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

A) ATERRIZAJE: 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los 

servicios de transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles 
de rodaje, sistemas de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de 
pendiente de aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de 
cualquier otra ayuda visual disponible. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de aterrizaje de la aeronave, considerando como peso máximo de aterrizaje  el señalado 
en el manual de especificaciones técnicas del fabricante, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de 
registro del aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto 
de llegada. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales 
por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2) No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a “EL USUARIO”; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino; 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración  

o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas  
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE: 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los 

servicios de transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de 
posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el 
ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento en plataforma 
para equipo de apoyo terrestre. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada y por horario. 

2) La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (a posición) y la salida (de posición) de la aeronave a/de la 
posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

Se le otorgará a  “EL USUARIO” los primeros 30 minutos de cortesía en la llegada. 
3) Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo, entre “EL USUARIO” y 

“EL AEROPUERTO”, se considerará el tiempo registrado en el reporte de operaciones emitido por SENEAM 
para efectos de facturación, agregándole 5 (cinco) minutos en horario normal y 10(diez) minutos en horario 
extraordinario, según corresponda. 

4) Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma  
de permanencia prolongada o pernocta. 
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5) Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, “EL AEROPUERTO” 
instruye a “EL USUARIO” a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

6) No se cobrará el tiempo adicional por estos servicios, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

a) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas 
en el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable a "EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro 
de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se 
cobrará el tiempo adicional de este servicio. 

b) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
c) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto, o 
d) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
7) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia. 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a "EL USUARIO". 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de migración, de sanidad, o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se realicen por mandato de autoridad 
competente. 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, “EL AEROPUERTO”, fijará los 
horarios en que “EL USUARIO” podrá realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con 5 (cinco) minutos adicionales. 

C). ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA.- 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los 

servicios de transporte aéreo al público, con excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma 
de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a 
cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos 
de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento diurno y nocturno en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta se realizará por peso y por tiempo. 

2) Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por el 
periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o pernocta 
hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma de 
embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra  
de desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

3) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable a 
"EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro de Control Operativo 
del aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo 
adicional de este servicio. 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto; 
IV) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma, o regrese 

a esta. 
V) Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada  
o pernocta hacia cualquier otra área del Aeropuerto. 

4) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I) De usuarios con documento de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 
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II) Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III) Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables a "EL USUARIO". 

D). REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO (ERPE).- 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje de mano, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 
vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que 
para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano que aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad 
suficiente y equipo certificado, a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil segura y sin 
discriminación alguna. 

E). INSPECCIÓN DE EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA.- 
Se cobrará esta tarifa de servicio complementario al que se le proporcione este servicio de inspección de 

equipaje documentado, facturado o en bodega. 
El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 

vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la hora de 
salida de plataforma para el despegue de la aeronave. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión del equipaje documentado que 
aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad suficiente y equipo 
certificado a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin discriminación alguna. 

F). TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
Se aplicará esta tarifa de acuerdo al anexo uno (Tarifas de Servicios Aeroportuarios) en el Aeropuerto 

Intercontinental de Querétaro a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o internacionales 
aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi aéreo y que para ello usen 
las instalaciones del edificio terminal. 

1) Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final  
es nacional. 

2) Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final es  
el extranjero. 

3) Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I) Los menores de hasta dos años. 
II) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV) El personal Técnico Aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de este documento sólo incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, a las cuales se consideran como el piloto, 
copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo. 

Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
a) Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones de 

itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en  el mismo hasta  
su destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

b) Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos al 
pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. 

Si la conexión se realiza dentro de las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al 
punto intermedio no causará la TUA; sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA 
correspondiente, salvo que su salida se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 
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Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 24 
horas a su arribo a territorio nacional. 

En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a su 
regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. 

En caso de los vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA  
en cada uno de ellos. 

G) DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS AZULES.- 
Se aplicará esta tarifa, a solicitud de “EL USUARIO, a  cada aeronave nacional o extranjera, 

destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, de transporte aéreo privado 
comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves de Estado. 

La aplicación de la tarifa por el servicio de descarga y tratamiento de aguas azules será cuota única hasta 
por un metro cúbico. 

“EL USUARIO” verterá sus residuos en las cisternas de manejo de aguas azules. En caso de derrame, 
“EL USUARIO” encargará de la limpieza total del área contaminada. Al término de la operación,  
“EL USUARIO” estará obligado a dejar perfectamente tapadas las cisternas y limpia la zona de aguas azules. 

H) DE LAS TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL.- 
Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los 

servicios de transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos 
y aeronaves de Estado. 

Los documentos base para el cobro de las tarifas consideradas en este capítulo serán el plan de vuelo o 
reporte operacional para la Aviación General. 

La aplicación de la tarifa por  aterrizaje de Aviación General, será por tonelada, aplicando la tarifa que 
corresponda a la hora de la prestación de servicio, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el 
plan de vuelo. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta, se 
realizará por tonelada y por horario. 

TERCERA: TARIFAS.- Las tarifas y sus reglas de aplicación por los servicios aeroportuarios y/o 
complementarios, materia de este documento serán con base en los términos que establece el Consejo de 
Administración de “EL AEROPUERTO” y cualquier otra disposición en materia tarifaria de conformidad con la 
Ley de Aeropuertos. 

“EL AEROPUERTO” de conformidad con lo establecido por el Artículo 69 de la Ley de Aeropuertos y del 
Artículo 135 de su Reglamento, deberá notificar por escrito y poner a consideración del Comité de 
Operaciones y Horarios del aeropuerto, o de “EL USUARIO”, según corresponda, las variaciones que 
pretenda realizar a las Tarifas, para que, dentro de un plazo de 15 días naturales siguientes al de la 
notificación se emita la recomendación u opinión respectiva. En caso de que durante dicho periodo  
“EL USUARIO” o el Comité de Operación y Horarios no realicen manifestación alguna, las variaciones a las 
tarifas se tendrán por aprobadas. 

Una vez realizado lo anterior, “EL AEROPUERTO” deberá registrar las tarifas ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y posteriormente, publicarlas en el Diario Oficial de la Federación, 
previamente a su aplicación y vigencia, de conformidad con el artículo 134, primer párrafo, del Reglamento de 
la Ley de Aeropuertos.  Independientemente, “EL AEROPUERTO” notificará éstas a “EL USUARIO” y a la 
Cámara Nacional de Aerotransportes (CANAERO). 

Se aplicará la tarifa para vuelos internacionales a aerolíneas nacionales, en aquellos casos en que dicho 
vuelo proceda de o se dirija a un aeropuerto en el extranjero en su última escala de salida o la primera de 
llegada. Las tarifas para las personas físicas o morales extranjeras siempre serán las de vuelos 
internacionales, salvo en los casos en que existan convenios de reciprocidad en materia tarifaria entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el país donde tenga su domicilio la Administración principal de la aerolínea, en 
los cuales se aplicará la tarifa convenida. 

CUARTA: MANIFIESTO DE SALIDA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a elaborar en todos los casos el “Manifiesto de Salida”, debiendo 
presentar a "EL AEROPUERTO" en el sistema informático que éste haya desarrollado para tal fin, en un plazo 
no mayor de 24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la hora de salida del vuelo. 

Para los casos en que por causa de fuerza mayor el sistema informático no se pueda utilizar,  
"EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar en cantidades suficientes y en forma gratuita, hasta en tanto la 
normatividad aplicable no disponga lo contrario, a "EL USUARIO", impreso con copias para los involucrados, 
el formato "Manifiesto de Salida” o el formato que la autoridad competente publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, debiendo 
"EL USUARIO" respetar el formato establecido. 

QUINTA: MANIFIESTO DE LLEGADA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a presentar a “EL AEROPUERTO” dentro de las 24 (veinticuatro) 
horas contadas a partir del momento del aterrizaje, el "Manifiesto de Llegada", para lo cual utilizará el sistema 
informático proporcionado por “EL AEROPUERTO” de manera gratuita, hasta en tanto la normatividad 
aplicable no disponga lo contrario o el formato que publique la autoridad competente en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, debiendo 
"EL USUARIO" respetar el formato establecido. 

SEXTA: DISPOSICIONES COMUNES.- A todas las tarifas establecidas en este documento se les deberá 
aplicar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo con la ley de la materia. 

 “EL AEROPUERTO” estará en libertad de determinar distintos niveles de tarifas por horarios, volumen de 
operaciones, paquetes de servicios u otra condición de carácter general, siempre que dichas tarifas no 
excedan a las registradas y se apliquen a todos los usuarios que cumplan las condiciones correspondientes. 
Ello en el entendido de que los paquetes de servicios no podrán combinar servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales. 

“EL AEROPUERTO” tendrá la obligación de presentar para su registro ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, los cambios en las tarifas y reglas de aplicación, acompañando la 
recomendación del Comité de Operación y Horarios o la opinión de los usuarios, según corresponda, con un 
mínimo de treinta días naturales de anticipación a su aplicación. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 134, primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, únicamente las tarifas por servicios 
aeroportuarios que se encuentren registradas en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberán ser 
publicadas en el Diario Oficial de La Federación para poder aplicarlas. 

Las tarifas por los servicios aeroportuarios y/o  complementarios regirán en los horarios establecidos para 
el aeropuerto en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución 
de SENEAM, con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

En caso de que los servicios aeroportuarios y/o complementarios proporcionados abarquen un periodo en 
el cual estén vigentes diferentes tarifas, se cobrarán proporcionalmente las tarifas correspondientes a cada 
horario durante la prestación de los servicios, a menos que se señale expresamente en este documento 
cualquier otra disposición al respecto. 

Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios materia 
de este documento, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del Movimiento Operacional, elaborado diariamente en cada aeropuerto por las áreas 
operativas de “EL AEROPUERTO”. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a  
“EL AEROPUERTO” en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual “EL AEROPUERTO” acusará de recibido a través del sistema informático tanto del 
manifiesto y/o del plan de vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales  
“EL AEROPUERTO” determinará su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los 
manifiestos, “EL AEROPUERTO” facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, 
que se menciona en el manual de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o 
documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la 
autoridad aeronáutica. 

En aquellos casos en los cuales “EL AEROPUERTO” no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de este documento, el peso máximo de despegue (MTOW) que se 
contemple en el certificado de Aeronavegabilidad. 

Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación aérea, 
ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado en ellas. 

Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00: 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

23 de febrero 2015 
Administrador Aeroportuario del Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 

Ing. Carlos Aguilar Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 407868) 
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